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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La mención de estas signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas.

Los números arábigos y romanos que identifican cada resolución indican,
respectivamente, el número de la resolución y el período de sesiones en que fue
aprobada.

Las resoluciones de la Asamblea General están numeradas en el orden en que
fueron aprobadas. Al final del presente volumen se encontrará una lista de las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General durante su vigésimo cuarto
período de sesiones. También se encontrará al final del volumen un índice, por
temas del programa, de las resoluciones aprobadas y otras decisiones adoptadas
por la Asamblea, así como una lista de los órganos cuya composición se indica
en los volúmenes de resoluciones y una lista de las convenciones y declaraciones
cuyo texto se reproduce en los citados volúmenes.



INDICE

Página

Asignación de los temas del programa v

Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes xv

Composición de la Mesa de la Asamblea General xv

Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad xv

Elección de nueve miembros del Consejo Económico y Social . xvi

Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia xvi

Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo Industrial xvü

Resoluciones aprobadas por la Asamblea General durante su vigésimo cuarto
período de sesiones [2493 (XXIV) - 2619 (XXIV)]

Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal. 1

Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión 11

Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Comisión
Política Especial . . . . . . . . . . . . . . 27

Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión 33

Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 55

Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Cuarta Comisión 75

Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión 89

Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Sexta Comisión 111

Composición de los órganos

Convenciones y declaraciones

Indice de resoluciones y decisiones

Lista de resoluciones y decisiones

üi

127

129

130

138





ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA l

Sesiones plenarias

1. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de Guatemala
(tema 1).

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación (tema 2).
3. Credenciales de los representantes en el vigésimo cuarto período de sesiones

de la Asamblea General (tema 3):
a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes;
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

4. Elección del Presidente (tema 4).
5. Constitución de las Comisiones principales y elección de sus mesas (tema 5).

6. Elección de Vicepresidentes (tema 6).
7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del

Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 7).

8. Aprobación del programa (tema 8).

9. Debate general (tema 9).
10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (tema

10).

11. Informe del Consejo de Seguridad (tema 11 ).
12. Informes del Consejo Económico y Social [A 7603, capítulos XIV2 y XV]

(tema 12).

13. Informe de la Corte Internacional de Justicia (tema 14).

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (tema 15).

15. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad (tema
16).

16. Elección de nueve miembros del Consejo Económico y Social (tema 17).

17. Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia (tema 18).
18. Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo Industrial (tema 19).

19. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz
(tema 20).

20. Problemas del medio humano: informe del Secretario General (tema 21)3.

1 De no indicarse lo contrario, todos los temas figuraban en el programa recomendado
por la Mesa en su primer informe (A/7700) y aprobado por la Asamblea General en su
1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969. En la misma sesión, la Asam
blea aprobó las recomendaciones de la Mesa relativas a la asignación de los temas del pro
grama. Para la lista numérica de los temas del programa, véase "Indice de resoluciones y
decisiones", página 130.

• En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969, la Asamblea Ge
neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/7700, párr.
13 a) i»: a) que la sección B (Medidas para mejorar la organización de los trabajos del
Consejo y calen4ario de conferencias y reuniones para 1970 y 1971) del capítulo XIV podría
interesar a las Comisiones Segunda, Tercera y Quinta y que, cuando la Segunda Comisión
examinara esa sección, podría tener en cuenta la decisión en cuya virtud la Asamblea ha
bía tomado nota, en su 1751a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1968, del pá
rrafo 40 del informe de la Segunda Comisión presentado a la Asamblea en su vigésimo tercer
período de sesiones (A/7426) , relativo a la organización de los trabajos de esa Comisión; y
b) que la sección C (Actas resumidas de los órganos auxiliares del Consejo) y la sección E
(Consecuencias financieras de las decisiones del Consejo) del capítulo XIV podrían interesar
también a la Quinta Comisión.

3 En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969, la Asamblea Ge
neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/7700, párr.
13 a) ii), remitir el tema a la Segunda Comisión y que también se examinara en una o dos
sesiones plenarias y en una o dos sesiones de la Tercera Comisión.
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21. Cuarta Conferencia Internacional sobre la Utilización de la Energía Atómica
con Fines Pacíficos: informe del Secretario General (tema 22).

22. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales: informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 23 )4.

23. Programa especial de actividades relacionadas con el décimo aniversario de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales: informe de la Comisión Preparatoria del Décimo Aniversario de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales (tema 24).

24. Celebración del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas: informe
de la Comisión Preparatoria del Vigésimo Quinto Aniversario de las Naciones
Unidas (tema 25).

25. Instalación de un sistema mecánico de votación: informe del Secretario Ge
neral (tema 26).

26. La situación en el Oriente Medio (tema 27).

27. Cuestión de Namibia (tema 64 )5:
e) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia.

28. Acuerdo entre la República de Indonesia y el Reino de los Países Bajos rela
tivo a Nueva Guinea Occidental (Irián Occidental): informe del Secretario
General sobre el acto de libre determinación en Irián Occidental (tema 98).

29. Restitución de los legítimos derechos de la República Popular de China en
las Naciones Unidas (tema 101 )6.

30. Cincuentenario de la Organización Internacional del Trabajo (tema 95) 7.

31. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad
Africana: Manifiesto sobre el Africa meridional (tema 106) B.

32. Reforma del Artículo 22 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
(Sede de la Corte) y reforma consiguiente de los Artículos 23 y 28 (tema 93 )n.

Primera Comisión

(ASUNTOS poLÍTICOS y DE SEGURIDAD, INCLUSO LA REGLAMENTACIÓN
DE ARMAMENTOS)

1. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos: informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos (tema 28).

2. Cuestión del desarme general y completo: informe de la Conferencia del
Comité de Desarme (tema 29)1°.

4 En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969, la Asamblea Gene
ral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (Aj7700, párr.
13 a) iii), remitir a la Cuarta Comisión todos los capítulos del informe del Comité Especial
relativos a territorios determinados.

'Para los puntos a) y b), véase infra "Cuarta Comisión", tema 3.
6 En su 1808a. sesión plenaria, celebrada el 11 de noviembre de 1969, la Asamblea Ge

neral rechazó el proyecto de resolución presentado por Albania, Argelia, Camboya, Congo
(Brazzaville), Cuba, Guinea, Irak, Malí, Mauritania, Paquistán, República Unida de Tanza
nia, Rumania, Siria, Sudán, Yemen, Yemen Meridional y Zambia (AjL.569). Véase igual
mente la resolución 2500 (XXIV).

7 Este tema fue examinado en las sesiones plenarias 1793a. y 1794a., celebradas el 29 de
octubre de 1969.

8 En su 1791a. sesión plenaria, celebrada el 28 de octubre de 1969, la Asamblea General
decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su cuarto informe (Aj7700jAdd.3),
incluir esta cuestión en el programa y examinarla directamente en sesión plenaria.

• En su 1819a. sesión plenaria, celebrada ello de diciembre de 1969, la Asamblea Gene
ral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su sexto informe (Aj7700jAdd.5,
párr 3), examinar directamente en sesión plenaria la cuestión de procedimiento concerniente
a este tema.

10 En su 1764a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1969, la Asamblea
General adoptó la redacción actual del título de este tema, en la forma propuesta por la India
(A/L.566). Véase también la nota 13 infm.
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3. Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y termonucleares;
informe de la Conferencia del Comité de Desarme (tema 30).

4. Conferencia de Estados que no poseen armas nucleares (tema 31) :
a) Aplicación de los resultados de la Conferencia: informe del Secretario

General;
b) Establecimiento dentro del marco del Organismo Internacional de Ener

gía Atómica, de un servicio internacional para explosione.s nucleares
con fines pacíficos bajo control internacional adecuado: mforme del
Secretario General;

e) Contribuciones de la tecnología nuclear al adelanto económico y cien
tífico de los países en desarrollo: informe del Secretario General.

5. Cuestión de la reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos
y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción
nacional actual, y del empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad:
informe de la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los
Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional
(tema 32).

6. Cuestión de Corea (tema 99) :
a) Retiro de las fuerzas de los Estados Unidos y todas las demás fuerzas

extranjeras que ocupan Corea del Sur bajo la bandera de las Naciones
Unidas;

b) Disolución de la Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación
y Rehabilitación de Corea;

e) Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y
Rehabilitación de Corea.

d) Necesidad de poner fin a la discusión sobre la unificación de Corea en
las Naciones Unidasll .

7. Fortalecimiento de la seguridad internacional (tema 103 )1~.

8. Cuestión de las armas químicas y bacteriológicas (biológicas) (tema 104V¡:

a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme;

b) Conclusión de una convención sobre la prohibición del desarrollo, pro
ducción y almacenamiento de armas químicas y bacteriológicas (bio
lógicas) y sobre su destrucción;

e) Informe del Secretario General.

Comisión Política Especial

1. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité Científico de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas
(tema 33).

2. La política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica: informe del Comité Es
pecial encargado de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la Re
pública de Sudáfrica (tema 34).

3. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento
de la paz en todos sus aspectos: informe del Comité Especial de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz (tema 35).

11 En su IS0Sa. sesión plenaria, celebrada el 11 de noviembre de 1969 la Asamblea Gene
ral d7cidió, por t:e,comendación de la Mesa, contenida en su quinto infor~e (A/77001Add.4),
mclUlr esta cuestlOn en el programa como punto d) de este tema y asignarla a la Primera
Comisión.

"En su 1764a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1969, la Asamblea Gene
ral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su segundo informe (A/7700IAdd. 1,
párr. 1), incluir esta cuestión en el programa y asignarla a la Primera Comisión.

,. En su 1764a. sesión plenaria, celebrada el 24 de septiembre de 1969, la Asamblea Ge
neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su segundo informe (A/7700/
Add.l, párr. 2), y después de la aprobación de la enmienda presentada por la India (Al
L.566), incluir esta cuestión en el programa con el título actual y asignarla a la Primera
Comisión. En su 1765a. sesión plenaria, celebrada el 25 de septiembre de 1969, la Asamblea
decidió asignar a este tema el número 104.
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4. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (tema 36):

a) Informe del Comisionado General;

b) Informe del Secretario General.

Segunda Comisión

(ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS)

1. Informes del Consejo Económico y Social [AI7603, capítulos I a VII, X, XI
(secciones C, D, F, G, H Y J) Y XIIp4; A17203, párrafos 764 a 77015

]

(tema 12).

2. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: informe
de la Junta de Comercio y Desarrollo (tema 37).

3. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial: informe
de la Junta de Desarrollo Industrial (tema 38).

4. Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización (tema
39).

5. Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo: informe de la
Comisión Preparatoria del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (tema 40) .

6. Año Internacional de la Educación: informe del Secretario General (tema 41 ).

7. Una jornada de guerra para la paz (tema 42).

8. Papel que desempeñan las Naciones Unidas en la preparación de personal
técnico nacional con el fin de acelerar la industrialización en los países en
desarrollo: informe del Secretario General (tema 43).

9. Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investiga
ciones: informe del Director Ejecutivo (tema 44).

10. Actividades operacionales para el desarrollo (tema 45):

a) Actividades del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo:
informes del Consejo de Administración;

b) Actividades emprendidas por el Secretario General.

11. Revisión del Programa Mundial de Alimentos (tema 46).

12. Examen general de los programas y las actividades en las esferas económica,
social y de cooperación técnica y en otros campos afines, realizados por las
Naciones Unidas, los organismos especializados, el Organismo Internacional
de Energía Atómica, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y todas
las demás instituciones y órganos relacionados con el sistema de las Naciones
Unidas (tema 47).

13. Problemas del medio humano: informe del Secretario General (tema 21) 16.

14. Desarrollo del turismo (tema 97).

1t En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969, la Asamblea Ge
neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/7700, nota
33), remitir igualmente a las Comisiones Tercera y Quinta la sección A (Desarrollo general
y examen de las actividades) y la sección B (Cuestiones especiales examinadas por el
Consejo) del capítulo XIII. La sección C (Aplicación de la declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas) de este capítulo fue remi
tida también a la Cuarta Comisión.

10 En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969, la Asamblea Ge
neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/7700, párr.
14), que la cuestión de la enmienda propuesta al reglamento de la Asamblea General, plan
teada en los párrafos 764 a 770, fuera examinada en el actual período de sesiones y se re
mitiera a las Comisiones Segunda y Tercera y, tras su examen por éstas, se transmitiera a la
Sexta Comisión de conformidad con el inciso e) del párrafo 1 de la parte 1 del anexo II del
reglamento.

lO Véase la nota 3 supra.
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Tercera Comisión

(ASUNTOS SOCIALES, HUMANITARIOS y CULTURALES)

1. Informes del Consejo Económico y Social [A 7603, capítulos VIIJl7, IX, XI
(secciones A, B, E e J17) y XlIp8; A/7203, párrafos 764 a 7701\)] (tema 12).

2. Proyecto de declaración sobre el progreso y desarrollo en lo social (tema 48).

3. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(tema 49).

4. Vivienda, construcción y planificación: informe del Secretario General (tema
50).

5. El hermanamiento de ciudades como medio de cooperación internacional:
informe del Consejo Económico y Social (tema 51).

6. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (tema 52) :

a) Proyecto de declaración sobre la eliminación de todas las formas de
intolerancia religiosa;

b) Proyecto de convención internacional sobre la eliminación de todas las
formas de intolerancia y de discriminación fundadas en la religión o en
las creencias.

7. Creación de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos (tema 53).

8. Libertad de inforn1ación (tema 54):

a) Proyecto de declaración sobre libertad de información;

b) Proyecto de convención sobre libertad de información.

9. Eliminación de todas las formas de discriminación racial (tema 55):

a) Aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial;

b) Situación respecto de la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial: informe del Secretario
General;

e) Programa para la celebración en 1971 del Año Internacional de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial: informe del Secretario
General.

10. Medidas que se han de adoptar contra el nazismo y la intolerancia racial:
informe del Secretario General (tema 56).

11. Cuestión de la violación de los derechos humanos y de las libertades funda
mentales, incluso la política de discriminación racial y de segregación y la
política de apartheid, en todos los países y en particular en los países y te
rritorios coloniales y dependientes (tema 57):

a) Medidas para combatir eficazmente la discriminación racial y la política
de apartheid y segregación en el Africa meridional: informe del Secre
tario General;

b) Informe del Grupo Especial de Expertos sobre el trato de los presos
políticos en Sudáfrica: informe del Secretario General.

12. Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: informe
del Secretario General (tema 58).

17 En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969. la Asamblea Ge
neral decidió, por r~~omendación ~~ la Mesa, cont~~ida en su primer informe (A/7700, párr.
13 b)), que la secclOn A (La funclOn de la educaclOn en el desarrollo económico y social)
la sección C (PoJiticas y programas a largo plazo relativos a la juventud y al desarroll~
nacional) y la sección E (Aspectos sociales del Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo) del capítulo VIII, y la sección I (Programas de actividades internacio
nales relativas a la juventud) del capítulo Xl, podrían interestir también a la Segunda Comisión.

"Véase la nota 14 supra.
" Véase la nota 15 supra.
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13. Año Internacional de los Derechos Humanos: informe del Secretario General
(tema 59).

14. Aplicación de las recomendaciones de la Conferencia Internacional de De
rechos Humanos: informe del Secretario General (tema 60).

15. Respeto de los derechos humanos en los conflictos armados: informe del
Secretario General (tema 61).

16. Educación de los jóvenes en el respeto de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales: informe del Secretario General (tema 62).

17. Problemas del medio humano: informe del Secretario General (tema 21)20.

18. Problemas y necesidades de la juventud y participación de ésta en el des
arrollo nacional (tema 92)21.

19. Cuestión de las personas de edad y de los ancianos (tema 100).

Cuarta Comisión

(ASUNTOS RELATIVOS A LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO Y
LOS TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS)

1. Informe del Consejo de Administración Fiduciaria (tema 13).

2. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 63) :

a) Informe del Secretario General;

b) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales.

3. Cuestión de Namibia (tema 64 )22:

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

4. Cuestión de los territorios bajo administración portuguesa (tema 65):

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.

5. Cuestión de las Islas Viti: informe del Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 66).

6. Cuestión de Omán: informe del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 67).

7. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (tema 102).

ro Véase la nota 3 supra.
21 En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969. la Asamblea Ge

neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/nOO,
párr. 15 a», que el tema podria interesar también a la Segunda Comisión.

2\! En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969, la Asamblea Ge
neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/7700,
párr. 13 a) iv», que se oyera a los peticionarios que desearan hablar sobre este tema en
la Cuarta Comisión, la cual presentaría un informe sobre esas audiencias a la Asamblea en
una de sus sesiones plenarias, antes de que ésta acabara el examen de la cuestión. En su
InDa. sesión plenaria, celebrada el 29 de septiembre de 1969, la Asamblea General decidió
transferir a la Cuarta Comisión los puntos a) y b) para su examen, en lugar de ser exa
minados en sesión plenaria. Para el punto e), véase supra "Sesiones plenarias", tema 27.
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8. Actividades de los intereses extranjeros, econormcos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del
Sur, Namibia y los territorios bajo dominación portuguesa, así como en
todos los demás territorios bajo dominación colonial, y esfuerzos para elimi
nar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa meri
dional: informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales (tema 68).

9. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los organismos especializados y las institucio
nes internacionales relacionadas con las Naciones Unidas (tema 69):

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.

10. Informes del Consejo Económico y Social [AI7603, capítulo XIII (sección C)]
(tema 12)23.

11. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el
Africa Meridional: informe del Secretario General (tema 70).

12. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miem
bros a los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario
General (tema 71).

13. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales: informe del Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (capítulos re
lativos a territorios determinados) (tema 23) 24.

Quinta Comisión

(ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO)

1. Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejercIcIo eco
nómico terminado en 31 de diciembre de 1968 e informes de la Junta de Au
ditores (tema 72) :

a) Naciones Unidas;

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;

d) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;

e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investi
gaciones;

f) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

2. Proyecto de presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1969
(tema 73).

3. Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1970 (tema 74).

4. Presupuesto de planificación para el ejercicio económico de 1971 (tema 75).

5. Plan de conferencias: informe del Comité de Conferencias (tema 76).

6. Nombramientos para llenar vacantes en órganos auxiliares de la Asamblea
General (tema 77):

a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

b) Comisión de Cuotas;

e) Junta de Auditores;

'" Véase la nota [4 supra.

" Véase la nota 4 supra.
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d) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas;

e) Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas25
•

7. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas: in
forme de la Comisión de Cuotas (tema 78).

8. Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos efectuados por los
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica
(tema 79):
a) Asignaciones con cargo a la Cuenta de Asistencia Técnica del Programa

de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
b) Asignaciones con cargo a la Cuenta del Fondo Especial del Programa

de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

9. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los
organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica:
informes de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto (tema 80).

10. Aplicación de las recomendaciones del Comité Especial de Expertos encar
gado de examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados: informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto (tema 81).

11. Publicaciones y documentación de las Naciones Unidas: informe del Secre
tario General (tema 82).

12. Cuestiones relativas al personal (tema 83):
a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General;
b) Otras cuestiones relativas al personal.

13. Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
(tema 84).

14. Escuela Internacional de las Naciones Unidas: informe del Secretario General
(tema 85).

15. Informes del Consejo Económico y Social [A 7603, capítulos XlFO y
XIIJ27] (tema 12).

Sexta Comisión

(ASUNTOS JURÍDICOS)

1. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en
su 21 o período de sesiones (tema 86).

2. Proyecto de convención sobre las misiones especiales (tema 87).

3. Informe del Comité Especial sobre la cuestión de la definición de la agresión
(tema 88).

4. Examen de los principios de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas: informe del Comité Especial de los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la coopera
ción entre los Estados (tema 89).

5. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su segundo período ele sesiones
(tema 90).

2"En su 1819a. sesión plenaria, celebrada el (O de diciembre de 1969, la Asamblea Ge
n~ral deci?ió, por recomen.~ación de la Mesa, contenida en su sexto informe (A/7700/Add.5,
parr. 2), mclUlr esta cuestlOn en el programa como punto e) de este tema y asi'~narla a la
Quinta Comisión. ~

2. En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969 la Asamblea Ge
neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/7700
párr. 13 e»,. remitir este capítulo a las Comisiones Segunda y Tercera para que fornm:
laran observacIOnes.

27 Véase la nota 14 supra.
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6. Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio,
la difusión y una comprensión más amplia del derecho internacional: informe
del Secretario General (tema 91).

7. Reforma del Artículo 22 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
(Sede de la Corte) y reforma consiguiente de los Artículos 23 y 28 (tema
93)28.

8. Declaración y resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el derecho de los tratados (tema 94) :

a) Declaración relativa a la participación universal en la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados;

b) Resolución relativa al artículo 1 de la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados;

e) Resolución relativa al artículo 66 de la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados y al anexo de dicha Convención.

9. Enmiendas al reglamento de la Asamblea General resultantes de la reforma
del artículo 51 de dicho reglamento (tema 96).

10. Informes del Consejo Económico y Social [A/n03, párrafos 764 a 770P9
(tema 12).

11. Desviación por la fuerza de aeronaves civiles en vuelo (tema 105) 30.

12. Necesidad de examinar las propuestas relativas a la revisión de la Carta de
las Naciones Unidas (tema 107pl.

28 Véase la nota 9 supra.
'" Véase la nota 15 supra.
00 En su 1785a. sesión plenaria, celebrada el 10 de octubre de 1969, la Asamblea Ge

neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su tercer informe (A/7700/
Add.2), incluir esta cuestión en el programa y asignarla a la Sexta Comisión.

31 En su 1819a. sesión plenaria, celebrada ello de diciembre de 1969, la Asamblea
General decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su sexto informe (A/7700/
Add.5, párr. 1), incluir esta cuestión en el programa y asignarla a la Sexta Comisión.
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NOMBRAMIENTO DE LA COMISION DE VERIFICACION
DE PODERES

(Tema 3 a»)

De conformidad con el artículo 28 de su reglamento, la Asamblea General
nombró la Comisión de Verificación de Poderes.

Los siguientes Estados Miembros fueron designados para integrar la Comisión:
BOLIVIA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ISLANDIA, MONGOLIA, NICARAGUA, Su
DÁN, TAILANDIA, TOGO y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

1753a. sesión plenaria,
16 de septiembre de 1969.

COMPOSICION DE LA MESA DE LA ASAMBLEA GENERAL
(Temas 4, 5 Y 6)

La Mesa de la Asamblea General para el vigésimo cuarto período de sesiones
quedó constituida como sigue:

Presidenta de la Asamblea General:

Srta. Angie E. BROOKS (Liberia).
1753a. sesión plenaria,

16 de septiembre de 1969.

Vicepresidentes de la Asamblea General:

Los representantes de los siguientes Estados Miembros: BARBADOS, CHILE,
CHINA, DINAMARCA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GHANA, INDONESIA,
JORDANIA, LUXEMBURGO, MALAWI, MONGOLIA, NIGERIA, PANAMÁ, REINO UNIDO
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS Y YUGOSLAVIA.

1754a. sesión plenaria,
17 de septiembre de 1969.

Presidentes de las siete Comisiones Principales de la Asamblea General:
Primera Comisión: Sr. Agha SHAHI (Paquistán);
Comisión Politica Especial: Sr. Eugeniusz KULAGA (Polonia);
Segunda Comisión: Sr. Costa P. CARANICAS (Grecia);
Tercera Comisión: Sra. Turkia ÜULD DADDAH (Mauritania);
Cuarta Comisión: Sr. Théodore IDZUMBUlR (República Democrática del

Congo);
Quinta Comisión: Sr. David SILVEIRA DA MOTA (Brasil);
Sexta Comisión: Sr. Gonzalo ALCÍVAR (Ecuador).

1754a. sesión plenaria32 ,

17 de septiembre de 1969.

ELECCION DE CINCO MIEMBROS NO PERMANENTES DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD

(Tema 16)

La Asamblea General eligió a cinco miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de
ARGELIA, HUNGRÍA, PAQUlSTÁN, PARAGUAY y SENEGAL.

32 En esta sesión, la Presidenta de la Asamblea General anunció los resultados de las
elecciones efectuadas por las Comisiones.
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Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: BURUNDI, NICARAGUA,
POLONIA, SIERRA LEONA YSIRIA.

1817a. sesión plenaria,
21 de noviembre de 1969.

'"
* '"

Como resultado de las elecciones indicadas supra, la compOSlClOn del Consejo de Se
guridad para 1970 será la siguiente: BURUNDI**, COLOMBIA*, CHINA, ESPAÑA*, ESTADOS UNI

DOS DE AMÉRICA, FINLANDIA*, FRANCIA, NEPAL*, NICARAGUA**, POLONIA**, REINO UNIDO DE
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, SIERRA LEONA**, SIRIA**, UNIÓN DE REPÚBLICAS SO
CIALISTAS SOVIÉTICAS y ZAMBIA*.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1970.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1971.

ELECCION DE NUEVE MIEMBROS DEL CONSEJO
ECONOMICO y SOCIAL

(Tema 17)

La Asamblea General eligió a nueve miembros del Consejo Económico y
Social para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de
BÉLGICA, FRANCIA, GUATEMALA, KUWAIT, LIBIA, MÉXICO, REPÚBLICA UNIDA DE
T ANZANIA, SIERRA LEONA y TURQuíA.

Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: BRASIL, CEILÁN, FRANCIA,
GHANA, GRECIA, ITALIA, KENIA, PERÚ Y TÚNEZ.

1787a. sesión plenaria,
20 de octubre de 1969.

*
* *

Como resultado de las elecciones indicadas supra, la composición del Consejo Econó
mico y Social para 1970 será la siRuiente: ALTO VOLTA*, ARGENTINA*. BRASIL***, BULGARIA*,
CEILÁN***, CHAD*, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA*, FRANCIA***, GHANA***, GRECIA***, IN
DIA*, INDONESIA**, IRLANDA*, ITALIA***, }AMAICA**. }APÓN*. KENIA***, NORUEGA**, PAQUIS
TÁN**, PERÚ***, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE**, REPÚBLICA Po
PULAR DEL CONGO*, SUDÁN**, TÚNEZ***, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTlCAS**,
URUGUAY** y YUGOSLAVIA**.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1970.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1971.

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1972.

ELECCION DE CINCO MIEMBROS DE LA CORTE
INTERNACIONAI~ DE JUSTICIA

(Tema 18)

La Asamblea General y el Consejo de Seguridad eligieron independientemente
a cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia para llenar las vacantes
producidas por la expiración del mandato de los magistrados siguientes:

Sr. V. M. KORETSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas);

Sr. Kotaro T ANAKA (Japón);

Sr. José Luis BUSTAMANTE y RIVERO (Perú);

Sr. Philip C. JESSUP (Estados Unidos de América);

Sr. Gaetano MORELLI (Italia).



Fueron elegidos:

Sr. Hardy C. DILLARD (Estados Unidos de América);

Sr. Louis IGNACIO-PINTO (Dahomey);

Sr. Federico DE CASTRO (España);

Sr. P. D. MOROZOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas);

Sr. Eduardo JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA (Uruguay).
1790a. sesión plenaria,
27 de octubre de 1969.

*
* *

Como resultado de las elecciones indicadas supra, la Corte lllternacional de Justicia es
tará compuesta de los miembros siguientes: Sir Gerald FlTzMAURlcE (Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte)*, Sr. Isaac FORSTER (Senegal)*, Sr. André GROS (Francia)*,
Sr. Luis PADILLA NERVO (México)*, Sir Muhammad ZAFRULLA KHAN (Paquistán)*, Sr. Fouad
AMMOUN (Líbano)**, Sr. César BENGzON (Fi/ipinas)**, Sr. Sture PETRÉN (Suecia)**,
Sr. Manfred LACHS (Polonia)**, Sr. Charles D. ONYEAMA (Nigeria)**, Sr. Hardy C. DILLARD
(Estados Unidos de América)***, Sr. Louis IGNACIO-PINTO (Dahomey)***, Sr. Federico DE
CASTRO (España)***, Sr. P. D. MOROZOV (Unión de Repúblicas S,)cialistas Soviéticas)*** y
Sr. Eduardo JIMÉNEZ DE ARÉCHAGA (Uruguay)***.

* El mandato expira el 5 de febrero de 1973.

** El mandato expira el 5 de febrero de 1976.
*** El mandato expira el 5 de febrero de 1979.

ELECCION DE QUINCE MIEMBROS DE LA JlJNTA DE
DESARROLLO INDUSTRIAl"

(Tema 19)

La Asamblea General, a propuesta del Secretario Generap:l, decidió prorrogar
el mandato de la REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA como miembro de la Junta de
Desarrollo Tndustrial hasta el 31 de diciembre de 1970.

La Asamblea General, de conformidad con los párrafos 3 a 5 de la sección JI
de su resolución 2152 (XXI), de 17 de noviembre de 1966, eligió a quince miem
bros de la Junta para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato
de los miembros siguientes: ARGENTINA, BULGARIA, CAMERÚN, CANADÁ, COLO\l
BIA, COSTA DE MA~RFJL, ESPAÑA, FII,IPJNAS, GHANA, IRÁN, PAQUISTÁN, REINO
UNIDO DE GRAN BRETA'JA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA FEDERAL DE ALE
MANIA, TURquíA y URUGUAY.

Fueron elegidos los siguientes Estados: COSTA DE MARFIL. ESPAÑA, FILIPINAS,
GHANA, HUNGRÍA, IRÁN, MALÍ, MÉXICO, NORUEGA, PAQUJSTÁN, REINO UNIOO DE
GRAN BRETAÑA E fRLA"IDA DEL NORTE, REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, TUR
QUÍA, URUGUAY Y VENEZUELA.

1817a. sesión plenario,
21 de noviembre de 1969.

*
* *

Como rcwltado de la dccisión y de las eleccion('s indicadas supra. la composición l/{' la
.lu'lta de Desarrollo Industrial para 1970 será la siguiente: ALTO VOLTA**, AUSTRIA*, BÍ'.LGI
CA*, BR,\SIL"*. CUSTA DE M,\RFlL***, CUBA**, CHECOSLOVAQUIA*, CHlLE**. DINAMARCA"'*.
ESP,\~A***, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA**, FILlPINAS***, FRANCIA**. GHANA***, GUlNEA*.
HUNGRÍA***,INDlA**, INDONESIA*, IRAK**, IRÁN***, ITALIA*, JAPÓN**, KVWAIT**. MALí***.
Mí'XICO***, NIGERIA*, NORUEGA***, PAÍSES BAJOS*"'. PAQUISTÁN***. PERÚ*, POLONIA"*, REIN<'
UNIDO DE GRAN BRETAKA E IRLANDA DEL NORTE*"*, REPÚBLICA FEDERAL DE ALF'vI'ANIA**",
REP{;BLlCA UNIDA DE TANZANIA*, RWANDA*. SOMALlA*. SUD,\N**, SUECIA*. SUIZA*. TAlLAN
DlA*':" TRINIDAD y TAIlAGO*, TURQuiA***, UNIÓN DE RFPÚBLlCAS SOCIALISTAS SOVli:TIC \S ", URC
GUAY*:"* y VENE;-:UFLA***.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1970.
* * El mandato expira el 31 de diciembre de 1971.

*** El mandato rxpira el 31 de diciembre de 1972.
"O A!7646. púrr. 3.
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2 Asamblea General - Vigésimo cuarto período de sesiones

2499 (XXIV). Celebración del vigésimo quinto ani
versario de las Naciones Unidas

A

La Asamblea General,

Recordando la decisión adoptada en su vlgesffilO
tercer período de sesiones en el sentido de que se con
memorara debidamente el vigésimo quinto aniversario
de las Naciones Unidas!,

Convencida de que la celebración del vigésimo quin
to aniversario debe ser una ocasión para robustecer
las Naciones Unidas y hacerlas más efectivas median
te la reafirmación por parte de los gobiernos y los
pueblos de su fe en los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas y la renovación de sus
esfuerzos para darles plena vigencia, en particular al
mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les, al desarrollo de las relaciones de amistad entre las
naciones basadas en el respeto de los principios de la
igualdad de derechos, la no intervención, la no utili
zación de la fuerza y la libre determinación de los
pueblos, y al logro de la cooperación internacional
para resolver los problemas internacionales de carác
ter económico, social, cultural o humanitario,

Tomando nota además de que, conforme al párra
fo 4 del Artículo 2 de la Carta, los Miembros, en sus
relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integri
dad territorial o la independencia política de cualquier
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con
los propósitos de las Naciones Unidas,

Considerando que la participación de la juventud
mundial en la conmemoración es sumamente conve
niente en relación con las tareas presentes y futuras
de la Organización,

Habiendo examinado el informe de la Comisión
Preparatoria del Vigésimo Quinto Aniversario de las
Naciones Unidas2 ,

1. Toma nota de los programas y actividades reco
mendados por la Comisión Preparatoria del Vigésimo
Quinto Aniversario de las Naciones Unidas en rela
ción con las Naciones Unidas y organizaciones co
nexas, así como de los programas y actividades pro
puestos para la consideración de los gobiernos de los
Estados Miembros y de las organizaciones no guber
namentales;

2. Decide que el tema del aniversario sea "Paz,
justicia y progreso" y expresa el deseo de que el año
1970 señale el comienzo de una era de paz;

3. Decide asimismo que se celebre un período de
sesiones conmemorativo de la Asamblea General du
rante un breve lapso que culmine el 24 de octubre
de 1970 con la firma o la adopción de un documento
o documentos finales;

4. Expresa la esperanza de que el mayor número
posible de Jefes de Estado o de Gobierno pueda par
ticipar en el período de sesiones conmemorativo;

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé
simo tercer período de sesiones, Sesiones Plenarias, 1749a.
sesión, párr. 3.

• Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
25 del programa, documento A/7690.

5. Decide establecer una Comisión del Vigésimo
Quinto Aniversario de las Naciones Unidas, compues
ta de veinticinco miembros designados por la Presi
denta de la Asamblea General con arreglo al prin
cipio de distribución geográfica equitativa y teniendo
en cuenta la actual composición de la Comisión Pre
paratoria, con el propósito de:

a) Elaborar y coordinar planes para la celebra
ción del aniversario;

b) Organizar para la celebración del aniversario
actividades adecuadas que hayan de emprender las
Naciones Unidas, a la luz del informe de la Comi
sión Preparatoria;

c) Examinar todas las propuestas y sugerencias
en relación con la celebración del aniversario encami
nadas a mejorar la eficacia de las Naciones Unidas;

6. Pide a la Comisión que prepare, con ayuda del
Secretario General, un texto adecuado para un docu
mento final o documentos finales que se firmarían o
aprobarían en el período de sesiones conmemorativo,
para su estudio por la Asamblea General al comienzo
de su vigésimo quinto período de sesiones;

7. Decide que el mismo período de celebración
del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Uni
das proporcione la oportunidad de celebrar el décimo
aniversario de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales,
q~e concluiría con la adopción de un documento apro
pIado por la Asamblea General durante el período
de sesiones conmemorativo;

8. Decide asimismo examinar durante el comienzo
de su vigésimo quinto período de sesiones el proyecto
de la estrategia internacional del desarrollo para el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el De
sarrollo con miras a su adopción en el período de
sesiones conmemorativo;

9. Hace suyo el llamamiento del Secretario Gene
ral a fin de que se proclame un Decenio para el Desar
me:\ que coincida con el Segundo Decenio de las Na
ciones . Unidas para el Desarrollo, y, en tal sentido,
encomIenda a los órganos competentes de la Organi
zación la tarea de presentar propuestas concretas a
la Asamblea General en su vigésimo quinto período
de sesiones;

10. Invita al Comité Especial de los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados a que
acelere su labor con el fin de facilitar la adopción de
un documento apropiado por la Asamblea General
en el período de sesiones conmemorativo;

11. Exhorta a todos los órganos y comités com
petentes de las Naciones Unidas a acelerar sus traba
jos y transmitir a la Comisión del Vigésimo Quinto
Aniversario de las Naciones Unidas el material que
pueda ser útil para la preparación del texto o los tex
tos del documento final o los documentos finales;

12. Decide convocar un congreso mundial de la
juventud dentro del marco general que se describe en
el informe de la Comisión Preparatoria;

3lbid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. lA (A/7601/Add.l), párr. 42.
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*
* *

1837a. sesión plenaria.
17 de diciembre de 1969.

13. Invita a los gobiernos de los Estados Miem
bros a que consideren la posibilidad de incluir a re
presentantes de la juventud en sus delegaciones al vi
gésimo quinto período de sesiones de la Asamblea
General;

14. Pide al Secretario General que proporcione las
facilidades necesarias para aplicar las recomendacio
nes que figuran en el informe de la Comisión Pre
paratoria;

15. Insta a los gobiernos de los Estados Miem
bros a cumplir la resolución 2445 (XXIII) de la
Asamblea General, de 19 de diciembre de 1968, ti
tulada "Enseñanza en las escuelas de los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la
estructura y actividades de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados, con especial referen
cia a los derechos humanos";

16. Invita a todos los Estados Miembros, los or
ganismos especializados, el Organismo Internacional
de Energía Atómica y las organizaciones no guberna
mentales interesadas a tomar nota de la celebración
del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Uni
das y a formular los planes y programas que les parez
can adecuados para promover los propósitos de la
celebración;

17. Hace un llamamiento a todos los Estados
Miembros para que examinen con carácter de urgen
cia la ratificación o adhesión a varios instrumentos
multilaterales que han sido adoptados, refrendados
o apoyados por las Naciones Unidas y que no han
entrado en vigor por falta de suficientes ratificacio
nes o adhesiones, o que han entrado en vigor pero
podrían ser reforzados si hubiera más ratificaciones o
adhesiones, así como su aplicación efectiva;

18. Insta a los órganos adecuados de las Naciones
Unidas a completar lo antes posible el examen de
convenciones importantes que todavía no han sido
concluidas;

19. Pide a la Comisión del Vigésimo Quinto Ani
versario de las Naciones Unidas que presente a la
Asamblea General en su vigésimo sexto período de sesio
nes un informe sobre la celebración del aniversario.

1797a. sesión plenaria,
31 de octubre de 1969.

B

La Asamblea General,

Considerando que la Comisión Preparatoria del Vi
gésimo Quinto Aniversario de las Naciones Unidas
ha decidido que se haga una emisión especial de se
llos de las Naciones Unidas con las palabras "Paz
y progreso" como tema de la celebración del ani
versario,

Teniendo en cuenta la resolución 2499 A (XXIV) de
31 de octubre de 1969, en la que la Asamblea Ge
neral decidió que el tema del aniversario fuera "Paz,
justicia y progreso",

Teniendo presente que ya se han tomado medidas
para la emisión de sellos con el tema "Paz y progreso",

1. Decide que las medallas que se han de acuñar
para celebrar el vigésimo quinto aniversario de las Na-

ciones Unidas lleven el lema "Paz, justicia y pro
greso";

2. Decide que se emitan sellos con el tema "Paz
y progreso";

3. Decide asimismo que se emita otra serie de se
llos con el tema "Paz, justicia y progreso" y encarga
a la Secretaría que tome las medidas necesarias con
ese objeto.

En la 1797a. sesión plenaria, celebrada e! 31 de octubre de
1969, la Presidenta de la Asamblea General, en cumplimiento
de! párrafo 5 de la resolución A supra, designó los miembros
de la Comisión del Vigésimo Quinto Aniversario de las Na
ciones Unidas.

La Comisión estará integrada por los Estados 1I1iembros si
guientes: AUSTRIA, BULGARIA, CANADÁ, CHINA, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, FILIPINAS, FRANCIA, GHANA, GUATEMALA, GUI

NEA, GUYANA, INDIA, IRÁN, ITALIA, LíBANO, MAURITA:'iIA, PERÚ,

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, RE

PÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA, SOMALIA, SUE

CIA, TOGO, TRINIDAD y TABAGO, UGANDA y UNiÓN DE REPÚ

BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

2500 (XXIV). Representación de China en las
Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando la recomendación contenida en su re
solución 396 (V) de 14 de diciembre de 1950, en
el sentido de que, siempre que más de una autoridad
afirme ser el gobierno con derecho a representar a
un Estado Miembro en las Naciones Unidas y la cues
tión lIegue a suscitar divergencias en las Naciones Uni
das, se considere la cuestión teniendo en cuenta los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas y las circunstancias de cada caso,

Recordando asimismo la decisión que figura en su
resolución 1668 (XVI) de 15 de diciembre de 1961,
en el sentido de que, conforme al Artículo 18 de la
Carta, toda propuesta destinada a cambiar la repre
sentación de China es una cuestión importante, deci
sión que la Asamblea General, en sus resoluciones
2025 (XX) de 17 de noviembre de 1965,2159 (XXI)
de 29 de noviembre de 1966, 2271 (XXII) de 28
de noviembre de 1967 Y 2389 (XXIII) de 19 de no
viembre de 1968, afirmó que seguía siendo válida,

Afirma nuevamente que tal decisión sigue siendo
válida.

1808a. sesión plenaria,
11 de noviembre de 1969.

2504 (XXIV). Acuerdo entre la República de Indo
nesia y el Reino de los Países Bajos relativo a
Nueva Guinea Occidental (Irián Occidental)

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1752 (XVII) de 21 de
septiembre de 1962, en la que tomó nota del Acuerdo
de 15 de agosto de 1962 entre la República de Indo-



4 Asamblea General - Vigésimo cuarto periodo de sesiones

nesia y el Reino de los Países Bajos relativo a Nueva
Guinea Occidental (Irián Occidental) 4, reconoció la
función conferida al Secretario General en el Acuer
do y lo autorizó a dar cumplimiento a las tareas que
se le confiaban en él,

Recordando también su decisión de 6 de noviem
bre de 19635 de tomar nota del informe del Secre
tario General6 sobre la conclusión de la Autoridad
Ejecutiva Provisional de las Naciones Unidas en el
Irián Occidental,

Recordando además que las disposiciones para el
acto de libre opción fueron de la responsabilidad de
Indonesia, con el asesoramiento, asistencia y partici
pación de un representante especial del Secretario Ge
neral, conforme a lo estipulado en el Acuerdo,

Habiendo recibido el informe sobre la realización
y los resultados del acto de libre opción7 presentado
por el Secretario General de conformidad con el pá
rrafo 1 del artículo XXI del Acuerdo,

Teniendo presente que, de conformidad con el pá
rrafo 2 del artículo XXI, ambas Partes en el Acuerdo
reconocieron esos resultados y se atienen a ellos,

Observando que el Gobierno de Indonesia, al eje
cutar su plan de desarrollo nacional, está prestando
especial atención al progreso del Irián Occidental, te
niendo presentes las condiciones específicas de su po
blación, y que el Gobierno de los Países Bajos, en
estrecha cooperación con el Gobierno de Indonesia,
continuará prestando asistencia financiera con ese pro
pósito, en particular por conducto del Banco Asiático
de Desarrollo y las instituciones de las Naciones Uni
das.

1. Toma nota del informe del Secretario General
y observa con agradecimiento el cumplimiento por el
Secretario General y su representante de las tareas que
se les confiaron por el Acuerdo de 15 de agosto de
1962 entre la República de Indonesia y el Reino de
los Países Bajos relativo a Nueva Guinea Occidental
(Irián Occidental);

2. Aprecia cualquier asistencia que se proporcio
ne, por conducto del Banco Asiático de Desarrollo o
de las instituciones de las Naciones Unidas o por otros
medios, al Gobierno de Indonesia en sus esfuerzos por
fomentar el desarrollo económico y social del Irián
Occidental.

1813a. sesión plenaria,
19 de noviembre de 1969.

2505 (XXIV). Manifiesto sobre el Amca meridional

La Asamblea General,

Habiendo recibido el Manifiesto sobre el Africa me
ridiona18, aprobado por la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad

'[bid., decimoséptimo período de sesiones, Anexos, tema 89
del programa, documento A15170, anexo.

• [bid., decimoctavo período de sesiones, Sesiones Plenarias,
1255a. sesión, párr. 71.

6 [bid., decimoctavo período de sesiones, Anexos, tema 20
del programa, documento A15578.

7 lbid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
98 del programa, documento A/7723.

8[bid., tema 106 del programa, documento A/7754.

Africana en su sexto período ordinario de sesiones,
celebrado en Addis Abeba del 6 al 9 de septiembre
de 1969,

Convencida de la necesidad de intensificar los es
fuerzos internacionales para lograr la eliminación del
apartheid, de la discriminación racial y del colonia
lismo con el fin de establecer la paz y la seguridad
en el Africa meridional,

Recordando su resolución 2011 (XX) de 11 de oc
tubre de 1965, relativa a la cooperación entre las Na
ciones Unidas y la Organización de la Unidad Afri
cana,

1. Acoge con satisfacción el Manifiesto sobre el
Africa meridional y lo recomienda a la atención de
todos los Estados y de todos los pueblos;

2. Expresa una vez más la firme intención de las
Naciones Unidas dc intensificar, en cooperación con
la Organización de la Unidad Africana, sus esfuerzos
encaminados a hallar una solución para la grave si
tuación que impera en el Africa meridional.

1815a. sesión plenaria,
20 de noviembre de 1969.

2519 (XXIV). Instalación de un sistema mecánico
de votación

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1957 (XVIII) de 12 de
diciembre de 1963, relativa a la instalación de un sis
tema mecánico de votación en el salón de la Asamblea
General a título experimental y a la realización de
otros trabajos de carácter preparatorio en una o dos
salas de comisión de forma que resultara posible am
pliar ulteriormente el sistema,

Recordando asimismo su decisión de 7 de diciem
bre de 19669 de aprobar el empleo del sistema me
cánico de votación en el salón de la Asamblea Gene
ral con carácter permanente,

Habiendo considerado el informe del Secretario Ge
neral relativo a la instalación de un sistema mecánico
de votación en una sala de comisiónlO , así como el
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuestoll y el informe de la Quin
ta Comisión12 sobre las consecuencias administrativas
y financieras consiguientes,

1,. Autoriza al S~cretario General a que proceda,
segun expresa en su mforme, al diseño y construcción
de un sistema mecánico de votación para instalarlo
en una de las salas principales de comisión, en la in
teligencia de ,que ~o se incurriría en ningún gasto
hasta que este termmado el modelo de demostración
y se haya confirmado la viabilidad técnica del diseño;

2. Pide al Secretario General que presente un in
forme a la Asamblea General en su vigésimo quinto
período de sesiones sobre los progresos hechos en el
diseño, construcción e instalación de un sistema me-

• lbid., vigésimo primer período de sesiones Sesiones Ple-
narias, 1486a. sesión, párr. 51. '

10 lbid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
26 del programa, documento A/7737.

lllbid., documento A/7755.
'-"lbid., documento A/7771.
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cánico de votación en una de las salas principales de
comisión, junto con sus recomendaciones sobre cua
lesquiera otras medidas que hayan de adoptarse.

1820a. sesión plenaria,
4 de diciembre de 1969.

2520 (XXIV). Participación de Estados que sean
partes en el Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia, pero no Miembros de las Naciones
Unidas, en el procedimiento para introducir
reformas en el Estatuto

La Asamblea General,

Recordando que, en virtud del Artículo 69 del Es
tatuto de la Corte Internacional de Justicia, el Conse
jo de Seguridad podrá recomendar a la Asamblea Ge
neral la adopción de disposiciones sobre la participa
ción de Estados que sean partes en el Estatuto, pero
no Miembros de las Naciones Unidas, en el procedi
miento para introducir reformas en el Estatuto,

Habiendo recibido las recomendaciones del Con
sejo de Seguridad a este respecto, contenidas en la re
solución 272 (1969) del Consejo, de 23 de octubre
de 1969,

Decide que:

a) Los Estados que sean partes en el Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia, pero no Miem
bros de las Naciones Unidas, podrán participar en
la Asamblea General con respecto a las reformas del
Estatuto de la misma manera que los Miembros de
las Naciones Unidas;

b) Las reformas del Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justicia entrarán en vigor para todos los
Estados que sean partes en el Estatuto cuando hayan
sido aprobadas por el voto de los dos tercios de los
Estados que sean partes en el Estatuto y ratificadas
conforme a sus respectivos procedimientos constitucio
nales por dos tercios de los Estados que sean partes
en el Estatuto y con arreglo a las disposiciones del
Artículo 69 del Estatuto y del Artículo 108 de la Car
ta de las Naciones Unidas.

1820a. sesión plenaria,
4 de diciembre de 1969.

2521 (XXIV). Programa especial de actividades re
lacionadas con el décimo aniversario de la
Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión
Preparatoria del Décimo Aniversario de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales13,

Teniendo presente con motivo de dicho aniversario
la necesidad de evaluar los progresos realizados hasta
la fecha en la aplicación de la Declaración y, toman
do en consideración los diversos obstáculos existentes,
de formular propuestas concretas con miras a la eli
minación de las manifestaciones de colonialismo que
aún subsisten,

13 [bid., tema 24 del programa, documento A/7684.

1. Aprueba el informe de la Comisión Preparatoria
del Décimo Aniversario de la Declaración sobre la
coloniales y hace suyas las recomendaciones que en
concesión de la independencia a los países y pueblos
él figuran 14 acerca del programa de actividades que se
llevarán a cabo con motivo del décimo aniversario de
la Declaración;

2. Pide al Secretario General que transmita a to
dos los Estados Miembros, a los organismos especia
lizados y a otras organizaciones internacionales inte
resadas las recomendaciones arriba mencionadas a fin
de que tomen las medidas oportunas, e informe sobre
su aplicación al Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales;

3. Pide al Comité Especial que, en su prepara
ción de un proyecto de declaración o de un programa
de actividades sugerido para su consideración en la
reunión conmemorativa especial, coopere como pro
ceda con otros organismos interesados de las Nacio
nes Unidas y que, además de dar cumplimiento a las
restantes tareas que concretamente se le asignan en
el informe, siga de cerca, en consulta con la Comisión
del Vigésimo Quinto Aniversario de las Naciones Uni
das, la aplicación de las recomendaciones arriba men
cionadas e informe al respecto a la Asamblea General
en su vigésimo quinto período de sesiones.

1821a. sesión plenaria,
4 de diciembre de 1969.

2536 (XXIV). Informe del Organismo Internacional
de Energía Atómica

La Asamblea General,

Habiendo recibido y examinado el informe del Or
ganismo Internacional de Energía Atómica a la Asam
blea General correspondiente al año 1968-196915,

1. Toma nota del informe del Organismo Interna
cional de Energía Atómica;

2. Pide al Secretario General que transmita al Di
rector General del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica los documentos del vigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General relacio
nados con las actividades del Organismo;

3. Invita al Organismo Internacional de Energía
Atómica a que tenga en cuenta esos documentos en
su labor futura.

1828a. sesión plenaria,
11 de diciembre de 1969.

2548 (XXIV). Aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales

La Asamblea General,

M [bid., párr. 22.
15 Organismo Internacional de Energía Atómica, Informe

anual de la Junta de Gobernadores a la Conferencia General,
1° de julio de 1968 - 30 de junio de 1969, Viena, julio de
1969, y suplemento; transmitidos a los miembros de la Asam
blea General con notas del Secretario General (A/7637 y
A/7637/Add.l).
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Recordando la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales con
tenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960,

Recordando sus resoluciones 1654 (XVI) de 27 de
noviembre de 1961, 1810 (XVII) de 17 de diciembre
de 1962, 1956 (XVIII) de 11 de diciembre de 1963,
1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, 2105
(XX) de 20 de diciembre de 1965, 2189 (XXI) de
13 de diciembre de 1966, 2326 (XXII) de 16 de di
ciembre de 1967 y 2465 (XXIII) de 20 de diciembre
de 1968,

Recordando también su resolución 2425 (XXIII)
de 18 de diciembre de 1968, relativa al tema titulado
"Actividades de los intereses extranjeros, económicos
y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales en
Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo do
minación portuguesa, así como en todos los demás
territorios bajo dominación colonial, y esfuerzos para
eliminar el colonialismo, el apartheid y la discrimina
ción racial en Africa meridional",

Recordando además su resolución 2426 (XXIII) de
18 de diciembre de 1968, relativa a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales por los organismos
especializados y las instituciones internacionales rela
cionadas con las Naciones Unidas,

Observando con grave preocupación que al cabo
de nueve años de haberse aprobado la Declaración
muchos territorios se encuentran aún bajo la domina
ción colonial,

Lamentando que las Potencias coloniales, especial
mente Portugal y Sudáfrica, se hayan negado a cum
plir la Declaración y las demás resoluciones pertinen
tes sobre la cuestión de la descolonización, particular
mente las relativas a los territorios bajo dominación
portuguesa, Namibia y Rhodesia del Sur,

Teniendo en cuenta que la continuación del colonia
lismo y de sus manifestaciones, incluso el racismo, el
apartheid y las actividades de los intereses extranjeros,
económicos y de otra índole, que explotan a los pue
blos coloniales, y las tentativas de algunas Potencias
coloniales de sofocar los movimientos de liberación
nacional mediante actividades represivas contra los
pueblos coloniales son incompatibles con la Carta de
las Naciones Unidas, la Declaración Universal de De
rechos Humanos y la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales,

Lamentando la actitud de ciertos Estados que, desa
fiando las resoluciones pertinentes del Consejo de Se
guridad, la Asamblea General y el Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, con
tinúan cooperando con los Gobiernos de Portugal y
de Sudáfrica y con el régimen ilegal de la minoría ra
cista de Rhodesia del Sur,

Recordando su resolución 2446 (XXIII) de 19 de
diciembre de 1968, relativa a las medidas para lograr
la pronta y total eliminación de todas las formas de

discriminación racial en general y de la política de
apartheid en particular, sobre todo su párrafo 8,

Recordando el Manifiesto sobre el Africa meridio
naPH, aprobado por la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su sexto período ordinario de sesiones,

Recordando que el año 1970 será el décimo ani
versario de la aprobación de la Declaración,

1. Reafirma su resolución 1514 (XV) Y todas
sus demás resoluciones relativas a la cuestión de la
descolonización;

2. Aprueba el informe del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales sobre
su labor durante 196917, incluso el programa de tra
bajo previsto por el Comité Especial para 1970;

3. Ruega encarecidamente a todos los Estados, en
particular a las Potencias administradoras, así como a
los organismos especializados y las instituciones inter
nacionales relacionadas con las Naciones Unidas, in
cluso a los diversos programas del sistema de las Na
ciones Unidas, que apliquen las recomendaciones que
figuran en el informe del Comité Especial para lograr
la aplicación rápida de la Declaración y de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas;

4. Declara que la continuación de la dominación
colonial constituye un peligro para la paz y la seguri
dad internacionales y que la práctica del apartheid y
todas las formas de discriminación racial constituyen
un crimen de lesa humanidad;

5. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad
de la lucha de los pueblos coloniales por ejercer su
derecho a la libre determinación y a la independencia,
toma nota con satisfacción de los progresos logrados
en los territorios coloniales por los movimientos de
liberación nacional, tanto con su lucha como con pro
gramas de reconstrucción, e insta a todos los Estados
a prestarles ayuda moral y material;

6. Pide a todos los Estados, así como a los orga
nismos especializados y a las instituciones interna
cionales, que se abstengan de prestar asistencia de
todo tipo a los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica
y al régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia
del Sur hasta que renuncien a sus políticas de domi
nación colonial y discriminación racial;

7. Declara de nuevo que la práctica de utilizar
mercenarios contra los movimientos de liberación na
cional e independencia es un acto criminalmente pu
nible y que los propios mercenarios son criminales
que se hallan fuera de la ley, e insta a los gobiernos
de todos los países a adoptar leyes que declaren cri
men punible el reclutamiento, la financiación y el
adiestramiento de mercenarios en sus territorios y que
prohíban a sus ciudadanos alistarse como mercena
rios;

8. Pide a las Potencias coloniales que desmante
len sin tardanza sus bases e instalaciones militares en

le. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, viRé
simo cuarto período de sesiones, A nexos, tema 106 del pro
grama, documento A/7754.

17 [bid., viRésima cuarto períado de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/7623/Rev.l).
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1829a. sesión plenaria,
11 de diciembre de 1969.

los territorios coloniales y que se abstengan de esta
blecer otras nuevas;

9. Condena la política que siguen algunas Poten
cias coloniales en los territorios que están bajo su do
minación, consistente en imponer regímenes no repre
sentativos y constituciones, en reforzar la posición de
los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo,
y en abusar de la opinión pública mundial y estimular
la entrada sistemática de inmigrantes extranjeros al
mismo tiempo que expulsan, desalojan y trasladan a
los habitantes indígenas a otras regiones;

10. Pide al Comité Especial que siga buscando
medios adecuados para que la Declaración se aplique
inmediata y plenamente en todos los territorios que
aún no han obtenido la independencia y, en particu
lar, que formule propuestas precisas encaminadas a
la eliminación de las manifestaciones persistentes de
colonialismo;

11. Pide al Comité Especial que haga sugerencias
concretas que puedan ayudar al Consejo de Seguri
dad a considerar las medidas que conviene adoptar,
conforme a la Carta de las Naciones Unidas, respecto
de los nuevos acontecimientos ocurridos en los terri
torios coloniales que pueden poner en peligro la paz
y la seguridad internacionales, y recomienda al Con
sejo que tome plenamente en consideración tales su
gerencias;

12. Pide al Comité Especial que siga examinando
el cumplimiento por los Estados Miembros de la De·
claración y otras resoluciones pertinentes sobre la cues
tión de la descolonización, especialmente las relativas
a los territorios bajo dominación portuguesa, Rhodesia
del Sur y Namibia, y que presente un informe al res
pecto a la Asamblea General en su vigésimo quinto
período de sesiones;

13. Invita al Comité Especial a seguir prestando
especial atención a los territorios pequeños y a reco
mendar a la Asamblea General los métodos más ade
cuados, así como las medidas que deben adoptarse
para que las poblaciones de esos territorios puedan
ejercitar plenamente su derecho a la libre determina
ción y a la independencia;

14. Insta a las Potencias administradoras a que
cooperen plenamente con el Comité Especial y a que
permitan la entrada en los territorios coloniales de
grupos visitadores para reunir informaciones de pri
mera mano relativas a los territorios y para satisfacer
los deseos y las aspiraciones de los habitantes de los
territorios administrados por ellas;

15. Pide al Secretario General que, teniendo en
cuenta las sugerencias del Comité Especial, siga to
mando medidas concretas, utilizando para ello todos
los medios de que dispone, inclusive las publicacio
nes, la radio y la televisión, para difundir de forma
amplia y continua informaciones sobre la labor de las
Naciones Unidas en lo que respecta a la descoloniza
ción, a la situación en los territorios coloniales y a la
lucha por la liberación en que siguen empeñados los
pueblos coloniales;

16. Pide a los Estados Miembros, en particular
a las Potencias administradoras, que cooperen con el
Secretario General para dar a conocer ampliamente
la labor de las Naciones Unidas en lo que respecta
a la aplicación de la Declaración;

17. Pide al Secretario General que suministre to
dos los medios necesarios para la aplicación de la
presente resolución.

2575 (XXIV). Cuarta Conferencia Internacional so
bre la Utilización de la Energía Atómica con
Fines Pacíficos

La Asamblea General,
Reafirmando su resolución 2406 (XXIII) de 16 de

diciembre de 1968, relativa a la celebración de la
Cuarta Conferencia Internacional sobre la Utilización
de la Energía Atómica con Fines Pacíficos,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neraP8,

1. Hace suyas las propuestas contenidas en el in
forme del Secretario General;

2. Aprueba los gastos para 1970 propuestos por
el Secretario General en su informe;

3. Toma nota de los cálculos de gastos hechos por
el Secretario General para 1971 y 1972 Y le pide que
comunique a la Asamblea General, en su vigésimo
quinto período de sesiones, cualquier modificación
que pudiera hacerse en estos cálculos;

4. Espera con interés el proyecto de programa del
Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas;

5. Pide al Secretario General que, con la asisten
cia continua del Comité Científico Consultivo de las
Naciones Unidas, en estrecha colaboración con el Or
ganismo Internacional de Energía Atómica y en con
sulta con los organismos especializados competentes,
prosiga los preparativos para la Cuarta Conferencia
Internacional sobre la Utilización de la Energía Ató
mica con Fines Pacíficos, que se celebrará en Ginebra
en 1971 durante ocho o nueve días hábiles en fechas
convenientes;

6. Pide al Secretario General que:
a) Transmita a la Asamblea General, en su vlge

simo quinto período de sesiones, el proyecto de pro
grama propuesto por el Comité Científico Consultivo
de las Naciones Unidas, así como cualquier sugeren
cia u observación que juzgue conveniente;

b) Informe a la Asamblea General, en su vigésimo
quinto período de sesiones, sobre los preparativos
efectuados para la Conferencia.

1833a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

2589 (XXIV). Credenciales de los representantes en
el vigésimo cuarto período de sesiones de la
Asamblea General

La Asamblea General

Aprueba el informe de la Comisión de Verificación
de Poderes19•

18350. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

'"¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos. tema
22 del programa, documento A/7823/Rev.2.

,. [bid., tema 3 del programa, documento A/7634.
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2619 (XXIV). Informe del Consejo de Seguridad

La Asamblea General

Toma nota del informe del Consejo de Seguridad a
la Asamblea General correspondiente al período com-

*

prendido entre el 16 de julio de 1968 y el 15 de julio
de 196920 y de las observaciones hechas sobre él.

1837a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1969.

20 ¡bid., vIgesmlO cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 2 (A/7602).

* *
Otras decisiones

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del
Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas

(Tema 7)

En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969, la Asam
blea General tomó nota de la comunicación de fecha 15 de septiembre de 1969,
dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Secretario GeneraJ21.

Aprobación del programa
(Tema 8)

En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969, la Asam
blea General tomó nota del párrafo 11 del primer informe de la Mesa22

•

Debate general
(Tema 9)

En su 1758a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1969, la Asam
blea General aprobó la recomendación de la Mesa acerca del debate generap:l.

Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización
(Tema 10)

En su 1838a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1969, la Asam
blea General tomó nota de la memoria del Secretario General sobre la labor de la
Organización24 •

Informes del Consejo Económico y Social
(Tema 12)

En su 1837a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1969, la Asam
blea General tomó nota de los capítulos XIV y XV del informe del Consejo Econó
mico y Social presentado a la Asamblea en su vigésimo cuarto período de sesiones25 •

Informe de la Corte Internacional de Justicia
(Tema 14)

En su 1830a. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1969, la Asam
blea General tomó nota del informe de la Corte Internacional de Justicia26•

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la paz
(Tema 20)

En su 1830a. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1969, la Asam
blea General decidió, a propuesta de su Presidenta, renovar el mandato de los
actuales miembros de la Comisión de Observación de la Paz para los años 1970
y 1971.

21 Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, A !lexos, tema 7 del programa, documento
A/7670.

., Ibid., tema 8 del programa, documento A/7700.
23 Ibid., párr. 17.
"Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 1 (A/7601 y Corr.l) y

Suplcmento No. lA (A/7601/Add.l).
25 Ibid., Suplemento No . .'] (A/7603).
ro ¡bid., Suplemento No. 5 (A/7605 y Corr.l).
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La Comisión se compone de los Estados Miembros siguientes: CHECOSLOVA
QUIA, CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, HONDURAS, INDIA, IRAK,
ISRAEL, NUEVA ZELANDIA, PAQUISTÁN, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLAN
DA DEL NORTE, SUECIA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS Y
URUGUAY.

La situación en el Oriente Medio
(Tema 27)

En su 1838a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1969, la Asam
blea General decidió incluir en el programa provisional de su vigésimo quinto
período de sesiones la cuestión titulada "La situación en el Oriente Medio".

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia
(Tema 64 e»

En su 1819a. sesión plenaria, celebrada el 1 0 de diciembre de 1969, la Asam
blea General, a propuesta del Secretario Genera}27, designó al Sr. Agha Abdul
HAMID, Subsecretario General de Información Pública, como Comisionado Interino
de las Naciones Unidas para N amibia a contar del 1 0 de enero de 1970.

'" ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema 64 del programa, documento
A/7788.
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2516 (XXIV). Cuestión de Corea

La Asamblea General,

Habiendo tomado nota del informe de la Comisión
de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabi
litación de Corea, firmado en Seúl, Corea, el 6 de sep
tiembre de 19691,

Reafirmando su resolución 2466 (XXIII) de 20 de
diciembre de 1968, así como las anteriores resolucio
nes sobre la cuestión de Corea que en ella se mencio
nan,

Reconociendo que el hecho de que Corea continúe
dividida no corresponde a los deseos del pueblo corea
no y constituye una fuente de tirantez que impide la
plena restauración de la paz y la seguridad internacio
nales en la región,

Recordando que las Naciones Unidas, en virtud de
la Carta, están plena y debidamente facultadas para
tomar medidas colectivas a fin de mantener la paz
y la seguridad y para ofrecer sus buenos oficios con
objeto de lograr un arreglo pacífico en Corea de con
formidad con los propósitos y principios de la Carta,

Ansiosa de que se progrese en la creación de condi
ciones que faciliten la reunificación de Corea a base
de la voluntad libremente expresada del pueblo co
reano,

Preocupada por informes sobre nuevos acontecimien
tos en Corea que, de continuar, podrían obstaculizar
los esfuerzos para crear las condiciones pacíficas que
son uno de los requisitos previos para el estableci
miento de una Corea unida e independiente,

1. Reafirma que los objetivos de las Naciones Uni
das en Corea consisten en establecer por medios pa
cíficos una Corea unida, independiente y democrá
tica, dotada de una forma representativa de gobierno,
y en establecer totalmente la paz y la seguridad inter
nacionales en la región;

2. Expresa la convicción de que deben tomarse me
didas a fin de lograr estos objetivos mediante eleccio
nes auténticamente libres celebradas de conformidad
con las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral;

3. Solicita cooperación para aliviar la tirantez en
la región y, en particular, para evitar incidentes y ac
tividades que violaIían el Acuerdo de Armisticio de
1953;

4. Toma nota con aprobación de los esfuerzos des
plegados por la Comisión de las Naciones Unidas para
la Unificación y Rehabilitación de Corea, en cumpli
miento de su mandato, para estimular la moderación
y el alivio de la tirantez en la región y para procurar
el máximo apoyo, asistencia y cooperación en la reali
zación de la reunificación pacífica de Corea;

5. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas para
la Unificación y Rehabilitación de Corea que prosiga
esos y otros esfuerzos a fin de lograr los objetivos de
las Naciones Unidas en Corea, que siga llevando a
cabo las tareas que le fueron encomendadas anterior
mente por la Asamblea General y que mantenga infor
mados a los miembros de la Asamblea sobre la situa-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 29 (A/7629).

ción en la región y sobre los resultados de esos esfuer
zos mediante informes periódicos presentados al Secre
tario General, y a la Asamblea General según co
rresponda;

6. Toma nota de que la mayor parte de las fuer
zas de las Naciones Unidas enviadas a Corea en cum
plimiento de resoluciones de las Naciones Unidas han
sido ya retiradas, de que el único objetivo de las fuer
zas de las Naciones Unidas que se hallan actualmente
en Corea es mantener la paz y la seguridad de la re
gión, y de que los gobiernos interesados están dispues
tos a retirar las fuerzas que aún mantienen en Corea
cuando tal medida sea solicitada por la República de
Corea o cuando se hayan cumplido las condiciones
fijadas por la Asamblea General para lograr una so
lución duradera.

1818a. sesión plenaria,
25 de noviembre de 1969.

2574 (XXIV). Cuestión de la reserva exclusiva pa
ra fines pacíficos de los fondos marinos y oceáni
cos y de su subsuelo en alta mar fuera de los
límites de la jurisdicción nacional actual, y del
empleo de sus recursos en beneficio de la hu
manidad

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2340 (XXII) de 18
de diciembre de 1967 y 2467 (XXIII) de 21 de di
ciembre de 1968,

Teniendo en cuenta que los problemas relacionados
con la alta mar, las aguas territoriales, las zonas con
tiguas, la plataforma continental, las aguas suprayacen
tes y los fondos marinos y oceánicos fuera de los lími
tes de la jurisdicción nacional están estrechamente
vinculados entre sí,

Considerando que la definición de la plataforma con
tinental contenida en la Convención sobre la Platafor
ma Continental de 29 de abril de 1958~ no determina
con suficiente precisión los límites de la zona sobre la
cual el Estado ribereño ejercita derechos de soberanía
a los efectos de la exploración y de la explotación de
recursos naturales, y que el derecho internacional con
suetudinario sobre la materia no es categórico,

Tomando nota de que el desarrollo de la tecnología
hace cada vez más accesible y explotable con fines
científicos, económicos, militares y de otra índole la
totalidad de los fondos marinos y oceánicos,

Afirmando que existe una zona de los fondos mari
nos y oceánicos y de su subsuelo que está fuera de los
límites de la jurisdicción nacional,

Afirmando además que esta zona debe emplearse
exclusivamente para fines pacíficos y que sus recursos
deben utilizarse en beneficio de toda la humanidad,

Convencida de la urgente necesidad de preservar es
ta zona de toda usurpación, o apropiación por cual
quier Estado, incompatible con el interés común de
la humanidad,

2 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 499, 1964,
No. 7302.
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Tomando nota de que el establecimiento de un ré
gimen internacional equitativo para esta zona facili
taría la tarea de determinar los límites de la zona a
que ha de aplicarse dicho régimen,

Tomando nota además de los esfuerzos continuos
de la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacífi
cos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los
Límites de la Jurisdicción Nacional por elaborar tal
régimen de conformidad con el inciso a) del párrafo 2
de la resolución 2467 A (XXIII),

1. Pide al Secretario General que averigüe las opi
niones de los Estados Miembros sobre la convenien
cia de convocar en fecha próxima una conferencia so
bre el derecho del mar para revisar los regímenes de
la alta mar, la plataforma continental, el mar territo
rial y la zona contigua, la pesca y la conservación de
los recursos vivos de la alta mar, especialmente para
llegar a una definición clara, precisa e internacional·
mente aceptada de la zona de los fondos marinos y
oceánicos que se halla fuera de los límites de la juris.
dicción nacional, a la luz del régimen internacional que
se establecerá para esa zona;

2. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su vigésimo quinto período de
sesiones, sobre el resultado de sus consultas.

18330. sesión plenaria,
15 de dici21nbre de 1969.

B

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2340 (XXII) de 18 de
diciembre de 1967 y 2467 (XXIII) de 21 de diciem
bre de 1968,

Habiendo examinado el informe de la Comisión so
bre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos
Marinos y Oceánicos fuera de 103 Límites de la Juris
dicción NacionaJ3,

Expresando su satisfacción al Organismo Internacio
nal de Energía Atómica, a la Organización Internacio
nal del Trabajo, a la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura y a su Comisión Ocea
nográfica Intergubernamental y a la Organización Con
sultiva Marítima Intergubernamental por su partici
pación en los trabajos de la Comisión y su contribu
ción a ellos, y al Secretario General por su ayuda,

1. Toma nota con reconocimiento del informe de
la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos
de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Lí
mites de la Jurisdicción Nacional;

2. Invita a la Comisión a proseguir, teniendo en
cuenta los informes y estudios que deben ponerse a
su disposición y las opiniones expresadas en la Asam
blea General en su vigésimo cuarto período de sesio
nes, el examen de las cuestiones cuyo estudio le fue
confiado según la resolución 2467 (XXIII) de la
Asamblea, con miras a formular recomendaciones so
bre esas cuestiones;

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Suplemento No, 22 (A/7622) Y
Suplemento No, 22A (A/7622/Add.l).

3. Toma nota con interés de la síntesis que figura
al final del informe de la Subcomisión de Asuntos Ju
rídicos4 , que indica la medida de la labor realizada en
la formulación de principios capaces de favorecer la
cooperación internacional en el terreno de la explora
ción y la utilización de los fondos marinos y oceáni
cos y de su subsuelo fuera de los límites de la juris
dicción nacional y de asegurar la explotación de los
recursos de esa zona en beneficio de la humanidad, in
dependientemente de la ubicación geográfica de los
Estados, teniendo en cuenta los intereses y necesidades
especiales de los países en desarrollo, ya se trate de
países sin litoral o de países ribereños;

4. Pide a la Comisión que acelere la preparación
de una declaración completa y equilibrada de esos prin
cipios y que presente un proyecto de declaración a la
Asamblea General en su vigésimo quinto período de
sesiones;

5. Toma nota de las sugerencias contenidas en el
informe de la Subcomisión de Asuntos Técnicos y Eco
nómicos";

6. Pide a la Comisión que formule recomendacio
nes sobre las condiciones económicas y técnicas y las
normas para la explotación de los recursos de esa zona
dentro del marco del régimen que se ha de establecer.

1833a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

e
La Asamblea General,

Recordando su resolución 2467 (XXIII) de 21 de
diciembre de 1968,

Tomando nota con aprecio del informe de la Comi
sión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los
Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de
la Jurisdicción Naciona16 ,

Tomando nota con satisfacción del estudio sobre el
mecanismo internacional preparado por el Secretario
General, que figura como anexo a dicho informe7

Teniendo presente la recomendación de la Comisión
de que se pida al Secretario General que continúe ese
estudio a fondo,

l. Pide al Secretario General que prepare otro es
tudio sobre varios tipos de mecanismo internacional,
particularmente un estudio a fondo sobre el estatuto,
la estructura, las facultades y la autoridad de un me
canismo internacional que tenga jurisdicción sobre la
utilización con fines pacíficos de los fondos marinos
y oceánicos y de su subsuelo fuera de los límites de la
jurisdicción nacional, inclusive el poder de regular,
coordinar, supervisar y controlar todas las actividades
relacionadas con la exploración y explotación de sus
recursos en beneficio de toda la humanidad, indepen
dientemente de la situación geográfica de los Estado;;,
teniendo en cuenta los intereses y necesidades especia
les de los países en desarrollo, ya se trate de países
sin litoral o de países ribereños;

"lhid., Suplemento No. 22 (A/7622), segunda parte.
5 lhid., tercera parte.

,"lhid., Suplemento No. 22 (A/7622) Y Suplemellfo No. 22A
(A/7622/Add.l).

7 ¡hid., Suplemento No. 22 (A/7622), anexo n.



14 Asamblea General - Vigésimo cuarto período de ~siones

2. Pide al Secretario General que presente su in
forme al respecto a la Comisión sobre la Util·ización
con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceáni
cos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional
para que ésta lo examine en uno de sus períodos de
sesiones de 1970;

3. Insta a la Comisión a que presente un informe
sobre esa cuestión a la Asamblea General en su vigé
simo quinto período de sesiones.

1833a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

D

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2467 A (XXIII) de 21
de diciembre de 1968, al efecto de que la explotación
de los recursos de los fondos marinos y oceánicos y
de su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción
nadanal debe llevarse a cabo en beneficio de toda la
humanidad, independientemente de la ubicación geo
gráfica de los Estados, teniendo en cuenta los intere
ses y necesidades especiales de los países en desarrollo,

Convencida de que es esencial, para lograr este pro
pósito, que dichas actividades se lleven a cabo bajo
un régimen internacional que incluya un mecanismo
internacional apropiado,

Advirtiendo que esta cuestión se halla sometida a la
consideración de la Comisión sobre la Utilización con
Fines Pacíficos de los Fondos Madnos y Oceánicos
fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacional,

Recordando su resolución 2340 (XXII) de 18 de
diciembre de 1967, sobre la importancia de preservar
los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera
de los límites de la jurisdicción nacional, de actos y
empleos que puedan redundar en perjuicio del inte
rés común de la humanidad,

Declara que, hasta tanto se establezca el régimen
internacional antes mencionado:

a) Los Estados y las personas, físicas o jurídicas,
están obligados a abstenerse de cualesquiera activida
des de explotación de los recursos de la zona de los
fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los
límites de la jurisdicción nacional;

b) No se reconocerá ninguna reclamación sobre
cualquier parte de esa zona o sus recursos.

1833a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

2600 (XXIV). Cooperación internacional para la
utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2453 (XXIII) de 20 de
diciembre de 1968,

Teniendo presente el informe de la Comisión sobre
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines

Pacíficos8, especialmente las recomendaciones de la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos en su
sexto período de sesiones respecto del fomento de las
aplicaciones de la tecnología espacial9 ,

Recordando la resolución 1426 (XLVI) del Con
sejo Económico y Social, de 6 de junio de 1969, en la
que el Consejo, entre otras cosas, expresó su convic
ción de que la cooperación internacional por conducto
de las Naciones Unidas debía seguir desempeñando un
papel importante de asistencia a los esfuerzos de los
gobiernos en las esferas de la investigación y aprove
chamiento de los recursos naturales no agrícolas,

Consciente de la urgente necesidad de un conoci
miento más completo del medio humano,

Reconociendo que la tecnología espacial puede apor
tar una contribución importante a ese conocimiento,

Expresando el deseo de que se disponga de progra
mas de investigación de los recursos terrestres median
te satélites para reunir información para la comunidad
mundial en su conjunto,

Deseando estimular el estudio de programas de in
vestigación de los recursos terrestres, incluidos los re
lacionados con las técnicas de detección a distancia,
y la participación en medida viable y practicable en
su desarrollo,

1. Invita a los Estados Miembros que poseen ex
periencia en la esfera del estudio a distancia de los
recursos terrestres a que pongan dicha experiencia a
disposición de otros Estados Miembros que carecen
de esa experiencia y los alienten a familiarizarse con
esa esfera;

2. Invita a los Estados Miembros a que se unan
en el estudio de los distintos aspectos implicados en
el análisis de datos obtenidos mediante la técnica de
exploración de los recursos terrestres, su divulgación
y aplicación, de manera que se aprovechen al máximo
los beneficios que resulten de ello, teniendo en cuenta
los intereses y necesidades especiales de los países en
desarrollo;

3. Invita al Secretario General a que señale la pre
sente resolución a la atención de todas las organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas cuyos obje
tivos o programas puedan promoverse mediante dicha
tecnología en desarrollo;

4. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que continúe
sus estudios sobre las posibilidades de una mayor co
operación internacional, en especial dentro del mar
co del sistema de las Naciones Unidas, en conexión
con el desarrollo y utilización de técnicas de estudio
a distancia de los recursos terrestres en forma de ase
gurar que, cuando se logren beneficios prácticos de
esta nueva tecnología, sean puestos a disposición de
los países desarrollados y de los países en desarrollo.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

• lbid., Suplemento No. 21 (A/7621) Y Suplemento No. 21 A
(A/7621/Add.l).

"lbid., Suplemento No. 21 (A/7621/Add.l), ane'Co 11.
secc. B.
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2601 (XXIV). Cooperación internacional para la
utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos

A

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2453 (XXIII) de 20 de
diciembre de 1968,

Habiendo examinado el informe de la Comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos10,

Reafirmando el interés común de la humanidad en
el fomento de la exploración y de la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos,

Convencida de la necesidad de aumentar los esfuer
zos para fomentar las aplicaciones de la tecnología
espacial en beneficio de las Potencias no espaciales,
especialmente de los países en desarrollo,

Creyendo que los beneficios de la exploración del
espacio pueden extenderse a todos los Estados en todas
las fases del desarrollo económico y científico si los
Estados Miembros realizan sus programas espaciales
de modo que se fomente la máxima cooperación inter
nacional y el intercambio más amplio posible de in
formación en esta esfera,

1. Hace suyas las recomendaciones y decisiones l1

que figuran en el informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cíficos;

2. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que continúe
estudiando las cuestiones relativas a la definición del
espacio ultraterrestre y a la utilización del espacio
ultraterrestre y de los cuerpos celestes, incluso las di
versas consecuencias de las comunicaciones espacia
les, así como las observaciones que señalen a la aten
ción de la Comisión los organismos especializados y
el Organismo Internacional de Energía Atómica a
raíz de su estudio de los problemas que han derivado
o pueden derivar de la utilización del espacio ultra
terrestre en las esferas de su competencia;

3. Invita a los países que todavía no han pasado
a ser partes en el Tratado sobre los principios que de
ben regir las actividades de los Estados en la explora
ción y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la
Luna y otros cuerpos celestes y en el Acuerdo sobre
el salvamento y la devolución de astronautas y la res
titución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre
a que consideren la posibilidad de ratificar dichos con
venios o adherirse a ellos a fin de que puedan tener
los mayores efectos posibles;

4. Reafirma su creencia, expresada en su resolu
ción 1721 D (XVI) de 20 de diciembre de 1961, de
que la comunicación por medio de satélites debe estar
cuanto antes al alcance de todas las naciones del mun
do con carácter universal y sin discriminación alguna,
y recomienda que los Estados partes en negociaciones
relativas a los arreglos internacionales en la esfera de
la comunicación mediante satélites tengan en cuenta

lO ¡bid., Suplemento No. 2! (A/7621) Y Suplemento No. 21 A
(A/7621/Add.I).

11 Ibid., Suplemento No. 21 (A/7621), cap. 11.

constantemente este principio para que no se menos
cabe su realización final;

5. Toma nota con reconocimiento de los informes
del Grupo de Trabajo sobre satélites de transmisión
directa acerca de su primer período de sesiones12 y
de su segundo período de sesiones13 , y pide a la Co
misión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos que en su primer período de se
siones de 1970 examine el programa del período de
sesiones del Grupo de Trabajo que se celebrará en
1970, en el que se estudiarán las consecuencias de los
satélites de transmisión directa en las esferas social,
cultural, jurídica y otras;

6. Acoge complacida la decisión de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos de promover más activamente las apli
caciones de la tecnología espacial según se refleja en
el párrafo 15 de su informe y en los párrafos 22 a 31
del informe de la Subcomisión de Asuntos Científicos
y Técnicos l 4;

7. Acoge complacida la decisión del Secretario Ge
neral15 de suministrar lo antes posible a la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi.
nes Pacíficos un informe sobre las medidas adopta
das por la Secretaría en la esfera del espacio ultra
terrestre, habida cuenta de la necesidad de lograr la
coordinación óptima de la labor de la Secretaría para
fomentar la cooperación en la utilización pacífica del
espacio ultraterrestre;

8. Hace suya la recomendación de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos en el sentido de que el Secretario Ge
neral nombre a una persona calificada que, con ple
na dedicación, se ocuparía de promover las aplicacio
nes prácticas de la tecnología espaciaP6;

9. Acoge complacida los esfuerzos realizados por
Estados Miembros para compartir con otros Estados
Miembros interesados la empresa espacial y los bene
ficios prácticos que pueden derivarse de sus programas
en materia de tecnología espacial;

10. Acoge complacida los esfuerzos de Estados
Miembros por mantener plenamente informada a la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos de sus actividades e invita a
todos los Estados Miembros a hacer lo mismo;

11. Aprueba el patrocinio por las Naciones Uni
das de la estación CELPA Mar del Plata17, de con
formidad con la resolución 1802 (XVII) de la Asam
blea General, de 14 de diciembre de 1962, y reco
mienda que los Estados Miembros examinen la posi
bilidad de utilizar esas instalaciones para actividades
adecuadas de investigación espacial;

12. Aprueba la continuación del patrocinio por
las Naciones Unidas de la estación ecuatorial de lan
zamiento de cohetes de Thumba y recomienda que los
Estados Miembros consideren la posibilidad de utili-

¡'Ibid., Suplemento No. 21A (A/7621/Add.l), anexo 111.
'" {bid., anexo IV.
uIbid., Suplemento No. 21 (A/7621), anexo 11.
"'{bid., Suplemento No. 21A (A/7621/Add. 1) , anexo 11.
lO Ibid., Suplemento No. 21 (A/7621), párr. 12.
!'Ibid., Suplemento No. 21A (A/7621/Add.1), párrs. 9

a 11.
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zar esas instalaciones para realizar actividades ade
cuadas de investigación espacial;

13. Toma nota con reconocimiento que, de con
formidad con la resolución 1721 B (XVI) de 20 de
diciembre de 1961, el Secretario General continúa
llevando un registro público de objetos puestos en
órbita o en puntos más distantes sobre la base de la
información suministrada por Estados Miembros;

14. Pide a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a la Unión
Internacional de Telecomunicaciones y a otros orga
nismos especializados interesados y a las Oficinas In
ternacionales Reunidas para la Protección de la Pro
piedad Intelectual, así como a las organizaciones de
radiodifusión del tipo mencionado en el párrafo 45
del informe del Grupo de Trabajo sobre satélites de
transmisión directa sobre su segundo período de se
siones, que preparen los informes sugeridos por el
Grupo de Trabajo como documentos básicos para la
labor de ese Grupo en su período de sesiones que se
celebrará en mayo de 1970;

15. Pide a los organismos especializados y al Or
ganismo Internacional. de Energía Atómica que exa
minen los problemas particulares que han derivado
o pueden derivar de la utilización del espacio ultra
terrestre en las esferas de su competencia y que en
su opinión deben señalarse a la atención de la Comi
sión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos y que informen al respecto a la
Comisión para su examen, como se indica en el pá
rrafo 2 supra;

16. Invita a los organismos especializados intere
sados y al Organismo Internacional de Energía Ató
mica a que suministren a la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
informes sobre la marcha de sus trabajos en la esfera
de utilización del espacio ultraterrestre con fines pa
cíficos;

17. Pide a la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que con
tinúe su labor en la forma indicada en la presente
resolución y en resoluciones anteriores de la Asam
blea General, y que informe a la Asamblea en su vi
gésimo quinto período de sesiones.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

B

La Asamblea General,

Reconociendo la importancia de la cooperación in
ternacional en el desarrollo del imperio del derecho en
la exploración del espacio ultraterrestre con fines pa
cíficos,

Confirmando las atribuciones conferidas a la Co
misión sobre la Utilización del Esnacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos en la resoluci6n 1721 E (XVI)
de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1961,

Recordando que en sus resoluciones 1963 (XVIII)
d~.13 de diciembre de 1963, 2130 (XX) de 21 de
dICIembre de 1965 y 2222 (XXI) de 19 de diciem
bre de 1966 había pedido a la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos

que preparara un proyecto de acueruo sobre respon
sabilidad por daños causados por el lanzamiento de
objetos al espacio ultraterrestre,

Recordando ademcís que en su resolución 2345
(XXII) de ] 9 de diciembre de 1967, en la que enco
mió el Acuerdo sobre el salvamento y la devolución
de astronautas y la restitución de objetos lanzados al
espacio ultraterreste, la Asamblea invitó además a la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos a dar cima urgentemente a la
preparación del proyecto de acuerdo sobre responsabili
dad,

Recordando asimismo su resolución 2453 B (XXIII)
de 20 de diciembre de 1968, en la que pidió a la Co
misión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos que terminara con carácter de
urgencia la preparación de un proyecto de acuerdo
sobre responsabilidad,

Tomando nota de que se han presentado a la Co
misión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestrc
con Fines Pacíficos varias propuestas y de que se ha
convenido en un número considerable de disposicio
nes en su Subcomisión de Asuntos J uríd:cos,

1. Lamenta que la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos no haya
podido terminar la preparación de una convención
sobre responsabilidad, tarea que le fuera asignada
por la Asamblea General durante los seis últimos años;

2. Toma nota con reconocimiento de los esfuerzos
realizados por la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos en su 12"
período de sesiones para terminar la preparación de
este proyecto con miras a preéicntarlo a la Asamblea
General en su vigésimo cuarto período de sesiones;

3. Toma nota de que se ha logrado cierta medida
de acercamiento cn las opiniones durante las negocia
ciones realizadas en 1969 rcspecto del proyecto de
convención sobre responsabilidad;

4. Expresa su profunda insatisfaccicJll por la falta
de éxito de los esfuerzos para terminar la conven
ción y, al mismo tiempo, encarece a la Comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos que termine el proyecto de convención sobre
responsabilidad a tiempo para su examen final por la
Asamblea General durante su vigésimo quinto período
tIc sesiones;

5. Pone de relieve que la convención tiene por ob
jeto establecer reglas y procedimicntos internaciona
les referentes a la responsabilidad por daños causa
dos por el lanzamiento de objetos al espacio ultra te
rrestre y asegurar, en particular, una indemnización
inmediata y justa por los daños.

1836a. sesicJll plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2602 (XXIV). Cuestión del desarme general y
completo

A

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2456 D (XXIII) de 20
de diciembre de 1968,
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Tomando nota con satisfacción de que el 17 de no
viembre de 1969 los Gobiernos de los Estados Unidos
de América y de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas iniciaron negociaciones bilaterales sobre la
limitación de los sistemas estratégicos ofensivos y de
fensivos de armas nucleares,

Expresando la esperanza de que estas negociaciones
produzcan en fecha próxima resultados positivos que
allanen el camino para esfuerzos adicionales en el
campo del desarme nuclear,

Convencida de la necesidad de crear las condicio
nes más favorables para la realización de ese objetivo,

Hace un llamamiento a los Gobiernos de los Estados.
Unidos de América y de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas a fin de que se pongan de acuerdo,
como medida preliminar urgente, en una moratoria
sobre el ensayo y emplazamiento de nuevos sistemas
estratégicos ofensivos y defensivos de armas nucleares.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

B

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1660 (XVI) 'de 28 de no
viembre de 1961, sobre la cuestión del desarme,

Recordando asimismo su resolución 1722 (XVI)
de 20 de diciembre de 1961, sobre la misma cues
tión, por la que hizo suyo el acuerdo a que se lle
gó en cuanto a la composición de un Comité de De
sarme, integrado por los siguientes .miembros: Bir
mania, Brasil,' Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia,
Estados Unidos de América, Etiopía, Francia, India,
Italia, México, Nigeria, Polonia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Uni
da, Rumania, Suecia y Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas,

Teniendo presente que en los debates de la Primera
Comisión durante el vigésimo tercer período de se
siones se puso de manifiesto la conveniencia de am
pliar la composición del Comité de Desarme de· Die
ciocho Naciones para que 'éste fuese más represen
tativo de la comunidad internacional,

Advirtiendo que los representantes de los Estados
Unidos de América y de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. han llegado a un acuerdo para la
inclusión de ocho .miembros adicionales, que ya han
estado participando,e.o, las deliberaciones del Comité18,

Reconociendo que a todos los· Estados les interesan
profundamente· las negociaciones sobre el desarme,

1. Hace suyo el acuerdo a que se ha llegado en
cuanto al título19 y a la siguiente composición de la
Conferencia del Comité de Desarme: Argentina, Bir
mania, Bra~i1, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, Es
tados Unidos de América, Etiopía, Fr2.ncia, Hungría,
India, Italia, Japón, Marruecos, México, Mongolia,
Nigeria, Países Bajos, Paquistán, Polonia, Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Arabe Unida, Rumania, Suecia, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y Yugoslavia;

,. Véase Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, Súple.
mento de 1969, documento DC/232, párrs. 10 y 11.

l·lbid., párr. 12.

2. Acoge con beneplácito a los ocho nuevos miem
bros de la Conferencia del Comité de Desarme;

3. Expresa su convicción de que, para efectuar
cualquier cambio en la composición de la Conferen
cia del Comité de Desarme especificada en el párra
fo 1 supra, debe observarse el procedimiento seguido
en el decimosexto período de sesiones de la Asam
blea General;

4: Pide al Secretario General que continúe propor
cionando a la Conferencia del Comité de Desarme la
asistencia y los servicios necesarios.

1836a. sesi6n plenaria,
16 de diciembre de 1969.

e
La Asamblea General,

Tomando nota con grave preocupaci6n de que en
tre los posibles efectos de la guerra radiológica se
cuenta la destrucción de la humanidad,

Consciente de que la guerra radiológica puede lle
varse a cabo tanto incrementando al máximo los efec
tos radiactivos de las explosiones nucleares como uti
lizando agentes radiactivos en forma independiente
de las explosiones nucleares,

1. Invita a la Conferencia del Comité de Desarme
a examinar, sin perjuicio de ~as prioridades existen
tes, métodos eficaces' de control del empleo de los
métodos radiológicos de guerra realizada en forma
independiente de las explosiones nucleares;

2. Recomienda que la Conferencia del Comité de
Desarme examine, dentro del contexto de las nego
ciaciones sobre el control de las armas nucleares, la
necesidad de métodos eficaces de control de las ar
mas nucleares que incrementan al máximo los efectos
radiactivos;

3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
que informe a la Asamblea General, en su vigésimo
quinto período de sesiones, de los resultados de su
examen de esta materia.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

D

La Asamblea General,
Tomando nota de que los continuos adelantos cien

tíficos y tecnológicos proporcionan nuevas oportuni
dades para la aplicación de la ciencia y de la tecnolo
gía a objetivos tanto pacíficos como militares,

Tomando nota del rápido desarrollo de la tecnolo
gía del laser, que asume cada vez más importancia
en muchas esferas civiles y militares,

Preocupada por las posibles aplicaciones militares
de la tecnología del laser,

Recomienda que la Conferencia del Comité de De
sarme examine, sin perjuicio de las prioridades exis
tentes, las implicaciones de las posibles aplic:>.ciones
militares de la tecnología del laser.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.
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E

La Asamblea General,

Reafirmando su resolución 1378 (XIV) de 20 de
noviembre de 1959, en la cual señaló que conside
raba que la cuestión del desarme general y completo
era la más importante que se le planteaba al mundo
moderno,

Reafirmando también la responsabilidad de las Na
ciones Unidas en la consecución del desarme,

Recordando su resolución 1722 (XVI) de 20 de di
ciembre de 1961, por la cual acogió con agrado la
declaración conjunta de los principios convenidos pa
ra las negociaciones de desarme presentada por los
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas
f.ocialistas Soviéticas el 20 de septiembre de 19612°,
! reafirmando la recomendación de que las nuevas
negociaciones relativas al desarme se basen en esos
principios,

Recordando su resolución 2454 B (XXIII) de 20
de diciembre de 1968, en la cual pidió a la Conferen
cia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones
que renovase sus esfuerzos para lograr un progreso
sustancial a fin de llegar a un acuerdo sobre la cues
tión del desarme general y completo bajo control in
ternacional eficaz y que continuase sus esfuerzos ur
gentes con objeto de negociar medidas colaterales de
desarme,

Convencida de que el proceso de desarme se facili
taría y estimularía con la entrada en vigor lo antes
posible de instrumentos internacionales multilaterales
en la esfera del desarme y con su robustecimiento,

Convencida de que la participación de todas las
Potencias nucleares en los esfuerzos encaminados a
contener la carrera de armamentos nucleares y a re
ducir y eliminar todos los armamentos es indispensa
ble para el éxito completo de esos esfuerzos,

Convencida de que la paz y la seguridad en el mun
do, como el desarrollo, son indivisibles, y reconociendo
las responsabilidades y obligaciones universales a este
respecto,

Convencida además de la necesidad de celebrar ne·
gociaciones de buena fe sobre medidas eficaces rela
tivas a la cesación en una fecha temprana de la ca
rrera de armamentos nucleares y al desarme nuclear,
y sobre un tratado relativo al desarme general y com
pleto bajo un estricto y eficaz control internacional,

Habiendo recibido el informe de la Conferencia del
Comité de Desarme21 ,

Teniendo en cuenta los graves peligros que entraña
el desarrollo de nueV8S arm::lS nucleares como resul
tado del incremento y la difusión acelerados de la
carrera de armamentos nucleares,

Estimando que la desviación de enormes recursos
y energías, materiales y humanos, de las actividades
económicas y sociales pacíficas a una carrera de ar-

"Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
decimosexto perlado de sesiones, Anexos, tema 19 del pro
grama, documento A¡4879.

1tl Véase Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, Su
plemento de 1969, documento DC¡232.

mamentos improductiva y dispendiosa, sobre todo en
la esfera nuclear, impone una pesada carga tanto a
los países en desarrollo como a los países desarro
llados,

Estimando que la seguridad y el bienestar econó
mico y social de todos los países aumentarían si se
adelantase hacia el objetivo del desarme general y
completo,

Reafirmando su resolución 2499 A (XXIV) de 31
de octubre de 1969, Y en particular el párrafo 9, en
el que la Asamblea General hizo suyo el llama.
miento del Secretario General a fin de que se pro
clamase un Decenio para el Desarme, y el párrafo 17,
en el que la Asamblea hizo un llamamiento a todos
los Estados Miembros para que examinasen la posi
bilidad de firmar o ratificar los instrumentos inter
cionales multilaterales en la esfera del desarme,

1. Declara el decenio de 1970 a 1979 como De
cenio para el Desarme;

2. Invita a los gobiernos a intensificar sin demora
sus esfuerzos concertados y concentrados en pro de
medidas eficaces relativas a la cesación en una fecha
temprana de la carrera de armamentos nucleares y
la eliminación de las demás armas de destrucción en
masa y en pro de un tratado sobre el desarme gene
ral y completo bajo un estricto y eficaz control inter
nacional;

3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
que reanude sus trabajos lo antes posible, teniendo
en cuenta que el objetivo final es el desarme general
y completo;

4. Pide también a la Conferencia del Comité de
Desarme que, mientras prosigue las negociaciones in
tensivas a fin de llegar a un acuerdo lo más amplio po
sible sobre las medidas colaterales, elabore al mis
mo tiempo un programa detallado, relativo a todos los
aspectos del problema de hacer cesar la carrera de
armamentos y lograr el desarme general y completo
bajo un control internacional eficaz, que proporcio
naría a la Conferencia una pauta indicadora del ca
mino que debería seguir en sus trabajos ulteriores y
en sus negociaciones, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su vigésimo quinto período de
sesiones;

5. Decide a este efecto señalar a la atención de la
Conferencia del Comité de Desarme todas las pro
puestas y sugerencias pertinentes formuladas durante
los debates sobre el desarme y remitirle todos los do
cumentos y actas de las sesiones de la Primera Comi
sión relativos a las cuestiones del desarme;

6. Recomienda asimismo que se considere la po
sibilidad de destinar una parte considerable de los re
cursos liberados por efecto de las medidas en la esfe
ra del desarme a promover el desarrollo económico
de los países en desarrollo y, en particular, su progre
so científico y tecnológico;

7. Pide al Secretario General y a los gobiernos
que den publicidad al Decenio para el Desarme por
todos los medios apropiados de que dispongan a fin
de que la opinión pública conozca los propósitos y
objetivos del mismo, así como las negociaciones y las
novedades conexas;
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8. Pide al Secretario General que preste todos los
servicios y la asistencia pertinentes a fin de facilitar
al máximo la aplicación de la presente resolución.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

F

La Asamblea General,

Reconociendo el interés común de la humanidad
en la reserva exclusiva de los fondos marinos y oceá
nicos para fines pacíficos,

Habiendo considerado el informe de la Conferen
cia del Comité de Desarme22 y tomando nota con
reconocimiento de la labor de dicho Comité en la ela
boración de un proyecto de tratado sobre prohibición
de situar armas nucleares y otras armas de destruc
ción en masa en los fondos marinos y oceánicos y
su subsuelo,

Tomando nota de las sugerencias y propuestas re
lativas al proyecto de tratado anexo al informe de la
Conferencia del Comité de Desarme23 que se hicie
ron durante el debate sobre esta cuestión en la Pri
mera Comisión, así como de las sugerencias hechas
en el período extraordinario de sesiones de la Comi
sión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los
Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de
la Jurisdicción Naciona124,

Considerando que la prevención de la carrera de
armas nucleares en los fondos marinos y oceánicos
es favorable al mantenimiento de la paz mundial, a
la reducción de las tensiones internacionales y al for
talecimiento de las relaciones de amistad entre los
Estados,

Convencida de que la conclusión de un tratado so
bre prohibición de situar armas nucleares y otras ar
mas de destrucción en masa en los fondos marinos
y oceánicos y su subsuelo constituirá un paso hacia
la exclusión de los fondos marinos y oceánicos y su
subsuelo de la carrera de armamentos,

1. Acoge con agrado la presentación a la Asam
blea General en el actual período de sesiones del pro
yecto de tratado sobre prohibición de situar armas
nucleares y otras armas de destrucción en masa en
los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo anexo
al informe de la Conferencia del Comité de Desarme
y las diversas propuestas y sugerencias hechas con
respecto al proyecto de tratado;

2. Insta a la Conferencia del Comité de Desarme
a tener en cuenta todas las propuestas y sugerencias
que se han hecho en el actual período de sesiones de
la Asamblea General y a continuar su labor sobre
este tema de manera que pueda presentarse el texto
de un proyecto de tratado a la Asamblea General para
su examen.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

"Ibid.
.. Ibid., anexo A.
.. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé

simo cuarto perlado de sesiones, Suplemento No. 22A (Al
76221Add.l).

2603 (XXIV). Cuestión de las armas químicas y
bacteriológicas (biológicas)

A

La Asamblea General,

Considerando que la comunidad internacional ha
visto siempre con horror y ha condenado justamente
los métodos químicos y biológicos de guerra,

Considerando que eSOS métodos de guerra son in
trínsecamente reprobables porque sus efectos suelen
ser incontrolables e imprevisibles y pueden lesionar
sin distinción a combatientes y no combatientes y por
que su utilización entrañaría graves riesgos de esca
lación,

Recordando que en virtud de sucesivos instn~ment~s

internacionales se ha prohibido o tratado de Impedlf
el empleo de tales métodos de guerra,

Notando específicamente al respecto que:

a) La mayoría de los Estados entonces existentes
se adhirieron al Protocolo relativo a la prohibición
del empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos
o similares y de medios bacteriológicos, firmado en
Ginebra el 17 de junio de 192525,

b) Desde entonces otros Estados han llegado a
ser Partes en ese Protocolo,

c) Además, otros Estados han declarado que se
atendrán a sus principios y objetivos,

d) Esos principios y objetivos han sido objeto de
respeto general en la práctica de los Estados,

e) La Asamblea General, sin ningún voto en con
tra, ha pedido el estricto cumplimiento por todos los
Estados de los principios y objetivos del Protocolo
de Ginebra26,

Reconociendo en consecuencia, a la luz de las cir
cunstancias antes expuestas, que en el Protocolo de
Ginebra se incorporan las normas de derecho inter
nacional generalmente admitidas que prohíben el em
pleo, en conflictos armados internacionales, de todos
los métodos biológicos y químicos de guerra, inde
pendientemente de todo desarrollo técnico,

Teniendo presente el informe del Secretario Gene
ral preparado con la asistencia del Grupo de Exper
tos Consultores nombrado por el Secretario General
de las Naciones Unidas de conformidad con la re
solución 2454 A (XXIII) de la Asamblea General,
de 20 de diciembre de 1968, titulado A rmas quími
cas y bacteriológicas (biológicas) y efectos de su po
sible US027 ,

Considerando que ese informe y el prólogo del
Secretario General al mismo acrecientan la urgencia
de afirmar esas normas y de disipar, para el futuro,
toda incertidumbre respecto a su alcance y de asegu
rar, mediante dicha afirmación, la efectividad de las
normas y permitir a todos los Estados que demues
tren su determinación de darles cumplimiento,

2. Sociedad de las Naciones, RCClIci/ des Traités. vol. XCIV,
1929, No. 2138.

.. Véase resolución 2162 B (XXI) de 5 de diciembre de
1966, párr. 1.

2'7 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.69.
1.24
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Declara contrario a las normas de derecho interna
cional generalmente reconocidas e incorporadas cn el
Protocolo relativo'a la prohibición del cmpIco en la
gucrra de gases asfixiántcs, tóxicos o similares y de
medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de
junio de 1925, el cmpleo, en conflictos armados in
ternacionales, de:

a) Todo elemento químico de guerra - l'iU¡:;tan
cias químicas, sean gaseosas, líquidas o sólidas - que
pueda utilizarse por sus efectos tóxicos directos en
el hombre, los animales o las plantas;

b) Todo elemento biológico de guerra - orga
nismos vivos de cualquier naturaleza o material in
feccioso derivado de ellos - que tenga por objeto
causar enfermedades o muerte del hombre, los anima
les o las plantas, y que para sus efectos dependa de
sus posibilidades de multiplicación en la persona, ani
mal o planta atacados.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

B

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2454 A (XXIII) de 20
de diciembre de 1968,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral titulado Armas químicas y bacteriológicas (bioló
gicas) y efectos de su posible USO~7,

Tomando nota de las conclusiones del informe del
Secretario General y de las recomendaciones conteni
das en el prólogo del informe,

Tomando nota asimismo de los debates sobre el in
forme del Secretario General celebrados en la Confe
rencia del Comité de Des1rme y en el vigésimo cuarto
período de sesiones de la Asamblea General,

Teniendo presente la conclusión del informe de que
mejcrarí~n mucho las perspectivas del desarme gene
ral y completo bajo control internacional eficaz, y
con ello las de la paz en todo el mundo, si se pu
siera fin al desarrollo, producción y almacenamiento
de agentes químicos y bacteriológicos (biológicos)
con fines bélicos y si se eliminaran tales agentes de
todos los arsenales militares,

Reconociendo la importancia del Protocolo relativo
<l la prohibición del empleo en la guerra de gases as
fixiantes, tóxicos o similares y de medios bacterioló
gicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 192528,

Consciente de la necesidad de mantener inviolado
el Protocolo de Ginebra y de garantizar su aplicabilidad
universal,

Subrayando la urgencia de la necesidad de lograr
10 más rápidamente posible la eliminación de las ar
mas químicas y bacteriológicas (biológicas),

I

1. Reafirma su resoludón 2162 B (XXI) de 5
de diciembre de 1966 y pide ,mevr¡mente el estricto
c11mplimicnto por todos los EstCldos de Jos principios

.. Sociedad de las Naciones, ReCl/cil des Traités, vol. XCIV,
1929, No. 2138.

y objetivos del Protocolo relativo a la prohibición del
empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o
similares y de medíos bacteriológicos, firmado en Gi
nebra el 17 de junio de 1925;

2. Invita a todos los Estados que aún no lo hayan
hecho a que se adhieran en el curso de 1970 al Pro
tocolo de Ginebra, o a que lo ratifiquen, en conme
moración del cuadragésimo quinto aniversario de su
firma y del vigésimo quinto aniversario de las Na
ciones Unidas;

JI

1. Acoge con satisfacción el informe del Secreta
rio General como una exposición autorizada sobre las
armas químicas y bacteriológicas (biológicas) y los
efectos de su posible uso, y expresa su reconocimiento
al Secretario General y a los expertos asesores que le
prestaron asistencia;

2. Pide al Secretario General que dé publicidad
al informe en todos los idiomas que cstime conve
niente y factible, utilizando para ello los servicios de
la Oficina de Información Pública de las Naciones
Unidas;

3. Recomienda a todos los gobiernos que den am
plia distribución al informe a fin de poner su conte
nido en conocimiento de la opinión pública e invita
a los organismos especializados, organizaciones inter
gubernamentales y organizaciones no gubernamenta
les nacionales e internacionales a que utilicen los me
dios de que dispongan para difundir ampliamente el
informe;

4. Recomienda el informe del Secretario General
a la Conferencia del Comité de Desarme como base
para su futuro examen de la eliminación de las ar
mas químicas y bacteriológicas (biológicas);

III

1. Toma nota del proyecto de convención sobre
la prohibición del desarrollo, la producción y el alma
cenamiento de armas químicas y bacteriológicas
(biológicas) y sobre su destrucción present:\do a la
Asamblea General por las delegaciones de Bulgaria,
Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, Repú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, República So
cialista Soviética de Ucrania, Rumania y Unión de
Repúblicas Socialistas Sl)v¡éticas~!l y del proyecto de
convención para la prohibición de los medios de guerra
biológicos presentado a la Conferencia del Comité de
Desarme por el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte30, así como de otras propuestas;

2. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
que examine con carácter urgente la cuestión del lo
gro de un acuerdo sobre las prohibiciones y demás
medidas citadas en los proyectos de convención men
cionados en el párrafo precedente y otras propuestas
pertinentes;

3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
que presente a la Asamblea General en su vigésimo

"" Véase DoculIlcntos Oficiales de la Asamblea General, vi
gésimo cuarto período de scsiones, Anexos, temas 29, 30, 31 Y
104 del programa, documento A/7655.

30 Véase Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, Suple
mento de 1969, documento DC/232, anexo e, secc. 20.
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quinto período de sesiones un informe sobre los pro
gresos realizados en todos los aspectos del problema
de la eliminación de las armas químicas y bacterio
lógicas (biológicas);

4. Pide al Secretario General que transmita a la
Conferencia del Comité de Desarme todos los docu
mentos y actas de la Primera Comisión relativos a las
cuestiones que atañen al problema de las armas quí
micas y bacteriológicas (biológicas) .

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2604 (XXIV). Urgente necesidad de suspender los
ensayos nucleares y termonucleares

A

La Asamblea General,

Reconociendo la urgente necesidad de suspender
los ensayos de armas nucleares y termonucleares,

Recordando sus resoluciones 2163 (XXI) de 5 de
diciembre de 1966, 2343 (XXII) de 19 de diciembre
de 1967 y 2455 (XXIII) de 20 de diciembre de
1968,

Recordando además que las resoluciones menciona
das expresaban la esperanza de que los Estados con
tribuyeran a un intercambio internacional eficaz de
datos sismológicos,

Habiendo examinado el informe de 3 de noviembre
de 1969 presentado por la Conferencia del Comité
de Desarme3 ! y en especial las partes del mismo re
lativas a la facilitación del logro de una prohibición
general y completa de los ensayos nucleares por medio
del intercambio internacional de datos sismológicos,
así como otras propuestas pertinentes hechas en la
Conferencia,

Tomando nota de los memorandos conjuntos sobre
un tratado de prohibición general y completa de los
ensayos nucleares presentados el 15 de septiembre de
196532, el 17 de agosto de 196633 y el 26 de agosto
de 196834 por Birmania, Brasil, Etiopía, India, Mé
xico, Nigeria, República Arabe Unida y Suecia, que
figuran como anexos a los informes de la Conferen
cia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones,
y todos los cuales han sugerido que el intercambio
internacional de datos sismológicos facilitaría la solu
ción del problema de verificar la prohibición general
y completa de los ensayos nucleares,

Habiendo estudiado la propuesta sometida a la Con
ferencia del 'Comité de Desarme sobre el suministro
de informac:ión por los gobiernos en relación con la
creación de un intercambio mundial de datos sismoló·
gicos para facilitar el logro de una prohibición gene
ral y completa de los ensayos nucleares35,

:n Ibid., documento DC¡232.
112 Ibid., Suplemento de enero a diciembre de 1965, docu

mento DC¡227, anexo 1, secc. F.
113 Ibid., Suplemento de 1966, documento DC¡228, anexo 1,

secc. O.
.. Ibid., Suplemento de 1967 y 1968, documento DC¡231,

anexo I, secc. 10.
.. Ibid., Suplemento de 1969, documento DC¡232, anexo e,

secc. 15.

1. Pide al Secretario General quc transmita a los
gobiernos de todos los Estados Miembros de las Na
ci.ones Unida~ ~ miembros dc cualquiera de los orga
nIsmos espeCIalIzados o del Organismo Internacional
de Energía Atómica o partcs en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia la solicitud de infor
mación que figura como anexo a la presente reso
lución;

2. Invita a esos gobiernos a que cooperen con el
Secretario Gcneral para suministrar la información
solicitada a la brevedad posible, a más tardar ello
de mayo de 1970;

3. Pide al Secretario General que, tan pronto co
mo reciba todas las respuestas, las haga distribuir a
los gobiernos mencionados en el párrafo 1 supra y a
los miembros de la Conferencia del Comité de Desar
me para ayudar a la Conferencia en su ulterior con
sideración de lo relativo al logro de una prohibición
general y complcta de los ensayos nucleares.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

ANEXO

Solicitud del Secretario General de las Naciones Unidas al
Gobierno de sobre la comunicación de deter-
minada información en el wntexto del establecimiento de
lID intercambio mundial de datos sisllloló~icos que facilite el
logro de una prohibición general y completa de los ensayos
nucleares

Con el objeto de dejar en claro qué recursos estarían dispo
nibles para el establecimiento eventual de un intercambio
mundial eficaz de datos sismológicos que facilite el logro
de una prohibición general y completa de los ensayos nu
cleares, el Secretario Generr.l de las Naciones Unidas pide
al Gobierno de que le suministre, para
su transmisión a la Conferencia del Comité de Desarme,
una lista de todas sus estaciones sismográficas desde las cua
les esté dispuesto a proporcionar grabaciones sobre la hase
de una disponibilidad garantizada y que comunique, acerca
de cada estación, la información siguiente:

A. Estaciones sismográficas convencionales

1. Nombre de la estación y nombre y dirección de la
organización que se encarga de su funcionamiento;

2. Coordenadas de la estación, inclusive su altura;

3. 'Instrumental empleado y componentes grabados, jun
to con la velocidad de grabación (esto debe incluir
la amplificación de los registros a 1 segundo para
los sismógrafos de ciclo corto y de banda ancha y a
15 ó 20 segundos para los sismógrafos de ciclo largo.
Deberá suministrarse también una curva de respuesta
completa calibrada en unidades absolutas).

Se solicita también al Gobierno de que
suministre información sobre la descripción geológica de la
cimentación de la estación e indique si se proporcionarán
grabaciones plenamente anotadas, incluyendo la precisión de
tiempo. Sería útil conocer el período para cl cual el Go-
bierno de estaría dispuesto a suministrar
grabaciones originales o copias de buena calidad y, en este
último caso, la forma de las copias (por ejemplo, microfilms
de 16, 35 Ó 70 mm., copias eleclroslúticas, etc.). Sería útil
que pudiera indicarse si se tiene la intención de depositar
copias de todas las grabaciones en un centro sismológico
que ponga sus datos a disposición de todos los solicitantes,
o si el Gobierno de desea garantizar
los datos sólo por pedido bilateral.
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B. Estaciones con complejos de sismógrafos

1. Nombre de la estación y nombre y dirección de la
organización encargada del funcionamiento;

2. Coordenadas de la estación y puntos del complejo,
inclusive su altura;

3. Descripción general de la disposición de los instru·
mentas en el complejo;

4. Instrumentos y componentes grabados, inclusive es
pecificaciones de la cinta magnética (esto debería
incluir la amplificación operacional a 1 segundo para
los instrumentos de ciclo corto y de banda ancha y
a 15 ó 20 segundos para instrumentos de ciclo largo.
Deberá proporcionarse una curva de respuesta en
unidades absolutas para cada instrumento);

5. Una lista de los componentes que registran con visual
paralela.

Como se indica en el apartado A supra, y con el objeto
de lograr la máxima utilidad del intercambio internacional
de datos, se solicita al Gobierno de que
suministre información sobre la cimentación geológica de
las estaciones con complejos de sismógrafos inclusive infor
mación técnica completa sobre el medio de grabación,
la precisión de la medida del tiempo, etc. Seria también
útil conocer el período durante el cual el Gobierno de ....
. . . . . . . . . . . . . . .. estará dispuesto a suministrar grabaciones
originales o en su caso, copias fotográficas, copias en cinta
magnética o microfilm de alta ca lidad. En el caso de que el
Gobierno de no prevea depositar copias
de todos los datos del complejo automáticamente en un
centro sismológico que ponga sus datos a disposición de to-
dos los solicitantes, sería útil que el Gobierno de .
. . . . . . . . .. indicara durante cuánto tiempo una grabación
original en cinta magné tica estaría a disposición de solici
tantes individuales antes de que las cintas magnéticas se bo
rraran y volvieran a usar.

Teniendo en cuenta la urgencia de lograr progresos en
el sentido de una soluciór para una prohibición general y
completa de los ensayos nucleares, el Secretario General
vería con sumo agradL que la información arriba solicitada
le fuera suministrada con el menor retraso posible para su
transmisión a la Ccnferencia del Comité de Desarme.

B

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de la urgente ne
cesidad de suspender los ensayos nucleares y termo
nucleares y el informe de la Conferencia del Comité
de Desarme36,

Recordando sus resoluciones 1762 (XVII) de 6 de
noviembre de 1962, 1910 (XVIII) de 27 de noviem
bre de 1963, 2032 (XX) de 3 de diciembre de 1965,
2163 (XXI) de 5 de diciembre de 1966,2343 (XXII)
de 19 de diciembre de 1967 y 2455 (XXIII) de 20
de diciembre de 1968,

Observando con pesar que todavía no se han adhe
rido todos los Estados al Tratado por el que se pro
híben los ensayos con armas nucleares en la atmós
fera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, fir
mado en Moscú el 5 de agosto de 196337,

Observando con creciente preocupación que con
tinúan los ensayos con armas nucleares en la atmós
fera y bajo tierra,

lO ¡bid., documento DC/232.
.. Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 480, 1963

No. 6964.

Teniendo en cuenta que recientemente se han for
mulado en la Conferencia del Comité de Desarme va
rias sugerencias concretas sobre posibles disposicio
nes de un tratado de prohibición de los ensayos sub
terráneos con armas nucleares,

1. Exhorta a todos los Estados que aún no lo ha
yan hecho a que se adhieran sin más demora al Tra
tado por el que se prohíben los ensayos con armas
nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre
y debajo del agua;

2. Insta a todos los Estados que poseen armas
nucleares a que suspendan los ensayos con dichas ar
mas en todos los medios;

3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme
que prosiga, como cuestión urgente, sus deliberacio
nes sobre un tratado por el que se prohíban los en
sayos subterráneos con armas nucleares, teniendo en
cuenta las propuestas que ya se han hecho en la Con
ferencia sobre el contenido de dicho tratado y las opi-.
niones expresadas en el actual período de sesiones
de la Asamblea General, y que presente un informe
especial a la Asamblea sobre los resultados de SUiil

deliberaciones.
1836a. sesión plenaria,

16 de diciembre de 1969.

2605 (XXIV). Conferencia de Estados que no
poseen armas nucleares

A

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2456 A (XXIII) de 20
de diciembre de 1968, en la cual invitó a los organis
mos especializados, al Organismo Internacional de
Energía Atómica y a otros organismos internacionales
interesados a que informasen al Secretario General
sobre las medidas que adoptaran en relación con
las recomendaciones que figuran en las respectivas
resoluciones de la Conferencia de Estados que no po
seen armas nucleares38,

Recordando asimismo que en la misma resolución
se pidió al Secretario General que designase un gru
po de expertos para que prepararan un informe com
pleto sobre todas las posibles contribuciones de la
tecnología nuclear al adelanto económico y científico
de los países en desarrollo,

Reconociendo la importancia de asegurar la apli
cación de las propuestas de la Conferencia mediante
la adopción de medidas adecuadas por los órganos
internacionales y gobiernos interesados a fin de pro
mover una mayor colaboración internacional respecto
de los usos pacíficos de la energía nuclear con miras
a un desarrollo más armónico de las relaciones entre
los Estados que poseen armas nucleares y los que
no las poseen,

Habiendo estudiado el informe detallado presentado
por el Secretario GeneraP9 sobre la base de los in
formes del Organismo Internacional de Energía Ató
mica y de los organismos especializados interesados

38 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi
rtésimo tercer período de sesiones, tema 96 del programa, do
cumento A/7277 y Corr.!, párr. 17.

... A/7677 Y Corr.1 y Add.l Y 2.
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acerca de las medidas que han adoptado para apli
car los resultados de la Conferencia,

Observando con reconocimiento que:

a) El Organismo Internacional de Energía Ató
mica tiene en ejecución o ha iniciado varias activida
des que responden directamente a varias resolucio
nes aprobadas por la Conferencia,

b) La Conferencia General del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica elogió, en su decimoter
cera reunión ordinaria, la intención de la Junta de
Gobernadores del Organismo de continuar el examen
del artículo VI del Estatuto del Organismo como
cuestión de urgencia y pidió a la Junta que hiciera los
esfuerzos necesarios para presentar un proyecto de
enmienda con tiempo suficiente para que pudiera
examinarlo la Conferencia General del Organismo en
su decimocuarta reunión ordinaria40 ,

c) La cuestión de un fondo de materiales fisiona
bIes especiales fue examinada por la Conferencia Ge
neral del Organismo Internacional de Energía Ató
mica en su decimotercera reunión ordinaria y que
algunos Estados miembros del Organismo que pro
ducen materiales fisionables especiales indicaron es
tar dispuestos, en principio, a dar nuevas contribu
ciones al fondo ya existente cuando fuera necesari04 t,

Tomando nota además de las observaciones recibi
das del Organismo Internacional de Energía Atómica
y del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento que se refieren a la cuestión de los arreglos
actuales para la financiación de proyectos nucleares,

Habiendo estudiado el informe del Secretario Gene
ral sobre las contribuciones de la tecnología nuclear
al adelanto económico y científico de los países en
desarroll042,

Consciente de la contribución potencial que la ener
gía atómica brindará para impulsar el progreso téc
nico y económico en todo el mundo,

Observando que en su decimotercera reunión ordi
naria la Conferencia General del Organismo Interna
cional de Energía Atómica aprobó el 29 de septiem
bre de 1969 la resolución GC(XIII)/RES/256, en
la que se pide al Director General del Organismo
que haga un estudio de las necesidades de capital y
de divisas para proyectos nucleares que probable
mente experimentarán los países en desarrollo en el
curso del próximo decenio, así como de los medios
y manera de conseguir el financiamiento de dichos
proyectos en condiciones favorables recurriendo a
fuentes internacionales o de otro orden, especialmen
te en forma de subvenciones o de préstamos a largo
plazo y bajo interés, y que formule sugerencias sobre
el papel constructivo que podría representar el Orga
nismo en tal sentido,

Consciente de que una evaluación significativa de
proyectos en el sector de la energía atómica dependerá
no solamente de un juicio sobre el mérito económico
de cada uno, sino también de la contribución a largo
plazo que tales proyectos ofrecerán al desarrollo tec
nológico y económico de los países,

.. Véase A/7677/Add.2, cap. IJI, resolución GC(XIII)/RES/
261.

" ¡bid., cap. IV.
a A/7568.

1. Invita al Organismo Internacional de Energía
Atómica, al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, al Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento y a los organismos internacionales
interesados a que tomen nuevas medidas adecuadas,
según las recomendaciones de la Conferencia de Es
tados que no poseen armas nucleares, al planificar
y realizar sus actividades;

2. Encomia con reconocimiento el informe del
Secretario General sobre las contribuciones de la tec
nología nuclear al adelanto económico y científico de
los países en desarrollo;

3. Señala a la atención de las fuentes internacio
nales de financiación la recomendación que figura
en el mencionado informe43, que expresa la esperanza
de que examinen la posición adoptada sobre las pers
pectivas, criterios y condiciones de la financiación de
instalaciones nucleares importantes, teniendo en cuen
ta no solamente los beneficios inmediatos de los pro
yectos iniciales sino también las contribuciones a lar
go plazo que tales proyectos pueden dar a los países
en desarrollo;

4. Recomienda al Organismo Internacional de
Energía Atómica, a las diversas instituciones de fi
nanciación internacionales y regionales, incluidos el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento, que colaboren para hallar los medios y mé
todos de financiar proyectos nucleares meritorios,
teniendo presente no solamente la contribución a cor
to plazo sino también a largo plazo que tales proyec
tos pueden ofrecer al desarrollo económico y técnico;

5. Señala a la atención de los Estados miembros
del Organismo Internacional de Energía Atómica los
llamamientos que ha hecho el Director General de
ese Organismo para que se aumenten los fondos de
que dispone el Organismo para fines de asistencia
multilateral en materia de energía nuclear;

6. Toma nota con satisfación de las medidas adop
tadas hasta ahora por el Organismo Internacional de
Energía Atómica en relación con el fondo de mate
riales fisionables especiales y pide al Organismo que
continúe sus esfuerzos para garantizar a los Estados
miembros el suministro de tales materiales, incluidos
los materiales para reactores de potencia, cuando lo
requieran, y en forma regular y a largo plazo;

7. Invita a los organismos especializados, al Or
ganismo Internacional de Energía Atómica y demás
órganos internacionales interesados a que informen
al Secretario General sobre las medidas que adopten
relativas a las recomendaciones contenidas en las re
soluciones de la Conferencia de Estados que no po
seen armas nucleares y que les fueron transmitidas
por el Secretario General en cumplimiento de la re
solución 2456 A (XXIn) de la Asamblea General;

8. Pide al Secretario General que presente un in
forme sobre la marcha de los trabajos a base de la
información suministrada por los interesados acerca
de los progresos logrados en la aplicación de dichas
resoluciones, a fin de que la Asamblea General lo exa
mine en su vigésimo quinto período de sesiones;

.. [bid., párr. 262.
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9. Pide asimismo al Secretario Gneral que incluya
en el programa provisional del vigésimo quinto pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General la cuestión
de la aplicación de los resultados de la Conferencia
de Estados que no poseen armas nucleares.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

B

La Asamblea General,

Recordando que en su resolución 2456 C (XXIII)
de 20 de diciembre de 1968 pidió al Secretario Ge
neral que, en consulta con los Estados Miembros de
las Naciones Unidas o miembros de los organismos
especializados o del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica y con la cooperación de este último y
de los organismos especializados que considerara per
tinentes, preparara un informe sobre el establecimien
to, dentro del marco del Organismo Internacional de
Energía Atómica, de un servicio internacional para
explosiones nucleares con fines pacíficos bajo con
trol internacional apropiado,

. Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el establecimiento, dentro del marco del
Organismo Internacional de Energía Atómica, de un
servicio internacional para explosiones nucleares con
fines pacíficos bajo control internacional adecuad044 ,

preparado en cumplimiento de la resolución antes men
cionada,

Observando que durante el pasado año el Organis
mo Internacional de Energía Atómica ha estado estu
diando, con la activa participación de muchos Estados
miembros, la función que el Organismo puede desem
peñar en esta esfera y que el informe de la Junta de
Gobernadores del Organismo, reproducido en el in
forme del Secretario Genera145 , fue refrendado sin
objeciones por la Conferencia General del Organismo
Internacional de Energía Atómica en su decimoter
cera reunión ordinaria46,

Observando además que en las conclusiones del in
forme de la Junta de Gobernadores del Organismo
Internacional de Energía Atómica se declara, entre
otras cosas, que las posibles responsabilidades del
Organismo en el campo de las explosiones nuclea
res con fines pacíficos están comprendidas en el
ámbito de los objetivos y funciones que le fija su
Estatuto de acelerar y aumentar la contribución de la
energía atómica a la paz, la salud y la prosperidad
en el mundo entero,

Consciente de que las posibles responsabilidades
del Organismo Internacional de Energía Atómica
en esta esfera deberán definirse de manera progresiva,
teniendo en cuenta el estado todavía experimental de
la tecnología,

Reconociendo que el Organismo Internacional de
Energía Atómica tiene ciertos programas en marcha,
tales como la convocatoria de grupos de expertos en-

.. A/7678 Y Add.l a 4.

.. A/7678, cap. m.

.. Véase A/7678/Add.2, cap. 11, resolución GC(XIII)jRES/
258.

cargados de efectuar un examen más amplio del es
tado de esta tecnología, y que ciertos Estados que
poseen armas nucleares han proporcionado al Orga
nismo información útil sobre el estado de sus pro
gramas experimentales en esta esfera,

l. Expresa su satisfacción por los estudios reali
zados recientemente sobre este tema por el Secre
tario General y por el Organismo Internacional de
Energía Atómica;

2. Pide a todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas que comuniquen cualesquiera otras opi
niones que tengan sobre el tema al Organismo Inter
nacional de Energía Atómica para que éste pueda
tomar en cuenta tales observaciones en sus estudios
ulteriores;

3. Invita a los Estados que poseen armas nucleares
a que sigan proporcionando al Organismo Internacio
nal de Energía Atómica información completa y al día
sobre la tecnología de la aplicación de las explosio
nes nucleares a fines pacíficos, para beneficio de to
dos sus miembros;

4. Invita al Organismo Internacional de Energía
Atómica a que mantenga permanentemente en estu
dio la evolución de esta tecnología y en particular a
que adopte medidas para asegurar el intercambio más
amplio posible de información sobre las novedades
que se produzcan en esta esfera, incluidas las ven
tajas que pueden aportar las explosiones nucleares
con fines pacíficos;

5. Sugiere que el Organismo Internacional de
Energía Atómica siga prestando especial atención el
próximo año a la convocatoria de nuevas reuniones
técnicas para discutir los aspectos científicos y téc
nicos de esta tecnología y que el Organismo inicie
estudios sobre el carácter de la observación interna
cional que podría hacer en cumplimiento del artículo
V del Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares, firmado ello de julio de 1968;

6. Invita al Organismo Internacional de Energía
Atómica a que presente al Secretario General, ellO
de octubre de 1970 a más tardar, un informe espe
cial sobre la marcha de sus estudios y actividades ul
teriores en esta esfera, para que la Asamblea Gene
ral lo examine en su vigésimo quinto período de se
siones;

7. Toma nota de que la naturaleza y el contenido
del acuerdo o acuerdos especiales internacionales que
se concierten de conformidad con las disposiciones del
artículo V del Tratado sobre la no proliferación de las
armas nucleares quedarán abiertos a un examen apro
piado y serán objeto de nuevas consultas;

8. Pide al Secretario General que incluya en el
programa provisional del vigésimo quinto período de
sesiones de la Asamblea General un tema titulado
"Establecimiento, dentro del marco del Organismo In
ternacional de Energía Atómica, de un servicio in
ternacional para explosiones nucleares con fines pací
ficos bajo control internacional adecuado".

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.
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2606 (XXIV). Fortalecimiento de la seguridad
internacional

La Asamblea General,

Teniendo presentes sus responsabilidades en ma
teria de paz y seguridad internacionales en virtud de
los Artículos 11 y 12 de la Carta de las Naciones
Unidas,

Recordando que la Carta confiere al Consejo de
Seguridad la responsabilidad principal con respecto al
mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les, y que el párrafo 2 del Artículo 28 de la Carta
prevé la posibilidad de convocar reuniones periódicas
del Consejo en el ejercicio de esa responsabilidad,

Creyendo que la seguridad internacional depende
del desarrollo de un orden jurídico mundial basado en
la justicia y en la observancia rigurosa de los princi
pios de las Naciones Unidas por todos los Estados
sin excepción,

Habiendo considerado el tema titulado "Fortaleci
miento de la seguridad internacional", incluido en el
programa del vigésimo cuarto período de sesiones de
la Asamblea General como cuestión importante y
urgente,

Tomando nota de que el debate constructivo y ex
tenso sobre este tema ha subrayado la gran impor
tancia que los Estados Miembros atribuyen al for
talecimiento de la seguridad internacional,

Profundamente preocupada por la persistencia de la
carrera de armamentos, que desvía de las necesida
des sociales y económicas urgentes de la vasta ma
yoría de la humanidad considerables recursos huma
nos y materiales, y que constituye en sí misma una
amenaza permanente para la paz y la seguridad,

Deseosa de que el vigésimo quinto año de la exis
tencia de la Organización se distinga por nuevas ini-

ciativas en pro de la paz, la seguridad, el desarme y
el progreso económico y social para toda la huma
nidad,

Convencida de la urgente necesidad de hacer más
eficaces a las Naciones Unidas como instrumento pa
ra mantener la paz y la seguridad internacionales,

Reconociendo que las recomendaciones relativas al
propósito principal de las Naciones Unidas deben
expresar los intereses de la comunidad internacional
en su conjunto,

l. Estima que, con motivo del vigésimo quinto
aniversario de las Naciones Unidas, la Asamblea Ge
neral debería examinar recomendaciones adecuadas
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional;

2. Invita a los Estados Miembros a examinar las
propuestas y declaraciones hechas durante el examen
del tema titulado "Fortalecimiento de la seguridad
internacional" ;

3. Pide a los Estados Miembros que comuniquen
al Secretario General sus opiniones y propuestas so
bre este tema a más tardar ella de mayo de 1970,
así como cualquier medida que tomen para fortalecer
la seguridad internacional;

4. Decide incluir en el programa provisional de
su vigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Consideración de medidas relativas al fortaleci
miento de la seguridad internacional";

5. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su vigésimo quinto período de
sesiones, un informe sobre las comunicaciones que
haya recibido conforme al párrafo 3 supra.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

*
* *

Otras decisiones

Cuestión del desanne general y completo
(Tema 29)

En su 1836a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1969, la Asam
blea General tomó nota del párrafo 9 del informe de la Primera Comisión47•

Cuestión de la reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos y oceá.
nicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción
nacional actual, y del empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad

(Tema 32)

En su 1833a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1969, la Asam
blea General tomó nota del párrafo 12 del informe de la Primera Comisión48.

'7 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de sesiones,
Anexos, tema 29 del programa, documento A/7902.

"/bid., tema 32 del programa, documento A/7834.
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2496 (XXIV). Efectos de las radiaciones atómicas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciem
bre de 1955, por la que estableció el Comité Cientí
fico de las Naciones Unidas para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas, y sus resolucio
nes posteriores,

Reafirmando la conveniencia de que el Comité
Científico continúe sus trabajos,

Preocupada por los efectos potencialmente perjudi
ciales que para las generaciones presentes y futuras
pueden tener los niveles de radiación a que el hom
bre está expuesto,

Consciente de que continúa siendo necesario reunir
información sobre las radiaciones atómicas y analizar
sus efectos en el hombre y en su medio,

1. Toma nota con reconocimiento del informe
aprobado por el Comité Científico de las Naciones
Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radia
ciones Atómicas en su 19° período de sesiones1

;

2. Elogia al Comité Científico por las útiles con
tribuciones que ha aportado desde sus comienzos pa
ra un conocimiento y comprensión más amplios de
los efectos y niveles de las radiaciones atómicas;

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/7613
Y Corr.1).
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3. Pide al Comité Científico que continúe sus tra
bajos, incluidas sus actividades de coordinación, para
ampliar el conocimiento de los niveles y efectos de las
radiaciones atómicas procedentes de todas las fuentes;

4. Toma nota de que el Comité Científico se pro
pone celebrar su 20° período de sesiones en septiem
bre de 1970 y presentar un nuevo informe a la Asam
blea General;

5. Agradece la ayuda que han prestado al Comité
Científico los organismos especializados, el Organismo
Internacional de Energía Atómica y las organizacio
nes no gubernamentales interesadas;

6. Recomienda que todas las partes interesadas
continúen colaborando con el Comité Científico;

7. Pide al Secretario General que continúe pres
tando al Comité Científico la ayuda necesaria para
que realice sus trabajos y divulgue sus conclusiones
entre el público.

1791a. sesi6n plenaria,
28 de octubre de 1969.

2506 (XXIV). La política de apartheid del
Gobierno de Sudáfrica

A

La Asamblea General,
Tomando nota del informe del Comité Especial en

cargado de estudiar la política de apartheid del Go-



28 Asamblea General - Vigésimo cuarto período de sesiones

bierno de la República de Sudáfrica2 y del informe
del Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para Sudáfrica3 ,

Teniendo en cuenta sus resoluciones en que pide al
Gobierno de Sudáfrica que ponga en libertad a todas
las personas encarceladas, internadas o sometidas a
otras restricciones por su oposición al apartheid,

Observando con grave preocupación que el Gobier
no de Sudáfrica ha continuado persiguiendo a los ad
versarios del apartheid, que se somete a los detenidos
a tratos brutales y que varias de esas personas han
muerto después de recibir esos tratos inhumanos,

Convencida de que esas acciones empeoran aun más
la grave situación imperante en Sudáfrica,

1. Condena al Gobierno de Sudáfrica por su nega
tiva a respetar las resoluciones de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad en que se pide que se
ponga fin a la represión y a la persecución de las perso
nas que se oponen a la política de apartheid;

2. Condena asimismo al Gobierno de Sudáfrica por
sus actos de represión en contra del movimiento polí
tico del pueblo oprimido de Sudáfrica y, en particu
lar, por su promulgación de la ley sobre el terrorismo
(Terrorism Act) de 1967;

3. Insta a todos los Estados y organizaciones a que
realicen todos los esfuerzos apropiados para lograr la
libertad incondicional de todos los presos políticos y
de todas las personas sometidas a restricciones por su
oposición al apartheid;

4. Reitera que los combatientes por la libertad que
sean hechos prisioneros durante su lucha legítima por
la liberación deben recibir un trato humano, en con
formidad con los principios humanitarios establecidos
en el Convenio de Ginebra relativo al trato de los pri
sioneros de guerra de 12 de agosto de 19494

;

5. Expresa su solidaridad con todas las personas
perseguidas en Sudáfrica por su oposición al apartheid.

1816a. sesión plenaria,
21 de noviembre de 1969.

B

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones y las del Consejo de
Seguridad sobre la cuestión del apartheid,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
encargado de estudiar la política de apartheid del Go
bierno de la República de Sudáfrica5,

Advirtiendo con preocupación que el Gobierno de
Sudáfrica sigue intensificando y extendiendo más allá
de las fronteras de Sudáfrica su inhumana y agresiva
política de apartheid y que esa política ha dado lugar
a conflictos violentos,

A dvirtiendo además que el Gobierno de Sudáfrica,
en colaboración con el régimen ilegal de la minoría

2[bid., Suplemento No. 25 (A/7625/Rev.l).
"[bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema

34 del programa, documento A/7715, anexo.
• Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, 1950, No. 972.
• Documentos Oficial('s de la Asamblea General, vi¡:ésimo

cuarto período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/7625/
Rev.l).

racista de Rhodesia del Sur y el Gobierno de Portugal,
sigue desafiando a las Naciones Unidas y niega a los
pueblos del Africa meridional su derecho inalienable
a la libre determinación, la igualdad y la independen
cia,

Convencida de que la política y la actuación del Go
bierno de Sudáfrica son contrarias a sus obligaciones
como Estado Miembro y constituyen una grave ame
naza a la paz y la seguridad internacionales,

Advirtiendo con pesar que la colaboración entre el
Gobierno de Sudáfrica y los países que más comercian
con él y ciertos intereses financieros y económicos
ha alentado a ese Gobierno a seguir adelante con su
política de apartheid, con lo que se anulan todos los
esfuerzos realizados hasta la fecha por las Naciones
Unidas para resolver los problemas,

Reconociendo las obligaciones de las Naciones Uni
das de adoptar medidas urgentes y eficaces para resol
ver la situación de conformidad con los propósitos y
principios de la Carta,

Tomando nota con interés del Manifiesto sobre el
Africa meridional6 , aprobado por la Asamblea de Je
fes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana en su sexto período ordinario de se
siones,

Observando que el Consejo de Seguridad no ha exa
minado el problema del apartheid desde 1964,

l. Reafirma su resolución 2396 (XXIII) de 2 de
diciembre de 1968 y sus otras resoluciones relativas
a la cuestión del apartheid;

2. Reitera su condena de la política de apartheid
practicada por el Gobierno de Sudáfrica como crimen
contra la humanidad;

3. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad
de la lucha del pueblo oprimido de Sudáfrica para
ejercer su derecho inalienable a la libre determina
ción y alcanzar así el gobierno de la mayoría basado
en el sufragio universal;

4. Insta a todos los Estados y organizaciones a
que presten más ayuda al movimiento nacional del
pueblo oprimido de Sudáfrica contra la política de
apartheid a la luz de las recomendaciones contenidas
en el informe del Comité Especial encargado de estu
diar la política de apartheid del Gobierno de la Repú
blica de Sudáfrica;

5. Invita a todos los Estados a que, en reconoci
miento de las obligaciones que han contraído en vir
tud de la Carta de las Naciones Unidas y en apoyo
de la lucha legítima del pueblo oprimido de Sudáfrica:

a) Desistan de colaborar con el Gobierno de Sud
áfrica y a ese fin adopten medidas para prohibir a los
intereses financieros y económicos bajo su jurisdicción
nacional que cooperen con el Gobierno de Sudáfrica y
las compañías registradas en Sudáfrica;

b) Prohíban a las compañías aéreas y marítimas
registradas en sus países que suministren servicios cuyo
destino o punto de partida sea Sudáfrica y nieguen
todas las instalaciones a los servicios de navegación

6 [hid., \'igésimo cuarto período de sesiol/es, A flexos, tema
106 del programa. documento A /77 54.
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aérea y marítima cuyo destino o punto de partida
sea Sudáfrica;

c) Se abstengan de conceder préstamos, efectuar
inversiones y prestar asistencia técnica al Gobierno de
Sudáfrica y a las compañías registradas en Sudáfrica;

d) Tomen las medidas apropiadas para disuadir
a los países que más comercian con Sudáfrica y a los
intereses económicos y financieros de que colaboren
con el Gobierno de Sudáfrica y las compañías regis
tradas en Sudáfrica;

6. Pide a todos los Estados que cumplan plena y
escrupulosamente las disposiciones de las resoluciones
del Consejo de Seguridad relativas al embargo de los
suministros de armas y demás equipo militar al Go
bierno de Sudáfrica;

7. Pide a todos los Estados que desistan de pres
tar al Gobierno de Sudáfrica asistencia técnica y de
otra índole para la fabricación de armas, municiones
y vehículos militares;

8. Pide a todos los órganos de las Naciones Uni
das, los organismos especializados y demás organi
zaciones internacionales que se abstengan de conce
der facilidades a los bancos y otras instituciones fi
nancieras que prestan asistencia al Gobierno de Sud
áfrica y a las compañías registradas en Sudáfrica;

9. Señala a la atención del Consejo de Seguridad
la grave situación de Sudáfrica y de toda el Africa me
ridional, y recomienda al Consejo que reanude urgen
temente el examen de la cuestión del apartheid con
miras a adoptar medidas eficaces, incluidas las que
se establecen en e! Capítulo VII de la Carta, para eli
minar la amenaza a la paz y a la seguridad interna
cionales que plantea la situación;

10. Insta a todos los organismos especializados y
demás organizaciones internacionales a que nieguen
los beneficios de la cooperación internacional al Go
bierno de Sudáfrica mientras éste persista en su polí
tica de apartheid;

11. Invita a todos los Estados y organizaciones a
que celebren con las ceremonias apropiadas el Día
Internacional de la Eliminación de la Discriminación
Racial e! 21 de marzo de 1970 - décimo aniversario
de la matanza de Sharpevi1le - en solidaridad con el
pueblo oprimido de Sudáfrica, y a que hagan contri
buciones especiales ese día en apoyo de la lucha con
tra el apartheid;

12. Pide al Comité Especial que:
a) Adopte medidas adicionales para promover la

asistencia al movimiento nacional del pueblo oprimido
de Sudáfrica contra la política de apartheid, en con
sulta con el Secretario General de las Naciones Unidas
y la Organización de la Unidad Africana;

b) Celebre consultas con los representantes de fli
cho movimiento sobre los diversos aspectos de la
cuestión;

c) Adopte otras medidas, incluso la celebración
de reuniones conjuntas con otros órganos competen
tes de las Naciones Unidas, para intensificar su coope
ración y coordinar sus esfuerzos con tales órganos;

d) Continúe su cooperación con los organismos
especializados y las organizaciones no gubernamenta-

les que se ocupan de los problemas del Africa meri
dional;

13. Pide al Secretario General y a los Estados
Miembros que intensifiquen la difusión de información
sobre los problemas de la política de apartheid del Go
bierno de Sudáfrica a la luz de las recomendaciones
que figuran en los párrafos 155 a 160 del informe
del Comité Especial.

1816a. sesión plenaria,
21 de noviembre de 1969.

2535 (XXIV). Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugia
dos de Palestina en el Cercano Oriente

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 194 (IIT) de 11 de
diciembre de 1948, 302 (IV) de 8 de diciembre de
1949, 393 (V) Y 394 (V) de 2 y 14 de diciembre
de 1950, 512 (VI) Y 513 (VI) de 26 de enero de
1952, 614 (VII) de 6 de noviembre de 1952, 720
(VIII) de 27 de noviembre de 1953, 818 (IX) de
4 de diciembre de 1954, 916 (X) de 3 de diciembre
de 1955, 1018 (XI) de 28 de febrero de 1957, 1191
(XII) de 12 de diciembre de 1957, 1315 (XIII) de
12 de diciembre de 1958, 1456 (XIV) de 9 de di
ciembre de 1959, 1604 (XV) de 21 de abril de 1961,
1725 (XVI) de 20 de diciembre de 1961, 1856
(XVIT) de 20 de diciembre de 1962, 1912 (XVIII)
de 3 de diciembre de 1963, 2002 (XIX) de 10 de fe
brero de 1965, 2052 (XX) de 15 de diciembre de
1963, 2154 (XXI) de 17 de noviembre de 1966,
2341 (XXII) de 19 de diciembre de 1967 y 2452
(XXIII) de 19 de diciembre de 1968,

Tomando nota del informe anual del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente, sobre el período com
prendido entre ello ele julio de 1968 y el 30 de ju
nio de 19697,

1. Toma nota con profundo pesar de que ni la
repatriación ni la indemnización de los refugiados dis
puestas en el párrafo 11 de la resolución 194 (JII)
de la Asamblea General se han efectuado todavía, que
no se ha alcanzado ningún progreso notable en la eje
cución del programa que la Asamblea hizo suyo en
el párrafo 2 de su resolución 513 (VI) para reincor
porar a los refugiados por repatriación o reasenta
miento y que, por lo tanto, la situación de éstos sigue
siendo motivo de grave preocupación;

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado Ge
neral y al personal de! Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente por sus continuos y
diligentes esfuerzos por proporcionar los servicios esen
ciales a los refugiados de Palestina, y a los organismos
especializados y a las organizaciones privadas por su
valiosa labor de ayuda a los refugiados;

3. Encomienda al Comisionado General del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones

7 ¡bid.. virdsimo cuarto perlado de sesiones. Suplemento
No. 14 (A/7614).
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Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente que continúe sus esfuerzos para tomar las me
didas necesarias, entre ellas la rectificación de las lis
tas de socorro, a fin de lograr, en cooperación con los
gobiernos interesados, la distribución más equitativa
posible del socorro según las necesidades;

4. Toma nota con pesar de que la Comisión de
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina no
pudo hallar un modo de avanzar en el cumplimiento
del párrafo 11 de la resolución 194 (III), y pide a
la Comisión que siga esforzándose en darle cumpli
miento;

5. Señala la persistente y crítica situación finan
ciera del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente, expuesta en el informe del
Comisionado General;

6. Observa con preocupación que, pese a los loa
bles y fructíferos esfuerzos del Comisionado General
para allegar nuevas contribuciones que ayuden a ali
viar el grave déficit presupuestario del año pasado, las
contribuciones al Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente siguen sin alcanzar
los fondos requeridos para atender las necesidades pre
supuestarias esenciales;

7. Exhorta a todos los gobiernos a que hagan con
urgencia los esfuerzos más generosos posibles para
atender a las necesidades previstas del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, so
bre todo teniendo en cuenta el déficit presupuestario
previsto en el informe del Comisionado General, y,
por consiguiente, insta a los gobiernos no contribuyen
tes a que contribuyan, y a los gobiernos contribu
yentes a que consideren la posibilidad de aumentar sus
contribuciones.

1827a. sesión plenaria.
10 de diciembre de 1969.

B

La Asamblea General,

Reconociendo que el problema de los refugiados
árabes de Palestina tiene su origen en que se les nie
gan derechos inalienables que poseen en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración
Universal de Derechos Humanos,

Gravemente preocupada por el hecho de que la de
negación de esos derechos se ha agravado por los
actos comunicados de castigos colectivos, detenciones
arbitrarias, toques de queda, destrucción de hogares
y bienes, deportaciones y otros actos represivos con
tra los refugiados y demás habitantes de los territo
rios ocupados,

Recordando la resolución 237 (1967) del Consejo
de Seguridad, de 14 de junio de 1967,

Recordando asimismo su resolución 2252 (ES-V)
de 4 de julio de 1967, Y su resolución 2452 A
(XXIII) de 19 de diciembre de 1968 en que se instó
al Gobierno de Israel a que adoptara medidas efica
ces e inmediatas para el retorno sin dilación de los
habitantes que habían huido de las zonas desde el
estallido de las hostilidades,

Deseosa de dar efectividad a sus resoluciones para
aliviar la situación de las personas desalojadas y de
los refugiados,

1. Reafirma los derechos inalienables del pueblo
de Palestina;

2. Señala a la atención del Consejo de Seguridad
la grave situación creada por las políticas y prácticas
israelíes en los territorios ocupados y por su negativa
a aplicar las resoluciones anteriormente citadas;

3. Pide al Consejo de Seguridad que adopte medi
das eficaces en conformidad con las disposiciones per
tinentes de la Carta de las Naciones Unidas para ase
gurar la aplicación de esas resoluciones.

1827a. sesión plenaria,
10 de diciembre de 1969.

e
La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2252 (ES-V) de 4 de
julio de 1967, 2341 B (XXII) de 19 de diciembre de
1967 y 2452 C (XXIII) de 19 de diciembre de 1968,

Tomando nota del informe anual del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente, sobre el período com
prendido entre ello de julio de 1968 y el 30 de junio
de 19698,

Teniendo en cuenta también la carta de fecha 24 de
julio de 1969 dirigida por el Secretario General a todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miem
bros de los organismos especializados9,

Preocupada por la persistencia de los sufrimientos
humanos resultantes de las hostilidades de junio de
1967 en el Oriente Medio,

1. Reafirma sus resoluciones 2252 (ES-V), 2341
B (XXII) Y 2452 C (XXIII);

2. Apoya, teniendo en cuenta los objetivos de esas
resoluciones, los esfuerzos que realiza el Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente para seguir prestando
asistencia humanitaria, en la medida de lo posible, a
título de emergencia y con carácter temporal, a otras
personas de la zona que actualmente se encuentran
desplazadas y experimentan grave necesidad de con
tinua ayuda como consecuencia de las hostilidades de
jImio de 1967.

3. Hace un llamamiento firme a todos los gobier
nos v a las organizaciones y particulares para que, a
los fines señalados, hagan generosas contribuciones al
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente y a las otras organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales interesadas.

1827a. sesión plenaria,
10 de diciembre de 1969.

"[bid.
• [bid., vigésimo cuarto período de sesiones, A nexos, tema

36 del programa, documento A/7577.
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2576 (XXIV). Examen amplio de toda la cuestión
de las operaciones de mantenimiento de la paz
en todos sus aspectos

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18
de febrero de 1965, 2053 A (XX) de 15 de diciem
bre de 1965, 2249 (S-V) de 23 de mayo de 1967,
2308 (XXII) de 13 de diciembre de 1967 y 2451
(XXIII) de 19 de diciembre de 1968,

Habiendo recibido y examinado el informe del Co
mité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz de 3 de noviembre de 196910,

1. Toma nota de los progresos ya alcanzados por
el Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento
de la Paz en el cumplimiento del mandato que se le
ha encomendado;

10 ¡bid., tema 35 del programa, documento A/7742.

2. Pide al Comité Especial de Operaciones de Man
tenimiento de la Paz que continúe su labor y que pre
sente a la Asamblea General, en su vigésimo quinto
período de sesiones, un informe completo sobre los
observadores militares de las Naciones Unidas estable
cidos o autorizados por el Consejo de Seguridad para
fines de observación en virtud de resoluciones del
Consejo, así como un informe sobre los progresos rea
lizados en la labor que el Comité Especial pueda estar
en condiciones de emprender respecto de cualesquiera
otros modelos de operaciones de mantenimiento de
la paz;

3. Transmite al Comité Especial de Operaciones
de Mantenimiento de la Paz las actas de los debates
celebrados en el actual período de sesiones sobre el
tema "Examen amplio de toda la cuestión de las ope
raciones de mantenimiento de la paz en todos sus
aspectos", con la solicitud de que se tengan en cuenta
las sugerencias y propuestas que en ellas figuran.

1833a. sesión plenaria.
15 de diciembre de 1969.

*
* *

Otras decisiones

Nombramiento para llenar una vacante en el Comité Especial de
Operaciones de Mantenimiento de la Paz

(Tema 35)

La Presidenta de la Asamblea General nombró a DINAMARCA como miembro
del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz para llenar la
vacante producida por la renuncia de SUECIA11.

En su 1838a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1969, la
Asamblea General tomó nota de este nombramiento.

En consecuencia, el Comité Especial estará compuesto de los Estados Miem
bros siguientes: AFGANISTÁN, ARGELIA, ARGENTINA, AUSTRALIA, AUSTRIA, BRA
SIL, CANADÁ, CHECOSLOVAQUIA, DINAMARCA, EL SALVADOR, ESPAÑA, ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA, FRANCIA, HUNGRÍA, INDIA, IRAK, ITALIA, JAPÓN,
MAURITANIA, MÉXICO, NIGERIA, PAÍSES BAJOS, PAQUISTÁN, POLONIA, REINO UNIDO
DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA ARABE UNIDA, RUMANIA,
SIERRA LEONA, TAILANDIA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, VE
NEzUELA y YUGOSLAVIA

11 ¡bid., documento A/7632.
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2503 (XXIV). Entrada preferencial o libre de las ma
nufacturas y semimanofacturas exportadas por
los países en desarrollo a los países desarrollados

La Asamblea General,

Recordando en su totalidad la resolución 21 (H)
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, de 26 de marzo de 19681, en la
que la Conferencia reconoció que se había llegado a
un acuerdo unánime en favor del pronto estableci
miento de un sistema generalizado de preferencias sin
reciprocidad ni discriminación que fuera mutuamente
aceptable, constituyó una Comisión Especial de Pre
ferencias y pidió que ésta presentara su informe defi
nitivo a la Junta de Comercio y Desarrollo, afirmando
que el objetivo consistiría en ultimar los detalles de
las disposiciones en el curso de 1969, con miras a
conseguir lo antes posible, a partir de ese momento,
la aprobación legislativa y las necesarias exenciones
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio,

Recordando además la esperanza manifestada por
muchos países en la resolución citada de que esas dis
posiciones entren en vigor a principios de 1970,

Compartiendo la preocupaci6n manifestada por la
Junta de Comercio y Desarrollo en su resolución 61
(IX) de 12 de septiembre de 19692, de que no es
probable que se logre el objetivo expresado en la re
solución 21 (H) de la Conferencia, consistente en

1Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, segundo período de sesiones,
vol. 1 y Corr.1 y 3 Y Add.1 Y 2, Informe y Anexos (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.68.II.D.14),
pág. 41.

• Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi
gésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/
7616), pág. 241.

ultimar los detalles de las disposiciones en el curso
de 1969,

Reconociendo que el acuerdo sobre un sistema gene
ralizado de preferencias sin reciprocidad ni discrimi
nación constituye una medida significativa para lograr
resultados prácticos en la esfera del comercio y desa
rrollo que ha' adoptado la comunidad internacional,

Tomando nota de la solicitud contenida en la re
solución 61 (IX) de la Junta de Comercio y Desa
rrollo, en el sentido de que la Comisión Especial de
Preferencias presente su informe definitivo a la Jun
ta en un período extraordinario de sesiones quc se ce
lebrará a principios de 1970,

1. Considera que la pronta aplicación de un siste
ma efectivo y mutuamente aceptable de preferencias,
generalizado y sin reciprocidad ni discriminación, re
presentará un ejemplo concreto de acción internacio
nal eficaz dentro de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo para fomentar la
expansión del comercio y acelerar el progreso econó
mico de los países en desarrollo, y constituirá un ele
mento vital de la estrategia para el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

2. Acoge con satisfacci6n el acuerdo de los países
desarrollados de economía de mercado miembros de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desar(ollo de presentar documentación sustan
tiva a la Conferencia para el 15 de noviembre de 1969
a más tardar3, y pide que, en la medida posible, esa
documentación incluya informaciones específicas y
concretas;

3. Insta a todos los Estados miembros de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y

8 Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y
Desarrollo, noveno período de sesiones, Suplemento No. 4A
(TD/BI262/Rev.1), párr. 21, ii).
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A. LISTA DE LOS EsTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO a)
DEL PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN II DE LA RESOLUCIÓN 2152
(XXI) DE LA ASAMBLEA GENERAL

Malasia
Malawi
Maldivas
Malí
Marruecos
Mauricio
Mauritania
Mongolia
Nepal
Níger
Nigeria
Paquistán
República Arabe Unida
República Centroafricana
República de Corea
República Unida de

Tanzania
República de Viet-Nam
República Popular del Congo
Rwanda
Samoa Occidental
Senegal
Sierra Leona
Singapur
Siria
Somalia
Swazilandia
Sudáfrica
Sudán
Tailandia
Togo
Túnez
Uganda
Yemen
Yemen Meridional
Yugoslavia
Zambia

de América

C. LISTA DE LOS EsTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO c)
DEL PÁRRAFo 4 DE LA SECCIÓN 11

Haití
Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
República Dominicana
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

B. LISTA DE LOS EsTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO b) DEL
PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN II

Malta
Mónaco
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Portugal
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

República Federal de
Alemania

San Marino
Santa Sede
Suecia
Suiza
Turquía

Afganistán
Alto VoIta
Arabia Saudita
Argelia
Birmania
Botswana
Burundi
Camboya
Camerún
Ceilán
Congo (República

Democrática del)
Costa de Marfil
Chad
China
Dahomey
Etiopía
Filipinas
Gabón
Gambia
Ghana
Guinea
Guinea Ecuatorial
India
Indonesia
Irak
Irán
Israel
Jordania
Kenia
Kuwait
Laos
Lesotho
Líbano
Liberia
Libia
Madagascar

Australia
Austria
Bélgica
Canadá
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos
Finlandia
Francia
Grecia
Irlanda
Islandia
Italia
Japón
Liechtenstein
Luxemburgo

Argentina
Barbados
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador
El Salvador
Guatemala
Guyana

2509 (XXIV). Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas al
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Pro
fesional e Investigaciones, especialmente la resolución
2388 (XXIII) de 19 de noviembre de 1968, y las re
soluciones del Consejo Económico y Social sobre el
mismo tema,

1. Toma nota con satisfacción del informe del
Director Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones4 ;

2. Reconoce la importancia de las actividades de
formación e investigaciones realizadas por el Instituto
para realzar la eficacia de las Naciones Unidas en el
logro de su doble objetivo: el mantenimiento de la paz
y la seguridad y el fomento del desarrollo económico
y social;

3. Toma nota y apoya los argumentos aducidos
por el Director Ejecutivo y respaldados por el Secre
tario General de las Naciones Unidas en favor de
nuevo apoyo financiero para el Instituto, que en enero
de 1970 comienza su segundo período quinquenal
de promesas de contribuciones.

1817a. sesión plenaria,
21 de noviembre de 1969.

'"
'" '"

2510 (XXIV). Revisión de las listas de los Estados
con derecho a ser miembros de la Junta de
Desarrollo Industrial

La Asamblea General,

Recordando el párrafo 4 de la sección II de su reso
lución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966, re
lativa a la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial,

Decide incluir a Barbados en la lista C del anexo
a su resolución 2152 (XXI).

1817a. sesión plenaria,
21 de noviembre de 1969.

Como resultado de la resoluci6n supra, las listas de 1m
Estados con derecho a ser miembros de la Junta de Des
arrollo Industrial quedarán modificadas en la forma siguiente:

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimc
cuarto perlado de sesiones, Suplemento No. 15 (A/7615).

Desarrollo a que participen en consultas constructivas
en la Comisión Especial de Preferencias con el pro
pósito de presentar un informe definitivo que permita
a la Junta de Comercio y Desarrollo, en su período
extraordinario de sesiones, llegar a conclusiones satis
factorias acerca de las disposiciones con arreglo al ca
lendario aprobado en la primera parte del noveno
período de sesiones de la Junta y que tenga en cuenta
la esperanza expresada por muchos países en la reso
lución 21 (11) de la Conferencia de que las disposi
ciones entren en vigor a principios de 1970.

1811a. sesión plenaria,
14 de noviembre de 1969.



36 Asamhlea General - Vigésimo cuarto periodo de sesIones

1817a. sesión plenaria,
21 de noviembre de 1969.

Albania
Bulgaria
Checoslovaquia
Hungría
Polonia
República Socialista

Soviética de Bielorrusia

D. LISTA DE LOS EsTADOS A QUE SE REFIERE EL INCISO d)
DEL PÁRRAFO 4 DE LA SECCIóN II

República Socialista
Soviética de Ucrania

Rumania
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

2511 (XXIV). Programa ordinario de asistencia técnica
para el desarrollo industrial

La Asamblea General,

Recordando las disposiciones de su resolución 2298
(XXII) de 12 de diciembre de 1967,

Habiendo examinado la resolución 1434 (XLVII)
del Consejo Económico y Social, de 25 de julio de
1969, y la resolución 23 (lII) de la Junta de Desa
rrollo Industrial, de 14 de mayo de 19695

,

Considerando que, de conformidad con sus resolu
ciones 2089 (XX) de 20 de diciembre de 1965 y 2152
(XXI) de 17 de noviembre de 1966, se estableció la
Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial como organización autónoma den
tro de las Naciones Unidas,

Conscíente de la necesidad de mantener y reforzar
la función de la Junta de Desarrollo Industrial en lo
que respecta a las actividades en materia de desarrollo
industrial,

1. Reafirma su resolución 2298 (XXII);

2. Decíde mantener la sección separada en el títu
lo V (Programas técnicos) del presupuesto de las Na
ciones Unidas para atender a las necesidades de asis
tencia técnica en materia de desarrollo industrial.

1817a. sesión plenaria,
21 de noviembre de 1969.

2512 (XXIV). Informes del Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

La Asamblea General

Toma nota de los informes del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo sobre sus períodos de sesiones séptimo
y octav06•

2513 (XXIV). Procedimientos de aplicación de las
nuevas disposiciones propuestas para los proyec
tos regionales e interregionales del sector Asis
tencia Técnica del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones Unidas

• ¡bid., Suplemento No. 17 (A/7617 Y Corr.l), pág. 182.
• Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 47°

perlado de sesiones, documento E/4609; ibid., documento El
4706.

para el Desarrollo sobre su octavo período de sesio
nes7 y la resolución 1432 (XLVII) del Consejo Eco
nómico y Social, de 25 de julio de 1969, relativa a
los procedimientos de programación revisados para
los proyectos regionales e interregionales del sector
Asistencia Técnica del Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo,

Recordando su resolución 2279 (XXII) de 4 de di
ciembre de 1967, relativa a los nuevos procedimientos
de programación del sector Asistencia Técnica del
Programa,

Aprueba los procedimientos recomendados por el
Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo en cuanto a los proyec
tos regionales e interregionales correspondientes al
sector Asistencia Técnica del Programa a partir del
año 19718.

1817a. sesión plenaria,
21 de noviembre de 1969.

2514 (XXIV). Procedimientos de programación y
presupuesto para el programa ordinario de co
operación técnica de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado la seCClOn B del capítulo X
del informe del Consejo Económico y Socialll , que
trata de las actividades de cooperación técnica em
prendidas por el Secretario General de las Naciones
Unidas,

Habiendo estudiado las notas del Secretario Gene
ral sobre las actividades operacionales para el desa
rrollo emprendido por él lO y sobre la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo IndustriaPl,

Habiendo tomado nota de la resolución 1434
(XLVII) del Consejo Económico y Social, de 25 de
julio de 1969, en la que el Consejo recomendó proce
dimientos revisados de programación y presupuesto
para el programa ordinario de cooperación técnica
de las Naciones Unidas,

Teniendo presente la resolución 2511 (XXIV) de
21 de noviembre de 1969, sobre el programa ordina
rio de asistencia técnica para el desarrollo industrial,
por la que la Asamblea General reafirmó su resolu
ción 2298 (XXII) de 12 de diciembre de 1967, en
la cual fijaba los procedimientos de programación y
presupuesto para el programa ordinario de asistencia
técnica en materia de desarrollo industrial,

Aprueba la aplicación de los procedimientos de
programación y presupuesto recomendados en la re
solución 1434 (XLVII) del Consejo Económico y
Social a las actividades de cooperación técnica de las
Naciones Unidas, excepto las de desarrollo industrial,
previstas en el título V (Programas técnicos) del pre
supuesto de las Naciones Unidas.

1817a. sesión plenaria,
21 de noviembre de 1969.

7 ¡bid., documento E/4706.
• ¡bid., párr. 68.
• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

cuarto perlado de sesiones, Suplemento No. 3 (A/7603).
10 ¡bid., vigésimo cuarto perlado de sesiones, Anexos, tema

45 del programa, documento A/7704.
11 ¡bid., tema 38 del programa, documento A/7705.
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2525 (XXIV). Fondo de las Naciones Unidas para
el Desarrollo de la Capitalización

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2186 (XXI) de 13 de
diciembre de 1966 y 2321 (XXII) de 15 de diciem
bre de 1967,

Recordando además su resolución 2410 (XXIII)
de 17 de diciembre de 1968, en virtud de la cual de
cidió mantener las medidas provisionales relativas al
funcionamiento del Fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la Capitalización y revisar, en el
vigésimo cuarto período de sesiones, todo el asunto
de las disposiciones institucionales,

Tomando nota de la decisión por la cual el Consejo
de Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, en su octavo período de se
siones, pidió al Administrador del Programa que con
tinuase, sobre una base más amplia, sus consultas con
los gobiernos y las organizaciones internacionales y
que estudiase posibilidades más amplias de lograr que
el Fondo entrase en la etapa operacionaP2,

Reconociendo que los resultados del Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo de
penderán, en gran medida, del volumen, la forma y
las condiciones de la transferencia de recursos finan
cieros de los países desarrollados,

Recordando que el porcentaje de las transferencias
financieras a los países en desarrollo apenas si llega,
salvo algunas excepciones, al porcentaje normalmente
aceptado,

Recordando los deseos expresados en las diversas
organizaciones internacionales en relación con el ac
ceso, en condiciones favorables, de los países en desa
rrollo, al mercado de capital internacional, y la nece
sidad de suscitar y promover una movilización finan
ciera exterior substancial y ventajosa en favor del de
sarrollo,

1. Pide al Consejo de Administración del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo que em
prenda, dentro del marco de los objetivos del Fondo
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capi
talización, un estudio exploratorio encaminado a am
pliar las atribuciones del Fondo para normalizar, esti
mular y desarrollar su funcionamiento y hacerlo ope
racional y eficaz, con objeto de que todos los Estados
Miembros puedan prestarle su apoyo;

2. Decide, entre tanto, mantener las atribuciones
iniciales del Fondo de las Naciones Unidas para el De
sarrollo de la Capitalización hasta el 31 de diciembre
de 1970, dentro del marco de las medidas previstas
en el párrafo 1 de la resolución 2321 (XXII) de la
Asamblea General.

1823a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1969.

2526 (XXIV). Día de la paz

La Asamblea General,

Renovando su determinación de favorecer el pro
greso económico y social y de coadyuvar con ello a

III Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y So
cial, 4r período de sesiones, documento E/4706, párr. 286.

instaurar mejores condiciones de vida en todos los
países,

Observando con inquietud la diferencia creciente de
los niveles de vida entre los países desarrollados y los
países insuficientemente desarrollados,

Recordando sus resoluciones 724 A (VIII) de 7
de diciembre de 1953, 1837 (XVII) de 18 de diciem
bre de 1962,2092 (XX) de 20 de diciembre de 1965,
2171 (XXI) de 6 de diciembre de 1966 y 2387
(XXIII) de 19 de noviembre de 1968, relativas a la
transferencia para usos con fines pacíficos de los recur
sos liberados por el desarme,

Reconociendo la importancia de las medidas de de
sarme como uno de los medios para liberar recursos
adicionales con miras al progreso económico y social
en el mundo y, en especial, en los países en desarrollo,

1. Invita a los Estados Miembros a designar cada
año un "día de la paz", dedicado al estudio de los efec
tos que podrían tener cualesquiera medidas de desarme
en el desarrollo económico y social;

2. Pide a los Estados Miembros que examinen en
tal ocasión, en el caso de que unas medidas eficaces
de desarme liberen recursos adicionales, la posibilidad
de utilizar tales recursos teniendo en cuenta los obje
tivos del Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo;

3. Sugiere a los Estados Miembros que, al prepa
rar informes en cumplimiento de las resoluciones 2092
(XX), 2171 (XXI) Y 2387 (XXIII) de la Asamblea
General, agreguen las observaciones que juzguen opor
tunas sobre los resultados que se piensan obtener de
los estudios realizados por ellos en el marco de un "día
de la paz".

1823a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1969.

2527 (XXIV). Objetivo de las promesas de contri·
buciones al Programa Mundial de Alimentos
para el período 1971·1972

La Asamblea General,

Recordando las disposiciones de su resolución 2095
(XX) de 20 de diciembre de 1965, sobre la conti
nuación del Programa Mundial de Alimentos, en el
sentido de que el Programa ha de examinarse antes
de cada conferencia sobre promesas de contribuciones,

Recordando las disposiciones del párrafo 4 de su
resolución 2290 (XXII) de 8 de diciembre de 1967
relativa al examen del Programa Mundial de Alimen~
tos, que estipula que, a reserva del examen arriba
mencionado, la siguiente conferencia sobre promesas
de contribuciones se convoque a más tardar a princi
pios de 1970, invitándose entonces a los gobiernos a
que ofrezcan contribuciones para los años 1971 y
1972, con miras a alcanzar el objetivo que recomien
den la Asamblea General y la Conferencia de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación,

Tomando nota de que el examen del Programa 10
han llevado a cabo el Comité Intergubernamental Na
ciones Unidas/FAO del Programa Mundial de Ali
mentos, en su 15 0 período de sesiones, y el Consejo
Económico y Social, en su 47° período de sesiones,
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Habiendo examinado la resolución 1443 (XLVII)
del Consejo Económico y Social, de 10 de agosto de
1969, así como las recomendaciones que figuran en
el informe del Comité IntergubernamentaP3,

Reconociendo el valor de la ayuda alimentaria de
carácter multilateral, tal como la lleva a cabo el Pro
grama Mundial de Alimentos desde su iniciación, y la
necesidad de que continúen sus actividades, lo mismo
como forma de inversión de capital que como medio
para atender a las necesidades urgentes de alimentos,

1. Establece para los dos años 1971 y 1972 un
objetivo de 300 millones de dólares para las contribu
ciones voluntarias, de cuya suma se suministrará, por
lo menos, la tercera parte en dinero y servicios, y
espera que dichos recursos se amplíen en virtud de
considerables contribuciones adicionales de otras pro
cedencias, en reconocimiento del probable volumen
que alcanzarán las solicitudes de proyectos bien fun
dados y de la capacidad del Programa Mundial de Ali
mentos para operar a un nivel más alto;

2. Insta a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas y a los miembros y miembros asociados de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación a que hag~m todos los esfuer
zos posibles para asegurar la plena consecución de
ese objetivo;

3. Insta a los gobiernos que han hecho promesas
de contribuciones en productos o servicios para el pe
ríodo 1969-1970 a que hagan todos los esfuerzos
posibles para traspasar y habilitar en el período 1971
1972 toda parte de esas promesas que no se hubiese
utilizado al finalizar el año 1970 y a que indiquen
que están dispuestos a efectuar esos traspasos cuan
do anuncien sus promesas en la siguiente conferencia
sobre promesas de contribuciones;

4. Pide al Secretario General que, en cooperaClon
con el Director General de la Organización de las Na
ciones Uniqas para la Agricultura y la Alimentación,
convoque para este fin a principios de 1970 la cuarta
conferencia sobre promesas de contribuciones en la
Sede de las Naciones Unidas;

5. Decide que la siguiente conferencia sobre pro
mesas de contribuciones, a reserva del examen previs
to en la resolución 2095 (XX) de la Asamblea Ge
neral, se convoque a más tardar a principios de 1972,
invitándose entonces a los gobiernos a que ofrezcan
contribuciones para los años 1973 y 1974, con miras
a alcanzar el objetivo que recomienden la Asamblea
General y la Conferencia de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción.

1823a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1969.

2528 (XXIV). Papel que desempeñan las Naciones
Unidas en la preparación de personal técnico
nacional con el fin de acelerar la industrializa
ción en los países en desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1824 (XVII) de 18 de
diciembre de 1962, 2090 (XX) de 20 de diciembre

13 E/4696.

de 1965 y 2259 (XXII) de 3 de noviembre de 1967,
relativas al papel que desempeñan las Naciones Uni
das en la preparación de personal técnico nacional
con el fin de acelerar la industrialización en los paí
ses en desarrollo,

Considerando que la continuación de la industria
lización en los países en desarrollo es condición indis
pensable para el logro satisfactorio de los objetivos
del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo,

Reconociendo que una de las condiciones más im
portantes para la industrialización es la preparación
del personal técnico nacional adecuado,

Teniendo en cuenta que las evaluaciones hechas por
el Secretario General en 196414 de las necesidades
de industrialización en los países en desarrollo respec
to del personal técnico nacional deben precisarse con
arreglo a los resultados ya obtenidos en la prepara
ción de personal técnico nacional en los países en
desarrollo y a los objetivos del Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Teniendo en cuenta también la necesidad de que
las actividades de las Naciones Unidas y de los orga
nismos especializados en materia de preparación de
personal técnico nacional en los planos internacional,
regional y subregional se ajusten a los planes y nece
sidades nacionales de los países en desarrollo en esa
esfera,

Considerando además el informe del Secretario Ge
neral sobre el papel que desempeñan las Naciones Uni
das en la preparación de personal técnico nacional
con el fin de acelerar la industrialización en los paí
ses en desarrollo l5 ,

1. Pide al Secretario General que, en estrecha co
laboración con la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial y en consulta con la
Organización Internacional del Trabajo, la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo y otros organismos y organizaciones in
ternacionales del sistema de las Naciones Unidas, re
dacte un informe con recomendaciones concretas so
bre la preparación de personal técnico nacional con
el fin de acelerar la industrialización en los países en
desarrollo, habida cuenta de los resultados obtenidos
en el Primer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, así como de los objetivos del Segundo
Decenio, y lo presente al Consejo Económico y Social
en su 51 0 período de sesiones;

2. Pide a la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial que, en consulta y en co
laboración con el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, redoble sus esfuerzos desti
nados a la preparación de personal técnico nacional

1< Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y
Social, 37° período de sesiones, Anexos, tema 12 del progra
ma, documentos E/3901/Rev.l y Add.l Y 2.

u; Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi
gésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema 43 del pro
grama, documento A/7595, A/7595/Add.1.
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con el fin de acelerar la industrialización en los países
en desarrollo.

1823a. sesi6n plenaria,
S de diciembre de 1969.

2529 (XXIV). Establecimiento de una organización
intergubernamental de turismo

La Asamblea General,

Habiendo examinado la nota del Secretario Gene
raP6 por la que transmite el informe de la Conferen
cia Intergubernamental sobre el Turismo celebrada en
Sofía en mayo de 1969 y la resolución aprobada por
dicha Conferencia sobre la creación de una organi
zación intergubernamental de turismo,

Habiendo examinado asimismo el informe del Se
cretario General17 pedido por el Consejo Económico
y Social en su resolución 1449 (XLVII) de 7 de agos
to de 1969,

Teniendo en cuenta la resolución XXI/5 de 5 de
noviembre de 1969, aprobada por la Asamblea Ge
neral de la Unión Internacional de Organismos Ofi
ciales de Turismo en su vigésima primera reunión18,

celebrada en Dublín del 28 de octubre al 5 de no
viembre de 1969, sobre la adaptación de la Unión
a sus responsabilidades presentes y futuras,

Reconociendo la vital contribución que el turismo
internacional aporta al progreso de la humanidad en
los dominios económico, social, cultural y educativo,
así como a la salvaguardia de la paz mundial,

Teniendo en cuenta la importante función que el
turismo puede desempeñar en las economías nacionales,
especialmente en los países en desarrollo,

Teniendo presente el vivo interés que muestran las
Naciones Unidas, sus órganos y sus organismos espe
cializados en las diversas esferas relacionadas con el
turismo, y la necesidad permanente de coordinar sus
actividades en estas esferas,

Consciente de la función rectora que la Unión ha
desempeñado hasta ahora en la esfera del turismo
y de la capacidad técnica y la experiencia que ha ido
acumulando,

Reconociendo, no obstante, que la capacidad opera
cional de la Unión en la esfera del turismo se ha visto
limitada por su condición jurídica de organización no
gubernamental,

Teniendo en cuenta que la Asamblea General de la
Unión reafirmó en su resolución XXIj5 su determi
nación de crear una organización de turismo de ca
rácter intergubernamental, en los plazos más cortos
y por la vía más apropiada,

Teniendo en cuenta además que en la citada reso
lución la Unión reconoció que el procedimiento indi
cado por la Conferencia Intergubernamental sobre el
Turismo para la creación de una organización inter
gubernamental de turismo dentro de las Naciones Uni
das no constituía necesariamente la única vía a seguir

,. E!4653!Add.l.
17 E!475ü y Corr.1.
"Véase E/4750/Add.1.

para establecer la organización más adecuada para el
turismo mundial,

1. Estima que una de las fórmulas que permitiría
a los gobiernos llegar más fácilmente a un acuerdo
respecto del establecimiento de una organización in
ternacional de turismo de carácter intergubernamental,
en particular para prestar asistencia a los países en
desarrollo, sería la siguiente:

a) La conversión de la Unión Internacional de Or
ganismos Oficiales de Turismo en una organización
intergubernamental, mediante la revisión de sus esta
tutos;

b) El establecimiento de vínculos de índole opera
cional entre las Naciones Unidas y la nueva Unión,
mediante un acuerdo formal;

2. Toma nota de la recomendación formulada en
la resolución XXI/5 de la Asamblea General de la
Unión Internacional de Organismos Oficiales de Tu
rismo, en la que se pide al Presidente de la Unión que
encargue a un grupo de trabajo la preparación de un
proyecto de revisión de sus estatutos, teniendo en
cuenta los principios enunciados por la Asamblea Ge
neral de la Unión en su vigésima reunión, celebrada
en Tokio en octubre de 1967, Y en la Conferencia
Intergubernamental sobre el Turismo celebrada en
Sofía en mayo de 1969, y que convoque a una Asam
blea General extraordinaria de la Unión para redactar
y aprobar los estatutos de una organización intergu
bernamental;

3. Recomienda a los Estados cuyas organizaciones
nacionales de turismo sean miembros de la Unión
Que, en su próxima Asamblea General extraordina
ria, lleven a cabo una acción coniunta para modificar
los estatutos de la Unión con objeto de darle carác
ter intergubernamental;

4. Invita a los Estados cuyas organizaciones na
cionales oficiales de turismo sean miembros de la
Unión a que aprueben y adopten, de acuerdo con sus
respectivos procedimientos internos, el procedimiento
indicado en el párrafo 3 supra para crear una orga
nización internacional de turismo de carácter inter
gubernamental y a que, en consecuencia, den las ins
trncciones y otorguen las facultades necesarias a sus
representantes en la Unión;

5. Decide que, una vez modificados los estatutos
de la Unión:

a) Deberá celebrarse un acuerdo entre las Nacio
nes Unidas y la Unión a fin de establecer cooperación
y relaciones estrechas entre las Naciones Unidas y la
nueva Unión, definir las modalidades de dicha coope
ración y relaciones y reconocer el papel decisivo y
central que la Unión habrá de desempeñar en la esfe
ra del turismo mundial en conjunción con los meca
nismos existentes en las Naciones Unidas;

b) La Unión habrá de funcionar como organismo
de ejecución del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, participando en las actividades del
Programa a fin de prestar asistencia en la formula
ción y realización de los proyectos de asistencia téc
nica y de preinversión en la esfera del turismo cuya
financiación esté a cargo del Programa, y se deberá
e~\\minar la cuestión de poner a la Unión en condi-
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ciones de funcionar como organismo participante y
de ejecución del Programa;

e) Deberán determinarse los procedimientos ne
cesarios para permitir que la Unión presente al C.on
sejo Económico y Social, a fin de que las examme,
recomendaciones y propuestas relativas a los acuerdos
internacionales que se elaboren en la esfera del tu
rismo;

6. Pide al Secretario General que, en colaboración
con el Administrador del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y con el Secretario General
de la Unión Internacional de Organismos Oficiales
de Turismo, prepare un informe en el que figuren pro
puestas definidas sobre las medidas que deberán adop
tarse para aplicar plenamente las disposiciones que se
mencionan en el párrafo 5 supra, y lo someta al Con
sejo Económico y Social en su 49° período de se
siones.

1823a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1969.

2560 (XXIV). Ciencias marinas

La Asamblea General,

Recordando las consideraciones expuestas en su
resolución 2172 (XXI) de 6 de diciembre de 1966,

Habiendo tomado nota con reconocimiento del in
forme del Secretario General titulado "Ciencias y
tecnología marinas: estudio y propuestas"lU, presen
tado en cumplimiento de la resolución 2172 (XXI),

Tomando nota también de la nota del Secretario Ge
neral sobre el establecimiento de un comité mixt020

que se originó en una sugerencia formulada por el
Secretario General en su informe sobre la ciencia y
tecnología marinas,

Reconociendo el creciente reconocimiento de la
importancia de los océanos para el progreso de la
humanidad,

Consciente de la necesidad de obtener más infor
mación sobre los océanos y sus recursos,

Recordando que en su resolución 2414 (XXIII)
de 17 de diciembre de 1968 pidió al Secretario Ge
neral que presentara un esquema detallado del al
cance de un programa ampliado y a largo plazo de
exploración e investigación oceánicos, del cual el de
cenio internacional para la exploración de los océa
nos sería un componente importante, habida cuenta
de las recomendaciones de la Comisión Oceanográ
fica Intergubernamental de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura y en colaboración con otras organizaciones
internacionales interesadas,

Recordando también que en su resolución 2467 D
(XXIII) de 21 de diciembre de 1968 pidió que la Co
misión Oceanográfica Intergubernamental intensificara
sus actividades en la esfera científica, cooperara con
el Secretario General en la preparación de un esque
ma amplio e informara a la Asamblea General, en
su vigésimo cuarto período de sesiones, sobre los
progresos hechos en la aplicación de dicha resolución,

1. Ej4487 Y Corr.l a 3, 5 Y 6, Y Add.l Y 2.
oo AjC.2j247.

Tomando nota de la resolución 1470 (XLVII) del
Consejo Económico y Social, de 17 de noviembre de
1969, por la que el Consejo transmitió el esquema
general a la Asamblea General,

1. Toma nota con reconocimiento del esquema
general del alcance del programa ampliado y a largo
plazo de exploración e investigación oceánic~~, del
cual el decenio internacional para la exploraclon de
los océanos será un componente importante, trans
mitido por el Presidente de la Co~isi~~ Oceanográ
fica Intergubernamental de la O~&amZaCIo~ de .las Na
ciones Unidas para la EducaclOn, la CIenCIa y la
Cultura al Secretario General y anexo a la nota del
Secretario General sobre la materia21

;

2. Reafirma su convicción de que toda investi
gación o exploración realizada ~entro de} programa
ampliado y a largo plazo tendra un caracter ~x~lu

sivamente científico y de que todas aquellas actlVIda
des que caigan bajo la jurisdicción nacional de un
Estado estarán sujetas al previo consenti~iento .de
dicho Estado de acuerdo con el derecho mternaclO
nal;

3. Pide a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y a su Co
misión Oceanográfica Intergubernamental que man
tengan al día dicho programa y consideren la posi
bilidad de ejecutarlo por etapas adecuadas, en cola
boración con otras organizaciones interesadas, en
particular las Naciones Unidas,. la Organizaci~n de
las Naciones Unidas para la Agncultura y la Ahmen
tación, la Organización Meteorológica Mundial y la
Organización Consultiva Marítima Intergubernamen
tal;

4. Insta a los Estados Miembros a cooperar con
la Comisión Oceanográfica Intergubernamental en la
ejecución de ese programa en sus correspondientes
etapas;

5. Encomia las estrechas relaciones de trabajo
existentes entre la Comisión Oceanográfica Intergu
bernamental y las Naciones Unidas, la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación, la Organización Meteorológica Mundial y
la Organización Consultiva Marítima Interguberna
mental, incluido el establecimiento de un Comité
Mixto sobre programas científicos relacionados con
la oceanografía integrado por representantes de estas
últimas organizaciones para llevar adelante, en consulta
con el Presidente de la Comisión Oceanográfica Inter
gubernamental, los aspectos comunes de la labor de
la Comisión Oceanográfica Intergubernamental y esas
organizaciones;

6. Pide a la Comisión Oceanográfica Interguber
namental y a las organizaciones mencionadas en el
párrafo 5 supra que continúen trabajando en estrecha
colaboración para promover sus objetivos comunes
dentro de sus respectivas esferas de competencia;

7. Pide al Secretario General que informe al Con
sejo Económico y Social sobre los progresos hechos
en la actualización y ejecución de ese programa.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

21 A/7750.
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2561 (XXIV). La administración pública y el
desarrollo

La Asamblea General,

Tomando en consideración sus resoluciones ante
riores sobre el papel de la administración pública
en el desarrollo económico y social, especialmente
las resoluciones 723 (VIII) de 23 de octubre de
1953, 1024 (XI) de 21 de diciembre de 1956, 1256
(XIII) de 14 de noviembre de 1958, 1530 (XV)
de 15 de diciembre de 1960 y 1710 (XVI) de 19
de diciembre de 1961,

Recordando que, en su resolución 1199 (XLII)
de 24 de mayo de 1967, el Consejo Económico y
Social examinó el informe de la reunión de expertos
sobre el programa de las Naciones Unidas en materia
de administración pública, celebrada en enero de
196722

, tomó nota con satisfacción del mismo y pi
dió al Secretario General que elaborara objetivos y
programas más específicos en materia de administra
ción pública para el Segundo Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo, colaborando estre
chamente con los organismos especializados y las or
ganizaciones no gubernamentales interesadas,

Observando que una buena administración en pla
nificación, agricultura, empresas públicas, transportes,
organizaciones cooperativas, educación, sanidad vi
vienda y administración local puede servir de i~stru
mento fundamental para fomentar el desarrollo eco
nómico y social e implantar los adelantos necesarios
en materia científica y tecnológica,

Considerando, en consecuencia, que las medidas ne
cesarias para aumentar la capacidad y eficacia de la
administración pública son fundamentales para for
mular y ejecutar los planes y programas de desarro
llo económico y social,

Advirtiendo la importancia de los programas de ad
ministración pública emprendidos por las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas para res
ponder a las necesidades de los distintos países en
esa esfera,

1. Toma nota con satisfacción de la declaración
del Secretario General en el 47° período de sesiones
del Consejo Económico y Social, según la cual se pro
pone definir nuevos objetivos y elaborar nuevos pro
gramas en materia de administración pública, una vez
q?e la Asamblea General haya aprobado los princi
pIOS rectores del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarroll023 ;

2. Recomienda a los Estados Miembros que pres
te~ la debida consideración a la administración pú
blIca en sus planes y programas de desarrollo nacio
nal. y t~ngan e!1 cuenta en s~s programas de coope
raCIOn mternaclOnal las neceSidades de los países en
desarrollo en materia de administración pública;

3. Toma nota de la asistencia técnica proporcio
nada por el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo en este sector y lo invita a continuar
prestando favorable atención en sus programas a las
solicitudes de asistencia de los países en desarrollo en
materia de administración pública;

'" Ej4296.
os Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y

Social, 47 0 período de sesiones, 1603a. sesión, párr. 39.

4. Pide al Secretario General que invite a los or
ganismos especializados, al Organismo Internacional
de Energía Atómica y a las organizaciones no guber
namentales interesadas en la administración pública a
ofrecer su cooperación, a fin de fomentar un pro
grama coordinado de actividades internacionales en
esta esfera que abarque aquellas que las comisiones
económicas regionales, por conducto de sus dependen
cias de administración pública, deben realizar para
responder a las necesidades de los países interesados;

5. Pide al Secretario General que tome las medi
das necesarias para la reunión de expertos sobre el
programa de las Naciones Unidas en materia de ad
ministración pública que, según la resolución 1199
(XLII) del Consejo Económico y Social, debe cele
brarse a principios de 1971 con objeto de revisar ese
programa, estudiar las propuestas del Secretario Ge
neral sobre administración pública para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y hacer recomendaciones al respecto, para que el Con
sejo Económico y Social las examine en su 51 ° pe
ríodo de sesiones, y las transmita, como parte de su
informe, a la Asamblea General en su vigésimo sexto
período de sesiones.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

2562 (XXIV). Planificación de la reforma fiscal

La Asamblea General,

Recordando la resolución 1271 (XLIII) del Con
sejo Económico y Social, de 4 de agosto de 1967,
titulada "Planificación de la reforma fiscal",

Tomando nota con aprecio de que los países en de
sarrollo han intensificado sus esfuerzos para movili
zar sus propios recursos y de que, durante el dece
nio de 1960, sus ahorros internos financiaron aproxi
madamente el 85 % del total de sus inversiones en
materia de desarrollo económico y social,

Reconociendo la importancia que tienen la expe
riencia positiva actual y la información disponible en
materia de tributación para la preparación y ejecu
ción de los planes nacionales de desarrollo durante
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo,

Estimando que se requiere la formulación y la apli
cación de un programa eficaz de reforma fiscal para
movilizar los recursos internos y para conseguir una
distribución más equitativa del ingreso en los países
en desarrollo,

1. Pide al Secretario General que, en colaboración
con las organizaciones interesadas del sistema de las
Naciones Unidas y teniendo en cuenta los trabajos ya
realizados en esta esfera, prepare, con criterio selec
tivo, un estudio global de Jos sistemas fiscales de los
países en desarrollo, incluidos los aplicables tanto al
capital del país como al capital extranjero, con el
fin de evaluar sus efectos en la movilización de los
recursos y en la distribución del ingreso, así como su
contribución a esa movilización, y que presente dicho
estudio al Consejo Económico y Social en su 51 ° pe
ríodo de sesiones;

2. Pi~e asimismo al Secretario General que, en
cooperación con el Programa de las Naciones Unidas
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para el Desarrollo, las comisiones económicas regio
nales y la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales
de las Naciones Unidas en Beirut, siga respondiendo
activamente a las solicitudes de asesoramiento y asis
tencia de los Estados Miembros en materia de refor
ma fiscal.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

2563 (XXIV). Papel de las comisiones económicas re
gionales en la esfera de la planificación del des
arrollo durante el Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo

La Asamblea General,

Convencida de que las funciones de planificación
económica y social deberán recibir una atención es
pecial en el marco del Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo,

Consciente de que las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas tienen un papel significativo que
desempeñar en esa esfera en el contexto de las activi
dades de cooperación técnica,

Acogiendo con beneplácito la resolución 1442
(XLVII) del Consejo Económico y Social, de 31 de
julio de 1969, y las opiniones expresadas en el 47°
período de sesiones del Consejo respecto del papel
en esa esfera de las comisiones conómicas regionales
y de la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales
de las Naciones Unidas en Beirut durante el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Tomando nota del interés manifestado respecto de
esta cuestión, según consta en múltiples resoluciones
de las comisiones económicas regionales,

1. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das, a los secretarios ejecutivos de las comisiones eco
nómicas regionales y al Director de la Oficina de Asun
tos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en
Beirut que intensifiquen sus esfuerzos para responder
mejor a las solicitudes de los Estados Miembros en
las esferas de la planificación del desarrollo, de la
aplicación del plan, de la administración pública y
de la gestión, especialmente por medio de la orga
nización en estas esferas, cuando parezca posible y
apropiado, de servicios permanentes de asesoramiento
orientado hacia la acción para facilitar en particular
el logro de los objetivos del Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo;

2. Pide asimismo al Secretario General que exa
mine cuanto antes las diferentes formas de organiza
ción y de financiación de esos servicios, que deberían
empezar a funcionar lo antes posible, y que asegure
a ese efecto la colaboración estrecha de las organiza
ciones que podrían tener interés en ello, entre ellas el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y los organismos especializados;

3. Pide además al Secretario General que informe
al Consejo Económico y Social en su 49° período de
sesiones sobre los progresos realizados en la aplica
ción de la presente resolución y sobre los planes for
mulados para el futuro.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

2564 (XXIV). Medidas especiales en favor de los
países en desarrollo menos adelantados

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2402 (XXIII) de 13 de
diciembre de 1968, en la que tomó nota del informe
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo acerca de su segundo período de
sesiones24,

Recordando además el párrafo 6 de la misma reso
lución, en la que señaló a la atención de los Estados
miembros de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo las tareas que quedaban
sin concluir, particularmente las relativas a los pro
blemas con que tropezaban los países en desarrollo
menos adelantados,

. Reclfirmando su apoyo a la resolución 24 (11) de
26 de marzo de 196825 , relativa a los países en desa
rrollo menos adelantados y aprobada en forma uná
nime por la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo en su segundo período de
sesiones,

Tomando nota de la resolución 1447 (XLVII) del
Consejo Económico y Social, de 5 de agosto de 1969,
relativa al Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, en la que el Consejo ~xpr~~ó su
preocupación ante la tardanza de la contnbuclon de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer
cio y Desarrollo al Decenio,

Tomando plenamente en cuenta la resolución 63
(IX) de 22 de septiembre de 196926 aprobada por la
Junta de Comercio y Desarrollo en su noveno período
de sesiones, sobre el problema de los países en desa
rrollo menos adelantados, y la necesidad de que la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo y la Asamblea General adopten medi
das urgentes al respecto,

l. Afirma la necesidad de mitigar los problemas
de los países en desarrollo menos adelantados con
objeto de permitirles que se beneficien plenamente
dei Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo;

2. Pide al Secretario General que, en consulta con
los jefes de los organismos especializados y de las
comisiones económicas regionales, el Comité de Pla
nificación del Desarrollo, el grupo de expertos crea
do en virtud de la resolución 63 (IX) de la Junta de
Comercio y Desarrollo y cualesquiera otros consulto
res competentes, haga un examen amplio de los pro
blemas especiales de los países en desarrollo menos
adelantados y recomiende medidas apropiadas en el
marco del Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo para resolver esos problemas.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

" A ctas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, seRUtulo período de sesiones, vol. 1
y Corr.l y 3 Y Add.l Y 2, Informe y Anexos (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.68.I1.D.14).

"" ¡bid., pág. 59.
C'6 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé

simo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 16 (Al
7616), pág. 304.
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lR32a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

2565 (XXIV). Reforma monetaria internacional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2208 (XXI) de 17 de
diciembre de 1966, titulada "Reforma monetaria in
ternacional", en la que, entre otras cosas, reconoció
la necesidad de reformar el sistema monetario inter
nacional,

Recordando además su resolución 2461 (XXIII) de
20 de diciembre de 1968, en la que invitó a los go
biernos de los Estados miembros del Fondo Mone
tario Internacional a adoptar las medidas necesarias
para la pronta ratificación y puesta en marcha del
sistema de derechos especiales de giro,

Tomando nota con interés de la decisión reciente de
la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Inter
nacional de pedir a los Directores Ejecutivos del Fon
do que inicien prontamente el examen del ajuste de
las cuotas de los miembros del Fondo y presenten a
la Junta de Gobernadores una propuesta adecuada a
más tardar el 31 de diciembre de 1969,

Consciente de que el Fondo Monetario Internacio
nal está estudiando la posibilidad de mejorar el pro
ceso de ajuste de los desequilibrios de la balanza de
pagos, incluido el empleo de la flexibilidad limitada
de los tipos de cambio,

1. Acoge con beneplácito la decisión reciente de
la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario In
ternacional de asignar a los miembros participantes
del Fondo 9.500 millones de dólares en derechos espe
ciales de giro para un período básico de tres años, que
empezará el 10 de enero de 1970;

2. Invita a los gobiernos de los Estados miembros
del Fondo Monetario Internacional a que examinen
prontamente, después de la puesta en vigor de los de
rechos especiales de giro, la posibilidad de establecer
un vínculo entre la asignación de este nuevo activo
de reserva y el suministro de financiación adicional
para el desarrollo a los países en desarrollo;

3. Pide a los gobiernos mencionados que, al exa
minar el ajuste de las cuotas, tengan en cuenta que
los países en desarrolJo son excepcionalmente vulne
rables a las fluctuaciones de la balanza de pagos, que
su flexibilidad para ajustar las importaciones es limi
tada, que, por lo general, no tienen acceso a otras
posibilidades de crédito a corto plazo y que, en con
secuencia, aprueben un ajuste que dé a esos países
una mayor participación en los cuotas totales del
Fondo Monetario Internacional;

4. Pide además a esos gobiernos que, al estudiar
el mejoramiento del proceso de ajuste de los dese
quilibrios de la balanza de pagos, tengan debidamente
en cuenta los intereses de los países en desarrollo,
incluso la necesidad de lograr que las medidas que
se adopten no tengan efectos adversos sobre las pers
pectivas de exportación o la relación de intercambio
de esos países.

2566 (XXIV). Fomento de la adopción de medidas
eficaces para prevenir y controlar la contamina·
ción de los mares

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2414 (XXIII) de 17 de
diciembre de 1968, en la que pidió al Secretario Ge-

neral que informase a la Asamblea General, en su vigé
simo quinto período de sesiones, entre otras cosas,
sobre los progresos alcanzados por los Estados Miem
bros y las organizaciones interesadas en la labor de
promover la adopción de los acuerdos internacionales
efectivos que fueran necesarios para prevenir y contro
lar la contaminación de los mares,

Recordando también su resolución 2467 B (XXIII)
de 21 de diciembre de 1968, sobre la prevención de
de la contaminación del mar que podría resultar de
la exploración y explotación de los recursos de los
fondos marinos y oceánicos,

Tomando nota de que la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, la Organización Me
teorológica Mundial y la Organización Consultiva Ma
rítima Intergubernamental han constituido un grupo
mixto de expertos sobre los aspectos científicos de la
contaminación del mar, a fin de que proporcionen
asesoramiento a dichos organismos sobre este particu
lar,

Teniendo en cuenta el "Esquema general del al
cance del programa ampliado y a largo plazo de ex
ploración e investigación oceánicas"27, en el que se
prevé la realización de una serie de estudios científicos
sobre el estado del océano y de sus recursos en lo
relativo a la contaminación y el pronóstico de tenden
cias a largo plazo con objeto de ayudar a los gobier
nos, individual y colectivamente, a tomar las medidas
necesarias para contrarrestar los efectos de la con
taminación,

Teniendo presentes las disposiciones tomadas por la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación a fin de celebrar una confe
rencia técnica sobre contaminación de las aguas del
mar y sus efectos sobre los recursos vivos y la pesca,
que ha de realizarse en Roma en diciembre de 1970,

Recordando su resolución 2398 (XXIII) de 3 de
diciembre de 1968, sobre la convocación para 1972
de una Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Humano y el informe del Secretario General
relativo a los problemas del medio human028 , en el
que, entJ;e otras cosas, se hace hincapié en los pro
blemas relativos a la contaminación de los mares,

Tomando nota de la resolución A.176 (VI) sobre
la contaminación de las aguas del mar aprobada por
la Asamblea de la Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental el 21 de octubre de 1969, en la
que se pide que se celebre en 1973 una conferencia
internacional con objeto de preparar un acuerdo inter
nacional apropiado para restringir la contaminación
del mar, la tierra y el aire por barcos y otras naves
o por equipo que funcione en el medio marino,

Considerando que, a pesar de los esfuerzos constan
tes que se realizan actualmente, no se han tratado to
davía o sólo se han tratado en forma parcial muchos
aspectos de la contaminación de los mares, y que
quizás se requieran otros acuerdos sobre este par
ticular,

1. Pide al Secretario General que, en coopera
ción con los organismos especializados y las organiza-

ZI A!7750, anexo.
" E/4667.
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ciones intergubernamentales interesadas, complemen
te los informes y estudios en preparación, con espe
cial referencia a la futura Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Humano, mediante:

a) Un estudio sobre las sustancias químicas per
judiciales, materiales radiactivos y otros agentes y de
sechos nocivos que puedan afectar peligrosamente la
salud del hombre y sus actividades económicas y
culturales en el medio marino y en las zonas coste
ras;

b) Un estudio de las actividades nacionales y las
actividades de los organismos especializados y organi
zaciones intergubernamentales referentes a la preven
ción y el control de la contaminación de los mares,
con inclusión de sugerencias sobre la adopción de me
didas más amplias y el mejoramiento de la coordina
ción en esta esfera;

c) Una encuesta de las opiniones de los Estados
Miembros sobre la conveniencia y viabilidad de un
tratado o tratados internacionales sobre la materia;

2. Pide al Secretario General que informe al Con
sejo Económico y Social y a la Comisión Preparato
ria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Humano, según corresponda dentro del mar
co de los preparativos de la Conferencia.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

2567 (XXIV). Movilización de la opinión pública

La Asamblea General,

Recordando la resolución 1357 (XLV) del Con
sejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1968, so
bre la movilización de la opinión pública en los países
desarrollados y países en desarrollo en relación con
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

Teniendo en cuenta que la movilización de la opi
nión pública tanto en los países desarrollados como
en los países en desarrollo en apoyo de los objetivos
y políticas del Segundo Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo es un elemento esencial de la
estrategia internacional del desarrollo,

Reconociendo que los uaíses más adelantados nece
sitan continuar e intensificar su empeño para que la
opinión pública tenga un conocimiento más profundo
de la naturaleza interdependiente de los esfuerzos de
desarrollo que se hagan durante el Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y de la necesidad
de ayudar a los países en desarrollo a acelerar su pro
greso económico y social, y que los países en desa
rrollo necesitan dar conciencia a las personas de toda
condición de las ventajas y sacrificios que ello entraña
y obtener su plena participación en la consecución
de los objetivos del Decenio,

Convendda de que habría que incrementar, mejorar
y coordinar más las actividades encaminadas a mo
vilizar la opinión pública tanto en los países desarro
llados como en los países en desarrollo, y de que ha
bría que adoptar inmediatamente medidas a tal efecto,
ya que el apoyo público y parlamentario es necesa-

rio para todos los esfuerzos globales de desarrollo,
incluido el fomento de la adopción de medidas de po
lítica como parte de la estrategia internacional del
desarrollo,

1. Apoya en particular los conceptos siguientes su
geridos en el informe de 14 de agosto de 1969 del
Centro de Información Económica y Social de los Ser
vicios de Información Pública29 :

a) Que el éxito de los programas de información
en apoyo del desarrollo puede requerir el uso de téc
nicas modernas, medios de comunicación de masas y
personal especializado; que en muchos casos esos pro
gramas tendrán que ser programas sin precedentes por
su enfoque, amplitud, diversidad e iniciativa, y que
tales programas deben fomentar la plena comprensión
de la importancia, complejidad y urgencia de los pro
blemas y procesos del desarrollo, así como de su na
turaleza a largo plazo;

b) Que la movilización de la opinión pública tie
ne que ser fundamentalmente responsabilidad de las
autoridades nacionales;

c) Que la formulación de objetivos concretos por
las autoridades conpetentes puede contribuir de ma
nera importante a movilizar la opinión pública;

d) Que la función de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas será ayudar a los medios
nacionales de información y atender a sus distintas ne
cesidades, en particular proporcionándoles información
hásica adecuada que esos medios puedan utilizar co
mo material e inspiración para su trabajo;

e) Que la información de fuentes internacionales
deberá destinarse primordialmente a reforzar el sen
timiento de interdependencia y coparticipación implí
cito en el concepto del Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo;

2. Apoya también en general las actividades que
se realizan actualmente para coadyuvar a los objetivos
del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, y toma nota con interés de la<; propuestas
para una futura acción hechas en el informe del Cen
tro de Información Económica y Social de los Servi
cios de Información Pública;

3. Recomienda al Secretario General aue, para
promover los objetivos de la resolución 1357 (XLV)
del Consejo Económico y Social, se celebren 10 antes
posible consultas apropiadas a nivel técnico con re
presentantes de los organismos especializados y otras
organizaciones que se acunan de la preparación y di
vulgación de material informativo, con objeto de ex
plorar la mejor manera de coordinar y centrar las ac
tividades encaminadas a apoyar los objetivos del Se
gUJ1do Decenio de las Naciones Unidas para el De
sarrollo;

4. Pide al Secretario General que consulte a las
organizaciones no guhernamentales competentes reco
nocidas por el Consejo Económico y Social como en
tidades consultivas de las categorías 1 y II o indl1idas
en la Lista, sobre la forma en que esas organizacio
nes podrían apovar los oh¡etivos económicos y socia
les del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para

.. A/AC.141/L.ll.
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el Desarrollo, en particular mediante la movilización
de la opinión pública;

5. Pide a los gobiernos que, teniendo en cuenta
su propia situación, estudien la posibilidad de crear
nuevos órganos nacionales para movilizar la opinión
pública o de reforzar los ya existentes y, como medida
a largo plazo, que den una mayor orientación hacia
el desarrollo a los programas de estudios.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

2568 (XXIV). Enmienda propuesta al reglamento de
la Asamblea General

La Asamblea General

Aplaza sine die el examen de la enmienda al regla
mento de la Asamblea General propuesta por el Con
sejo Económico y Social en la resolución 1374 (XLV)
de 2 de agosto de 1968.

1832a. sesión plenaria.,
13 de diciembre de 1969.

2569 (XXIV). Medidas especiales en favor de los
países en desarrollo sin litoral

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2086 (XX) de 20 de di
ciembre de 1965, sobre el comercio de tránsito de
los países sin litoral,

Recordando además la resolución 11 (11) de 23 de
marzo de 1968, aprobada por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su
segundo período de sesiones, sobre los problemas es
peciales de los países in litoraPO,

Tomando nota de la resolución 50 (VIII) de 4 de
febrero de 1969, aprobada por la Junta de Comer
cio y Desarrollo en su octavo período de sesiones31 ,

por la que se invitó al Secretario General de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo a que convocara un grupo de expertos pa
ra que realizara un examen completo de los proble
mas especiales que planteaba el fomento del comer
cio y el desarrollo económico de los países en desa
rrollo sin litoral,

1. Acoge con beneplácito el acuerdo a que se ha
llegado en la Junta de Comercio y Desarrollo, según
el cual se concebirían medidas concretas a favor de
los países en desarrollo sin litoral como parte de la
contribución de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo a la estrategia inter
nacional para el desarrollo;

2. Pide a la Junta que, teniendo en cuenta entre
otras cosas el informe que presentará el grupo de
expertos, considere la posibilidad de tomar medidas

lO Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, segundo período de sesiones,
vol. 1 y Corro 1 y 3 Y Add.l Y 2, Informe y Anexos (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.68.I1.D.14),
pág. 33.

III Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi
gésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 16 (Al
7616), pág. 79.

prácticas para la aplicación de todas las disposiciones
de la resolución 11 (I1) de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

3. Insta a todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas, y en particular a los países desarrolla
dos, a hacer una activa contribución a la concepción
de esas medidas concretas;

4. Insta además a todos los Estados Miembros que
fueron invitados a ser parte en la Convención de
1965 sobre el Comercio de Tránsito de los Estados sin
LitoraP2 que aún no 10 han hecho a que estudien la
posibilidad de ratificarla o adherirse a ella y a que
la pongan en práctica 10 antes posible.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

2570 (XXIV). Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2402 (XXIII) de 13 de
diciembre de 1968, en la que señaló a la atención de
los Estados miembros de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo las ta
reas que quedaban sin concluir y el gran número de
cuestiones importantes remitidas por la Conferencia
a su mecanismo permanente para que volviera a con
siderarlas y adoptara decisiones al respecto, e instó
a la Junta de Comercio y Desarrollo a que, en sus
próximos períodos de sesiones, al considerar las cues
tiones que le había remitido la Conferencia, procu
rase el mayor grado de acuerdo sobre las medidas
concretas y prácticas o recomendaciones, según co
rrespondiese,

Recordando además que en su vigésimo tercer pe
ríodo de sesiones pidió a la Junta de Comercio y De
sarrollo que siguiese esforzándose por llegar al gra
do máximo de acuerdo en las cuestiones que le ha
bía remitido la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo en su segundo período
de sesiones y que constituían elementos vitales de la
formulación de una estrategia internacional del de
sarrollo para el decenio de 1970 a 197933 ,

Expresando su preocupación por el hecho de que
la mayoría de las cuestiones remitidas al mecanismo
permanente de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo después del segundo
período de sesiones de la Conferencia se hallen toda
vía pendientes, hecho Ol1e ha contrihuido a demorar
la terminación de las labores de la Conferencia rela
tivds a los preparativos para el Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Teniendo presente la recomendación que la Con
ferencia hizo en su segundo período de sesiones a sus
Estados miembros. de que establecieran y examinaran
activamente los medios de ayudar al mecanismo per
manente de la Conferencia a desempeñar las funcio
nes que se le encomendaran después de su segundo
período de sesiones,

'"' Naciones Unidas. Reeueil des Traifés, vol. 597, 1967,
No. 8641.

""Véase la resolución 2411 (XXIII).
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Recordando el perfeccionamiento del mecanismo
institucional y de los métodos de trabajo de la Confe
rencia dispuesto en la decisión 45 (VII) de la Junta
de Comercio y Desarrollo, aprobada el 21 de sep
tiembre de 196834, y ampliado ulteriormente en los
párrafos 4 y 5 de la resolución 2402 (XXIII) de la
Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Junta de Co
mercio y Desarrollo correspondiente al período com
prendido entre el 24 de septiembre de 1968 y el 23
de septiembre de 196935,

1. Toma nota del informe de la Junta de Co
mercio y Desarrollo correspondiente al período com
prendido entre el 24 de septiembre de 1968 y el 23
de septiembre de 1969;

2. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que
procure resolver las cuestiones pendientes que le re
mitió la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo en su segundo período de se
siones en las esferas de los productos básicos, las ma
nufacturas y semimanufacturas, la financiación y el
comercio invisible, incluida la cuestión de la legisla
ción internacional del transporte marítimo;

3. Pide asimismo a la Junta de Comercio y De
sarrollo que acelere especialmente los trabajos ya
emprendidos en las esferas concretas que determinan
la participación de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo en la estrategia
internacional del desarrollo, a fin de permitir que ésta
aporte una contribución oportuna y trascendente a
los preparativos del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo;

4. Sugiere a la Junta de Comercio y Desarrollo
que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, en su tercer período de sesio
nes, examine posibles medios de ejecutar las medidas
convenidas dentro del mecani<mo permanente y bus
que nuevas zonas de acuerdo en el contexto dinámico
del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo;

5. Insta al Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
a acelerar sus consultas con los gobiernos interesa
dos con miras a convocar nuevamente la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Cacao a fin de con
certar un acuerdo internacional sobre este producto
lo antes posible en 1970;

6. Toma nota con satisfacción de que se han uti
lizado algunos de los perfeccionamientos introducidos
en el mecanismo institucional y en los métodos de tra
bajo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, especialmente mediante las de
cisiones de la Junta de Comercio y Desarrollo de ce
lebrar un período extraordinario de sesiones sobre las
preferencias36 y de reunir un grupo intergubernamen
tal sobre la expansión del comercio, la cooperación
económica y la integración regional entre países en
desarroll037 ;

"Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. vi
gésimo tercer período de sesioncs, Suplemento No. 14 (Al
7214), pág. 101.

.. ¡bid., viRésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 16 (A/7616).

.. 1bid., resolución 61 (IX), pág. 241.
B7 1bid., resolución 53 (VllI) , pág. 82.

7. Considera que la Junta de Comercio y Desa
rrollo, a la vez que utiliza de una manera más cabal
y efectiva el mecanismo mejorado. y los mejores. mé
todos de trabajo de la ConferenCIa de las NaCIOnes
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, conforme a lo
dispuesto en la decisión 45 (VII) de la Junta y en
la resolución 2402 (XXIII) de la Asamblea Gene
ral, debería, al mismo tiempo, examinar constante
mente la posibilidad de introducir nuevas mejoras en
el mecanismo institucional de la Conferencia y hacer
sugerencias de vez en cuando que permitieran al
mecanismo permanente desempeñar las funciones que
se le han confiado.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

2571 (XXIV). Estrategia internacional del desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2218 B (XXI) de 19
de diciembre de 1966 y 2305 (XXII) de 13 de di
ciembre de 1967, mediante las cuales inició la adop
ción de medidas para proclamar los años 1970 a
1979 como Segundo Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo,

Recordando además su resolución 2411 (XXIII)
de 17 de diciembre de 1968, en virtud de la cual
estableció la Comisión Preparatoria del Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a
la que encomendó la responsabilidad de elaborar un
proyecto de estrategia internacional del desarrollo pa
ra el decenio de 1970 a 1979 y a la que pidió que
presentara a la Asamblea General, en su vigésimo
cuarto período de sesiones, un proyecto preliminar
de tal estrategia,

Tomando nota de la resolución 1447 (XLVII) del
Consejo Económico y Social, de 5 de agosto de 1969,
relativa a los trabajos realizados hasta el momento con
miras a formular una estrategia internacional del de
sarrollo,

Recordando la Carta de ArgeP8, y en especial su
segunda parte, titulada "Programa de acción", que los
países en desarrollo consideran un elemento importante
de la estrategia para el Segundo Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo,

Teniendo presentes los resultados obtenidos por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo en su segundo período de sesiones y la
tarea encomendada al mecanismo permanente de la
Conferencia, en relación con las medidas que la comu
nidad internacional debe adoptar en materia de comer
cio y desarrollo,

Habiendo examinado el informe sobre la marcha de
los trabajos de la Comisión Preparatoria del Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo so
bre la preparación de un proyecto preliminar de estra
tegia internacional del desarroll039,

38 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unida3
sobre Comercio y Desarrollo, segundo período de sesione3.
vol. I y Corr.1 y 3 Y Add.1 Y 2, /Ilforl/lf' y A Ilexos (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.68.II.D.14), pág. 472.

so Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigé
<~imo cuarto período de sesiones, A I/exos, tema 40 del progra
ma, documento A/7699.
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Profundamente preocupada por los escasos avances
logrados por la Junta de Comercio y Desarrollo en
la continuación de su octavo período de sesiones y en
la segunda parte de su noveno período de sesiones en
cuanto a ultimar la contribución de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a
la estrategia del Segundo Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo,

Reconociendo que la responsabilidad principal del
desarrollo económico de los países en desarrollo co
rresponde a esos mismos países y también que una
movilización más plena y una utilización más eficaz
de los recursos nacionales de esos países para lograr
un ritmo acelerado de crecimiento exigen una acción
internacional concomitante, efectiva y sostenida,

Considerando que el éxito de la estrategia interna
cional del desarrollo dependerá de que tanto los paí
ses desarrollados como los países en desarrollo se
comprometan a adoptar medidas concretas de política
para aplicar dicha estrategia,

Seriamente preocupada por el hecho de que, a pesar
de los esfuerzos realizados durante el Primer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el nivel de
vida de millones de personas de las regiones en desa
rrollo del mundo siga siendo desoladoramente bajo,

Reconociendo que hay urgente necesidad de robus
tecer la voluntad política, especialmente en lo que se
refiere a la cooperación internacional, de llevar ade
lante eficazmente la tarea del desarrollo,

Reafirmando la responsabilidad y determinación
común de la comunidad internacional de trabajar cons
tantemente para producir una mejora sustancial en la
condición de la humanidad acelerando el progreso eco
nómico y social en los países en desarrollo, contribu
yendo así a la paz mundial,

1. Expresa su preocupación por el hecho de que
a la Comisión Preparatoria del Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo no le haya
sido posible elaborar un proyecto preliminar de estra
tegia internacional para el desarrollo según lo previsto
en los párrafos 3 y 8 de la resolución 2411 (XXIII)
de la Asamblea General;

2. Observa, sin embargo, que hasta el momento
ha sido posible convenir, entre otras cosas, en que:

a) Los cinco elementos principales de la estrate
gia deben ser una declaración preliminar, una especi
ficación de los objetivos, las medidas de política para
lograr esos objetivos, una revisión y evaluación de
los objetivos y las políticas, y la movilización de la
opinión pública;

b) El principal objetivo del Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo debe ser fo
mentar un crecimiento económico sostenido, especial
mente en los países en desarrollo; asegurar un nivel
de vida más alto y que sea compatible con la digni
dad humana, lograr mejoras constantes del bienestar
del individuo y facilitar el proceso de reducción de la
diferencia que existe entre los países desarrollados y
los países en desarrollo;

c) Es necesario fijar un objetivo para la tasa de
crecimiento general del producto bruto en valor real
de los países en desarrollo durante el Segundo Dece-

nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, como
indicación aproximada del alcance de los esfuerzos in
ternacionales de cooperación que habrán de hacerse
en el marco de la estrategia internacional del desa
rrollo;

d) Es importante llegar a un acuerdo sobre me
tas cuantitativas para algunas variables de trascenden
cia, que sean compatibles con la meta general y, en
lo posible, también entre ellas, así como definir cier
tos objetivos sociales de amplio alcance;

e) Deben tomarse providencias para mantener en
estudio sistemático los progresos realizados hacia el
logro de las metas y los objetivos del Segundo Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a fin
de identificar las deficiencias en su cumplimiento y
las políticas incompatibles con la consecución de los
objetivos y recomendar la adopción de medidas positi
vas, incluso nuevas metas y políticas, según sea nece
sario;

f) Deben utilizarse plena y eficazmente las dispo
siciones existentes para el examen y la evaluación de
los progresos realizados hacia el logro de las metas y
los objetivos del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, y que se las debe reforzar
según sea necesario y completar con nuevas medidas,
conforme resulte apropiado, en los niveles nacional y
regional y en otros niveles multinacionales y globales,
y que en tales disposiciones deben participar tanto los
países desarrollados como los países en desarrollo;

3. Observa con preocupación la falta de progreso
en cuanto a alcanzar un acuerdo sobre las medidas
de política para el cumplimiento de los objetivos del
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el De
sarrollo, lo cual reviste importancia fundamental para
la formulación de la estrategia;

4. Encarece a los gobiernos que tomen decisiones
políticas para adoptar medidas de política definidas
y concretas para la conclusión satisfactoria de la pre
paración y la aplicación de la estrategia internacional
del desarrollo;

5. Reconoce que existe la expresa necesidad de
una integración progresiva de las metas y las políti
cas sociales y económicas en el proceso de formula
ción de la estrategia internacional del desarrollo para
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo;

6. Encarga a la Comisión Preparatoria que finalice
sus trabajos con arreglo al calendario establecido en
el párrafo 8 de la resolución 2411 (XXIII) de la
Asamblea General y que, en sus próximos períodos
de sesiones, se concentre especialmnte en los objetivos
y las medidas de política;

7. Hace suya la decisión adoptada por la Junta de
Comercio y Desarrollo en la segunda parte de su no
veno período de sesiones40 de ultimar la contribución
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo al Segundo Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo en la tercera parte de
ese período de sesiones, a fin de que la Comisi6n Pre
paratoria pueda completar su labor en esas esferas y
avanzar en otras;

<O [bid., vi[dsimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 16 (A/7616), pág. 305.
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8. Invita a todas las demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a que proporcionen lo
antes posible las contribuciones para la estrategia que
se esperan de ellas, a fin de que la Comisión Prepara
toria pueda examinarlas en su quinto período de se
siones;

9. Señala a la atención de los gobiernos y de las
organizaciones interesadas las recomendac:iones for
muladas por el Comité de Planificación del Desarrollo
en su informe sobre sus períodos de sesiones cuarto
y quint041 ;

10. Considera que los procedimientos relativos a
la proclamación del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo deben estar elaborados de
modo que permitan alcanzar la máxima repercusión
posible en la opinión pública mundial en apoyo de to
dos los esfuerzos de desarrollo, especialmente de los
objetivos y las políticas del Decenio.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

2572 (XXIV). Año Internacional de la Educación

La Asamblea General

1. Toma nota del informe preparado por el Secre
tario General42, con la colaboración de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, en virtud de la resolución 2412
(XXIII) de la Asamblea General, de 17 de diciem
bre de 1968;

2. Hace suya la resolución 1436 (XLVII) del
Consejo Económico y Social, de 31 de julio de 1969.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

2573 (XXIV). Universidad internacional

La Asamblea General,

Tomando nota con reconocimiento de las observa
ciones que en la introducción a su memoria anual
sobre la labor de la Organización formula el Secreta
rio General acerca de la idea de una universidad in
ternacional43,

Acogiendo con beneplácito la iniciativa del Secre
tario General,

1. Invita al Secretario General a que, en coopera
ción con la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura y en consulta
con el Instituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones y cualquier otro or
ganismo u organización que juzgue necesario y tenien
do en cuenta las opiniones expresadas en el vigésimo
cuarto período de sesiones de la Asamblea General,
prepare un amplio estudio técnico sobre la viabilidad
de una universidad internacional, en el que se inclu
yan una clara definición de sus fines y objetivos, así
como recomendaciones con respecto a la forma en
que podría ser organizada y financiada;

.. Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y
Social, 4;0 período de sesiones, documento Ej4682.

"Ej4707 Y Corr.1 y 2 Y Add.1 Y 2.
.. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi

gésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. lA (Aj
7601jAdd.1), párrs. 196 y 197.

2. Expresa la esperanza de que el informe sobre
dicho estudio esté disponible a principios del Año In
ternacional de la Educación y a tiempo para ser pre
sentado a la Asamblea General en su vigésimo quinto
período de sesiones por conducto del Consejo Econó
mico y Social.

1832a. sesión plenaria,
13 de diciembre de 1969.

2577 (XXIV). Informe de la Junta de
Desarrollo Industrial

La Asamblea General,

Habiendo examinado el infonne de la Junta de De
sarrollo Industrial sobre la labor de su tercer período
de sesiones44,

Tomando nota especialmente de las recomendacio
nes de la Junta relativas al programa de trabajo de la
Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial para 1970, en cuanto a las actividades
extrasede y a las actividades auxiliares de dicha Orga
nización45 ,

Recordando las recomendaciones del Simposio In
ternacional sobre Desarrollo Industrial, celebrado en
Atenas en 196746 ,

Recordando asimismo su resolución 2178 (XXI)
de 9 de diciembre de 1966, en la que, entre otras co
sas, pidió a la Junta de Desarrollo Industrial que es
tudiara oportunamente las recomendaciones del Sim
posio y adoptara las medidas pertinentes,

Creyendo que un estudio y una evaluación adecua
dos de los progresos realizados en la aplicación de
las mencionadas recomendaciones de la Junta, así
como las del Simposio, pueden suministrar suficiente
información e impulso para elaborar medios eficaces
de alcanzar la rápida aplicación de esas recomenda
ciones con miras a responder adecuadamente a las
necesidades y los problemas urgentes de los países en
desarrollo en sus esfuerzos por acelerar su industria
lización,

1. Toma nota del informe de la Junta de Desa
rrollo Industrial sobre la labor de su tercer período
de sesiones;

2. Invita a la Junta de Desarrollo Industrial a que,
con la colaboración del Director Ejecutivo de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, estudie la posibilidad de incluir en los in
formes anuales de la Junta:

a) Un resumen de los progresos realizados en la
ejecución de todas las recomendaciones y resoluciones
de fondo de la Junta y del Simposio Internacional
sobre Desarrollo Industrial, así como medidas políti
cas prácticas para lograr su pronta aplicación, según
corresponda;

b) Una lista al día de los títulos de todos los pro
yectos y actividades emprendidos por la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

.. Ibid., Suplemento No. 17 (Aj7617 Y Corr.l) .

.. Ibid., cap. VI.

... Véase Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial, In/orme del Simposio Internacional
sobre el Desarrollo Industrial (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: S.69.I1.B.7).
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en cada país y región, con el costo calculado, la
fuente de financiación y la naturaleza y duración en
meses-hombre de cada proyecto; los títulos de todos
los seminarios, reuniones de grupos de expertos, cur
sos prácticos, publicaciones de investigaciones y estu
dios;

c) Un esquema del futuro programa de trabajo
de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial;

3. Sugiere que los informes de la Junta de Desa
rrollo Industrial se redacten tan concisa y enjundio
samente como sea posible, teniendo en cuenta la infor
mación adicional solicitada en el párrafo 2 supra.

1834a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

2578 (XXIV). Conferencia de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2089 (XX) de 20
de diciembre de 1965 y 2152 (XXI) de 17 de no
viembre de 1966, sobre la creación de la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,

Teniendo presente la resolución 22 (lH) de la Jun
ta de Desarrollo Industrial, de 13 de mayo de 196947 ,

en la cual la Junta pidió al Director Ejecutivo de la
Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial que consultase a los gobiernos de
los países miembros sobre la posibilidad de convocar
una conferencia internacional extraordinaria sobre
industrialización,

Habiendo examinado las respuestas recibidas hasta
ahora48 ,

Teniendo en cuenta la resolución 24 (III) de la
Junta de Desarrollo Industrial, de 14 de mayo de
196947 , en la que la Junta decidió que debía darse
alta prioridad a la labor de la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial para ace
lerar, en el marco del Segundo Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo, la industrialización de
los países en desarrollo, especialmente de los menos
desarrollados,

1. Sugiere que se celebre, en el momento apro
piado, una conferencia internacional extraordinaria
de la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial, del más alto nivel posible de
representación gubernamental, de forma que esta con
ferencia y el tercer período de sesiones de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo no se celebren en el mismo año, dentro
de una estructura que reduzca a un mínimo los gastos
para la celebración de la conferencia;

2. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial que es
tudie la propuesta que figura en el párrafo 1 supra
y, si es necesario, proponga el lugar, fecha y duración
de la conferencia extraordinaria y formule su progra-

17 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi
gésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 17 (Al
7617 Y Corr.l), anexo VII.

.. ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
38 del programa, documentos A/7693 y Add.l.

ma provisional y sus objetivos fundamentales, que in
cluirían la orientación a largo plazo de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial, su estructura orgánica y la cuestión de la
financiación;

3. Pide además al Director Ejecutivo de la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial que prepare un informe sobre las cuestio
nes mencionadas supra para que lo examine la Junta
de Desarrollo Industrial en su cuarto período de
sesiones.

1834a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

2579 (XXIV). Informe definitivo del Comité
Ampliado del Programa y de la Coordinación

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2188 (XXI) de 13 de
diciembre de 1966, relativa a la ampliación del Co
mité del Programa y de la Coordinación del Consejo
Económico y Social, con objeto de emprender un exa
men de las actividades operacionales y de investiga
ción que realizan las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo eco
nómico y social,

Recordando asimismo la resolución 1367 (XLV)
del Consejo Económico y Social, de 2 de agosto de
1968,

Reafirmando el papel central que en el Capítulo X
de la Carta de las Naciones Unidas se asigna al Con
sejo Económico y Social en las esferas económica
y social y en la de derechos humanos,

Tomando nota de la resolución 1467 (XLVII) del
Consejo Económico y Social, de 31 de octubre de
1969,

Tomando nota con reconocimiento de la tarea a
que ha dado cima el Comité Ampliado del Programa
y de la Coordinación con la cooperación de la Secre
taría de las Naciones Unidas, los organismos especia
lizados, el Organismo Internacional de Energía Ató
mica y otros órganos de las Naciones Unidas y ór
ganos afines,

Habiendo examinado el informe definitivo del Co
mité Ampliado del Programa y de la Coordinación49,

Consciente de la urgente necesidad de asegurar la
utilización óptima de los recursos del sistema de orga
nizaciones de las Naciones Unidas, en particular con
centrando la atención en el despliegue de esfuerzos
coordinados en esferas de alta prioridad y en el con
texto de la estrategia internacional del desarrollo para
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo,

1. Reafirma los siguientes objetivos señalados en
su resolución 2188 (XXI), por los que debieran
guiarse las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas en sus actividades operacionales y de in
vestigación en la esfera del desarrollo económico y
social:

.. Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 47°
período de sesiones, documento E/4748/Rev.1.
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a) La maXlma concentración de recursos, en los
niveles actuales y cada vez mayores, sobre los progra
mas de interés directo para los Estados Miembros;

b) Una atención flexible, pronta y eficaz a las
necesidades concretas de los diversos países y regio
nes, determinadas por ellos mismos, dentro de los
límites de los recursos disponibles;

c) La menor carga posible sobre los recursos ad
ministrativos de los Estados Miembros y de miembros
de las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas;

d) La preparación de un sistema integrado de
planificación a largo plazo sobre una base progra
mada;

e) El establecimiento de procedimientos sistemá
ticos para evaluar la eficacia de las actividades ope
racionales y de investigación;

2. Acoge con beneplácito el informe definitivo del
Comité Ampliado del Programa y de la Coordinación,
en particular el documento titulado Asistencia de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
para el desarrollo económico y social: Manual de cri
terios y procedimientos5o , y expresa su reconocimiento
al Secretario General por la preparación del cuadro
claro y completo de las actividades operacionales y
de investigación que realizan las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del de
sarrollo económico y social51 ;

3. Pide al Consejo Económico y Social que en
sus sesiones organizacionales de enero de ] 970 recons
tituya su Comité del Programa y de la Coordinación
de conformidad con la recomendación del Comité
Ampliado del Programa y de la Coordinación52 ;

4. Pide además al Consejo Económico y Social
que después tome en consideración, lo antes posible,
y tenga bajo examen constante, el mecanismo de coor
dinación y de examen de programas, y que introduzca
mejoras o modificaciones que resulten necesarias a
la luz de la experiencia adquirida y los acontecimien
tos pertinentes dentro del sistema de organizaciones
de las Naciones Unidas;

5. Decide examinar en su vigésimo sexto período
de sesiones las disposiciones que tome el Consejo
Económico y Social de acuerdo con los párrafos 3 y 4
supra;

6. Suscribe las disposiciones relativas a coopera
ción entre el Comité del Programa y de la Coordina
ción reconstituido y la Dependencia Común de Ins
pección que se esbozan en el informe definitivo del
Comité Ampliado del Programa y de la Coordina
ciónll3 ;

7. Pide al Secretario General que dé asistencia
adecuada v efectiva de secretaría al Comité del Pro
grama y de la Coordinación reconstituido y que lo
mantenga informado de los acontecimientos pertinen-

I!O Pubticaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 5.69.
1.23.

ID. E/4744 (vol. 1), E/4744 (vol. 1) IAdd.l Y Corr.1, El
4744 (vol. TI) y Corr.2 y 3.

e. Véase Documentos Oficiales del Consejo Ecnn6mico y
Social, 47° perlado de sesiones, documento E/4748/Rev.l, cap.
ID, recomendaci6n A.

""lbid., documento E/4748/Rev.l, párrs. 27 y 28.

tes dentro del sistcma de organizaciones de las Na
ciones Unidas;

8. Toma nota en particular de la recomendación
del Comité Ampliado del Programa y de la Coordina
ción relativa al empleo de computadoras en el sistema
de organizaciones de las Naciones Unidas54 y pide al
Secretario General que presente, en 1971, el informe
que se sugiere en el párrafo 40 del informe definitivo
del Comité Ampliado;

9. Pide al Secretario General que, en consulta con
los organismos especializados y otros órganos del sis
tema de las Naciones Unidas, incluya, como parte
dcl informe solicitado por el Consejo Económico y
Social en su resolución ]454 (XLVII) de 8 de agos
to de 1969, que se presentará en su 49° período de
sesiones, un examen del mecanismo existente en la
Secretaría para prestar servicios consultivos científi
cos y técnicos dentro del sistema de las Naciones Uni
das y que prepare recomendaciones para su reorgani
zación, de modo que les permita contribuir más efi
cazmcnte a la selección de prioridades y a la planifi
cación y programación de actividades de las Naciones
Unidas destinadas a satisfacer las necesidades crecien
tes y cambiantes del sistema dc las Nacioncs Unidas, la
comunidad internacional y los Estados Miembros;

10. A coge con beneplácito la práctica iniciada re
cientemente por el Secretario General de celebrar reu
niones de los altos funcionarios de las Naciones Uni
das en las esferas económica y social, inclusive de las
comisiones económicas regionales y de los órganos
semiautónomos, e insta al Secretario General a seña
lar al Comité del Programa y de la Coordinación las
cuestiones tratadas en esas reuniones que interesen a
éste;

11. Acoge con satisfacción la práctica de las reu
niones conjuntas del Comité del Programa y de la
Coordinación y el Comité Administrativo de Coordi
nación, e insta a que esas reuniones sigan realizán
dose, teniendo en cuenta que han demostrado su uti
lidad al facilitar la comprensión y la cooperación
entre los que se ocupan de los problemas entre orga
nismos en el plano intergubernamental y en el plano
de los jefes de secretaría;

] 2. Pide al Secretario General que, en su calidad
de Presidente del Comité Administrativo de Coordi
nación, señale a todas las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas la recomendación formulada
por el Comité Ampliado del Programa y de la Coordi
nación para consolidar las disposiciones actuales, re
lativas a la coordinación, por la adopción de proce
dimientos más efectivos de consultas previas sobre
los programas de trabaj0 55;

] 3. Toma nota de la recomendación del Comité
ampliado del Programa y de la Coordinación sobre
coordinación en el plano nacional56 y pide al Secreta
rio General que señale a los miembros del Comité
Administrativo de Coordinación la recomendación Que
figura en el párrafo 80 del informe definitivo del Co
mité Ampliado;

14. Toma nota con interés de las otras cuestiones
consideradas por el Comité Ampliado del Programa y

"¡bid., documento E/4748/Rev.l, cap. III, recomendación B.
... lbid., recomendaci6n E.
ee ¡bid., recomendaci6n F.
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de la Coordinación que figuran en su informe defini
tivoú7 y conviene en que estas propuestas debe exa
minarlas el Comité del Programa y de la Coordina
ción reconstituido.

1834a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

2580 (XXIV). Coordinación de las actividades
relacionadas con el medio marino

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe definitivo del Co
mité Ampliado del Programa y de la Coordinaciónús,

Tomando nota de que el Comité Ampliado, en el
tiempo de que dispuso, no pudo examinar detenida
mente una propuesta para una coordinación más sis
temática de las actividades permanentes de las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas rela
cionadas con los mares y los océanos,

Consciente de la complejidad de la coordinación
de las actividades internacionales existentes en mate
ria de ciencias marinas y sus aplicaciones, y de que
el campo de las ciencias marinas sólo constituye un
aspecto de las actividades actuales de las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas relaciona
das con los mares y los océanos,

Observando que el aprovechamiento del medio ma
rino por parte de los Estados se está intensificando y
diversificando rápidamente,

Tomando nota con satisfacción de la labor realizada
en esta esfera por las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas,

Preocupada por el hecho de que el mecanismo in
ternacional existente tal vez no permita una respuesta
rápida, eficaz y flexible a las necesidades actuales y
futuras de los Estados Miembros,

Reconociendo que, para evitar la superposición y
la duplicación de programas, así como las lagunas en
materia de jurisdicción, quizá se necesite urgente
mente un examen completo de las actividades exis
tentes en las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas relacionadas con los mares y los océa
nos,

1. Pide al Consejo Económico y Social que, en
sus sesiones organizacionales de enero de 1970, con
sidere el dar instrucciones al Comité del Programa
y de la Coordinación, una vez reconstituido, para que
examine la necesidad de un examen amplio de las
actividades existentes del sistema de las Naciones
~nidas relacionadas con los mares y los océanos, te
mendo en cuenta las necesidades actuales y futuras
de los Estados Miembros, con objeto de que las reco
mendaciones del Comité estén disponibles en el 49 o

período de sesiones del Consejo;

2. Pide al Secretario General que preste ayuda al
Comité del Programa y de la Coordinación en el cum
plimiento de esta tarea;

3. Invita a los organismos especializados y a las
organizaciones intergubernamentales interesados a pres-

.. ¡bid., documento E/4748/Rev.l, cap. IV.

.. ¡bid., documento E/4748/Rev.1.

tar la máxima cooperación y asistencia al Comité del
Programa y de la Coordinación.

1834a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

2581 (XXIV). Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Humano

La Asamblea General,

En cumplimiento de la decisión adoptada en su re
solución 2398 (XXIII) de 3 de diciembre de 1968
de convocar en 1972 una Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el Medio Humano y de empezar
inmediatamente los preparativos para la Conferencia,

Habiendo examinado con estima el informe del Se
cretario GeneraFI que se pedía en dicha resolución,

Habiendo examinado la sección pertinente del in
forme del Consejo Económico y Socia160

,

Teniendo en cuenta las recomendaciones sobre esa
cuestión del Consejo Económico y Social,

Habiéndose enterado de la nota del Secretario Ge
neral de 21 de octubre de 1969,n,

Reafirmando la importancia y urgencia de los pro
blemas del medio humano y subrayando la necesidad
de que los preparativos completos para la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano de
1972 se empiecen a aplicar lo antes posible,

Reconociendo la importante labor que sobre los
problemas del medio humano llevan a cabo y están
planeando las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, otras organizaciones intergubernamen
tales, organizaciones no gubernamentales y gobiernos
nacionales,

1. Hace suyas en general las propuestas que figu
ran en el informe del Secretario General sobre los
propósitos y objetivos de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Medio Human062 ;

2. Afirma que el principal objetivo de la Confe
rencia debería ser el de constituir un medio práctico
de fomentar la actuación de los gobiernos y de las or
ganizaciones internacionales encaminadas a proteger
y mejorar el medio humano y proporcionar directri-·
ces para esa actuación y, con la cooperación interna
cional, corregir e impedir el menoscabo de dicho me
dio, teniendo presente que es muy importante hacer
que los países en desarrollo puedan impedir que sur
jan problemas de ese tipo;

3. Confía al Secretario General la responsabilidad
global de organizar y preparar la Conferencia, teniendo
en cuenta las opiniones expresadas durante los deba
tes del Consejo Económico y Social en su 47 0 pe
ríodo de sesiones y de la Asamblea General en su
vigésimo cuarto período de sesiones;

4. Establece una Comisión Preparatoria de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio

5' E/4667.
6() Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General

vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 3 (Ai
7603), cap. V, secc. D .

•, ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
21 del programa, documento A/7707.

62 Véase E/4667, párrs. 82 a 92.
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Humano - constituida por representantes altamente
calificados, designados por los Gobiernos de Argen
tina, Brasil, Canadá, Costa Rica, Checoslovaquia,
Chipre, Estados Unidos de América, Francia, Ghana,
Guinea, India, Irán, Italia, Jamaica, Japón, Mauricio,
México, Nigeria, Países Bajos, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Unida,
Singapur, Suecia, Togo, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Yugoslavia y Zambia - para que
asesore al Secretario General;

5. Pide al Secretario General que establezca inme
diatamente una reducida secretaría de conferencias,
designando preferentemente, de acuerdo con los orga
nismos especializados pertinentes, a personal de planti
lla del sistema de las Naciones Unidas, y que nombre
en el momento oportuno un secretario general de la
Conferencia;

6. Pide además al Secretario General que prosiga
las consultas sobre los preparativos de la Conferencia,
emprendidas por él de conformidad con la resolución
2398 (XXIII) de la Asamblea General, a fin de tener
en cuenta los resultados de otras conferencias inter
nacionales tales como la conferencia sobre los proble
mas del medio organizada por la Comisión Económica
para Europa, cuya celebración está prevista para 1971
en Praga, y que aproveche las contribuciones que pue
dan hacer las organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales competentes;

7. Invita a los organismos especializados, al Or
ganismo Internacional de Energía Atómica y al Comité
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecno
logía al Desarrollo a que colaboren estrechamente con
el Secretario General en los preparativos de la Con
ferencia y a que presten la asistencia que proceda en
los trabajos de la Comisión Preparatoria;

8. Invita a las organizaciones intergubernamenta
les y no gubernamentales interesadas a que presten
toda la asistencia posible en los preparativos de la
Conferencia;

9. Pide al Secretario General que, en colaboración
con la Comisión Preparatoria, adopte las medidas ne
cesarias, como parte de los preparativos de la Confe
rencia, para señalar a la opinión pública el carácter
y la importancia de los problemas del medio humano;

10. Considera esencial que todos los países parti
cipantes puedan tomar parte activa en los preparativos
de la Conferencia y en la Conferencia misma, y pide
al Secretario General que investigue qué medidas con
cretas podrían adoptarse para este fin;

11. Toma nota del esbozo que figura en el informe63

y la nota64 del Secretario General sobre el alcance de
las posibles consecuencias financieras para las Naciones
Unidas de la celebración de la Conferencia y pide al
Secretario General que, teniendo en cuenta los puntos
de vista expresados durante los debates del Consejo
Económico y Social en su 47 0 período de sesiones y de
la Asamblea General en su vigésimo cuarto período
de sesiones, haga todo lo posible por reducir el costo
de la Conferencia;

12. Decide que la Conferencia tenga una duración
de dos semanas y pide al Secretario General que ten
ga plenamente en cuenta ese hecho al preparar la
Conferencia;

13. Considera que, a fin de que la Conferencia
alcance sus objetivos, es esencial que su programa sea
selectivo, que su estructura, desde el punto de vista
de la organización, sea sencilla y eficaz, y que Se man
tenga la documentación dentro de límites razonables;

14. Acepta con agradecimiento la invitación del
Gobierno de Suecia a celebrar la Conferencia en Sue
cia65, en junio de 1972;

15. Pide al Secretario General que presente un
breve informe sobre la marcha de los trabajos a la
Asamblea General en su vigésimo quinto período de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Sa
cial en su 49° período de sesiones;

16. Decide examinar la marcha de los trabajos
en lo que se refiere a los preparativos de la Confe
rencia y adoptar las demás medidas que sean necesa
rias en su vigésimo quinto y vigésimo sexto períodos de
sesiones.

1834a. seSlOn plenaria,
15 de diciembre de 1969.

63 [bid., párrs. 139 a 143.
.. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi

gésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema 21 del pro
grama, documento A/7707. párrs. 5 a 8.

II! Ibid., documento A/7514.

*
* *
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Otras decisiones

Informes del Consejo Económico y Social
(Tema 12)

En su 1832a. sesión plenaria, celebrada el 13 de diciembre de 1969, la Asam
blea General, por recomendación de la Segunda Comisión66, tomó nota del in
forme de la Secretaría sobre la marcha de los trabajos67 y de la nota del Secretario
General68 relativos al Plan de Acción Mundial para la Aplicación de la Ciencia
y la Tccnología al Desarrollo.

En la misma sesión, la Asamblea General, por recomendación de la Segunda
Comisión66 , tomó nota del resumen del quinto informe sobre los progresos en ma
teria de reforma agraria69 preparado por el Secretario General en colaboración
con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción y la Organización Internacional del Trabajo.

Problemas del medio humano
(Tema 21)

En su 1834a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1969, la Asam
blea General, por recomendación de la Segunda Comisión7(!, decidió que todo
Estado Miembro interesado que no hubiera sido designado para la Comisión Pre
paratoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano
podría designar representantes altamente calificados para que actuasen como
observadores acreditados en las sesiones de la Comisión, con derecho a partici
par en sus deliberaciones.

Composición de la Comisión Preparatoria del Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo

(Tema 40)

Por el párrafo 1 de la resolución 2411 (XXIII) de 17 de diciembre de 1968,
la Asamblea General pidió al Consejo Económico y Social que agregase a su
Comité de Asuntos Económicos veintisiete Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de los organimos especializados o del Organismo Internacional
de Energía Atómica, que el Presidente de la Asamblea General habría de designar
todos los años, hasta que se hubiera terminado la labor preparatoria, habida
cuenta de la composición del Consejo, de que la distribución geográfica había
de ser equitativa y de que había que asegurar el máximo de continuidad. Por el
párrafo 2 de esa resolución, la Asamblea General decidió que el Comité ampliado
de Asuntos Económicos fuera la Comisión Preparatoria del Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo.

El Comité de Asuntos Económicos se compone de la totalidad de los miem
bros del Consejo Económico y Social para 1970: ALTO VOLTA, ARGENTINA, BRA
SIL, BULGARIA71 , CEILÁN, CHAD, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GRA
NA, GRECIA, INDIA, INDONESIA, IRLANDA, ITALIA, JAMAICA, JAPÓN, KENIA, NORUE
GA, PAQUISTÁN, PERÚ, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE.
REPÚBLICA POPULAR DEL CONGO, SUDÁN, TÚNEZ, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCII\
LISTAS SOVIÉTICAS72, URUGUAY y YUGOSLAVIA.

En la 1838a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1969, la Pre
sidenta de la Asamblea General anunció que, de conformidad con el párrafo 1
de la resolución 2411 (XXIII), había designado a los Estados adicionales si
guientes para reemplazar a los que habían sido designados en el vigésimo tercer

00 ¡bid., tema 12 del programa, documento A/7854, párr. 59.
61 E/4644.
... Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de sesiones,

Anexos, tema 12 del programa, documento A/7675.
00 E/4617.
70 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de se

siones, Anexos, tema 21 del programa, documento A/7866, párr. 13.
71 ¡bid., vigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 37 del programa, documento

A/749 1.
7ll ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Sesiones Plenarias, 1838a. sesión, párr. 24.
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período de sesiones: AUSTRALIA, AUSTRIA, BÉLGICA, CAMERÚN, COLOMBIA, CHI
LE, ESPAÑA, FILIPINAS, GUATEMALA, IRÁN, KUWAIT, LÍBANO, LIBERIA, MARRUE
COS, MAURICIO, MÉXICO, NIGERIA, PAÍSES BAJOS, POLONIA73, REPÚBLICA ARABE
UNIDA, REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE
BIELORRUSIA74, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA, RUMANIA, SUECIA, TAILANDIA Y
VENEZUELA.

fa ¡bid., párr. 30.
"Ibid., párr. 28.
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2497 (XXIV). Los jóvenes, su educación en el res
peto de los derechos humanos y las libertades
fundamentales, sus problemas y necesidades, y
su participación en el desarrollo nacional

La Asamblea General,

Recordando, entre otras cosas, la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, los Pactos internaciona
les de derechos humanos, la Convención Internacio
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis
criminación Racial y la Declaración sobre el fomento
entre la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo
y comprensión entre los pueblos,

Reconociendo la importante función y contribución
de la juventud en el fomento de la paz mundial, la justi
cia, el progreso social y económico y los derechos hu
manos y en la consecución de los objetivos consagra
dos en la Carta de las Naciones Unidas, y acogiendo
con beneplácito las opiniones de la juventud sobre es
tos asuntos,

Reconociendo además la importancia de la coordi
nación de las actividades y los programas relativos a
la juventud entre los órganos de las Naciones Unidas
y los organismos especializados interesados,

Tomando nota de las ideas sobre la juventud ex
puestas por el Secretario General en la introducción
a su memoria anual sobre la labor de la Organización!,

Tomando nota además de las repercusiones del ade
lanto sin precedentes de la ciencia y la tecnología en
las necesidades y las aspiraciones de la juventud,

Teniendo en cuenta la responsabilidad de la familia
en la educación de la juventud en el respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales,

Deseando encontrar nuevos métodos para que el en
tusiasmo y la energía de los jóvenes se orienten con
mayor eficacia hacia el progreso espiritual y material
de todos los pueblos,

1

1. Reafirma las disposiciones de sus resoluciones
2445 (XXIII) Y 2447 (XXIII) de 19 de diciembre
de 1968, sobre la educación de los jóvenes en el res
peto de los derechos humanos y las libertades fun
damentales;

2. Toma nota con reconocimiento del informe del
Secretario General sobre la cuestión2 , que contiene las
respuestas de los gobiernos acerca de la educación de
los jóvenes en el respeto de los derechos humanos y
las libertades fundamentales, e invita a los gobiernos
que aún no lo han hecho a que envíen sus respuestas
antes del vigésimo quinto período de sesiones de la
Asamblea General;

3. Afirma que es importante adoptar todas las me
didas necesarias a fin de:

a) Promover por todos los medios apropiados la
educación de los jóvenes de los países y territorios que
aún se encuentran sometidos a la ocupación colonial

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Suplemento No. lA (A/760l/
Add.l).

• [bid., vigésimo cuarto perlodo de sesiones, Anexos, temas
62 y 92 del programa, documento A/7662; A/7662/Add.1.

y extranjera, con miras a acelerar el proceso de des
colonización, liberación y libre determinación, de con
formidad con las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas;

b) Lograr que la educación en los países y terri
torios mencionados en el inciso a) supra se lleve a
cabo con respeto total de las tradiciones nacionales,
religiosas y lingüísticas de la población autóctona y
que no se modifique su naturaleza con fines polí
ticos;

4. Insta a la juventud a que afirme solemnemente
su fe en el derecho internacional y en los principios
y objetivos de la Carta de las Naciones Unidas que
apuntan al logro de la paz mundial, las relaciones
amistosas y la cooperación entre los Estados, los de
rechos humanos y las libertades fundamentales;

5. Señala a la atención de los gobiernos su res
ponsabilidad de mantener una política consecuente con
los principios del respeto a los derechos humanos y
a las libertades fundamentales y de lucha por la paz
y la justicia y por la eliminación del colonialismo, el
racismo, el apartheid y políticas análogas, salvaguar
dando de este modo, entre otras cosas, la fe de la
juventud en dichos valores;

6. Recomienda al Secretario General que se uti
licen adecuadamente los recursos del programa de las
Naciones Unidas de servicios de asesoramiento en ma
teria de derechos humanos para realizar los propósi
tos de la presente resolución y que, al respecto, se
organicen seminarios regionales sobre la juventud lo
antes posible;

7. Recomienda a los gobiernos, al Secretario Ge
neral y a los organismos especializados interesados
que aseguren el aumento de la participación de la ju
ventud en las actividades relacionadas con la conme
moración del vigésimo quinto aniversario de las Na
ciones Unidas y la celebración del Año Internacio
nal de la Educación;

TI

1. Hace suya la resolución 1407 (XLVI) del Con
sejo Económico y Social, de 5 de junio de 1969, so
bre políticas y programas a largo plazo relativos a la
juventud y el desarrollo nacional, y toma nota con sa
tisfacción del informe preliminar del Secretario Ge
neral al respectoS;

2. Recomienda a los gobiernos que, al formular po
líticas nacionales sobre la juventud, aseguren un en
foque más coordinado para satisfacer las necesidades
y las aspiraciones de la juventud;

3. Recomienda además a los gobiernos que, espe
cialmente durante el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, se dé a la juventud y a las
organizaciones juveniles una oportunidad adecuada de
participar en la preparación y ejecución de los planes
nacionales de desarrollo y en programas de coopera
ción internacional;
¡:;:-~ -

4. Pide al Secretario General y a los organismos
especializados que se ocupan de distintos estudios y
programas sobre problemas y necesidades de la ju
ventud y la participación de ésta en el desarrollo nacio
nal, que determinen por separado los problemas y las

• AjC.3j613.



Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 51

necesidades de la juventud en los países desarrollados
y en los países en desarrollo y sugieran posibles so
luciones en consecuencia;

5. Señala a la atención de los gobiernos, de los
órganos de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados interesados la necesidad de garantizar
a la juventud oportunidades iguales y mayores tanto
en el acceso a la educación en todos sus niveles co
mo en el empleo;

6. Encarece al Secretario General que termine
pronto los estudios relativos a la juventud que ha em
prendido, en particular el estudio que está preparando
en cumplimiento de la resolución 1407 (XLVI) del
Consejo Económico y Social y los incluidos en los pro
gramas de trabajo de los organismos especializados
interesados;

7. Pide al Secretario General, en relación con el
estudio mencionado en el párrafo 6 supra, que exa
mine más a fondo los medios por los cuales las Na
ciones Unidas puedan facilitar más el logro de los ob
jetivos de la presente resolución, en especial las medi
das que se deban tomar para establecer formas de
comunicación con la juventud y organizaciones juve
niles internacionales, y que informe al respecto a la
Asamblea General 10 antes posible.

1792a. sesión plenaria,
28 de octubre de 1969.

2542 (XXIV). Declaración sobre el Progreso y el
Desarrollo en lo Social

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta que los Miembros de las Na
ciones Unidas se han comprometido mediante la Car
ta a tomar medidas, conjunta o separadamente, en
cooperación con la Organización, para promover ni
veles de vida más elevados, trabajo permanente para
todos y condiciones de progreso y desarrollo económico
y social,

Reafirmando la fe en los derechos humanos y las
libertades fundamentales y en los principios de paz,
dignidad y valor de la persona humana, y de justicia
social proclamados en la Carta,

Recordando los principios de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, de los Pactos interna
cionales de derechos humanos, de la Declaración de
los Derechos del Niño, de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, de la Convención Internacional sobre la Eli
minación de todas las Formas de Discriminación Ra
cial, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación
racial, de la Declaración sobre el fomento entre la
juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y com
prensión entre los pueblos, de la Declaración sobre la
eliminación de la discriminación contra la mujer y de
resoluciones de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta las normas de progreso social
ya enunciadas en las constituciones, convenciones, re
comendaciones y resoluciones de la Organización In
ternacional del Trabajo, la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la

Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial
de l~ Salud, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y otras organizaciones interesadas,

Convencida de que el hombre sólo puede satisfacer
plenamente sus aspiraciones en un orden social justo
y de que, por consiguiente, es de importancia capi
tal acelerar el progreso social y económico en todas
las partes del mundo y contribuir así a la paz y la
solidaridad internacionales,

Convencida de que la paz y la seguridad internacio
nales, de una parte, y el progreso social y el desarro
llo económico, de la otra, son íntimamente interde
pendientes y ejercen influencia entre sí,

Persuadida de que el desarrollo social puede pro
moverse mediante la coexistencia pacífica, las relacio
nes de amistad y la cooperación de los Estados con
diferentes sistemas sociales, económicos o políticos,

Subrayando la interdependencia del desarrollo eco
nómico y del desarrollo social en el proceso más am
plio de crecimiento y cambio, y la importancia de una
estrategia de desarrollo integrado que tenga plenamen
te en cuenta, en todas las etapas, sus aspectos sociales,

Lamentando la insuficiencia de los progresos logra
dos en la situación social en el mundo, a pesar de los
esfuerzos de los Estados y de la comunidad interna
cional,

Reconociendo que la responsabilidad por el desa
rrollo de los países en desarrollo incumbe primordial
mente a esos mismos países y reconociendo la urgente
necesidad de reducir y eventualmente eliminar la dis
paridad entre el nivel de vida existente en los países más
avanzados económicamente y el que impera en los
países en desarrollo y que, a ese efecto, los Estados
Miembros debcn tencr la responsabilidad de aplicar
políticas internas y externas destinadas a promover el
desarrollo social en todo el mundo y, en particular,
asistir a los países en desarrollo a acelerar su creci
miento económico,

Reconociendo que es urgente consagrar a obras de
paz y progreso social recursos que se utilizan en ar
mamentos y se malgastan en conflictos y devasta
ciones,

Consciente de la contribución que la ciencia y la
tecnología pueden aportar a la satisfacción de las ne
cesidades comunes a toda la humanidad,

Estimando que la tarea primordial de todos los Es
tados y de todas las organizaciones internacionales es
eliminar de la vida de la sociedad todos los males y
obstáculos que entorpecen el progreso social, en par
ticular males tales como la desigualdad, la explota
ción, la guerra, el colonialismo y el racismo,

Deseosa de promover el progreso de toda la huma
nidad hacia esos objetivos y de vencer todos los obs
táculos que se oponen a su realización,

Proclama solemnemente esta Declaración sobre el
Progreso y el Desarrollo en lo Social e invita a que
se adopten medidas, en los planos nacional e interna
cionaL a fin de que se utilice esta Declaración como
base com(m de las políticas de desarrollo social:
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PARTE 1

PRINCIPIOS

Artículo 1

Todos los pueblos y todos los seres humanos, sin distinción
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
nacionalidad, origen étnico, situación familiar o social o con
vicciones políticas o de otra índole, tienen derecho a vivir
con dignidad y a gozar libremente de los frutos del progreso
social y, por su parte, deben contribuir a él.

Artículo 2

El progreso social y el desarrollo en lo social se fundan
en el respeto de la dignidad y el valor de la persona humana
y deben asegurar la promoción de los derechos humanos y
la justicia social, lo que requiere:

a) La eliminación inmediata y definitiva de todas las
formas de desigualdad y de explotación de pueblos e in
dividuos, de colonialismo, de racismo, incluso el nazismo
y el apartheid, y de toda otra política e ideología contra
rias a los principios y propósitos de las Naciones Unidas;

b) El reconocimiento y la aplicación efectiva de los de
rechos civiles y políticos y de los derechos económicos, so
ciales y culturales sin discriminación alguna.

Artículo 3

Se considera que constituyen condiciones primordiales del
progreso y el desarrollo en lo social:

a) La independencia nacional, basada en el derecho de
los pueblos a la libre determinación;

b) El principio de la no injerencia en los asuntos in
ternos de los Estados;

e) El respeto a la soberanía e integridad territorial de
los Estados;

d) La soberanía permanente de cada nación sobre sus
riquezas y recursos naturales;

e) El derecho y la responsabilidad de cada Estado y,
en lo que les concierne, de cada nación y cada pueblo, de
determinar libremente sus propios objetivos de desarrollo
social, fijar sus propias prioridades y escoger, conforme
a los principios de la Carta de las Naciones Unidas, los
medios y métodos para lograrlos, sin ninguna injerencia
exterior;

f) La coexistencia pacífica, la paz, las relaciones de
amistad y la cooperación entre los Estados, cualesquiera
que sean las diferencias existentes entre sus sistemas so
ciales, económicos o políticos.

Artículo 4

La familia, como unidad básica de la sociedad y medio
natural para el desenvolvimiento y bienestar de todos sus
miembros, especialmente los niños y los jóvenes, debe ser
ayudada y protegida para que pueda asumir plenamente sus
responsabilidades en la comunidad. Los padres tienen el de
recho exclusivo a determinar libre y responsablemente el
número y espaciamiento de sus hijos.

Artículo 5

El progreso y el desarrollo en lo social exigen el pleno
aprovechamiento de los recursos humanos, lo que entraña
en particular:

a) El estímulo de las iniciativas creadoras en una opi
nión pública ilustrada;

b) La difusión de informaciones de carácter nacional
e internacional, con objeto de crear en los individuos la

conciencia de los cambios que se producen en la sociedad
en general;

c) La participación activa de todos los elementos de la
sociedad, individualmente o por medio de asociaciones, en
la definición y la realización de los objetivos comunes del
desarrollo dentro del pleno respeto por las libertades fun
damentales consagradas por la Declaración Universal de
Derechos Humanos;

d) La garantía a los sectores menos favorecidos o
marginales de la población de iguales oportunidades para
su avance social y económico a fin de lograr una sociedad
efectivamente integrada.

Artículo 6

El desarrollo social exige que se garantice a toda persona
el derecho a trabajar y a elegir empleo libremente.

El progreso y el desarrollo en lo social exigen la partici
pación de todos los miembros de la sociedad en un trabajo
productivo y socialmente útil, y el establecimiento, de con
formidad con los derechos humanos y las libertades fun
damentales así como con los principios de justicia y de función
social de la propiedad, de modos de propiedad de la tierra
y de los medios de producción que excluyan cualesquiera
formas de explotación del hombre, garanticen igual derecho
a la propiedad para todos y creen entre los hombres condi
ciones que lleven a una auténtica igualdad.

Artículo 7

La rápida elevación del ingreso y la riqueza nacional y su
equitativa distribución entre todos los miembros de la so
ciedad constituyen la base de todo progreso social y deben
figurar, por tanto, en el primer plano de las preocupaciones
de todo Estado y todo gobierno.

El mejoramiento de la posición de los países en desarrollo
en el comercio internacional mediante, entre otras cosas,
la consecución de relaciones de intercambio favorables y de
precios equitativos y remuneradores que permitan a esos paí
ses colocar sus productos, es necesario para que pueda au
mentar el ingreso nacional y para promover el desarrollo
social.

Artículo 8

Cada gobierno tiene el papel primordial y la responsabi
lidad final de asegurar el progreso social y el bienestar de
su población, planificar medidas de desarrollo social como
parte de los planes generales de desarrollo, de estimular, co
ordinar o integrar todos los esfuerzos nacionales hacia ese
fin, e introducir los cambios necesarios en la estructura so
cial. En la planificación de las medidas de desarrollo social
debe tenerse debidamente en cuenta la diversidad de las
necesidades de las zonas en desarrollo y las zonas desarro
lladas, así como de las zonas urbanas y las zonas rurales,
dentro de cada país.

Artículo 9

El progreso y el desarrollo en lo social son de interés
general para la comunidad internacional, que debe comple
mentar, mediante una acción internacional concertada, los
esfuerzos emprendidos en el plano nacional para elevar los
niveles de vida de las poblaciones.

El progreso social y el crecimiento económico exigen el
reconocimiento del interés común de todas las naciones en
la exploración, conservación, utilización y explotación, con
fines exclusivamente pacíficos y en interés de toda la hu
manidad, de zonas del medio tales como el espacio ultraterres
tre y los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo más
allá de los límites de sus jurisdicciones nacionales, de con
formidad con los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas.
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PARTE II

OBJETIVOS

El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse
a la continua elevación del nivel de vida tanto material como
espiritual de todos los miembros de la sociedad, dentro del
respeto y del cumplimiento de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales, mediante el logro de los objetivos
principales siguientes:

Artículo 10

a) La garantía del derecho al trabajo en todas las
categorías y el derecho de todos a establecer sindicatos
y asociaciones de trabajadores y a negociar en forma
colectiva; el fomento del pleno empleo productivo, la
eliminación del desempleo y el subempleo, el estableci
miento de condiciones de trabajo justas y favorables para
todos, inclusive el mejoramiento de la salud y de las con
diciones de seguridad en el trabajo; la garantía de una
remuneración justa por los servicios prestados sin discri
minación alguna, así como el establecimiento de un sa
lario mínimo suficiente para asegumr condiciones de vida
decorosas; la protección del consumidor;

b) La eliminación del h"mbre y la malnutrición y la
garantía del derecho a una nutrición adecuada;

c) La eliminación de !el pobreza; la elevación continua
de los niveles de vida y la distribución justa y equitativa
del ingreso;

d) El logro de los más altos niveles de salud y la
prestación de servicios de protección sanitaria para toda
la población, de ser posible en forma gratuita;

e) La eliminación del analfabetismo y la garantía del
derecho al acceso universal a la cultura, a la enseñanza
obligatoria gratuita al nivel primario y a la enseñanza
gratuita a todos los niveles; la elevación del nivel general
de la educación a lo largo de la vida;

f) La provisión a todos, y en particular a las personas
de ingresos reducidos y a las familias numerosas, de vi·
viendas y servicios comunales sc\tifactorios.

El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse
igualmente al logro de los objetivos principales siguientes:

Artículo 11

a) La provlSlon de sistemas amplios de seguridad so
cial y de servicios de asistencia social y el establecimiento
y la mejora de sistemas de servicios y seguros sociales
para todas aquellas personas que por enfermedad, invalidez
o vejez no puedan ganarse la vida, temporal o perma
nentemente, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar
el debido nivel de vida a estas personas, a sus familias y a
quienes estén a su cargo;

b) La protección de los derechos de madres y niños;
la preocupación por la educación y la salud de los niños;
la aplicación de medidas destinadas a proteger la salud
y el bienestar de las mujeres, especialmente de las mu
jeres embarazadas que trabajan y madres de niños de corta
edad, asi como de las madres cuyos salarios constituyen
la única fuente de ingresos para atender a las necesidades
de la familia; la concesión a la mujer de permisos y de
subsidios por embarazo y maternidad, con derecho a con
servar el trabajo y el salario;

c) La protección de los derechos y la garantía del bien
estar de los niños, ancianos e impedidos; la protección
de las personas física o mentalmente desfavorecidas;

d) La educación de los jóvenes en los ideales de justicia
y paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos, y
el fomento de esos ideales entre ellos; la promoción de la
plena participación de la juventud en el proceso del des
arrollo nacional;

e) La adopción de medidas de defensa social y la
eliminación de condiciones que conducen al crimen y a la
delincuencia, en particular a la delincuencia juvenil;

f) La garantía de que a todos los individuos, sin dis
criminación de ninguna clase, se les den a conocer sus
derechos y obligaciones y reciban la ayuda necesarh en el
ejercicio y protección de sus derechosc

El progreso y el desarrollo en lo social deben encaminarse
además al logro de los objetivos princip:des siguientes:

Artículo 12

a) La creación de las condiciones necesarias para un
desarrollo social y económico acelerado y continuo, par
ticularmente en los países en desarrollo; la modificación
de las relaciones económicas internacionales y la aplica
ción de métodos nuevos y perfeccionados de colaboración
internacional en que la igualdad de oportunidades sea
prerrogativa tanto de las naciones como de los individuos
dentro de cada nación;

b) L\ elimii1ación de todas las formas de discriminación
y de e~plotación y de todas las demás prácticas e ideolo
gías contrarias a los propósitos y principios de la Carta
de las N"ciones Unidas;

c) La eliminación de todas las formas de explotación
económica extranjera, incluida, en particular, la practicada
por los monopolios internacionales, a fin de permitir a los
pueblos de todos los países el goce pleno de los beneficios
de sus recursos nacionales.

El progreso y el desetrrollo en lo social deben encaminarse
por último al logro de los objetivos principales siguientes:

Artículo 13

a) La participación equitativa de los países desarrollados
y en desarrollo en los etvances científicos y tecnológicos, y
el aumento continuo en la utilización de la ciencia y la
tecnología en beneficio del desarrollo social de la so
ciedad;

b) El establecimiento de un equilibrio armonioso entre
el progreso científico, tecnológico y material y el adelanto
intelectual, espiritual, cultural y moral de la humanidad;

c) La protección y el mejoramiento del medio humano.

PARTE III

MEDIOS y MÍnoDos

En virtud de los principios enunciados en esta Declaración,
el logro de los objetivos del progreso y el desarrollo en lo
social exige la movilización de los recursos necesarios me
diante la acción nacional e internacional, y en particular que
se preste atención a medios y métodos como los siguientes:

Artículo 14

a) La planificación del progreso y desarrollo en lo so
cial, como parte integrante de la planificación del des
arrollo global equilibrado;

b) La instauración, en caso necesario, de sistemas na
cionales de elaboración y ejecución de políticas y progra
mas sociales, y la promoción por los países interesados
de un desarrollo regional planificado, tomando en cuenta
las diferentes condiciones y necesidades regionales, en
particular, el desarrollo de las regiones desfavorecidas
o atrasadas con respecto al resto del país;

c) La promoción de la investigación social pura y
aplicada, y particularmente la investigación internacional
comparada, para la planificación y ejecución de progra
mas de desarrollo sociaL
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Artículo 15

a) La adopción de medidas apropiadas para obtener la
participación efectiva, según corresponda, de todos los
elementos de la sociedad en la elaboración y ejecución
de planes y programas nacionales de desarrollo económico
y social;

b) La adopción de medidas para aumentar la partici
pación popular en la vida económica, social, cultural y
política de los países, a través de los organismos nacionales,
gubernamentales y no gubernamentales, cooperativas, aso
ciaciones rurales, organizaciones de trabajadores y de em
pleadores y organizaciones femeninas y juveniles, por me
dios tales como planes nacionales y regionales de progreso
social y económico y de desarrollo de la comunidad, a fin
de lograr la plena integración de la sociedad nacional, el
aceleramiento del proceso de movilidad social y la conso
lidación del régimen democrático;

c) La movilización de la opinión pública, tanto en el
plano nacional como en el internacional, en apoyo de los
principios y objetivos del progreso y del desarrollo en lo
social;

d) La difusión de informaciones nacionales e inter
nacionales de carácter social para que la población tenga
conciencia de los cambios que se producen en la sociedad
en general, y para educar al consumidor.

Artículo 16

a) La movilización máxima de los recursos nacionales
y su utilización racional y eficiente; el fomento de una
inversión productiva mayor y acelerada en los campos
social y económico y del empleo; la orientación de la
sociedad hacia el proceso del desarrollo;

b) El incremento progresivo de los recursos presupues
tarios y de otra índole necesarios para financiar los aspectos
sociales del desarrollo;

c) El logro de una distribución equitativa del ingreso
nacional, utilizando, entre otras cosas, el sistema fiscal y
de gastos públicos como instrumento para la distribución
y redistribución equitativas del ingreso, a fin de promover
el progreso social;

d) La adopción de medidas encaminadas a prevenir una
salida de capitales de los países en desarrollo que redunde
en detrimento de su desarrollo económico y social.

Artículo 17

a) La adopción de medidas para acelerar el proceso
de industrialización, especialmente en los países en des
arrollo, teniendo debidamente en cuenta sus aspectos so
ciales, en interés de toda la población; el desarrollo de una
estructura jurídica e institucional que conduzca a un cre
cimiento ininterrumpido y diversificado del sector industrial;
las medidas para superar los efectos sociales adversos que
pueden derivarse del desarrollo urbano y de la industria
lización, incluyendo la automatización; el mantenimiento
de un equilibrio adecuado entre el desarrollo rural y el
urbano y, más especialmente, las medidas para sanear las
condiciones de vida del hombre, particularmente en los
grandes centros industriales;

b) La planificación integrada para hacer frente a los
problemas que plantean la urbanización y el desarrollo
urbano;

c) La elaboración de planes amplios de fomento rural
para elevar los niveles de vida de las poblaciones cam
pesinas y facilitar unas relaciones urbano-rurales y una dis
tribución de la población que promueVan el desarrollo
nacional equilibrado y el progreso social;

d) Medidas para establecer una fiscalización apropia
da de la utilización de la tierra en interés de la sociedad.

El logro de los objetivos del progreso y desarrollo en lo
social exige igualmente la aplicación de los medios y mé
todos siguientes:

Artículo 18

a) La adopción de medidas pertinentes, legislativas, ad
ministrativas o de otra índole, que garanticen a todos no
sólo los derechos políticos y civiles sino también la plena
realización de los derechos económicos, sociales y cultu
rales sin discriminación alguna;

b) La promoción de reformas sociales e institucionales
de bases democráticas y la motivación de un cambio,
fundamental para la eliminación de todas las formas de
discriminación y explotación y que dé por resultado tasas
elevadas de desarrollo económico y social, incluso la re
forma agraria en la que se hará que la propiedad y uso
de la tierra sirvan mejor a los objetivos de la justicia
social y del desarrollo económico;

c) La adopción de medidas para fomentar y diversi
ficar la producción agricola, especialmente mediante la
aplicación de reformas agrarias democráticas, para ase
gurar el suministro adecuado y equilibrado de alimentos,
la distribución equitativa de los mismos a toda la po
blación y la elevación de los niveles de nutrición;

d) La adopción de medidas a fin de establecer, con
la participación del gobierno, programas de construcción
de viviendas de bajo costo, tanto en las zonas rurales
como en las urbanas;

e) El desarrollo y expanSlOn del sistema de trans
portes y comunicaciones, especialmente en los países en
desarrollo.

Artículo 19

a) La adopción de medidas para proporcionar gratuita
mente servicios sanitarios a toda la población y asegurar
instalaciones y servicios preventivos y curativos adecuados
y servicios médicos de bienestar social accesibles a todos;

b) El establecimiento y la promulgación de medidas
legislativas y reglamentarias encaminadas a poner en prác
tica un amplio sistema de planes de seguridad social y
servicios de asistencia social, y a mejorar y coordinar los
servicios existentes;

c) La adopción de medidas y la prestación de serVICIOS
de bienestar social a los trabajadores migrantes y a sus fa
milias, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio
No. 97 de la Organización Internacional del Trabaj04 y
en otros instrumentos internacionales relativos a los tra
bajadores migrantes;

d) La institución de medidas apropiadas para la reha
bilitación de las personas mental o físicamente impedidas,
especialmente los niños y los jóvenes, a fin de permitirles
en la mayor medida posible ser miembros útiles de la
sociedad - entre estas medidas deben figurar la provisión
de tratamiento y prótesis y otros aparatos tEcnicos. los
servicios de educación, orientación profesional y social,
formación y colocación selectiva y la demás ayuda necesa
ria - y la creación de condiciones sociales en las que
los impedidos no sean objeto de discriminación debida a
sus incapacidades.

Artículo lO

a) La concesión de plenas libertades democráticas a los
sindicatos; libertad de asociación para todos los trabajado
res, incluido el derecho de negociación colectiva y de huel-

< Convenio relativo a los trabajadores migrantes (revisado
en 1949), Oficina Internacional del Trabajo, Convenios y
Recomendacio/les, 1919-/951, Ginebra, 1952, pág. 862.
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ga, y reconocimiento del derecho a formar otras organi
zaciones de trabajadores; la garantía de la participación
cada vez mayor de los sindicatos en el desarrollo econó
mico y social; la participación efectiva de todos los miem
bros de los sindicatos en la decisión de las cuestiones eco
nómicas y sociales que atañen a sus intereses;

b) El mejoramiento de las condiciones de higiene y de
seguridad de los trabajadores por medio de las disposicio
nes tecnológicas y legislativas pertinentes y la garantía
de condiciones materiales para la aplicación de tales me
didas, así como la limitación de las horas de trabajo;

c) La adopción de medidas adecuadas para e! desarro
llo de relaciones laborales armoniosas.

Artículo 21

a) La formación de personal y cuadros nacionales, en
particular del personal administrativo, ejecutivo, profesional
y técnico necesario para el desarrollo social y para los
planes y políticas del desarrollo global;

b) La adopción de medidas con miras a acelerar la
ampliación y el mejoramiento de la enseñanza general,
profesional y t('cnica y de la formación y reeducación pro
fesional, que deberian ser proprocionadas gratuitamente en
todos los niveles;

c) La elevación del nivel general de la enseñanza; el
desarrollo y la expansión de los medios de información
nacionales y su utilización racional y completa para ase
gurar la educación continuada de toda la población y
para fomentar su participación en las actividades de des
arrollo social; e! uso constructivo del tiempo libre, es
pecialmente de los niños y adolescentes;

d) La formulación de politicas y medidas nacionales e
internacionales para evitar e! éxodo intelectual y remediar
sus efectos adversos.

Artículo 22

a) El establecimiento y coordinación de políticas y me
didas destinadas a reforzar las funciones esenciales de la
familia como unidad básica de la sociedad;

b) La formulación y e! establecimiento, según sea
necesario, de programas en materia de población, dentro
del marco de las politicas demográficas nacionales y como
parte de los servicios médicos de asistencia social, incluidas
la educación, la formación de personal y la provisión a
las familias de los conocimientos y medios necesarios para
que puedan ejercitar su derecho a determinar libre y res
ponsablemente el número y espaciamiento de sus hijos;

c) La creación de servicios de puericultura apropiados
en interés de los niños y de los padres que trabajan.

El logro de los objetivos de! progreso y desarrollo en 10
social exige por último la aplicación de los medios y métodos
siguientes:

Artículo 23

a) La fijación como objetivos de los países en desarrollo,
dentro de la política de las Naciones Unidas para e! des
arrollo, de tasas de crecimiento económico suficientemente
altas para conducir a una aceleración apreciable del ritmo
de crecimiento de estos países;

b) El suministro de un mayor volumen de asistencia
en condiciones más favorables; la aplicación del objetivo
en materia de volumen de ayuda de un mínimo del 1%
del producto nacional bruto a precios de mercado de los
países económicamente adelantados; la liberalización ge
neral de las condiciones en que se otorgan préstamos a los
países en desarrollo por medio de tipos bajos de interés
y largos períodos de gracia para el reembolso de los mis
mos; y la garantía de que su asignación se basará en
criterios estrictamente socioeconómicos, ajenos a toda con
sideración de orden político;

c) La provisión de asistencia técnica, financiera y ma
terial, tanto de carácter bilateral como multilateral, en la
mayor medida posible y en condiciones favorables, así como
una mejor coordinación de la asistencia internacional con
miras a la realización de los objetivos sociales de los planes
nacionales de desarrollo;

d) La provisión a los países en desarrollo de una
asistencia técnica financiera y material y unas condiciones
favorables para facilitar a dichos países la explotación di
recta de sus recursos nacionales y sus riquezcls naturales a
fin de que los pueblos de esos países puedan gozar plena
mente de sus recursos nacionales;

e) La expansión del comercio internacional sobre la
base de los principios de la igualdad y la no discriminación,
la rectificación de la posición de los p:1íses en desarrollo
en el comercio internacional por medio de una relación
de intercambio equitativa, un sistema general de preferencias
no reciprocas y no discriminatorias para la exportación
de los pClíses en desarrollo hacia los países desarrollados,
el establecimiento y la puesta en vigor de convenios am
plios y de carácter general en materia de productos básicos,
y la financiación por las instituciones financieras interna
cionales de existencias reguladoras razonables.

Artículo 24

a) La intensificación de la cooperación internacional
con miras a asegurar el intercambio internacional de in
formaciones, conocimientos y experiencias en m"teria de
progreso y desarrollo social;

b) La más amplia cooperación internacional posible,
te'cnica, cientifica y cultural, y la utilización recíproca
de la experiencia obtenida por paises con diferentes siste
mas económicos y sociales y distintos niveles de desarrollo,
sobre la base del beneficio mutuo y de la estricta obser
vancia y respeto de la soberanía nacional;

c) Una mayor utilizacic'm de la ciencia y la tecnología
para el desarrollo social y económico; las disposiciones
para la transferencia e intercambio de tecnología, incluso
conocimientos prácticos y patentes, a los países en des
arrollo.

Artículo 35

a) La adopción de medidas jurídicas y administrativas
en los planos nacional e internacional para la protección
y mejora del medio humano;

b) La utilización y explotación, de conformidad con
regímenes internacionales apropiados, de los recursos exis
tentes en regiones del medio ambiente tales como el espacio
ultraterrestre y los fondos marinos y oceánicos y su sub
suelo fUera de Jos límites de la jurisdicción nacional, con
objeto de complementar, en todo país, sea cual fuere su
situación geográfica, los recursos nacionales disponibles
para la consecución del progreso y desarrollo en lo eco
nómico y lo social, prestándose especial consideración a
los intereses y necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 26

La indemnización - en particular, la restitución y el pago
de reparaciones - por los daños de carácter social o econó
mico ocasionados como consecuencia de la agresión y de la
ocupación ilícita de un territorio por el agresor.

Artículo 27

a) La realización de un desarme general y completo
y el encauzamiento de los recursos progresivamente libe
rados que puedan utilizarse para el progreso económico
y social para el bienestar de todos los pueblos, y en par
ticular en beneficio de los países en desarrollo;
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b) La adopción de medidas que faciliten el desarme,
inclusive, entre otras cosas, la completa prohibición de los
ensayos con armas nucleares, la prohibición del desarrollo,
producción y almacenamiento de armas químicas y bac
teriológicas (biológicas) y la prevención de la contamina
ción de los océanos y las aguas interiores por residuos nu
cleares.

1829a. seSlOn plenaria,
11 de diciembre de 1969.

2543 (XXIV). Aplicación de la Declaración sobre el
Progreso y el Desarrollo en lo Social

La Asamblea General,

Habiendo aprobado la Declaración sobre el Progre
so y el Desarrollo en lo Social;;,

Consciente de la importancia de la Declaración pa
ra la formulación y la aplicación de políticas y medi
das nacionales y para la adopción de medidas con
juntas y separadas con el fin de promover niveles de
vida más altos y mejores, el pleno empleo y las con
diciones conducentes a un rápido progreso económico
y social,

Deseando fervientemente lograr la realización efec
tiva de las disposiciones de la Declaración,

1. Recomienda a todos los gobiernos que tomen en
consideración en sus políticas, planes y programas los
principios, objetivos y medios y métodos de la D~cla

ración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo SOCIal;

2. Decide que en la formulación de la estrategia
del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y en la aplicación de los programas de ac
ción internacional que se llevarán a cabo durante el
Decenio se tendrá en cuenta la Declaración;

3. Encarece a todos los gobiernos que tengan en
cuenta las disposiciones de la Declaración en sus rela
ciones bilaterales y multilaterales en la esfera del de
sarrollo;

4. Recomienda a las organizaciones y organismos
internacionales interesados en el desarrollo que con
sideren la Declaración como documento internacional
importante en la formulación de estrategias y progra
mas destinados a lograr el progreso y el desarrollo
en lo social y recomienda que se tenga presente en
la redacción de los instrumentos que puedan elaborar
las Naciones Unidas en la esfera del progreso y el de
sarrollo en lo social;

5. Pide al Secretario General que disponga lo ne
cesario, en colaboración con los gobiernos, para la
difusión más amplia posible de la Declaración;

6. Pide asimismo al Secretario General que, en for
ma resumida y en anexos a los informes sobre la si
tuación social en el mundo, informe a la Asamblea
General de las medidas adoptadas por los gobiernos
- que no se hayan incluido en otros informes periódi
cos - y por las organizaciones internacionales inte
resadas para la aplicación de las disposiciones de la
Declaración y el cumplimiento de la presente resolu
ción.

1829a. sesión plenaria,
11 de diciembre de 1969.

• Resolución 2542 (XXIV).

2544 (XXIV). Programa para la observancia en 1971
del Año Internacional de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial

La Asamblea General,

Reafirmando su firme determinación de conseguir
la eliminación total e incondicional de la discrimina
ción racial y el racismo, contra los que se alzan des
de hace largo tiempo la conciencia y el sentido de
justicia de la humanidad, y que, en nuestra época,
constituyen un serio obstáculo en la vía de un mayor
progreso y del fortalecimiento de la paz y la seguri
dad internacionales,

Recordando sus propias decisiones y las decisiones
de otros órganos de las Naciones Unidas encaminadas
a combatir el racismo y condenar la política de apart
heid y de discriminación racial como incompatible con
los principios de la Carta de las Naciones Unidas y
como un crimen de lesa humanidad, y recordando asi
mismo sus reiterados llamamientos a los Estados in
teresados para que adopten las medidas pertinentes a
fin de eliminar la discriminación racial, el apartheid,
el nazismo y las demás manifestaciones del racismo,

Tomando nota con satisfacción de la entrada en vi
gor de la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación RacialB,

que abre nuevas posibilidades para la lucha contra
el racismo,

Considerando que en interés de la paz y el progreso
social de los pueblos y para asegurar a todos el goce
de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les, sin distinción alguna por motivo de raza, color,
origen nacional o étnico, deben hacerse nuevos es
fuerzos aún más enérgicos e intensos, tanto en el pla
no internacional como en el nacional, con miras a lo
grar la rápida y total eliminación de la discriminación
racial, incluso la política de apartheid, el nazismo y
todas sus formas contemporáneas y las demás mani
festaciones de intolerancia racial,

Remitiéndose a la resolución XXIV, titulada "Año
Internacional de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial", aprobada por la Conferencia In
ternacional de Derechos Humanos celebrada en Tehe
rán en 19687

, y a la resolución 2446 (XXIII) de la
Asamblea General, de 19 de diciembre de 1968, titu
lada "Medidas para lograr la pronta y total eliminación
de todas las formas de discriminación racial en gene
ra1 y de la política de apartheid en particular", en la
que la Asamblea pidió al Secretario General que, en
consulta con los Estados Miembros, preparara un
programa para la observancia en 1971 del Año In
ternacional de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial,

1. Proclama el año 1971 Año Internacional de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial;

2. Considera que el Año Internacional de la Lu
cha contra el Racismo y la Discriminación Racial debe
ponerse bajo el signo de la lucha en constante creci
miento contra la discriminación racial en todas sus
formas y manifestaciones y bajo el signo de la solida-

• La Convención entró en vigor el 4 de enero de 1969.
7 Acta Final de la Conferencia Internacional de Derechos

Humanas (publicación de las Naciones Unidas, No. de ven
ta: S.6R.xIV.2). pág. ::'0.
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ridad internacional con los que luchan contra el ra
cismo;

3. Aprueba el programa elaborado por el Secre
tario General para la observancia del Año Internacio
nal de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina
ción Racial8 y apela a todos los Estados para que con
tribuyan por todos los medios posibles a su ejecución;

4. Insta encarecidamente a todos los Estados a
que intensifiquen y aumenten sus esfuerzos en los pla
nos nacional e internacional con miras a lograr la pron
ta y total eliminación de la discriminación racial, in
cluso la política de apartheid, el nazismo y todas sus
formas contemporáneas y las demás manifestaciones
del racismo;

5. Invita a los órganos de las Naciones Unidas y
a los organismos especializados interesados a colaborar
y participar en los preparativos y la observancia del
Año Internacional de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial;

6. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su vigésimo quinto período de
sesiones, un informe sobre la marcha de los prepara
tivos del Año Internacional de la Lucha contra el Ra
cismo y la Discriminación Racial sobre la base de
la información que reciba de los Estados, los órganos
de las Naciones Unidas y los organismos especializa
dos interesados.

1829a. sesión plenaria,
11 de diciembre de 1969.

2545 (XXIV). Medidas que se han de adoptar contra
el nazismo y la intolerancia racial

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2331 (XXII) de 18
de diciembre de 1967 y 2438 (XXIII) de 19 de di
ciembre de 1968, sobre las medidas que se han de
adoptar contra ideologías totalitarias tales como el
nazi~mo y la intolerancia racial,

Recordando que ello de septiembre de 1939 el
nazismo hitleriano desencadenó la segunda guerra
mundial, y reconociendo el peligro que representan
actualmente el resurgimiento y desarrollo del nazismo,
que causó a la humanidad sufrimientos indecibles,

Reafirmando que el nazismo, incluso en sus formas
contemporáneas, el racismo y las ideologías y prácti
cas totalitarias análogas basadas en el terror y la into
lerancia racial son incompatibles con los propósitos
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y
constituyen una grave violación de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales del hombre, que
pueden poner en peligro la paz mundial y la seguri
dad de los pueblos,

Expresando su honda preocupación ante la nueva in
tensificación de las actividades de grupos y organiza
ciones que son portadores de las malignas ideologías
y prácticas del nazismo, incluso en sus manifestncio
nes contemporáneas, el racismo y otras ideologías y
prácticas análogas,

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Anexos, tema 55 del programa,
documento A/7649.

Hondamente preocupada por el hecho de que no
todos los Estados a quienes concierne cumplan, te
niendo debidamente en cuenta los principios que con
tiene la Declaración Universal de Derechos Huma
nos, los llamamientos que les ha dirigido para decla
rar ilegales y prohibir los grupos y organizaciones na
zistas y racistas y para reconocer que la participación
en dichos grupos y organizaciones es un delito punible
por la ley,

l. Condena de nuevo enérgicamente el racismo, el
nazismo, el apartheid y toda otra ideología o práctica
totalitarias;

2. Pide encarecidamente a los Estados a quienes
concierne y que aún no lo hayan hecho que tomen
sin demora medidas eficaces, incluidas medidas le
gislativas, teniendo debidamente en cuenta los prin
cipios que contiene la Declaración Universal de De
rechos Humanos, para prohibir totalmente las orga
nizaciones y los grupos nazistas y racistas, y para su
pc'[:,ecución ante los tribunales;

3. Pide a todos los Estados que tomen medidas
eficaces para inculcar en la juventud los propósitos
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y de
la Declaración Universal de Derechos Humanos y de
este modo protegerla de toda influencia nazista y de
toda ideología y práctica análogas;

4. Insta a todos los Estados, así como a las orga
nizaciones nacionales e internacionales, a que señalen
un día en una fecha apropiada, que cada Estado y
organización determinarían, para recordar anualmen
te a las víctimas de las luchas contra el nazismo y
contra las ideologías y prácticas análogas basadas en
el terror y la intolerancia racial;

5. Recomienda a los gobiernos de todos los Esta
dos que contribuyan a la publicación y difusión de la
información relativa a la lucha sostenida en el pasado
por las Naciones Unidas contra el nazismo, así como
de la información destinada a dar a conocer a la opi
nión pública el peligro que encierra el actual resur
gimiento del nazismo en varios países;

6. Pide a los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de organismos especializados que
comuniquen al Secretario General información sobre
las medidas adoptadas y previstas de conformidad con
la presente resolución, a fin de que sea examinada
por la Asamblea General en su vigésimo quinto pe
ríodo de sesiones;

7. Decide mantener en su programa, con carác
ter de prioridad, la cuestión relativa a las medidas
que se han de adoptar contra el nazismo y la intole
rancia racial.

1829a. sesión plenaria.
II de diciembre de 1969.

2546 (XXIV). Respeto y aplicación de los derechos
hnmanos en los territorios ocupados

La Asamblea General,

Guiada por los propósitos y principios de la Carta
de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civi-
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les en tiempo de guerra de 12 de agosto de 19499 , así
como las disposiciones de la Declaración Universal de
Derechos Humanos,

Recordando las resoluciones humanitarias concer
nientes a las violaciones de los derechos humanos y las
libertades fundamentales del hombre en los territo
rios ocupados por Israel, especialmente las resolucio
nes 237 (1967) de 14 de junio de 1967 y 259 (1968)
de 27 de septiembre de 1968 del Consejo de Seguri
dad, las resoluciones 6 (XXIV) de 27 de febrero de
196810 y 6 (XXV) de 4 de marzo de 196911 de la
Comisión de Derechos Humanos, y las resoluciones
pertinentes de la Conferencia Internacional de Dere
chos Humanos celebrada en Teherán en 1968, del
Consejo Económico y Social, de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura y de la Organización Mundial de la Salud,

Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V)
de 4 de julio de 1967 y 2443 (XXIII) Y2452 (XXIII)
de 19 de diciembre de 1968,

Preocupada por el hecho de que las autoridades
israelíes no han aplicado las disposiciones de esas re
soluciones,

Gravemente alarmada por las informaciones recien
tes sobre castigos colectivos, encarcelamientos en masa,
destrucciones indiscriminadas de hogares y otros actos
de opresión contra la población civil en los territorios
árabes ocupados por Israel,

1. Reafirma sus resoluciones relativas a la viol'1
ción de los derechos humanos en los territorios OCtma-
dos por Israel; .

2. Expresa su grave preocupación por las constan
tes informaciones sobre violación de los derechos hu
manos en esos territorios;

3. Condena las políticas y prácticas t::l1es como el
castigo colectivo y por zona, la destrucción de hoga
res y la deportación de los habitantes de los territo
rios ocupados por Israel;

4. Pide urgentemente al Gobierno de Israel que
renuncie inmediatamente a sus demmcindas prácticas
y políticas de represión contra la población civil de los
territorios ocupados y que cumpla las obligaciones que
le imponen el Convenio de Ginebra relativo a la pro
tección de personas civiles en tiempo de guerra de
12 de agosto de 1949, la Declaración Universal de
Derechos Humanos y las resoluciones pertinentes apro
badas por las diversas organizaciones internacionales;

5. Pide al Comité Especial encargado de inves
tigar las prácticas israelíes que afecten los derechos
humanos de la población de los territorios ocupados12,

creado en virtud de la resolución 2443 (XXITT) de
la Asamblea General, que se imponga de las disposi
ciones de la presente resolución.

1829a. sesión plenaria,
11 de diciembre de 1969.

• Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, 1950,
No. 973.

10 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 44° período de sesiones, Suplemento No. 4 (E/4475),
cap. XVIII.

n Ibid., 46° período de sesiones, documento E/4621,
cap. XVIII.

12 El Comité está integrado por representantes de los Es
tados Miembros siguientes: Ceilán, Somalia y Yugoslavia
(véase A/7495/Add.3).

2547 (XXIV). Medidas para combatir eficazmente
la discriminación racial y la política de
apartheid y segregación en el Africa meridional

A

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2396 (XXIII) de 2 de
diciembre de 1968, en la que, entre otras cosas, rea
firmó su reconocimiento de la legitimidad de la lucha
del pueblo de Sudáfrica por todos los derechos hu
manos, condenó al Gobierno de Sudáfrica por el tra
to cruel, inhumano y degradante que daba a los pre
sos políticos y declaró que los combatientes por la
libertad capturados debían ser tratados como prisio
neras de guerra según el derecho internacionnl,

Recordando además el párrafo 1 de su resolución
2395 (XXIlI) de 29 de noviembre de 1968, en el
que reafirmó el derecho inalienable de los pueblos de
los territorios bajo dominación portuguesa a la libre
determinación, la lihertad y la independencia, y tam
hién el párr3fo 12 de la misma resolución, en el que
instó al Gobierno portugués a que velase porque se
nplicara a la situación de conflicto armado y de tra
to inhumano a los prisioneros de guerra el Convenio
de Ginehra relativo al trato de los prisioneros de gue
rra de 12 de agosto de 194913,

Tomando f'n cuenta el párrafo 1 de su resolución
23R1 (XXTTT) de 7 de noviemhre ele 1968, en el que
reafirmó el derecho innlienélhle del puehlo de Zimhahwe
a la lihertad y ::1 In indepenc1encia y la legitimid co (1 de
w lucha por di~frutar de este derecho, y t:1mhién el
párrafo 13 de la mi~ma resolución, en el qlle nidió al
Gohierno del Reino Unido de Gran Bretañn e Trlan
da del Norte que. en vi~ta del conflicto nrm'1no que
impera en el Territorio y el trato inhumano dado a
los prisioneros, garantizarn la aplicación a esa ,itna
ción del Convenio de Ginehra relativo al trnto de los
pri.~ioneros de guerra de 12 de agosto de 1949.

Rernrdando asimismo su resolución 2403 (XXTTl)
de l6 de diciemhre de 1968, por la cual. entre otr,<ts
COSélS, reiteró su cnn\lrn:1Ción elel Gnhierno oc Sud
áfrica por su persistf'nte negativa a retirarse de Na
mibia,

Tomando nota del sentimiento de ,Ilrave preocupa
ción expresndo en su resolución 2465 (XXTTT) de
20 de diciemhre de 19nR ante la formación en el Afri
ca meridional de l'TIa <llianza entre los Gohiernos de
Portugal y Sudáfrica y el régimen ilegal de la mino
ría racista de Rhodesiil <1el Sur que, entre otrns cosas,
sólo puede traducirse en nuevos sufrimientos para lo~

presos políticos y las personas encarceladas o deteni
das por la policía, así como para los comhatientes
por la libertad capturados,

Tomando nota además de su resolución 2440
(XXTTT) de 19 de diciembre de 1968, relativa nI pri
mer informe del Grupo Especial de Expertos sobre el
trato de los presos políticos en Sudáfrica14 creado por
la resolución 2 (XXITT) de la Comisión de Derechos
Humanos, de 6 de marzo de 196715 ,

11INaciones Unidas. Recueil des Traités. vol. 75, 1950,
No. 972.

" E/CNA/950.
111 Véase Documentns Oficiales del Consejo Econnmico v

Sacial, 42° período de sesiones. Suplemento No. 6 (E/4322),
párr. 268.
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Recordando la resolución 1412 (XLVI) del Con
sejo Económico y Social, de 6 de junio de 1969, sobre
la violación de derechos sindicales en el Africa me
ridional,

Resuelta a promover una acción urgente e inmediata
con objeto de restaurar los derechos humanos y las
libertades fundamentales de los pueblos oprimidos del
Africa meridional,

1. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad
de la lucha de los adversarios del apartheid, de la dis
criminación racial y del colonialismo portugués en el
Africa meridional para lograr el ejercicio de sus de
rechos humanos y sus libertades fundamentales;

2. Condena nuevamente al Gobierno de Sudáfri
ca por el trato inhumano y degradante y por las tortu
ras a que somete a los presos políticos y a las per
sonas detenidas, así como a los combatientes por la
libertad capturados;

3. Condena además al Gobierno de Sudáfrica por
su negativa a permitir que se realice una investigación
imparcial de las muertes de presos políticos y perso
nas detenidas, y expresa su pesar y solidaridad a las
familias de los fallecidos;

4. Censura severamente al Gobierno de Sudáfrica
por su ocupación ilegal de Namibia, Territorio bajo
la directa responsabilidad de las Naciones Unidas, y
por el trato inhumano y degradante y las torturas a
que somete a los presos políticos, a las personas de
tenidas y a los combatientes namibianos por la liber
tad capturados;

5. Condena además al Gobierno de Portugal por
el trato inhumano y degradante y por las torturas a que
somete a los presos políticos, personas detenidas y
combatientes por la libertad capturados en Angola,
Mozambique, Guinea (Bissau) y Santo Tomé;

6. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Potencia administradora,
a que reconsidere su deplorable negativa a intervenir
en Rhodesia del Sur por la fuerza y restaurar los de
rechos humanos y las libertades fundamentales del
pueblo de Zimbabwe, mejorando automáticamente de
este modo, entre otras cosas, la situación de los pre
sos políticos, de las personas detenidas y de los com
batientes por la libertad capturados en Rhodesia del
Sur, así como la aplicación de los Convenios de Gi
nebra de 1949 que conciernan a la situación existente
en Rhodesia del Sur;

7. Exhorta al Gobierno de Sudáfrica a que res
pete los términos del Convenio de Ginebra relativo
al trato de los prisioneros de guerra, de 12 de agosto
de 1949;

8. Exhorta además al Gobierno de Portugal a que
respete los términos del Convenio de Ginebra rela
tivo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra16 y del Convenio de Ginebra relativo al trato
de los prisioneros de guerra, ambos de 12 de agosto
de 1949;

9. Insta a que el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia adopte inmediatamente medidas para
que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los

,. Naciones Unidas. Recueil des Traités, vol. 75, 1950,
No. 973.

Reclusos, de 30 de agosto de 195517, y el Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civi
les en tiempo de guerra y el Convenio de Ginebra
relativo al trato de los prisioneros de guerra, ambos de
12 de agosto de 1949, se apliquen en Namibia, Terri
torio bajo su directa responsabilidad;

10. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que declare expresamente aplicables a Na
mibia, Territorio bajo administración directa de las
Naciones Unidas, las normas internacionales sobre de
rechos sindicales que se hallan actualmente en vigor;

11. Pide además al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia que asegure el cumplimiento en Nami
bia de lo dispuesto en el párrafo 4 de la resolución
1302 (XLIV) del Consejo Económico y Social, de
28 de mayo de 1968, así como la abolición de la
Asociación de Trabajadores Indígenas del Africa
Sudoccidental (South West Africa Native Lahour As
sociation) y facilite el establecimiento de sindicatos
libremente constituidos conforme a los instrumentos
internacionales pertinentes;

12. Pide al Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales que, en el cumplimiento
de la labor que le ha confiado la Asamblea General,
en particular en lo que concierne a los territorios del
Africa meridional que son de su competencia, tenga
plenamente en cuenta las disposiciones pertinentes de
la presente resolución;

13. Pide al Secretario General quc prepare, man
tenga y publique un registro al día de personas some
tidas a encarcelamiento, detención. deportación y a
otras restricciones y de personas que hayan sido víc
timas de actos de brutalidad por su oposición al apart
heid y a la discriminación racial, así como de los com
batientes por la libertad capturados, detenidos en Su
dáfrica, Namibia, Rhodesia del Sur, Angola, Mozam
hique. Guinea (Bissau) y Santo Tomé;

14. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para Sudáfrica, estudie la posibilidad
de ampliar el alcance del Fondo a fin de abarcar a to
das las personas perseguidas en virtud de leyes repre
sivas y discriminatorias en los territorios de Rhodesia
del Sur y de Namihia;

15. Pide además al Secretario General que. en con
sulta con el Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario
de las Naciones Unidas para Sudáfrica, haga un de
tallado estudio de la posibilidad de ampliar el alcan
ce del Fondo para abarcar a todas las personas afec
tadas que son víctimas de las prácticas coloniales por
tuguesas en Africa;

16. Hace un llamamiento a todos los gobiernos
n:ua que contribuyan más generosamente al Fonflo
Fifluciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica y
también a las organizaciones voluntarias que propor
cionan socorro y asistencia a las víctimas del apartheid
y de la discriminación racial en el Africa meridional;

17 Véase Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Pre
vención del Delito y Tratamiento del DelinclIente: informe
de la Secretaria (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: 1956.IV.4), anexo J, A.
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17. Pide también al Secretario General que infor
me a la Asamblea General, en su vigésimo quinto pe
ríodo de sesiones, sobre el cumplimiento de la pre
sente resolución por los Gobiernos de Sudáfrica, Por
tugal y el Reino Unido;

18. Pide además al Secretario General que infor
me a la Asamblea General, en su vigésimo quinto
período de sesiones, sobre las medidas adoptadas por
las Naciones Unidas y sus órganos con respecto a los
párrafos 9 a 16 supra.

1829a. sesión plenaria,
11 de diciembre de 1969.

B

La Asamblea General,

Habiendo examinado la recomendación que figura
en la resolución 1415 (XLVI) del Consejo Económico
y Social, de 6 de junio de 1969,

Recordando su resolución 2144 A (XXI) de 26 de
octubre de 1966, en la que invitó al Consejo Econó
mico y Social y a la Comisión de Derechos Humanos
a examinar con carácter de urgencia el modo de re
forzar los medios de que disponen las Naciones Uni
das para poner término a las violaciones de los dere
chos humanos dondequiera que ocurran,

Recordando también su resolución 2145 (XXI) de
27 de octubre de 1966, en virtud de la cual dio por
terminado el Mandato de Sudáfrica sobre el Africa
Sudoccidental, conocido ahora como Namibia, y su
resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, por
la cual decidió crear el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia,

Teniendo en cuenta, en particular, las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General, del Consejo de
Seguridad, del Consejo Económico y Social y de la
Comisión de Derechos Humanos sobre el problema del
apartheid y la eliminación de todas las formas de dis
criminación racial en el Africa meridional,

Alarmada ante las pruebas de las violaciones gra
ves y sistemáticas de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales en Sudáfrica, Namibia y
Rhodesia del Sur,

Considerando que los gobiernos y los regímenes ile
gales de las minorías racistas del Africa meridional
siguen disfrutando de relaciones políticas, comercia
les, militares, económicas y culturales con muchos Es
tados, haciendo caso omiso de las resoluciones apro
badas anteriormente por la Asamblea General, y con
cretamente de los párrafos 5 y 6 de su resolución 2439
(XXIII) de 19 de diciembre de 1968,

Considerando también que la existencia de tales re
laciones contribuye a la perpetuación e intensificación
de las bárbaras políticas del apartheid, la discrimina
ción racial y el colonialismo en el Africa meridional,

Persuadida de que las violaciones graves y sistemá
ticas de los derechos humanos y de las libertades fun
damentales en el Africa meridional son motivo de
grave inquietud internacional y exigen que las Na
ciones Unidas adopten medidas urgentes y efectivas,

1. Hace suyas las recomendaciones18 del Relator
Especial19 ;

2. 1nsta al Gobierno de Sudáfrica a que derogue
las diversas leyes discriminatorias citadas en el párra
fo 529 del informe del Relator Especiapo y a que
ayude a las Naciones Unidas a restablecer los dere
chos humanos de los habitantes de Namibia poniendo
fin inmediatamente a su ocupación ilegal de Namibia;

3. Condena al Gobierno racista de Sudáfrica por
perpetuar y seguir intensificando la política inhumana
del apartheid en violación absoluta y flagrante de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, así como por su afrenta
e insulto persistente a la conciencia humana;

4. Condena al Gobierno de Sudáfrica por poner
en vigor la ley de 1968 tendiente a favorecer el go
bierno propio de las naciones autóctonas del Africa
Sudoccidental (Development of Self-Government for
Native Nations in SOllt/z West Africa Act) y la sec
ción 19 de la ordenanza sobre las bibliotecas (Librar)'
Ordinance) ;

5. Condena asimismo al Gobierno racista de Sud
áfrica por intensificar la política de apartheid en Na
mibia, Territorio bajo administración de las Naciones
Unidas ocupado ilegalmente por ese Gobierno;

6. Insta al Gobierno de Sudáfrica a que deje in
mediatamente sin efecto las "órdenes de destierro"
dictadas en virtud de la ley de represión del comunismo
(Sllpression of C0fJ7fJ711nisfJ7 A el) contra los adversa
rios del apartheid;

7. Insta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Potencia administradora
de Rhodesia del Sur, a que derogue la legislación
ilegal citada en el párrafo 529 del informe del Relator
Especial, puesta en vigor por cI régimen ilegal de la
minoría racista de Rhodesia del Sur;

8. Deplora la negativa del Gobierno del Reino
Unido a eliminar el régimen ilegal de la minoría ra
cista de Rhodesia del Sur y a restablecer así los dere
chos humanos fundamentales del pueblo de Zimbabwe;

9. Lamenta el hecho de que varios Estados Miem
bros no cumplan aún las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas sobre la suspensión de las rela
ciones diplomáticas, comerciales, militares, culturales
y de otras cIases con el Gobierno racista de Sudáfrica
y con el régimen ilegal de la minoría racista de Rho
desia del Sur;

la. Insta a aquellos gobiernos que mantienen aún
relaciones diplomáticas, comerciales, militarcs, cultu
rales y de otras clases con el Gobierno racista de Sud
áfrica y con el régimen ilegal de la minoría racista de
Rhodesia del Sur a que suspendan inmediatamente
esas relaciones de conformidad con las resoluciones
al respecto de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad;

11. Pide al Secretario General que se cree una de
pendencia de la radio de las Naciones Unidas en Africa

18 EjCN.4j979jAdd.5.
,. Designado por la Comisión de Derechos Humanos en

virtud de sus resoluciones 7 (XXIII) Y 3 (XXIV).
lO E/CN.4j979 y Add.l Y Add.ljCorr.l y Add.2 a 8.
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para producir y difundir programas radiofónicos des
tinados a los pueblos del Africa meridional;

12. Pide al Secretario General que ponga en co
nocimiento de los órganos competentes de las Naciones
Unidas lo más pronto posible la propuesta de esta
blecer un comité judicial para Namibia21 ;

13. Pide al Secretario General que solicite las opi
niones de los Estados Miembros sobre la creación de
un comité judicial para Namibia y las distribuya;

14. Pide al Secretario General que adopte las
medidas necesarias para dar la más amplia publicidad
posible a los males que suponen esas políticas y a las
actividades del Gobierno racista de Sudáfrica, del
régimen ilegal y racista establecido en Namibia y del
régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del
Sur, por medio de las organizaciones no gubernamen
tales, los sindicatos, las instituciones religiosas y las or
ganizaciones estudiantiles y de otras clases, así como
las bibliotecas y las escuelas;

15. Insta a los Estados Miembros a que faciliten
con sus medios nacionales de información una pu
blicidad amplia y continua al informe y a las políticas
y prácticas antes mencionadas;

16. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su vigésimo quinto período de
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución
y de modo especial sobre las medidas que hayan adop
tado el Gobierno racista de Sudáfrica y el Gobierno
del Reino Unido para dar cumplimiento a los párra
fos 2, 6 Y 7 supra;

17. Pide asimismo al Secretario General que in
forme a la Asamblea General, en su vigésimo quinto
período de sesiones, sobre la aplicación del párrafo 11
supra.

1834a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

'2582 (XXIV). Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia

La Asamblea General,

Habiendo examinado la sección del informe del Con
sejo Económico y Social relativa al Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia22,

Compartiendo el sentimiento de urgencia de la Jun
ta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia en cuanto a las grandes necesidades insatis
fechas en materia de salud, nutrición, educación y
bienestar social de aproximadamente mil millones de
niños menores de quince años que viven en los paí
ses en desarrollo,

Teniendo presente que la asistencia para el desa
rrollo físico y mental de esos niños no sólo es un
asunto de interés humanitario inmediato sino también
una cuestión de importancia fundamental para todo el
proceso de desarrollo,

21 E/CN.4/979/Add.3.
.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

cuarto período de sesiones, Suplemento No. 3 (Aj7603),
cap. XI, secc. B.

Tomando nota con satisfacción de la íntima coope
ración existente entre el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, tanto en sus respectivas sedes
como en los distintos países, en la planificación, eje
cución y evaluación de programas y proyectos,

Tomando nota con satisfacción que el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia sigue atento a
las necesidades de emergencia de niños y madres, y
respondiendo con su ayuda,

1. Reconoce el importante papel que el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia está en condi
ciones de desempeñar coadyuvando al logro de los ob
jetivos del Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, en vista de la contribución decisiva
que la actual generación de niños podría hacer a la
futura consecución del progreso económico, social y
cultural de los países en desarrollo;

2. Apoya las políticas y los programas del Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia destinados
a ayudar a los países a proteger y preparar a la nue
va generación dentro del más amplio contexto del de
sarrollo nacional;

3. Apoya a este respecto:

a) El acento que pone el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia en el "enfoque por países",
mediante el cual se presta la ayuda sobre la base de
las prioridades de los países en desarrollo interesados;

b) La creciente atención que presta el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia al fomento de
servicios integrados para la infancia dentro de planes
globales de desarrollo social y económico;

c) El apoyo cada vez mayor que el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia presta a la capa
citación de personal nacional de los países en desarro
llo, particularmente dentro de su propio ambiente y
en las categorías media e inferior;

4. Reconoce que el Fondo de las Naciones Uni
das para la Infancia estaría en condiciones de satis
facer en mayor medida las vastas necesidades insa
tisfechas de la infancia y la juventud si dispusiera pa
ra ello de más recursos;

5. Hace un llamamiento a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y a otros donantes para que
hagan todo lo posible para aumentar sus contribu
ciones al Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia.

1834a. sesión plenaria.
15 de diciembre de 1969.

2583 (XXIV). Cuestión del castigo de los criminales
de guerra y de las personas que hayan cometido
crímenes de lesa humanidad

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3 (1) de 13 de febre
ro de 1946 y 170 (11) de 31 de octubre de 1947,
sobre la extradición y el castigo de los criminales de
guerra, su resolución 95 (1) de 11 de diciembre de
1946, que confirma los principios de derecho interna
cional reconocidos en el Estatuto del Tribunal Militar
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Internacional de Nuremberg y en el fallo de ese Tri
bunal así como sus resoluciones 2338 (XXII) de
18 d~ diciembre de 1967 y 2391 (XXIII) de 26 de
noviembre de 1968 sobre el castigo de los criminales
de guerra y de las'personas que hayan cometido crí
menes de lesa humanidad,

Recordando asimismo las declaraciones de 13 de
enero de 1942~3 y de 30 de octubre de 1943~\ y la
Convención de 1948 para la Prevención y la Sanción
del Delito de Genocidio, en las que se prevé la extra
dición y el castigo de los criminales de guerra y de
las personas que hayan cometido crímenes de lesa
humanidad,

Convencida de que la investigación rigurosa de los
crímenes de guerra y de los crímenes de lesa huma
nidad y la identificación, detención, extradición y
castig~ de las personas culp~bles de crímenes de gu~rra
y crímenes de lesa humamdad son un elemento Im
portante para prevenir esos crímenes y proteger los
derechos humanos y las libertades fundamentales, y
para fomentar la confianza, estimular la cooperación
entre los pueblos y contribuir a la paz y la seguridad
internacionales,

Tomando nota de que varios Estados ya han fir
mado la Convención sobre la imprescriptibilidad de
los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa hu
manidad,

1. Insta a todos los Estados a quienes concierna
a que adopten las medidas necesarias para, la investi
gación rigurosa de los crímenes de guerra y de los
crímenes de lesa humanidad, según se definen en el
artículo I de la Convención sobre la imprescriptibili
dad de los crímenes de guerra y de los crímenes de
lesa humanidad, así como para la identificación, de
tención extradición y castigo de todos los criminales
de gue;ra y de las personas que hayan cometido crí
menes de lesa humanidad y que no hayan sido enjui
ciados ni castigados;

2. Invita a los Estados interesados que aún no
han firmado ni ratificado la Convención a que lo ha
gan lo antes posible;

3. Expresa la esperanza de que los Estados que no
pudieron votar a favor de la adopción de la Conven
ción se abstengan de cualquier acto que esté en con
tradicción con los objetivos fundamentales de esa
Convención;

4. Pide nuevamente a los Estados que aún no han
adquirido la condición de parte en la Convención de
1948 para la Prevención y la Sanción del Delito de
Genocidio que la adquieran lo antes posible;

5. Subraya la necesidad especial de medidas in
ternacionales con el fin de asegurar el enjuiciamiento
y el castigo de las personas culpables de crímenes de
guerra y de crímenes de lesa humanidad;

6. Pide a todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas o miembros de organismos especiali
zados que envíen información al Secretario General

.. British and Foreign State Papers, vol. 144, 1952, pág. IOn
(Declaration of Sto James's).

.. U.S. Department of State Bulletin, Washington, D. C.,
vol. IX, No. 228, pág. 310 (Moscow Declaration on German
A trocities).

sobre las medidas adoptadas por ellos en cumpli
miento de la presente resolución;

7. Pide al Secretario General que presente un in
forme a la Asamblea General, en su vigésimo quinto
período de sesiones, sobre el prog~~so en cuanto al
cumplimiento de la presente resoluclOn;

8. Decide dar prioridad en su vigésimo quinto pe
ríodo de sesiones a la cuestión relativa a las nuevas
medidas para asegurar la extradición y el castigo de
los criminales de guerra y de las personas que hayan
cometido crímenes de lesa humanidad.

1834a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

2584 (XXIV). Aprobación de un instrumento inter
nacional para la fiscalización de las sustancias
sicotrópicas no sometidas todavía a fiscalización
internacional

La Asamblea General,

Consciente de las responsabilidades que incumben
a las Naciones Unidas en la esfera de la prohibición
del uso de estupefacientes y otras sustancias similares
conforme al capítulo IX de la Carta de las Naciones
Unidas,

Profundamente preocupada por la utilización cre
ciente y abusiva de sustancias sicotrópicas no someti
das todavía a fiscalización internacional, en especial
de ciertos estimulantes del sistema nervioso central
del tipo de las anfetaminas,

Convencida de que esas prácticas no médicas, y
sobre todo su rápida extensión, constituyen un gra
ve peligro para toda la comunidad internacional,

Considerando que las medidas inmediatas y efica
ces para combatir esa amenaza contra la salud de las
poblaciones en todas partes exigen la cooperación indis
pensable de los gobiernos,

Teniendo presentes los informes del Consejo Econó
mico y Social y de la Comisión de Estupefacientes pu
blicados en 1966~5, 196726 , 196827 Y 19692R, Y la la
bor de la Organización Mundial de la Salud,

Recordando su resolución 2433 (XXIII) de 19 de
diciembre de 1968. las resoluciones 1293 (XLIV) Y
1294 (XLIV) de 23 de mayo de 1968 y 1401 (XLVI)
de 5 de junio de 1969 del Consejo Económico y So
cial y las resoluciones WHA 18.47 de 20 de mayo
de 1965, WHA 20.42 y WHA 20.43 de 25 de mayo

2G Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de s<'sioncs, Suplemell/o No. 3 (A/6303);
Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 40°
período de sesiones, Suplemento No, 2 (E/4140).

26 Documentos Oficiales de la Asamblea General, viRésimo
segundo período de sesiones, Suplemento No. 3 (A 6703);
Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 42°
período de sesiones, Suplemento No. 2 (E/4294).

"Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No, 3 (A/n03); Do
cumentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 44°
período de sesiones, Suplemento No. 2 (E/4455) .

"" Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Suplemellto No. 3 (A/7603);
Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 46°
período de sesiones, documento E/4606/Rev.1.
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de 1967 Y WHA 21.42 de 23 de mayo de 1968 de
la Asamblea Mundial de la Salud, en las que se instó
a la fiscalización de las sustancias sicotrópicas no so
metidas todavía a fiscalización internacional,

Tomando nota con satisfacción del considerable vo
lumen de trabajo realizado por la Comisión de Estu
pefacientes y por el Consejo Económico y Social en
la preparación de un instrumento internacional para
la fiscalización de las sustancias sicotrópicas no so
metidas todavía a fiscalización internacional,

Tomando nota además de la decisión del Consejo
Económico y Social de convocar un período extraor
dinario de sesiones de la Comisión de Estupefacientes29

,

y también de que este período de sesiones se celebrará
en Ginebra del 12 al 30 de enero de 1970,

Pide al Consejo Económico y Social que encargue
a la Comisión de Estupefacientes que en su período
extraordinario de sesiones prosiga sin demora, hasta
terminarlo, el proyecto de protocolo para la fiscaliza
ción de las sustancias sicotrópicas no sometidas toda
vía a fiscalización internacional.

1834a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

2585 (XXIV). Servicios de asesoramiento en materia
de derechos humanos

La Asamblea General,

Tomando nota de la sección del informe del Con
sejo Económico y Social relativa a los servicios de ase
soramiento en materia de derechos humanos3o,

Tomando nota del Seminario internacional sobre
problemas especiales relativos a los derechos huma
nos en los países en desarrollo celebrado en Nicosia,
del 26 de junio al 9 de julio de 1969, del Seminario
regional sobre los efectos del progreso científico y
técnico en la condición jurídica y social de la mujer
celebrado en Iasi, del 5 al 18 de agosto de 1969, y
del Seminario regional sobre la creación de comisio
nes regionales de derechos humanos con referencia
especial a Africa celebrado en El Cairo, del 2 al 15
de septiembre de 1969,

Acogiendo con satisfacción el interés mostrado por
los gobiernos en las actividades que despliegan las Na
ciones Unidas en relación con los seminarios sobre
derechos humanos,

Reconociendo la importante función de los semina
rios regionales e internacionales en la promoción de
los derechos humanos,

1. Expresa su agradecimiento a los Gobiernos de
Chipre, Rumania y la República Arabe Unida por
haberse ofrecido a recibir a los seminarios, por la co
operación que prestaron a las Naciones Unidas, la
cual aseguró el éxito de los mismos, y por la generosa
hospitalidad que brindaron a todos los participantes;

2. Expresa su agradecimiento al Secretario General
y a sus colaboradores por la buena organización de
los seminarios celebrados en 1969;

29 Resolución 1402 (XLVI) de 5 de junio de 1969.
3. Documentos Oficiales de la Asamblea General, viRésima

cuarto período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/7603),
cap. IX, secc. L.

3. Invita a los órganos competentes de las Na
ciones Unidas, a los organismos especializados inte
resados y a las organizaciones intergubernamentales
regionales a que tengan en cuenta, según conven
ga, los debates y recomendaciones de los seminarios
mencionados;

4. Expresa la esperanza de que las Naciones Uni
das, en colaboración con los gobiernos, continúen
promoviendo sus actividades en esta esfera.

1834a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

2586 (XXIV). Robustecimiento del respeto y la ob
servancia de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales durante el Segundo Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2027 (XX) de 18 de
noviembre de 1965, relativa a la necesidad de que
durante el Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo se dedicara especial atención, tanto en el
plano nacional como en el internacional, al progreso
de los derechos humanos y se promoviera la adop
ción de medida.s encaminadas a robustecer el respeto
y la observanCia de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales,

Recordando además la resolución XVII de la Con
ferencia Internacional de Derechos Humanos, de 12
de mayo de 1968, relativa al desarrollo económico
y los derechos humanos31,

1. Estima que, en la elaboración de la estrategia
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el D~sarrollo, el objetivo final debe ser el logro de
un fItmo de desarrollo económico y social rápido y
sostenido, particularmente en los países en desarro
llo, y también el bienestar, la libertad y la dignidad
de todos los seres humanos y el disfrute de todos los
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y cul
turales reconocidos en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y garantizados por los dos Pactos
internacionales relativos a los derechos humanos',

2. Pide a la Comisión Preparatoria del Segundo
Decenio d~ las Naciones Unidas para el Desarrollo que
tenga de~ldamente en cuenta estas consideraciones y
que las mcluya en forma apropiada en su informe
relativo al Decenio.

1834a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

2587 (XXIV). Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer

La Asamblea General,

Recordando la resolución 48 (IV) del Consejo
Económico y Social, de 29 de marzo de 1947, en la

al Acta Final de Ta Conferencia lnternacionaT de Derechos
Humanos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.68XIV.2), pág. 15.
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que se definen las funciones de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer en la forma
siguiente:

a) Presentar recomendaciones e informes al Con
sejo Económico y Social sobre el desarrollo de los
derechos de la mujer en los campos político, econó
mico, civil, social y educativo,

b) Formular recomendaciones al Consejo sobre
los problemas urgentes que exigen atención inmedia
ta en materia de derechos de la mujer, con el objeto
de aplicar el principio de que el hombre y la mujer
tienen los mismos derechos, y preparar propuestas
destinadas a poner en práctica estas recomendacio
nes,

Recordando además su resolución 532 A (VI) de
4 de febrero de 1952, en la que resolvió pedir al Con
sejo Económico y Social que siguiese convocando a
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer a un período de sesiones cada año, y la deci
sión del Consejo de 15 de agosto de 196432 sobre
la importancia de las reuniones anuales de la Co
misión,

Apreciando la importancia de la resolución IX de
la Conferencia Internacional de Derechos Humanos,
de 12 de mayo de 196833, en la que se indican direc
trices para la labor futura de la Comisión Jurídica y
Social de la Mujer, y la resolución 1133 (XLI) del
Consejo Económico y Social, de 26 de julio de 1966,
relativa al programa unificado y a largo plazo de las
Naciones Unidas para el adelanto de la mujer, en la
que se pide al Secretario General que redacte un cues
tionario sobre el papel que las mujeres pueden desem
peñar en el desarrollo económico y social de sus
países,

Estimando que la labor de la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer ha llegado a una
fase decisiva especialmente en relación con la apli
cación de la Declaración sobre la eliminación de la
discriminación contra la mujer y la preparación y
aplicación de un programa unificado y a largo plazo
de las Naciones Unidas para el adelanto de la mujer,

Estimando ademds que la realización de los objeti
vos de la Comisión exige un esfuerzo sostenido en la
actualidad y, sobre todo, durante los próximos años,

Insta al Consejo Económico y Social a que reconsi
dere su decisión de 8 de agosto de 196934 , a fin de
que la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer siga reuniéndose anualmente, de prefe
rencia tres meses después de la Asamblea General.

1834a. sesión plenaria,
15 de diciembre de 1969.

.. Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 3r período de sesiones, Suplemento No. 1 (E/3970),
pág. 36, "Examen del programa de conferencias y del calen
dario de conferencias y reuniones para 1965", inc. d.

.. Acta Final de la Conferencia Internacional de Derechos
Humanos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:

.. Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 47° período de sesiones, Resoluciones (E/4735),
pág. 19, "Medidas para mejorar la organización de los tra
bajos del Consejo", inc. c.
S.68.xIV.2) , pág. 10.

2588 (XXIV). Aplicación de las recomendaciones
de la Conferencia Internacional de Derechos
Humanos

A

La Asamblea Ceneral,

Recordando su resolución 1961 (XVIII) de 12 de
diciembre de 1963, por la que designó 1968 como
Año Internacional de los Derechos Humanos, y las
demás resoluciones pertinentes,

Recordando también su resolución 2442 (XXIII)
de 19 de diciembre de 1968, sobre la Conferencia In
ternacional de Derechos Humanos,

Tomando nota de los informes del Secretario Ge
neral sobre la aplicación de las recomendaciones de
la Conferencia Internacional de Derechos Humanos35

y sobre las medidas y actividades emprendidas en re
lación con el Año Internacional de los Derechos Hu
manos36,

Convencida de que la Conferencia Internacional
de Derechos Humanos dio impulso a la acción posi
tiva encaminada a lograr la plena realización de los
derechos humanos y la eliminación de las violaciones
y la denegación de esos derechos,

Tomando nota con satisfacción de las diversas me
didas ac10ptadas y de los progresos en la aplicación
de las recomendaciones de la Conferencia Internacio
nal de Derechos Humanos por parte de gobiernos,
órganos de las Naciones Unidas, organismos especia
lizados y otras organizaciones intergubernamentales
interesadas,

l. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, ór
ganos de las Naciones Unidas, organismos especiali
zados, organizaciones intergubernamentales regiona
les y organizaciones no gubernamentales verdadera
mente interesadas en los derechos humanos que han
contribuido a la celebración del Año Internacional de
los Derechos Humanos;

2. Expresa además su reconocimiento al Secreta
rio General por su eficaz coordinación de las medidas
y actividades emprendidas en relación con el Año
rnter~aci~mal de los Derechos Humanos y por los
amplios mformes que sobre el particular ha presen
tado a la Asamblea General;

~'. Expresa la e~~peranza de .9ue las medidas y
actIVIdades emprendIdas en ocaSlOn del Año Inter
nacional de los Derechos Humanos por los gobiernos,
~rganos de la.s ~acion~s Unidas, organismos especia
hzados, orgamzaclOnes mtergubernamentales regionales
y organizaciones no gubernamentales verdaderamente
interesadas en los derechos humanos se continúen,
desarrollen y amplíen y que las iniciativas que han
surgido de la celebración del Año Internacional de
los Derechos Humanos sirvan de directrices para pro
gramas de acción destinados a garantizar que se pro
siga la labor realizada en 1968;

4. Invita a los gobiernos, órganos de las Nacio
nes Unidas, organismos especializados y demás or
ganizaciones intergubernamentales interesadas a que
continúen poniendo en práctica, según corresponda,

"" A1766 1.
8. A/7666 Y Add.l Y 2.
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las recomendaciones de la Conferencia Internacional
de Derechos Humanos, teniendo en cuenta la impor
tancia de lograr el respeto total de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales.

1834a. sesi6n plenaria,
15 de diciembre de 1969.

B

La Asamblea General,

Recordando la resolución VIII de la Conferencia
Internacional de Derechos Humanos, de 11 de mayo
de 1968, titulada "La importancia de la realización
universal del derecho de los pueblos a la libre de
terminación y de la rápida concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales para la efectiva
garantía y observancia de todos los derechos huma
nos"37, en la que la Conferencia, entre otras cosas,
condenó a los regímenes racistas del Africa meridio
nal por su política y su desafío de las resoluciones
de las Naciones Unidas,

Recordando también su resolución 1514 (XV) de
14 de diciembre de 1960, que contiene la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, y sus resoluciones relativas a la
descolonización, especialmente en el Africa meridio
nal,

Guiada por la Carta de las Naciones Unidas y por
sus propósitos y principios, incluido el respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales, y
en particular del derecho a la libre determinación,

Considerando que la subyugación de los pueblos
es una grave violación de los objetivos principales de
la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Recordando las resoluciones del Consejo de Segu
ridad y de la Asamblea General relativas a la ocu
pación de territorios, la concesión de la independencia
y el derecho a la libre determinación,

Preocupada por el creciente conflicto motivado por
el incumplimiento de esas resoluciones,

Preocupada también por la violación continuada
de la soberanía y la integridad territorial de países,
así como de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de sus pueblos,

1. Reafirma el derecho de todos los pueblos bajo
régimen colonial y extranjero a la liberación y a la
libre determinación;

2. Confirma los principios que figuran en la re
solución VIII de la Conferencia Internacional de De
rechos Humanos, que apoya los movimientos de li
beración del Africa meridional y otros lugares en su
legítima lucha por la libertad y la independencia;

3. Exhorta a todos los gobiernos interesados a
cumplir las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas relativas a la descolonización y a la integri
dad territorial y al derecho a la libre determinación;

4. Toma nota de los esfuerzos del Consejo de
Seguridad por aplicar esas resoluciones;

17 Acta Final de la Conferencia Internacional de Derechos
Humanos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.68.xIV.2), pág. 9.

5. Toma nota con reconocimiento de los esfuer
zos del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, del Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia, del Comité Especial encar
gado de estudiar la política de apartheid del Gobier
no de la República de Sudáfrica y de otros órganos
de las Naciones Unidas por asegurar la aplicación de
esas resoluciones;

6. Hace un llamamiento a todos los Estados y a
todas las organizaciones para que proporcionen asis
tencia apropiada a los pueblos que luchan por su li
bertad e independencia;

7. Decide examinar en su vigésimo quinto período
de sesiones los progresos realizados en la aplicación
de la resolución VIII de la Conferencia Internacional
de Derechos Humanos y las resoluciones pertinen
tes a la Asamblea General sobre esa cuestión.

1834a. sesi6n plenaria,
15 de diciembre de 1969.

2594 (XXIV). Informe del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados88

y habiendo oído su declaración31l,

Tomando nota con satisfacci6n de los resultados
obtenidos por el Alto Comisionado en la realización
de su obra humanitaria de protección internacional a
los refugiados en virtud de su mandato,

Tomando nota asimismo de los progresos realiza
dos en la búsqueda de soluciones permanentes para
los problemas de los refugiados que competen al Alto
Comisionado, y de los constantes esfuerzos que des
pliega el Alto Comisionado en cooperación con los
órganos de las Naciones Unidas y con organismos vo
luntarios para promover la repatriación voluntaria
de esos refugiados, su integración en los países de
asilo o su reasentamiento en otros países,

Reconociendo la importancia de la función de inter
mediario del Alto Comisionado en sus relaciones con
los gobiernos y el carácter constructivo de su obra
humanitaria,

Tomando nota con satisfacción del papel cada vez
más importante que desempeña la financiación guber
namental en el programa de asistencia del Alto Co
misionado, debido al creciente número de países con
tribuyentes y al sustancial aumento de ciertas contri
buciones,

Expresando su reconocimiento por la adopción, ba
jo la égida de la Organización de la Unidad Africana,
de la Convención que regula los aspectos propios de
los problemas de los refugiados en Africa, de 10 de
septiembre de 1969, así como por la adhesión de un
número creciente de países a la Convención sobre el

.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 12 (A/7612) Y
Suplemento No. 12A (Aj7612jAdd.I).

lO Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Tercera Co
misión, 1728a. sesión.
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Estatuto de los Refugiados, de 195140, Y al Protocolo
sobre el Estatuto de los Refugiados, de 196741 , y ma
nifestando la esperanza de que persista la actual ten
dencia al aumento de las adhesiones a la Convención
y al Protocolo,

1. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que, de conformidad con las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en
particular las relativas a los nuevos grupos de refu
giados en Africa, y con las directrices del Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado, siga
prestando protección y asistencia de carácter inter
nacional a los refugiados que son de su competencia;

2. Pide al Alto Comisionado que siga esforzán
dose por lograr, en estrecha cooperación con los or
ganismos especializados y otros miembros del siste
ma de las Naciones Unidas, la solución rápida y sa
tisfactoria de los problemas de los refugiados;

3. Insta a los gobiernos a que sigan prestando su
apoyo a la obra humanitaria del Alto Comisionado,
particularmente proporcionando los medios necesarios
para alcanzar las metas financieras establecidas con
la aprobación del Comité Ejecutivo.

1835a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2595 (XXIV). Creación de un cargo de Alto Co..,
misionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos

La .lsamblea General,

Rewrdando sus resoluciones 2062 (XX) de 16 de
diciembft: de 1965, 2333 (XXII) de 18 de diciembre
de 1967 y 2437 (XXIII) de 19 de diciembre de
1968, relativas a la creación de un cargo de Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere
chos Humanos,

Tomando nota de la resolución 1237 (XLII) del
Consejo Económico y Social, de 6 de junio de 1967,
sobre la creación de una Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu
manos, y las enmiendas a la misma presentadas por
la República Unida de Tanzania42 , y de la resolución
1238 (XLII) del Consejo, de 6 de junio de 1967, re
ferente a la cuestión de hacer cumplir las disposicio
nes sobre derechos humanos por conducto de un Al
to Comisionado de las Naciones Unidas para los De
rechos Humanos o de algún organismo internacional
apropiado,

Tomando nota además de los puntos de vista ex
presados en el presente debate general sobre esta
cuestión,

Considerando que en su vigésimo cuarto período
de sesiones no hubo tiempo suficiente para terminar
el examen de este asunto,

.0 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, 1954,
No. 2545. [Para el texto en español, véase Documentos Ofi
ciales de la Asamblea General, sexto período de sesiones, Su
plemento No. 19, parte 11.]

" Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi
gésimo primer período de sesiones, Suplemento No. llA
(A/6311/Rev.l/Add.l), primera parte, párr. 2.

.. [bid., vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema
61 del programa, documento A/6699, anexo 111.

1. Decide dar la más alta prioridad al examen
de este tema con miras a la posibilidad de concluirlo
durante su vigésimo quinto período de sesiones;

2. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su vigésimo quinto período de
sesiones un estudio analítico sobre la resolución 1237
(XLII) del Conscjo Económico y Social y enmiendas
a la misma, y sobre la resolución 1238 (XLII) del
Consejo, que se refieren a esta cuestión.

1835a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2597 (XXIV). Respeto de los derechos humanos en

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2081 (XX) de 20 de
diciembre de 1965, en la que, entre otras cosas, de
cidió acelerar la conclusión, entre otros instrumentos,
de una convención sobre libertad de información,

Recordando además su resolución 2448 (XXIII)
de 19 de diciembre de 1968, en la que decidió dar
prioridad en su vigésimo cuarto período de sesiones,
mientras se preparase el proyecto de convención sobre
libertad de información, a la consideración y adopción
del proyecto de declaración sobre libertad de infor
mación,

Lamentando que a pesar de esa decisión todavía no
haya sido posible hacerlo debido al recargado pro
grama de trabajo del vigésimo cuarto período de se
siones,

l. Decide dar prioridad al examen de este tema
en su vigésimo quinto período de sesiones;

2. Pide al Secretario General que facilite a la
Asamblea General, en su vigésimo quinto período de
sesiones, toda la información pertinente de que se
disponga en relación con el proyecto de declaración
sobre libertad de información y el proyecto de con
vención sobre libertad de información.

1835a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2597 (XXIV). Respeto de los derechos humanos en
los conflictos armados

La Asamblea General,

Reafirmando su resolución 2444 (XXIII) de 19
de diciembre de 1968, por la cual, entre otras cosas,
reconoció la necesidad de aplicar los principios hu
manitarios básicos en todos los conflictos armados,

Tomando nota con aprecio del informe del Secre
tario General4 \

Tomando nota asimismo de las resoluciones perti
nentes aprobadas en la XXI Conferencia Internacio
nal de la Cruz Roja sobre los derechos humanos en
los conflictos armados,

Considerando que en su vigésimo cuarto período
de sesiones no hubo tiempo suficiente para examinar
el tema titulado "Respeto de los derechos humanos
en los conflictos armados",

'" A/7720.
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Reconociendo que debe proseguirse el estudio soli
citado en la resolución 2444 (XXIII) con objeto de
incluir nuevos datos y acontecimientos, facilitando así
la presentación de recomendaciones concretas para
la plena protección de los civiles, prisioneros y com
batientes en todo conflicto armado y la prohibición
y limitación del empleo de ciertos métodos y medios
de guerra,

1. Pide al Secretario General que continúe el es
tudio iniciado en virtud de la resolución 2444
(XXIII) de la Asamblea General, prestando espe
cial atención a la necesidad de proteger los dere
chos de los civiles y de los combatientes en los con
flictos originados por la lucha de los pueblos bajo
dominación colonial o extranjera por la liberación
y la libre determinación, así como a la mejor apli
cación de las actuales convenciones y normas inter
nacionales humanitarias en tales conflictos;

2. Pide al Secretario General que consulte y co
opere estrechamente con el Comité Internacional de
la Cruz Roja al respecto de los estudios que el Comité
está realizando sobre esta cuestión;

3. Pide a los Estados Miembros que presten toda
la ayuda posible al Secretario General para la conti
nuación del estudio solicitado en el párrafo 1 supra;

4. Decide transmitir el informe del Secretario Ge
nral a la Comisión de Derechos Humanos y al Con
sejo Económico y Social a fin de que hagan comen
tarios al respecto para su presentación a la Asamblea
General en su vigésimo quinto período de sesiones;

5. Decide asignar la máxima prioridad a esta
cuestión en su vigésimo quinto período de sesiones;

6. Invita al Secretario General a que presente un
nuevo estudio sobre este tema a la Asamblea Gene
ral en su vigésimo quinto período de sesiones.

1835a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2598 (XXIV). Vivienda, constmcción y planificación

La Asamblea General,

Reconociendo el desmejoramiento continuo de los
asentamientos humanos y la necesidad imperativa de
movilizar los recursos nacionales e internacionales
para su mejoramiento,

Reconociendo además la importancia del sector de
la vivienda, la construcción y la planificacián en el
desarrollo económico y social y la conveniencia de
asignarle una función adecuada en el Segundo Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Teniendo presente el informe y las recomendacio
nes del Seminario Mundial de Vivienda Rural y Ser
vicios Comunales, celebrado en Maracay, Venezuela,
del 2 al 19 de abril de 196744 , que sugirió que se
debería prestar mayor atención, en el trabajo del Co-

.. Ministerio de Sanidad y Asistencia Social de la Repú
blica de Venezuela, Seminario Mundial de Vivienda Rural
y Servicios Comunales, Informe, 2-19 de abril de 1967, Ma
Tacay, Venezuela.

mité de Vivienda, Construcción y Planificación y del
Centro de Vivienda, Construcción y Planificación, a
la vivienda rural y a los servicios de mejoramiento
del medio, pues este es uno de los mayores proble
mas que enfrentan los países en desarrollo en el sec
tor de la vivienda,

Recordando su resolución 2036 (XX) de 7 de di
ciembre de 1965 relacionada en parte con la prepara
ción de informes bienales sobre los progresos en ma
teria de medidas adoptadas por los Estados Miembros
con miras a la solución de sus problemas de vivienda,
construcción y planificación,

Recordando además la resolución 1299 (XLIV)
del Consejo Económico y Social, de 28 de mayo
de 1968, en la que el Consejo sugirió ciertos cam
bios en las disposiciones sobre informes especifica
das en la resolución 2036 (XX) de la Asamblea
General,

Teniendo en cuenta la nota del Secretario Genera145 ,

Adhiriéndose a las recomendaciones del Comité
Especial de Expertos encargado de examinar las fi
nanzas de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados, en 10 relacionado con la reducción del
volumen de documentación, aprobadas en virtud de
la resolución 2150 (XXI) de la Asamblea General,
de 4 de noviembre de 1966,

1. Hace suya la resolución 1299 (XLIV) del
Consejo Económico y Social y decide sustituir lo dis
puesto sobre informes bienales indicado en la reso
lución 2036 (XX) de la Asamblea General por un
estudio quinquenal de la vivienda de carácter analí
tico y comparativo;

2. Pide al Secretario General que prepare tan
pronto como sea posible, y de todos modos antes de
1975, un estudio general de la vivienda con arreglo
a la resolución 2036 (XX) en el que se haga igual
hincapié en los sectores rural y urbano de la vivien
da, considerando particularmente las necesidades y
los problemas de los países en desarrollo y tomando
en cuenta los resultados de la serie de censos de
población y vivienda de 1970;

3. Insta a que, en la preparación de la estrategia
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, se conceda la atención debida a los pro
blemas en la esfera de la vivienda, la construcción y
la planificación, en vista de las consecuencias cada
vez más adversas que la vivienda y los servicios co
munitarios inadecuados acarrean en el desarrollo so
cial y económico de los asentamientos rurales y ur
banos;

4. Pide además al Secretario General que, sobre
la base del material disponible, incluidos los datos
sobre vivienda reunidos por la Organización Tnter
nacional del Trabajo, presente a la Asamblea Gene
ral, en su vigésimo quinto período de sesiones, un
informe en el que se determinen los problemas y prio
ridades que enfrentan los Estados Miembros en la

.. Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Anexos, tema 50 del programa,
documento A/7679.
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esfera de la vivienda, la construcción y la planifica
ción y se dé especialmente información sobre tenden
cias respecto de la construcción y la financiación de
costos y la necesidad de viviendas para familias de
bajos ingresos, viviendas rurales, servicios comunita
rios y mejoramiento del medio, junto con sus conclu
siones y recomendaciones acerca de estos asuntos;

5. Decide estudiar la cuestión de la vivienda, la
construcción y la planificación, como tema de gran
prioridad, durante su vigésimo quinto período de sesio
nes.

1835a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

*

2599 (XXIV). Cuestión de las personas de edad y
de los ancianos

La Asamblea General,

Lamentando no haber podido examinar la cuestión
de las personas de edad y de los ancianos en su vigé
simo cuarto período de sesiones a causa de su sobre
cargado programa de trabajo,

Decide dar prioridad y consideración adecuada a
esta cuestión en su vigésimo quinto período de se
siones.

1835a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

• *

Otras decisiones

Informes del Consejo Económico y Social
(Tema 12)

En su 1834a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1969, la Asam
blea General tomó nota de las decisiones de la Tercera Comisión que figuran en
los párrafos 41 a 45 de su informe46•

El hermanamiento de ciudades como medio de cooperación internacional
(Tema 51)

En su 1835a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1969, la Asam
blea General, a recomendación de la Tercera Comisión47 , decidió aplazar el examen
de la cuestión titulada "El hermanamiento de ciudades como medio de cooperación
internacional" y darle prioridad en su vigésimo quinto período de sesiones.

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa
(Tema 52)

En su 1835a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1969, la Asam
blea General, a recomendación de la Tercera Comisión48 , decidió aplazar el examen
de la cuestión titulada "Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa"
hasta su vigésimo quinto período de sesiones.

Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

(Tema 58)

En su 1835a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1969, la Asam
blea General, a recomendación de la Tercera Comisión49, tomó nota del informe
del Secretario Generalso y le pidió que presentara otro informe en el vigésimo quinto
período de sesiones, que se examinaría como tema separado del programa.

... ¡bid., tema 12 del programa, documento A/784ü.
47 /bid., tema 51 del programa, documento A/79ü6, párr. 4.
"/bid., tema 52 del programa, documento A/7886, párr. 3.
•• /hid., tema 58 del programa, documento A/79ü8, párr. 4.
00 A/7682 Y Add.l.
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2498 (XXIV). Cuestión de Namibia

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960,

Teniendo en cuenta las responsabilidades especiales
de las Naciones Unidas respecto de Namibia,

Recordando la resolución 246 (1968) del Consejo
de Seguridad, de 14 de marzo de 1968, y en particular
el último párrafo de su preámbulo, en el que el Con
sejo reconoció su especial responsabilidad respecto del
pueblo y el Territorio de Namibia,

Recordando además la resolución 269 (1969) del
Consejo de Seguridad, de 12 de agosto de 1969, Y en
particular el párrafo 5, en el que el Consejo instó al
Gobierno de Sudáfrica a que retirara inmediatamente
su administración de Namibia y, en todo caso, antes
del 4 de octubre de 1969,

Tomando nota del informe del Secretario General1

presentado en cumplimiento de la resolución 269
(1969) del Consejo de Seguridad relativa a la situa
ción en Namibia,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Namibia a la libre determinación y la independencia,
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, y la legitimidad de su lucha con
tra la ocupación extranjera de su país;

2. Condena al Gobierno de Sudáfrica por su ne
gativa persistente a retirar su administración de Na
mibia y, en particular, por su desafío al párrafo 5
de la resolución 269 (1969) del Consejo de Segu
ridad;

3. Señala a la atención del Consejo de Seguridad
el deterioro de la situación producida como resultado
de la negativa de las autoridades sudafricanas a dar
cumplimiento a la resolución 269 (1969) del Con
sejo.

1797a. sesión plenaria,
31 de octubre de 1969.

2507 (XXIV). Cuestión de los territorios bajo
administración portuguesa

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de los territorios
bajo dominación portuguesa,

Habiendo oído las declaraciones de los peticio
narios2,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales,

Recordando adetrUÍs todas las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General, así como las aproba
das por el Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los

'8/9463 Y Add.1.
'Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi

gésimo cuarto período de sesiones, Cuarta Comisión, sesiones
1827a. y 1828a.

países y pueblos coloniales y por el Consejo de Segu
ridad sobre esa cuestión,

Expresando su profunda preocupación por la per
sistente negativa del Gobierno de Portugal a recono
cer a los pueblos africanos que están bajo su domi
nación el derecho inalienable a la libre determinación
y la independencia y a cooperar con las Naciones Uni
das en la búsqueda de soluciones que puedan poner
fin rápidamente al colonialismo,

Profundamente inquieta por la continuación y la
intensificación de las actividades de los intereses eco
nómicos, financieros y de otro tipo que impiden la
realización de las legítimas aspiraciones de los pue
blos africanos de esos territorios a la libre determina
ción y a la independencia,

Deplorando la ayuda que el Gobierno de Portugal
sigue recibiendo de sus aliados de la Organización del
Tratado del Atlántico del Norte y de otros países, que
le permite proseguir sus operaciones militares contra la
población africana de esos territorios,

Recordando el Manifiesto sobre el Africa meridio
nal3 , aprobado por la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su sexto período ordinario de sesiones,

1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de Angola, Mozambique y Guinea (Bissau) y de los
demás territorios bajo dominación portuguesa a la
libre determinación y la independencia, de conformi
dad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General;

2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pue
blos de esos territorios por su independencia y su li
bertad;

3. Condena la persistente negativa del Gobierno
de Portugal a dar cumplimiento a la resolución 1514
(XV) Y todas las demás resoluciones pertinentes de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad;

4. Condena la política de Portugal de utilizar los
territorios bajo su dominación para violar la integri
dad territorial y la soberanía de los Estados indepen
dientes de Africa, como 10 hizo recientemente en la
República de Guinea;

5. Condena la guerra colonial que el Gobierno de
Portugal hace contra los pueblos de los territorios
bajo su dominación;

6. Condena la colaboración entre Portugal, Sud
áfrica y el régimen ilegal de la minoría racista de Rho
desia del Sur, que tiene por objeto perpetuar el co
lonialismo y la opresión en el Africa meridional;

7. Condena la acción de las fuerzas de Sudáfrica
contra los pueblos de los territorios bajo dominación
portuguesa;

8. Deplora la política del Gobierno de Portugal,
que viola los derechos económicos y políticos de la
población autóctona mediante la expulsión arbitraria
de la población africana y el asentamiento de inmi
grantes en los territorios, e insta a Portugal a poner
fin inmediatamente a esas prácticas;

8 [bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
106 del programa, documento A/7754.
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9. Deplora las actividades de los intereses finan
cieros que obstruyen la lucha de los pueblos bajo do
minación portuguesa por la libre determinación, la
libertad y la independencia y refuerzan las actividades
militares de Portugal;

10. Pide al Gobierno de Portugal que tome medi
das inmediatamente para aplicar la resolución 1514
(XV) en los territorios bajo su dominación;

11. Pide a todos los Estados, a los organismos es
pecializados y a todas las organizaciones internaciona
les interesadas que, en colaboración con la Organiza
ción de la Unidad Africana, aumenten su ayuda mo
ral y material a los pueblos de los territorios bajo do
minación portuguesa que luchan por su libertad y su
independencia;

12. Recomienda al Consejo de Seguridad que, con
miras a la aplicación inmediata de la resolución 1514
(XV) a los territorios bajo dominación portuguesa,
tome medidas eficaces de conformidad con las dispo
siciones pertinentes de la Carta de las Naciones Uni
das y teniendo en cuenta la determinación de la co
munidad internacional de poner fin al colonialismo
y a la discriminación racial en Africa;

13. Exhorta a todos los Estados, y particularmente
a los Estados miembros de la Organización del Trata
do del Atlántico del Norte, a que nieguen o dejen de
proporcionar a Portugal la ayuda militar y cualquier
otro tipo de asistencia que le permita proseguir la
guerra colonial en los territorios bajo su dominación;

14. Invita al Secretario General a que, teniendo en
cuenta la resolución 2431 (XXIII) de la Asamblea
General, de 18 de diciembre de 1968, y en consulta
con los organismos especializados y los gobiernos
huéspedes, elabore y amplíe programas de capacita
ción para los habitantes autóctonos de los territorios
bajo dominación portuguesa, tomando en considera
ción la necesidad que tienen estos territorios de fun
cionarios administrativos, técnicos y profesionales pa
ra asumir las responsabilidades de la administración
pública y del desarrollo económico y social de sus pro
pios países;

15. Pide al Secretario General que promueva la
aplicación de la presente resolución y que informe al
respecto a la Asamblea General en su vigésimo quinto
período de sesiones;

16. Pide al Comité Especi::l1 cnc<1rgado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales que siga examinando la
situación de los territorios de que se trata.

1816a. sesión plenaria,
21 de noviembre de 1969.

2508 (XXIV). Cuestión de Rhodesia del Sur

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Rhodesia del
Sur,

Habiendo oído la declaración del peticionario4,

• ¡bid.. vigésimo cuarto período de sesiones, Cuarta Comi
sión, 1822a. sesión.

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales,

Recordando asimismo todas las resoluciones ante
riores relativas a la cuestión de Rhodesia del Sur apro
badas por la Asamblea General y por el Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales,

Teniendo en cuenta las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad, en particular sus resoluciones
232 (1966) de 16 de diciembre de 1966 y 253 (1968)
de 29 de mayo de 1968, en las que determinó que la
situación constituía una amenaza para la paz y la se
guridad internacionales,

Profundamente preocupada ante el empeoramiento
de la situación en Rhodesia del Sur como consecuen
cia de la implantación por el régimen ilegal de la mi
noría racista de nuevas medidas para robustecer su
posición y para reprimir al pueblo africano en viola
ción de la resolución 1514 (XV), Y ante la presen
cia constante de fuerzas sudafricanas en el Territorio,

Profundamente preocupada además por la amenaza
persistente que para la soberanía y la integridad te
rritorial de los Estados africanos vecinos constituyen
la situación existente en Rhodesia del Sur y la pre
sencia de fuerzas sudafricanas en el Territorio,

Teniendo presente que el Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tiene, como Po
tencia administradora, la responsabilidad primordial
de poner fin al régimen ilegal de la minoría racista
de Rhodesia del Sur y de traspasar el poder efectivo
al pueblo de Zimbabwe, sobre la base del gobierno
de la mayoría,

] . Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Zimbabwe a la libertad y a la independencia y la le
gitimidad de su lucha por disfrutar de este derecho,
de conformidad con lo dispuesto en la resolución] 514
(XV) de la Asamblea General;

2. Declara ilegales todas las medidas adoptadas
por el régimen de la minoría racista para privar al
pueblo de Zimbabwe de sus derechos legítimos y afian
zar su política de apartheid en Rhodesia del Sur;

3. Condena la inacción del Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y su ne
gativa a adoptar, como Potencia administradora, me
didas eficaces para derribar el régimen ilegal de la
minoría racista de Rhodesia del Sur y traspasar el
poder al pueblo de Zimbabwe, sobre la base del go
bierno de la mayoría y en conformidad con todas las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

4. Condena la intervención de fuerzas armadas
sudafricanas en Rhodesia del Sur, que constituye un
acto de agresión contra el pueblo y la integridad te
rritorial de Zimbabwe, y exhorta al Reino Unido a
que, como Potencia administradora, asegure la inme
diata expulsión de todas las fuerzas sudafricanas de
Rhodesia del Sur;

5. Condena la política de los Gobiernos de Sud
áfrica y de Portugal y de los demás gobiernos que si
guen teniendo relaciones políticas, económicas, milita-
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res y de otra índole con el régimen ilegal de la mino
ría racista de Rhodesia del Sur, en contravención
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni
das y en violación de las obligaciones que tienen en
virtud de la Carta de las Naciones Unidas;

6. Condena la política de los Estados que permi
ten a sus respectivos nacionales emigrar a Rhodesia
del Sur, en violación de la resolución 253 (1968) del
Consejo de Seguridad;

7. Pide al Gobierno del Reino Unido que, en cum
plimiento de sus obligaciones como Potencia adminis
tradora, adopte medidas eficaces, incluido el uso de la
fuerza, para poner fin inmediatamente al régimen ile
gal de la minoría racista de Rhodesia del Sur y tras
pasar todos los poderes al pueblo de Zimbabwe, sobre
la base del gobierno de la mayoría;

8. Pide a la Potencia administradora que asegure
la liberación inmediata de los nacionalistas africanos
que se encuentran detenidos y que impida que se siga
asesinando y encarcelando a nacionalistas africanos en
Rhodesia del Sur;

9. Pide a todos los Estados que siguen teniendo
relaciones políticas, económicas, militares y de otra
índole con el régimen ilegal de la minoría racista de
Rhodesia del Sur que pongan fin inmediatamente a
dichas relaciones;

10. Pide a todos los Estados, a los organismos es
pecializados y a las demás organizaciones internacio
nales interesadas que presten toda suerte de asistencia
moral y material a los movimientos nacionales de li
beración de Zimbabwe, en cooperación con la Orga
nización de la Unidad Mricana;

11. Pide al Gobierno del Reino Unido que, en
vista del conflicto armado que impera en el Territorio
y del trato inhumano a los prisioneros, garantice la
aplicación a esa situación del Convenio de Ginebra
relativo al trato de los prisioneros de guerral> y del
Convenio de Ginebra relativo a la protección de per
sonas civiles en tiempo de guerra6, fechados el 12 de
agosto de 1949;

12. Señala a la atención del Consejo de Seguridad
la gravedad de la situación originada por la intensifi
cación de las actividades represivas contra el pueblo
de Zimbabwe y por los ataques armados contra Esta
dos vecinos, en violación de la paz y la seguridad in
ternacionales;

13. Reafirma su convicción de que las sanciones
no pondrán fin al régimen ilegal de la minoría racista
de Rhodesia del Sur a menos que sean amplias y obli
gatorias, sean eficazmente supervisadas, puestas en
práctica y acatadas, en particular por Sudáfrica y
Portugal;

14. Señala también a la atención del Consejo de
Seguridad la necesidad urgente de aplicar las siguien
tes medidas previstas en el Capítulo VII de la Carta:

a) Ampliar el alcance de las sanciones mntra el
régimen ilegal de la minoría racista de manera que in
cluyan todas las medidas que establece el Artículo 41
de la Carta;

• Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, 1950,
No. 972.

• Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, 1950,
No. 973.

b) Imponer sanciones a Sudáfrica y a Portugal,
cuyos Gobiernos se han negado descaradamente a aca
tar las decisiones obligatorias del Consejo de Seguri
dad;

15. Pide al Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales que mantenga en es
tudio la situación del Territorio;

16. Encarece a la Potencia administradora que in
forme al Comité Especial acerca de las medidas que
adopte en cumplimiento de la presente resolución.

1816a. sesión plenaria,
21 de noviembre de 1969.

2517 (XXIV). Cuestión de Namibia

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, 2145 (XXI) de 27 de octubre
de 1966, 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, 2498
(XXIV) de 31 de octubre de 1969, y las demás re
soluciones pertinentes sobre la cuestión de Namibia,
así como la resolución 264 (1969) del Consejo de
Seguridad, de 20 de marzo de 1969,

Recordando además la resolución 269 (1969) del
Consejo de Seguridad, de 12 de agosto de 1969, y
en particular su párrafo 5, en el que el Consejo instó
al Gobierno de Sudáfrica a que retirara inmediata
mente su administración de Namibia y, en todo caso,
antes del 4 de octubre de 1969,

Profundamente preocupada por la situación exis
tente en Namibia, que constituye una amenaza a la
paz y la seguridad internacionales y que se ha agra
vado más por la ocupación del Territorio por Sud
áfrica y la desafiante negativa de este país a cumplir las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad,

Considerando que el requisito fundamental para que
el pueblo de Namibia pueda, por una parte, ejercitar
su derecho a la libre determinación y la independen
cia y para que las Naciones Unidas puedan, por otra
parte, cumplir sus obligaciones respecto de Namibia
es la aplicación de medidas eficaces para asegurar la
remoción inmediata de la presencia ilegal de Sud
áfrica en el Territorio,

Gravemente preocupada porque la negativa de
Sudáfrica a cumplir las decisiones del Consejo de Se
guridad y de la Asamblea General socava y usurpa se
riamente la autoridad de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes las obligaciones de los Estados
Miembros según el Artículo 25 de la Carta de las Na
ciones Unidas,

Tomando nota con reconocimiento del informe del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia7 ,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Namibia a la libre determinación y la independencia,
de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto periodo de sesiones, Suplemento No. 24 (A/7624/
Rev.l).
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Asamblea General, y la legitimidad de su lucha contra
la ocupación extranjera de su territorio;

2. Expresa solidaridad con el pueblo de Namibia
en su lucha legítima contra la ocupación extranjera
y pide a todos los Estados que presten más ayuda
moral y material a aquél;

3. Condena al Gobierno de Sudáfrica por su per
sistente negativa a retirar su administración del Te
rritorio y por sus políticas y acciones encaminadas a
destruir la unidad nacional y la integridad territorial
de Namibia, con las que dicho Gobierno viola per
sistentemente los principios y las obligaciones de la
Carta de las Naciones Unidas;

4. Señala a la atención del Consejo de Seguridad
la necesidad de tomar medidas apropiadas, de confor
midad con las disposiciones pertinentes de la Carta,
para resolver la grave situación creada por la negativa
de Sudáfrica a retirar su administración de Namibia;

5. Recomienda el informe del Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia a todos los Estados y a
los órganos auxiliares de la Asamblea General y de
más órganos competentes de las Naciones Unidas,
así como a los organismos especializados y a otras
organizaciones internacionales interesadas, para que
tomen medidas apropiadas, actuando de acuerdo con
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad;

6. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que siga desempeñando, por todos los medios
a su alcance, las funciones que se le han confiado en
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

7. Pide al Secretario General que siga prestando
la asistencia y los servicios necesarios para que el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia desem
peñe sus deberes y funciones;

8. Exhorta a todos los Estados a colaborar con
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en
el cumplimiento de las tareas que se le han confiado.

1819a. sesión plenaria.
10 de diciembre de 1969.

2518 (XXIV). Peticiones relativas a Namibia

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta las responsabilidades especiales
de las Naciones Unidas con respecto a Namibia, en
particular las enunciadas en las resoluciones 2145
(XXI) de 27 de octubre de 1966, 2248 (S-V) de
19 de mayo de 1967, 2325 (XXII) de 16 de diciem
bre de 1967 y 2403 (XXIII) Y 2404 (XXIII) de
16 de diciembre de 1968 de la Asamblea General,

Tomando nota de que el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales ha recibido y
examinado en 1969 diez peticiones relativas a Nami
bia, en conformidad con el párrafo 3 de la resolución
1805 (XVII) de la Asamblea General, de 14 de di
ciembre de 1962, y en el contexto de la aplicación
de la Declaración,

Tomando nota además de que esas peticiones se re
fieren, entre otras cosas, a la situación general y a
los acontecimientos recientes relativos a Namibia, a
la continua negativa de Sudáfrica a aplicar las resolu
ciones 2145 (XXI) Y 2248 (S-V) de la Asamblea
General y, en particular, a la aplicación que Sudáfrica
sigue haciendo de las recomendaciones de la Comisión
Odendaal8, incluidos la partición del Territorio en
"territorios patrios autónomos" y el desalojo de los
africanos de las tierras de sus antepasados.

1. Toma nota de que el Comité Especial encarga
do de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales ha tenido
en cuenta dichas peticiones en su examen de la situa
ción en Namibia en el contexto de la aplicación de
la Declaración;

2. Toma nota además de que la Secretaría ha se
ñalado a la atención del Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia aquellas peticiones en que se plan
teaban cuestiones de su competencia y de que el Con
sejo las ha tenido en cuenta al desempeñar las fun
ciones que se le encomendaron en las resoluciones
2248 (S-V), 2325 (XXII) y 2403 (XXIII) de la
Asamblea General;

3. Señala a la atención de los peticionarios inte
resados el informe presentado por el Comité Espe
cial relativo al Territori09 y las resoluciones aproba
das por la Asamblea General en el vigésimo cuarto
período de sesiones sobre la cuestión de Namibia, así
como el informe del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia1o•

1819a. sesión plenaria.
10 de diciembre de 1969.

2554 (XXIV). Actividades de los intereses extranje
ros, económicos y de otro tipo, que constituyen
un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales en Rhodesia
del Sur, Namibia y los territorios bajo domi
nación portuguesa, así como en todos los de
más territorios bajo dominación colonial, y
esfuerzos para eliminar el colonialismo, el
apartheid y la discriminación racial en el Africa
meridional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Actividades
de los intereses extranjeros, económicos y de otro ti
po, que constituyen un obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del
Sur, Namibia y los territorios bajo dominación portu
guesa, así como en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, y esfuerzos para eliminar el co
lonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el
Africa meridional",

s Comisión de encuesta para el Africa Sudoccidental, cons
tituida en 1962 bajo la presidencia del Sr. F. H. Odendaal,
por el Gobierno de Sudáfrica.

• Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/7623j
Rev.1 ). cap. VII.

10 ¡hid., Suplemento No. 24 (Aj7624jRev.l).
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Habiendo examinado el informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesi~(m
de la independencia a los países y pueblos coloma
les relativo a este tema11

,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, y en particular el octavo párrafo del
preámbulo, y su resolución 2425 (XXllI) de 18 de
diciembre de 1968,

Convencida de que toda actividad económica o de
otra índole que entorpezca la aplicación oe la resolu
ción 1514 (XV) Y obstruya los esfuerzos encaminados
a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discrimi
nación racial en el Africa meridional y en otros terri
torios coloniales constituye una violación de los dere
chos políticos, económicos y sociales y de los intere
ses de la población de esos territorios y, por consi
guiente, es incompatible con los propósitos y princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando que las Potencias administradoras tie
nen la obligación de asegurar el adelanto político, eco
nómico, social y educativo de los habitantes de los
territorios bajo su administración y de proteger a las
poblaciones y los recursos naturales de esos territo
rios contra abusos, de conformidad con los Capí
tulos XI y XII de la Carta,

1. Aprueba el informe del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales re
lativo a esta cuestión;

2. Reafirma el derecho inalienable que los pueblos
de los territorios dependientes tienen a la libre de
terminación y a la independencia, así como sobre los
recursos naturales de sus territorios, y su derecho a
disponer de esos recursos como mejor les convenga
a la luz del octavo párrafo del preámbulo de la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Afirma que los intereses extranjeros, económi
cos y de otro tipo, que actúan en los territorios colo
niales y que están explotando esos territorios consti
tuyen un importante obstáculo en el camino de la in
dependencia política y del disfrute de los recursos
naturales de esos territorios por parte de sus habitan
tes autóctonos;

4. Declara que cualquier Potencia administradora,
al privar a los pueblos coloniales del ejercicio de sus
derechos o al subordinarlos a los intereses económicos
y financieros extranjeros, viola las obligaciones que ha
contraído en virtud de los Capítulos XI y XII de la
Carta de las Naciones Unidas e impide la aplicación
de la resolución 1514 (XV);

5. Condena la explotación de los territorios y pue
blos coloniales y los métodos aplicados en los territo
rios bajo dominación colonial por esos intereses extran
jeros - económicos, financieros y de otro tipo - que
están encaminados a perpetuar el régimen colonial;

6. Deplora la actitud de las Potencias coloniales y
de los Estados interesados que no han tomado ningu-

u [bid., Suplemento No. 23A (A/7623/Rev.l/Add.l).

na medida para aplicar las disposiciones pertinentes
de las resoluciones de la Asamblea General;

7. Pide a las Potencias administradoras y a los
Estados interesados cuyas compañías y cuyos nacio
nales se dedican a tales actividades que adopten in
mediatamente medidas para poner fin a todas las prác
ticas por las que se "", explotan los territorios y pueblos
bajo dominación colonial, en conformidad con las
resoluciones 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960,
2288 (XXII) de 7 de diciembre de 1967 y 2425
(XXIII) de 18 de diciembre de 1968 de la Asam
blea General, en particular evitando, especialmente
en el Africa meridional, la realización de nuevas in
versiones que se opongan a los objetivos de las reso
luciones mencionadas;

8. Pide a todos los Estados que adopten medidas
eficaces para suspender inmediatamente el suministro
de fondos y otras formas de ayuda económica y técni
ca a las Potencias coloniales que utilizan dicha ayuda
para reprimir los movimientos de liberación nacional;

9. Pide al Comité Especial que prosiga el estu
dio de la cuestión e informe sobre el particular a la
Asamblea General en su vigésimo quinto período de
sesiones;

10. Pide al Secretario General que emplee todos
los medios a su alcance para proporcionar asistencia
al Comité Especial en la continuación de dicho estudio.

1831a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1969.

2555 (XXIV). Aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales por los organismos espe
cializados y las instituciones internacionales re
lacionadas con las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo considerado el tema titulado "Aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales por los orga
nismos especializados y las instituciones internaciona
les relacionadas con las Naciones Unidas",

Recordando la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales conte
nida en su resolución l 514 (XV) de 14 de diciembre
de 1960,

Recordando sus resoluciones 2311 (XXII) de 14 de
diciembre de 1967 y 2426 (XXIII) de 18 de diciem
bre de 1968 y otras resoluciones pertinentes de la
Asamblea General,

Teniendo en cuenta los informes pertinentes presen
tados por el Secretario General 12

, el Consejo Econó
mico y Sociap:l y el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales l 4, relativos a la apli
cación de la Declaración por los organismos especiali-

"[bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, temas
69 y 12 del programa, documento A/7725.

13 [hid., vigésimo cuarto período de s{'siones, Suplemento
No. 3 (A/7603). cap. XIII. secc. C.

14 [hid., Suplemento No. 2:1 (A/7623/Rev.l). cap. V.
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zados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas,

Observando que algunos de los organismos especia
lizados han adoptado medidas, incluso la concerta
ción de acuerdos de relaciones u otros arreglos espe
ciales con la Organización de la Unidad Africana, en
caminadas a aumentar el alcance de su asistencia a
los refugiados de los territorios coloniales de Africa,
y han iniciado procedimientos destinados a facilitar
la preparación de proyectos conjuntos o complemen
tarios beneficiosos para esos refugiados,

Observando con pesar que algunos de los organis
mos especializados e instituciones internacionales in
teresados no han prestado su plena cooperación a las
Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General,

Consciente de la urgente necesidad que tienen los
pueblos y los movimientos de liberación nacional de
varios territorios coloniales de recibir asistencia de los
organismos especializados y las instituciones interna
cionales interesadas, sobre todo en las esferas de la
educación, la capacitación, la sanidad y la alimenta
ción, en su lucha por la libertad y la independencia,

Reconociendo la necesidad de que se adopten nue
vas medidas más eficaces para la pronta aplicación
de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes
de la Asamblea General por los organismos especia
lizados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas,

Considerando que, en virtud de la Carta, en particu
lar sus Capítulos IX y X, las Naciones Unidas han
de hacer recomendaciones para coordinar las normas
de acción y las actividades de los organismos especia
lizados,

1. Reitera su llamamiento a los organismos espe
cializados, al Organismo Internacional de Energía Ató
mica y a las instituciones internacionales relaciona
das con las Naciones Unidas para que brinden toda
su cooperación a las Naciones Unidas a fin de lograr
los objetivos y cumplir las disposiciones de la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General y otras re
soluciones pertinentes;

2. Expresa su reconocimiento a la Oficina del Al
to Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados y a los organismos especializados y las ins
tituciones internacionales que han cooperado con las
Naciones Unidas en la aplicación de las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General;

3. Recomienda que los organismos especializados
e instituciones internacionales interesados, así como
los distintos programas del sistema de las Naciones
Unidas, adopten medidas, tanto individualmente como
en colaboración, para aumentar el alcance de su asis
tencia a los refugiados de los territorios coloniales,
incluso asistencia a los gobiernos interesados para
preparar y ejecutar proyectos beneficiosos para esos
refugiados;

4. Recomienda que los organismos especializados
e instituciones internacionales interesados, así como
los distintos programas del sistema de las Naciones
Unidas, presten toda la asistencia posible a los pue
blos que luchan por liberarse del dominio colonial y,

en particular, que, dentro del ámbito de sus activida
des respectivas y en cooperación con la Organización
de la Unidad Africana y, por su intermedio, con los
movimientos de liberación nacional, elaboren progra
mas concretos para ayudar a los pueblos oprimidos
de Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo
administración portuguesa;

5. Recomienda que, a fin de contribuir a la plena
y pronta aplicación de los párrafos 3 y 4 supra, todas
las organizaciones interesadas concierten acuerdos de
relaciones y otros arreglos especiales con la Organi
zación de la Unidad Africana e introduzcan toda la
flexibilidad posible en sus procedimientos pertinentes;

6. Exhorta a todos los organismos especializados
e instituciones internacionales, en particular el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Fon
do Monetario Internacional, a que adopten todas las
medidas necesarias para privar de asistencia financie
ra, económica, técnica y de otro tipo a los Gobiernos
de Portugal y Sudáfrica hasta que renuncien a su po
lítica de discriminación racial y dominación colonial;

7. Recomienda que todos los organismos especia
lizados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas, en particular la Organiza
ción de Aviación Civil Internacional, la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones, la Unión Postal Uni
versal y la Organización Consultiva Marítima lnter
gubernamental, formulen, dentro del ámbito de sus
respectivas actividades, medidas encaminadas a poner
fin a toda colaboración con los Gobiernos de Portu
gal y Sudáfrica, así como con el régimen ilegal de la
minoría racista de Rhodesia del Sur;

8. Pide a todos los Estados que, mediante la ac
ción de los organismos especializados y de las institu
ciones internacionales de que son miembros, faciliten
la plena y pronta aplicación de la presente resolución
y de otras resoluciones pertinentes de la Asamblea
General;

9. Recomienda que, a fin de facilitar los esfuerzos
de los Estados Miembros por cumplir plenamente con
lo dispuesto en el párrafo 8 supra, los organismos es
pecializados y las instituciones internacionales rela
cionadas con las Naciones Unidas examinen, sobre
la base de los informes que les presenten sus respec
tivas secretarías, cualquier problema concreto con que
tropiecen en sus esfuerzos por aplicar la presente re
solución y otras resoluciones de la Asamblea General;

10. Pide al Consejo Económico y Social que, en
consulta con el Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, siga considerando medi
das apropiadas para coordinar las normas de acción
y las actividades de los organismos especializados en
caminadas a aplicar las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General;

11. Invita al Secretario General a que:

a) Siga ayudando a los organismos especializados
e instituciones internacionales interesados a elaborar
medidas apropiadas para aplicar la presente resolu
ción y a que presente un informe al respecto a la Asam
blea General en su vigésimo quinto período de se
siones;
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b) Obtenga y transmita al Comité Especial, para
su examen, información sobre las medidas que adop
ten los organismos especializados e instituciones in
ternacionales interesados de conformidad con las dis
posiciones de la presente resolución;

12. Pide al Comité Especial que siga examinando
esta cuestión y que presente un informe al respecto
a la Asamblea General en su vigésimo quinto período
de sesiones.

1831a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1969.

2556 (XXIV). Facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados Miembros a
los habitantes de los territorios no autónomos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2423 (XXIII) de 18 de
diciembre de 1968,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre las facilidades de estudio y formación pro
fesional ofrecidas por Estados Miembros a los habi
tantes de los territorios no autónomos 1¡¡ en cumpli
miento de la resolución 845 (IX) de la Asamblea
General, de 22 de noviembre de 1954,

1. Toma nota del informe del Secretario General;

2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros que han puesto becas a disposición de los habi
tantes de los territorios no autónomos;

3. Reafirma su resolución 2423 (XXIII) con res
pecto a la concesión de becas a los habitantes de los
territorios no autónomos;

4. 1nvita a las Potencias administradoras intere
sadas a proporcionar todas las facilidades necesarias
para que los estudiantes puedan aprovechar las faci
lidades de estudio y formación profesional ofrecidas
por Estados Miembros;

5. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su vigésimo quinto período de
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución;

6. Señala la presente resolución a la atención del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales.

1831a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1969.

2557 (XXIV). Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capacitación para el Africa Me
ridional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2349 (XXII) de 19 de
diciembre de 1967, por la que se ¡;onsolidaron e in
tegraron los programas especiales de enseñanza y ca
pacitación para el Africa Sudoccidental, el programa

1L [bid., vigésimo cuar/o período de sesiones. Anexos, temas
63, 70 Y 71 del programa, documento A/7744.

especial de capacitación para los territorios bajo ad
ministración portuguesa y el programa de enseñanza
y capacitación para sudafricanos, y su resolución 2431
(XXIII) de 18 de diciembre de 1968, por la que pi
dió al Secretario General que estableciera un comité
asesor compuesto de representantes de Estados Miem
bros, para que le prestara asesoramiento, entre otras
cosas, sobre el refuerzo y la ampliación del Programa
de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional,

Habiendo considerado el informe del Secretario
General16

,

Recordando el párrafo 14 de su resolución 2507
(XXIV) de 21 de noviembre de 1969, sobre la cues
tión de los territorios bajo administración portuguesa,
en la que invitó al Secretario General a elaborar y
ampliar programas de capacitación para los habitantes
de esos territorios, y la sección pertinente del informe
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia17 ,

Advirtiendo que si bien la situación financiera ha
mejorado en 1969, los fondos disponibles distan aún
de ser adecuados para lograr los objetivos del Pro
grama,

Acogiendo con beneplácito el establecimiento del
Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas
de Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridio
naP8 de conformidad con el párrafo 2 de la resolu
ción 2431 (XXIII),

Firmemente convencida dc que la asistencia para
la enseñanza y capacitación de personas de los terri
torios mencionados es indispensable y, por consi
guiente, que conviene reforzar y ampliar más cl Pro
grama,

1. Expresa su reconocimiento a todos los que han
contribuido al Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional;

2. Exhorta de nuevo a todos los Estados, organi
zaciones y particulares a que hagan contribuciones ge
nerosas al Programa;

3. Pide al Secretario General que, en consulta con
el Comité Asesor del Programa de las Naciones Uni
das de Enseñanza y Capacitación para el Africa Meri
dional y de conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo 2 de la resolución 2431 (XXIII) de la Asam
blea General, adopte todas las medidas posibles para
la promoción de contribuciones adecuadas al Pro
grama;

4. Decide que, como nueva medida de transición,
se incluya en la sección 12 del presupuesto ordinario
para el ejercicio económico de 1970 una partida de
100.000 dólares a fin de asegurar la continuidad del
Programa hasta que se reciban contribuciones volun
tarias adecuadas;

'" ¡hid., documento A/7735,
le ¡hid,. l'igésilllo cuar/o período de sesiones, Suplemento

No. 24 (A/7624, Rey.!), párrs. 49 a 56.
"El Comih' Asesor está integrado por representantes de

los Estados Miembros siguientes: Canadá. Dinamarca, India,
República Democrática del Congo, República Unida de Tan
zania, Venezuela y Zambia (yi'ase Documentos Oficiales de
la A samblca General, vigésimo cuarto periodo de sesiones,
A neXOI', temas 63. 70 Y 71 del programa, documento A/7496),
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5. Pide al Secretario General que informe sobre
la marcha del Programa a la Asamblea General en
su vigésimo quinto período de sesiones.

1831a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1969.

2558 (XXIV). Información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de
diciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales que
estudiase la información transmitida al Secretario Ge
neral en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente
en cuenta al examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración,

Recordando también su resolución 2422 (XXIII)
de 18 de diciembre de 1968, en la que, entre otras
cosas, la Asamblea General pidió al Comité Especial
que continuase desempeñando las funciones que se
le habían encomendado en virtud de la resolución 1970
(XVIII) de conformidad con los procedimientos apro
bados por la Asamblea en su resolución 2109 (XX)
de 21 de diciembre de 1965,

Recordando asimismo las disposiciones del párra
fo 5 de su resolución 2422 (XXIII), en el que exhor
tó una vez más a las Potencias administradoras inte
resadas a que transmitieran, o continuasen transmi
tiendo, al Secretario General la información prescrita
en el inciso e del Artículo 73 de la Carta, así como
la información más completa posible sobre la evolu
ción política y constitucional de los correspondientes
territorios,

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial relativo a la transmisión de informa
ción en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carla
y las medidas por él tomadas con respecto a esa in
formación19,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el tema20,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales
relativo a la información sobre los territorios no autó
nomos transmitida en virtud del inciso e del Artícu
lo 73 de la Carta de las Naciones Unidas;

2. Lamenta que, a pesar de las repetidas reco
mendaciones de la Asamblea General y del Comité
Especial, algunos Estados Miembros que tienen res
ponsabilidades en cuanto a la administración de te
rritorios no autónomos todavía no han considerado

19 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi¡!ésimo
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/7623/
Rev.l), cap. XXXIII.

l!Olbid., vigésimo cuarto período de sesiones. Anexos, temas
63, 70 Y 71 del programa, documento A/7753.

oportuno transmitir información en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta, han transmitido insufi
ciente información o han transmitido información de
masiado tarde;

3. Condena al Gobierno de Portugal por su con
tinua negativa a transmitir información en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta con respecto a los
territorios coloniales bajo su dominación, a pesar de
las múltiples resoluciones aprobadas por la Asamblea
General sobre esos territorios;

4. Lamenta profundamente la persistente negati
va del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte a transmitir esa información sobre
Antigua, Dominica, Granada, San Cristóbal-Nieves
Anguila y Santa Lucía.

5. Considera, tenicndo en cuenta la declaración
hecha por el representante de la Potencia administra
dora relativa al Territorio de San Vicente21 , que, en
ausencia de una decisión de la propia Asamblea Ge
neral en el sentido de que San Vicente ha alcanzado
la plenitud dcl gobierno propio de conformidad con
el Capítulo XI de la Carta, el Gobierno del Reino
Unido debe continuar transmitiendo información en
virtud del incis() t' del Artículo n de la Carta con res
pecto a dicho Territorio:

6. Exhorta ulla vez más a las Potencias adminis
tradoras interesadas a que transmitan, o continúen
transmitiendo, al Secretario Genenl la información
prescrita en el inciso e del Artículo 73 de la Carta,
así como la información más completa posible sobre
la evolución política y constitucional de los correspon
dientes territorios;

7. Reitera su petición de que las Potencias admi
nistradoras interesadas transmitan información lo
antes posible y, a más tardar, dentro de un plazo má
ximo de seis meses desde la expiración del año admi
nistrativo en los territorios no autónomos correspon
dientes;

8. Pide al Comité Especial que continúe desempe
ñando las funciones que se le han encomendado en
virtud de la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea
General y de conformidad con los procedimientos es
tablecidos.

1831a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1969.

2559 (XXIV). Cuestión de Omán

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Omán,

Habiendo escuchado la declaración del peticiona-
ri022,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960 y todas las demás resoluciones per
tinentes,

Preocupada por la situación del Territorio de Omán,

Deplorando la negativa del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte a aplicar las resolucio-

21 ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones. Cuarta Comi
sión, 1853a. sesión, párr. 62.

"¡bid., 1861a. sesión.
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nes pertinentes de la Asamblea General relativas al
Territorio,

1. Reafirma sus resoluciones 2238 (XXI) de 20
de diciembre de 1966, 2302 (XXII) de 12 de diciem
bre de 1967 y 2424 (XXIII) de 18 de diciembre de
1968;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Omán a la libre determinación y a los recursos na
turales de su territorio, así como su derecho a dispo
ner de esos recursos como más le convenga;

3. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte a que aplique plenamente
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General y
las demás resoluciones pertinentes;

4. Recomienda que los organismos especializados
y las instituciones internacionales interesados estudien,
en el ámbito de sus actividades y en colaboración
con la organización regional competente y por inter
medio suyo, las posibilidades de prestar asistencia pa
ra atender a las necesidades educacionales, técnicas
y sanitarias de la población del Territorio;

5. Pide al Secretario General que intensifique, en
consulta con el Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, la difusión amplia
de información sobre las condiciones existentes en el
Territorio;

6. Pide al Comité Especial que observe la evolu
ción de los acontecimientos en el Territorio e informe
al respecto a la Asamblea General en su vigésimo
quinto período de sesiones.

1831a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1969.

2590 (XXIV). Cuestión de Papua y del Territorio en
fideicomiso de Nueva Guinea

La Asamblea General,

Recordando lo dispuesto en la Carta de las Nacio
nes Unidas y en la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General, de 14 de diciembre de 1960,

Recordando además sus resoluciones 2227 (XXI)
de 20 de diciembre de 1966, 2348 (XXII) de 19 de
diciembre de 1967 y 2427 (XXIII) de 18 de diciem
bre de 1968,

Habiendo examinado el informe del Consejo de
Administración Fiduciaria sobre el período compren
dido entre el 20 de junio de 1968 y el 19 de junio
de 196923 y el capítulo pertinente del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales24,

Habiendo oído la declaración del representante de
la Potencia administradora25 ,

Z3 ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 4 (A/7604).

"4 ¡bid., Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.l), cap. XX.
'" [bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Cuarta Comi

sión, 1859a. sesión.

Teniendo en cuenta las observaciones del Comité
Especial y del Consejo de Administración Fiduciaria
relativas a la evolución de la situación en Papua y
el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por
el Comité Especial en las que insta a la Potencia ad
ministradora a reconsiderar su posición con respecto
a las misiones visitadoras y a permitir que un subco
mité visite a Papua y al Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea,

Atenta a la responsabilidad que tienen las Nacio
nes Unidas de prestar toda la ayuda posible al pue
blo de Papua y del Territorio en fideicomiso de Nue
va Guinea en sus esfuerzos encaminados a decidir li
bremente su propio porvenir,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Papua y del Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea
a la libre determinación y la independencia de con
formidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General y el Acuerdo de Administración Fiduciaria
de 13 de diciembre de 1946;

2. Reafirma también sus resoluciones anteriores
relativas a Papua y al Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea;

3. Exhorta a la Potencia administradora a tomar
todas las medidas necesarias para transferir la tota
lidad de los poderes ejecutivos y legislativos a los re
presentantes elegidos de la población, de conformidad
con los deseos libremente expresados del pueblo de
los territorios;

4. Pide a la Potencia administradora que intensi
fique y acelere la educación y la formación técnica
y administrativa de la población autóctona de los te
rritorios;

5. Pide al Consejo de Administración Fiducia
ria que, al decidir la composición de sus misiones vi
sitadoras periódicas al Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea, incluya en ellas, en consulta con el
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales y la Autoridad Administradora, a re
presentantes de Estados que no sean miembros del
Consejo de Administración Fiduciaria, de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas;

6. Exhorta a la Autoridad Administradora a co
operar plenamente con la misión visitadora y a pro
porcionarle todas las facilidades y la asistencia nece
sarias para el cumplimiento de sus tareas;

7. Pide al Consejo de Administración Fiduciaria
y al Comité Especial que continúen examinando esta
cuestión y que informen al respecto a la Asamblea
General en su vigésimo quinto período de sesiones.

1835a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2591 (XXIV). Cuestión del Sabara Español

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
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con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales relativo al Territorio del Sahara lla
mado españoP6,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales,

Recordando también la decisión relativa a los terri
torios bajo administración española adoptada por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana en su tercer pe
ríodo ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abe
ba del 5 al 9 de noviembre de 1966,

Reafirmando sus resoluciones 2072 (XX) de 16 de
diciembre de 1965, 2229 (XXI) de 20 de diciembre
de 1966, 2354 (XXII) de 19 de diciembre de 1967
y 2428 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del
Sabara llamado español a la libre determinación, de
conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General;

2. Aprueba el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales relativo al Territorio del Sahara llamado es
pañol;

3. Lamenta que no se hayan podido entablar to
davía las consultas a que debía proceder la Potencia
administradora en cuanto a la celebración del refe
réndum en el Sahara llamado español;

4. Invita una vez más a la Potencia administradora
a determinar 10 antes posible, de conformidad con
las aspiraciones de la población autóctona del Sahara
llamado español y en consulta con los Gobiernos de
Marruecos y de Mauritania y con cualquier otra parte
interesada, los procedimientos para la celebración de
un referéndum bajo los auspicios de las Naciones Uni
das con miras a permitir a la población autóctona del
Territorio que ejerza sin trabas su derecho a la libre
determinación, y con tal fin a:

a) Crear un clima político favorable para que el
referéndum se desarrolle sobre una base enteramente
libre, democrática e imparcial, permitiendo, entre
otras cosas, el regreso de los exiliados al Territorio;

b) Tomar todas las medidas necesarias a fin de
asegurar que sólo la población autóctona del Territo
rio participe en el referéndum;

c) Respetar las resoluciones de la Asamblea Ge
neral sobre las actividades de los intereses extranje
ros, económicos y de otro tipo, que operan en los
países y territorios coloniales y abstenerse de adoptar
cualquier medida que pueda demorar el proceso de
descolonización del Sahara llamado español;

d) Prestar todas las facilidades necesarias a una
misión de las Naciones Unidas para que pueda parti
cipar activamente en la organización y celebración del
referéndum;

26 ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 23 (A/7623/Rev.I), cap. X.

5. Pide al Secretario General que, en consulta con
la Potencia administradora y con el Comité Especial,
nombre inmediatamente la misión especial prevista
en el párrafo 5 de la resolución 2229 (XXI) de la
Asamblea General y acelere su envío al Sabara lla
mado español a fin de que recomiende medidas prác
ticas para la plena aplicación de las resoluc~ones per
tinentes de la Asamblea General, y en partIcular que
determine el alcance de la participación de las Nacio
nes Unidas en la preparación y supervisión del refe
réndum y presente al Secretario General un info~~e
para su transmisión a la Asamblea General en su vIge
simo quinto período de sesiones;

6. Pide al Comité Especial que siga examinando
la situación en el Territorio del Sahara llamado es
pañol y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su vigésimo quinto período de sesiones.

1835a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2592 (XXIV). Cuestión de Antigua, Bahamas, Ber
mudas, Brunéi, Dominica, Granada, Guam,
Isla Pitcairn, Islas Caimán, Islas Cocos (Keel
ing), Islas Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Islas
SeycheIles, Islas Tokelau, Islas Turcas y Cai
cos, Islas Vírgenes Británicas, Islas Virgenes
de los Estados Unidos de América, Montserrat,
Niue, Nuevas Hébridas, Samoa Americana, San
Cristóbal-Nieves-Anguila, San Vicente, Santa
Elena y Santa LuCÍa

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de Antigua, Ba
hamas, Bermudas, Brunéi, Dominica, Granada, Guam,
Isla Pitcaim, Islas Caimán, Islas Cocos (Kee
ling), Islas Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Islas Sey
chelles, Islas Tokelau, Islas Turcas y Caicos, Islas
Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Estados
Unidos de América, Montserrat, Niue, Nuevas Hé
bridas, Samoa Americana, San Cristóbal-Nieves
Anguila, San Vicente, Santa Elena y Santa Lucía,

Habiendo examinado los capítulos del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales relativos a esos territorios27

,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y las demás resoluciones pertinentes,

Profundamente preocupada por la política de algu
nas Potencias administradoras que establecen y man
tienen bases militares en algunos de los territorios
bajo su administración, contraviniendo las resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General,

Deplorando la actitud de las Potencias administra
doras que siguen negándose a permitir la entrada de
misiones visitadoras de las Naciones Unidas en los
territorios bajo su administración.

Reafirmando la importancia vital de las misiones
visitadoras como medio de obtener informaciones
adecuadas y directas sobre la situación política, eco-

"/bid., caps. IX, XV a XVIII, XX, XXI Y XXIII a XXX.
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nómica y social en los territorios, así como los pun
tos de vista, los deseos y las aspiraciones de los pue
blos de esos territorios;

Consciente de que esos territorios requieren la aten
ción y asistencia continuas de las Naciones Unidas
para que sus pueblos consigan los objetivos enuncia
dos en la Carta de las Naciones Unidas y en la De
claración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales,

Consciente de las especiales circunstancias de la
situación geográfica y de las condiciones económicas
de esos territorios,

1. Aprueba los capítulos del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales relativos a esos territorios;

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos
de esos territorios a la libre determinación y la in
dependencia de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General;

3. Pide encarecidamente a las Potencias adminis
tradoras que pongan en práctica sin demora las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General;

4. Expresa su convencimiento de que las cues
tiones de extensión territorial, aislamiento geográfi
co y escasez de recursos no deben retrasar en modo
alguno la aplicación en esos territorios de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales;

5. Reitera su declaración de que todo intento en
caminado a quebrantar total o parcialmente la unidad
nacional y la integridad territorial de los territorios
coloniales y a establecer bases e instalaciones milita
res en esos territorios es incompatible con los propó
sitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas
y de la resolución 1514 (XV);

6. Insta encarecidamente a las Potencias adminis
tradoras a que reconsideren su actitud respecto de la
recepción de misiones visitadoras en los territorios ci
tados y a que permitan el acceso de dichas misiones
a los territorios bajo su administración;

*

7. Decide que las Naciones Unidas deben prestar
a los pueblos de esos territorios toda la ayuda que
necesiten en sus esfuerzos por decidir libremente su
régimen futuro;

8. Pide al Comité Especial que continúe prestando
especial atención a esos territorios y que informe a la
Asamblea General, en su vigésimo quinto período de
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolu
ción.

1835a. sesi6n plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2593 (XXIV). Cuestión de Antigua, Dominica, Gra
nada, San Cristóbal.Nieves.Angnila, Santa Lu
cía y San Vicente

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo pertinente del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales28 y las resoluciones pertinen
tes de dicho Comité,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y todas las demás resoluciones pertinentes,

Decide transmitir al Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, para que los exami
ne a fondo, las actas de la Cuarta Comisión relativas
al debate de esta cuestión y, en particular, el proyecto
de resolución presentado por Barbados, Guyana, Ja
maica y Trinidad y Tabag029 y pide al Comité Espe
cial que examine las opiniones expresadas en el de
bate y en dicho proyecto de resolución y que informe
al respecto a la Asamblea General en su vigésimo quin
to período de sesiones.

1835a. sesi6n plenaria,
16 de diciembre de 1969.

28 ¡bid., cap. XXIII.
.. A/C.4/L.958/Rev.l; v~ase Documentos Oficiales de la

Asamblea General, vigésimo cuarto período de sesiones, Ane
xos, tema 23 del programa, documento A/7896, párrs. 18. 19
Y 24.

* *
Otras decisiones

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales

(Tema 23)

En su 1835a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1969, la Asam
blea General, por recomendación de la Cuarta Comisión30, aprobó el siguiente texto
que expresa el consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, teniendo en cuenta su resolución 2065 (XX) de
16 de diciembre de 1965 y los consensos que aprobó el 20 de diciembre de
1966 y el 19 de diciembre de 1967 en relación con la cuestión de las Islas

o. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto perlado de se
siones, Anexos, tema 23 del programa, documento A/7896, párr. 28.
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Malvinas (Falkland Islands), toma nota de las comunicaciones de fecha 21
de noviembre de 1969 enviadas al Secretario General por los Representantes
Permanentes de la Argentina31 y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte32 ante las Naciones Unidas.

"A este respecto, la Asamblea General, teniendo en cuenta el informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales3:;' toma nota con satisfacción de los progresos alcanzados
en las negociaciones, de que dan cuenta las notas presentadas el 21 de no
viembre de 1969, e insta a las partes, teniendo especialmente en cuenta la
resolución 2065 (XX) Y los consensos de 20 de diciembre de 1966 y 19 de
diciembre de 1967, a continuar sus esfuerzos para alcanzar, a la brevedad
posible, una solución definitiva de la disputa, prevista en las notas referidas,
y a que mantengan debidamente informados durante el año próximo al Co
mité Especial y a la Asamblea General acerca de la marcha de las negocia
ciones sobre esta situación colonial cuya eliminación interesa a las Naciones
Unidas dentro del marco de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral, de 14 de diciembre de 1960."

En la misma sesión, la Asamblea, por recomendación de la Cuarta Comisión34,
tomó nota de la retroccsión de Hni al Gobierno dc Marruecos efcctuada el 30 de
junio de 1969.

En la misma sesión, la Asamblea, por recomendación de la Cuarta Comisión35 •

decidió aplazar el examen de las cuestiones de Gibraltar y de la Somalia Francesa
hasta su vigésimo quinto período de sesiones.

Cuestión de las Islas Viti
(Tem.a 66)

En su 1831a. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1969, la Asam
blea General, por recomendación de la Cuarta Comisión36, decidió aplazar el exa
men de la cuestión de las Islas Viti hasta su vigésimo quinto período de sesiones.

31 ¡bid., documento A/7785.
ti ¡bid., documento A/7786.
ss ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.I),

cap. XXXI.
". ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema 23 del programa, documento

A/7896, párr. 29.
M ¡bid., párr. 30.
36 ¡bid., tema 66 del programa, documento A/7856, párr. 6.

87





Asamblea General - Vigésimo cuarto período de sesiones

RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS
INFORMES DE LA QUINTA COMISION

INDICE

Número de la
resoluci6n Título

Tema del
programa

Fecha de
aprobación Ptlgins

2493 (XXIV) Nombramientos para llenar vacantes en la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (Aj7731 Y Add.l)

Resolución A

Resolución B

2494 (XXIV) Nombramiento para llenar una vacante en la Junta de Auditores
(Aj7733) .

2495 (XXIV) Nombramientos para llenar vacantes en el Tribunal Administrativo
de las Naciones Unidas (Aj7734 y Add.l)

Resolución A

Resolución B

2515 (XXIV) Nombramientos para llenar vacantes en la Comisión de Cuotas
(Aj7732)

Resolución A

Resolución B

2522 (XXIV) Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejercicio
económico terminado en 31 de diciembre de 1968 e informes de la
Junta de Auditores (Aj7795)

Resolución A

Resolución B

Resolución C

Resolución D

Resolución E

Resolución F

2523 (XXIV) Nombramiento para llenar una vacante en el Comité de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas (Aj7815) ......•.............

2524 (XXIV) Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas (Aj7824) ..................................•.......

77 a)

77 a)

77 e)

77 d)

77 d)

77 b)

77 b)

72

72

72

72

72

72

77 e)

84

28 octubre 1969

5 diciembre 1969

28 octubre 1969

28 octubre 1969

5 diciembre 1969

25 noviembre 1969

25 noviembre 1969

5 diciembre 1969

5 diciembre 1969

5 diciembre 1969

5 diciembre 1969

5 diciembre 1969

5 diciembre 1969

5 diciembre 1969

5 diciembre 1969

90

90

91

91

91

91

91

91

92

92

92

92

92

92

93

2538 (XXIV) Publicaciones y documentación de las Naciones Unidas (Aj7850)

2539 (XXIV) Composición de la Secretaría (Aj7851) .

2540 (XXIV) Enmiendas al Reglamento del Personal de las Naciones Unidas
(Aj7851) .

2541 (XXIV) Sistema internacional de sueldos (Aj7851) ........•.............

2607 (XXIV) Presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1969 (Aj
7877)

2537 (XXIV) Aplicación de las recomendaciones del Comité Especial de Expertos
encargado de examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados (Aj7849)

Resolución A .

Resolución B

Resolución C

81

81

81

82

83 a)

83 b)

83 b)

11 diciembre 1969

11 diciembre 1969

11 diciembre 1969

11 diciembre 1969

11 diciembre 1969

11 diciembre 1969

11 diciembre 1969

93

93

94

94

96

97

97

Resolución A

Resolución B

89

73

73

16 diciembre 1969

16 diciembre 1969

97

99



90 Asamblea General - Vigésimo cuarto período de sesiones

Número de la
resoluci6n

2608 (XXIV)

2609 (XXIV)

2610 (XXIV)

2611 (XXIV)

2612 (XXIV)

Título

Asistencia en casos de desastres naturales (A/7877) .

Plan de conferencias (A/7914) .

Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos efectuados
por los organismos especializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica (A/7915) .

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas
con los organismos especializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica (A/7912) .

Escuela Internacional de las Naciones Unidas (A/7913) .

Tema del
programa

73

76

79

80

85

Fecha de
ajJrobaci6n.

16 diciembre 1969

16 diciembre 1969

16 diciembre 1969

16 diciembre 1969

16 diciembre 1969

Página

100

100

102

102

102

2613 (XXIV) Presupuesto para el ejercicio económico de 1970 (A/7916)

Resolución A .

Resolución B _ .

Resolución C .

74

74

74

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

103

105

105

2614 (XXIV)

2615 (XXIV)

2616 (XXIV)

2617 (XXIV)

2618 (XXIV)

Otras decisiones

Gastos imprevistos y extraordinarios para el ejercicio económico de
1970 (A/7916) .

Fondo de operaciones para el ejercicio económico de 1970 (A/7916)

Locales de las Naciones Unidas en Bangkok y Addis Abeba (A/7916)

Estudio de la índole de los aumentos en el nivel de los gastos del
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas (A/7916) .

Nueva construcción y modificaciones importantes a los locales exis
tentes en la Sede de las Naciones Unidas (A/7916, A/L.589) ....

74

74

74

74

74

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

106

106

107

107

108

Informes del Consejo Económico y Social .

Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1970 .

Resoluci6n relativa al artículo 66 de la Convención de Viena sobre el derecho de los
tratados y al anexo de dicha Convención .

Presupuesto de planificación para el ejercicio económico de 1971 .

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas .

12

74

94 c)

75

78

17 diciembre 1969

} • rod,mbre 196'

5 diciembre 1969

S diciembre 1969

109

109

110

110

2493 (XXIV). Nombramientos para llenar vacantes
en la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto

A

La Asamblea General

Nombra miembro de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto por el pe
ríodo comprendido entre el 16 de noviembre de 1969
y el 31 de diciembre de 1971 a la siguiente persona:

Sr. Emile de Curton.

1791a. sesión plenaria,
28 de octubre de 1969.

B

La Asamblea General

Nombra miembros de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto por un pe-

ríodo de tres años, a contar del 10 de enero de 1970,
a las siguientes personas:

Sr. Jan P. Bannier,
Sr. Albert F. Bender,
Sr. V. K. Palamarchuk,
Sr. José Piñera.

1823a. seSlOn plenaria,
5 de diciembre de 1969.

*
* *

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre:
supuesto estará compuesta de la manera siguiente: Sr. Jan P.
BANNIER (Países Bajos), Sr. Albert F. BENDER (Estados Unidos
de América), Sr. Paulo Lopes CoRREA (Brasil), Sr. Emile de
CuRTON (Francia), Sr. Mohsen S. EsFANDIARY (Irán), Sr. V.
K. PALAMARCHUK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)
Sr. José PIÑERA (Chile), Sr. John 1. M. RnODES (Reino Unid;
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte), Sr. Mohamed RIAD
(República Arabe Unida), Sr. Salim A. SALEEM (Irak), Sr. E.
01u SANU (Nigeria) y Sr. Dragos SERBANESCU (Rumania).
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2494 (XXIV). Nombramiento para Uenar una
vacante en la Junta de Auditores

La Asamblea General

Nombra miembro de la Junta de Auditores al Con
tralor y Auditor General del Paquistán por un pe
ríodo de tres años, a contar del 10 de julio de 1970.

1791a. sesión plenaria,
28 de octubre de 1969.

resolución y el 31 de diciembre de 1970, a la siguiente
persona:

Sr. Seymour M. Finger.

1818a. seSlOn plenaria,
25 de noviembre de 1969.

B

Como resultado del nombramiento indicado más arriba, la
Junta de Auditores estará compuesta de la manera siguiente:
el Auditor General del CANADÁ, el Auditor General de Co
LOMBIA y el Contralor y Auditor General del PAQUISTÁN.

*
*

*

La Asamblea General

Nombra miembros de la Comisión de Cuotas por
un período de tres años, a contar del 10 de enero
de 1970, a las siguientes personas:

Sr. Amjad Alí,
Sr. Santiago Meyer Picón,
Sr. Maurice Víaud,
Sr. A. V. Zajarov.

2495 (XXIV). Nombramientos para llenar vacantes
en el Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas

A

La Asamblea General

Nombra miembros del Tribunal Administrativo de
las Naciones Unidas por un período de tres años, a
contar del 10 de enero de 1970, a las siguientes per
sonas:

Sr. Francisco Forteza,
Sr. Zenon Rossides.

1791a. seSlOn plenaria,
28 de octubre de 1969.

B

La Asamblea General

Nombra miembro del Tribunal Administrativo de
las Naciones Unidas por un período de un año, a
contar del 10 de enero de 1970, a la siguiente persona:

Sr. Vincent Mutuale.

1823a. seSlOn plenaria,
5 de diciembre de 1969.

*

* *

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba,
el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas estará
compuesto de la manera siguiente: Sra. Paul BASTID (Francia),
el Muy Honorable Lord CROOK (Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte), Sr. Francisco FORTEZA (Uruguay),
Sr. Vincent MUTUALE (República Democrática del Congo),
Sr. Francis T. P. PUMPTON (Estados Unidos de América),
Sr. Zenon ROSSIDES (Chipre) y Sr. R. VENKATARAMAN (India).

2515 (XXIV). Nombramientos para Uenar vacantes
en la Comisión de Cuotas

A

La Asamblea General

Nombra miembro de la Comisión de Cuotas, por
el período comprendido entre la fecha de la presente

1818a. seston plenaria,
25 de noviembre de 1969.

*
* *

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba.
la Comisión de Cuotas estará compuesta de la manera siguiente:
Sr. Amjad AL! (Paquistán), Sr. FAKHREDDlNE Mohamed (Su
dán), Sr. Seymour M. FINGER (Estados Unidos de América),
Sr. Thi'odore IDZUMBUIR (República Democrática del Congo).
Sr. F. Nouredin KIA Urán). Sr. Santiago MEYER PICÓN (Mé
xico), Sr. Stanislaw RACZKOWSKI (Polonia), Sr. John I. M.
RHODES (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte),
Sr. David SILVEIRA DA MOTA (Brasil), Sr. Maurice VIAUD
(Francia), Sr. A. V. ZAJAROV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) y Sr. ABELE ZODDA (l talia).

2522 (XXIV). Informes financieros y estados de
cuentas correspondientes al ejercicio económico
terminado en 31 de diciembre de 1968 e infor
mes de la Junta de Auditores

A

NACIONES UNIDAS

La Asamblea General

1. Acepta el informe financiero y los estados de
cuentas de las Naciones Unidas correspondientes al
ejercicio económico terminado en 31 de diciembre
de 1968, así como los certificados de la Junta de
Auditores1;

2. Hace suyas las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto ha formulado al respecto en su segundo in
forme presentado a la Asamblea General en su vigé
simo cuarto período de sesiones2 •

1823a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1969.

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto periodo de sesiones, Suplemento No. 7 (A/7607).

• Ibid., vigésimo cuarto perlado de sesiones, Anexos, tema 72
del programa, documento A/7626, párrs. 1 a 8.
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B

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
EL DESARROLLO

La Asamblea General

1. Acepta el informe financiero y los estados de
cuentas del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo correspondientes al ejercicio económico
terminado en 31 de diciembre de 1968, así como los
certificados de la Junta de Auditores3 ;

2. Toma nota de las observaciones que la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto ha formulado al respecto en su segundo in
forme presentado a la Asamblea General en su vigé
simo cuarto período de sesiones4 •

1823a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1969.

e
FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA

INFANCIA

La Asamblea General

1. Acepta el informe financiero y los estados de
cuentas del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia correspondientes al ejercicio económico ter
minado en 31 de diciembre de 1968, así como los
certificados de la Junta de Auditores5 ;

2. Toma nota de las observaciones que la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto ha formulado al respecto en su segundo in
forme presentado a la Asamblea General en su vi
gésimo cuarto período de sesiones6 •

1823a. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1969.

D

ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y SOCORRO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS DE PALES
TINA EN EL CERCANO ORIENTE

La Asamblea General

1. Acepta los estados de cuentas del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente co
rrespondientes al ejercicio económico terminado en 31
de diciembre de 1968, así como los certificados de la
Junta de Auditores7 ;

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues
to ha formulado al respecto en su segundo informe pre-

3 ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No.7A (A/7607/Add.I).

• Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
72 del programa, documento A/7636, párrs. 9 a 11.

5 Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 7B (Aj7607/Add.2).

• ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema 72
del programa, documento A/7636, párrs. 12 a 14.

7 Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 7e (A/7607/Add.3).

sentado a la Asamblea General en su vigésimo cuarto
período de sesionesH

•

18230. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1969.

E

INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA FORMACIÓN
PROFESIONAL E INVESTIGACIONES

La Asamblea General

1. Acepta el informe financiero y los estados de
cuentas del Instituto de las Naciones Unidas para For
mación Profesional e Investigaciones correspondientes
al ejercicio económico terminado en 31 de diciembr.e
de 1968 así como los certificados de la Junta de Audl-,
tores9 ;

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
ha formulado al respecto en su segundo informe pre
sentado a la Asamblea General en su vigésimo cuarto
período de sesiones10.

18230. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1969.

F

FONDOS PROCEDENTES DE CONTRIBUCIONES VOLUNTA
RIAS ADMINISTRADOS POR EL ALTO COMISIONADO DE
LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

La Asamblea General

1. Acepta los estados de cuentas relativos a los fon
dos procedentes de contribuciones voluntarias admi
nistrados por el Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados correspondientes al ejercicio
económico terminado en 31 de diciembre de 1968, así
como los certificados de la Junta de Auditoresll ;

2. Toma nota de las observaciones que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues
to ha formulado al respecto en su segundo informe pre
sentado a la Asamblea General en su vigésimo cuarto
período de sesiones12•

18230. sesión plenaria,
5 de diciembre de 1969.

2523 (XXIV). Nombramiento para llenar una vacan
te en el Comité de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas

La Asamblea General

Nombra miembro del Comité de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas por un período de un año,

3 Ibid., vigésimo cliarlo período de sesiones, A nexos, tema
72 del programa, documento A/7636, párrs. 15 a 17.

o Ibid., vigésimo cuarlo período de sesiones, Suplemento
No.7D (A/7607/Add.4).

cO Ibid., vigésimo cuarlo período de sesiones, Anexos, tema
72 del programa, documento A/7636, párrs. 18 y 19.

II Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 7E (A/7607/Add.5).

12 Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones. A nexos, tema
72 del programa, documento A/7636, párrs. 20 a 22.
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GASTOS ADMINISTRATIVOS

1823a. sesión plenaria,
S de diciembre de 1969.

a contar del 10 de enero de 1970, a la siguiente per
sona:

Sr. Albert F. Bender.

1823a. sesión plenaria,
S de diciembre de 1969.

*
* *

Como resultado del nombramiento indicado más arriba, los
miembros titulares y los suplentes del grupo elegido por la
Asamblea General para el Comité de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas serán los siguientes:

Miembros titulares
Sr. Albert F. BENDER (Estados Unidos de América)
Sr. John l. M. RHODES (Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte)
Sr. Guillermo VALDÉS (Chile)

Suplentes
Sr. Alfred J. CAHEN (Bélgica)
Sr. John R. KELSO (Australia)
Sr. Harry L. Morris (Liberia)

2524 (XXIV). Informe del Comité Mixto de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas a la
Asamblea General y a las organizaciones afiliadas a la
Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas correspondiente a 196913 y el informe conexo
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto l 4,

1

ACUMULACiÓN DE LAS PRESTACIONES

Decide que, con efectividad a partir del 10 de enero
de 1970:

a) El monto ordinario anual de una pensión de
jubilación se obtendrá multiplicando el número de años
del período de afiliación del funcionario de que se trate,
hasta un máximo de treinta años, por la 1/50 parte de
su remuneración media final;

b) El monto mínimo anual de una pensión de ju
bilación se obtendrá multiplicando el número de años
del período de afiliación del funcionario de que se tra
te, hasta un máximo de diez años, por la menor de las
dos cantidades siguientes: 180 dólares o la 1/30 parte
de su remuneración media final;

c) Las prestaciones acumuladas antes del 10 de
enero de 1970 se volverán a calcular de conformidad
con los apartados a) y b) supra y se acumularán en la
forma así calculada a partir de tal fecha, salvo que nin
guna pensión adicional se acumulará respecto de nin
guna prestación que, parcial o totalmente, hubiese sido
percibida como suma global, excepto en la medida en

Jll ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 9 (A/7609).

,. ¡bid., vigésimo cuarto periodo de sesiones, Anexos, tema
84 del programa, documento A/7791.

que haya una parte pagadera en forma de una pres
tación periódica, y respecto de esa parte en la rela
ción que haya con la prestación tal como fue calculada
originalmente;

II

AJUSTE DE LAS PRESTACIONES EN RELACIÓN CON LAS
VARIACIONES DEL COSTO DE LA VIDA

Decide continuar hasta el 31 de diciembre de 1972
el sistema de ajuste de las prestaciones que figura en
su resolución 2122 (XX) de 21 de diciembre de 1965;

III

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS DE LA CAJA COMÚN DE
PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Decide que los Estatutos de la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas se enmien
den, con efecto a partir de11° de enero de 1970, como
se dispone en el anexo V del informe del Comité Mixto
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas co
rrespondiente a 1969 y en el párrafo 5 del informe
de la Quinta Comisión 15

;

IV

Aprueba gastos por un total de 612.020 dólares para
la administración de la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas, tal como se calculó
para 1970 en el anexo VII del informe del Comité Mix
to de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
correspondiente a 1969.

2537 (XXIV). Aplicación de las recomendaciones del
Comité Especial de Expertos encargado de exa
minar las finanzas de las Naciones Unidas y
de los organismos especializados

A

La Asamblea General

Toma nota con satisfacción del informe de la Depen
dencia Común de Inspección sobre sus actividades du
rante los dieciocho primeros meses de su funciona
miento, es decir, del 10 de enero de 1968 al 30 de ju
nio de 1969, según lo había transmitido el Secretario
GeneraP6.

1829a. sesi6n plenaria,
11 de diciembre de 1969.

B

La Asamblea General,

Tomando nota de las opiniones expresadas por la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto en su primer informe17, así como de la preocu
pación expresada en las declaraciones del Secretario

115 Ibid., documento A/7824.
16 ¡bid., tema 81 del programa, documento A/C.5/l241.
17 Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento

N(I. 8 (A/7608 y Corr.l).
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General18 y del Presidente de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto19 acerca
de la necesidad de evitar una duplicación de esfuerzos
y una dilapidación de recursos en las actividades de los
organismos de fiscalización e investigación y de los ór
ganos competentes en cuestiones administrativas y de
coordinación,

Tomando nota asimismo de las opiniones expresadas
en la Quinta Comisión a este respecto20,

Deseando saber cuál es el número de funcionarios
y la suma de recursos financieros que emplean esos or
ganismos y órganos en relación con los beneficios eco
nómicos que reportan,

Deseando también asegurar una coordinación ade
cuada de las actividades de esos organismos y órganos
en un marco que mantenga el grado apropiado de in
dependencia de cada uno de esos organismos y órganos,

Consciente de la necesidad de establecer y mantener
una relación adecuada y ponderada entre el mecanismo
de fiscalización e investigación, por una parte, y el me
canismo y las funciones institucionales, por otra,

Tomando en cuenta la necesidad de fortalecer y per
feccionar la totalidad del mecanismo de fiscalización
e investigación de las actividades administrativas y fi
nancieras del sistema de las Naciones Unidas, con objeto
de lograr economías y una mayor eficiencia,

1. Pide al Secretario General que:

a) Prepare un informe en el que se indiquen:

i) Los organismos y órganos creados con fines de
fiscalización, investigación y coordinación admi
nistrativas y presupuestarias, con las fechas de
creación de cada uno de ellos;

ii) Las atribuciones de cada uno de esos organismos
y órganos;

iii) Los gastos anuales para los ejercicios económi
cos de 1965 a 1969 de cada organismo y órga
no interesado, en términos absolutos y como por
centaje agregado al presupuesto total de cada
año;

iv) El gasto calculado en personal para la prepara
ción de datos para el testimonio presentado a
cada uno de esos organismos y órganos y las
consultas celebradas con ellos;

b) Invite, en su carácter de Presidente del Comité
Administrativo de Coordinación, a los jefes ejecutivos
de los organismos especializados a suministrar la mis
ma información, para su inclusión en ese informe;

c) Presente dicho informe a la Asamblea General,
en su vigésimo quinto período de sesiones, por conducto
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto;

2. Expresa la esperanza de que la celebración del
vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas
en 1970 sea la oportunidad de hacer nuevos esfuerzos

18 Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
74 del programa, documento AjC.5jI233.

lO [bid., documento AjC.5jI234.
lO Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Quinta Comisión,

sesiones 1321a., 1324a. a 1327a., 1329a. y 1332a.

para resolver los problemas administrativos, presupues
tarios y financieros de las Naciones Unidas en el con
texto de una dedicación renovada y de un compromiso
solemne con respecto de los propósitos y principios
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas.

1829a. sesión plenaria,
11 de diciembre de 1969.

e
La Asamblea General

1. Toma nota del informe de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el
examen de los procedimientos administrativos y de ges
tión relativos al programa y al presupuesto de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones21 ;

2. Pide al Secretario General que transmita ese in
forme, por conducto del mecanismo consultivo del Co
mité Administrativo de Coordinación, al órgano legis
lativo y al jefe ejecutivo de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones.

1829a. sesión plenaria,
11 de diciembre de 1969.

2538 (XXIV). Publicaciones y documentación de las
Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 593 (VI) de 4 de fe
brero de 1952, 789 (VIII) de 9 de diciembre de 1953,
1202 (XII) Y 1203 (XII) de 13 de diciembre de 1957,
1272 (XIII) de 14 de noviembre de 1958, 1851
(XVII) de 19 de diciembre de 1962, 1987 (XVIII)
de 17 de diciembre de 1963, 2116 (XX) de 21 de di
ciembre de 1965, 2150 (XXI) de 4 de noviembre de
1966, 2239 (XXI) Y 2247 (XXI) dc 20 de diciem
bre de 1966,2292 (XXII) de 8 de diciembre de 1967,
2361 (XXII) de 19 de diciembre de 1967 y 2478
(XXIII) de 21 de diciembre de 1968,

Reiterando su preocupación por el creciente volumen
de publicaciones y documentación de las Naciones Uni
das, que los gobiernos encuentran cada vez más difíciles
de emplear eficazmente,

Convencida de que si se liberan los recursos emplea
dos actualmente en una documentación excesiva y en
actividades que se han prolongado después de cumplida
la totalidad o la mayor parte de su finalidad, las Na
ciones Unidas estarían en mejores condiciones para
ejecutar programas de auténtico valor para los gobiernos
de los Estados Miembros,

Convencida de que una reducción considerable en el
volumen de la documentación permitiría que el Secreta
rio General cumpliera mejor los requisitos establecidos
para la preparación y distribución simultánea de los do
cumentos dentro de los plazos fijados, en los idiomas
de trabajo de los distintos órganos de las Naciones
Unidas, . ~

1. Exhorta a todos los órganos, organismos y co
mités de las Naciones Unidas a que estudien métodos
para reducir la documentación, y en especial la posibili-

21 [bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
81 del programa, documento A/7765.
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dad de adoptar una forma de actas menos volumino
sas y menos caras que las que se usan en la actualidad;

2. Toma nota de las recomendaciones y sugerencias
que tienen por objeto reducir el volumen de la docu
mentación y que figuran en informes del Secretario Ge
neraF~, en informes de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuest023 , en la sec
ción B del capítulo VII del informe del Comité en
cargado de estudiar la reorganización de la Secretaría2

\

en el informe de la Dependencia Común de lnspec
ción25 y en el documento de trabajo preparado por la
Secretaría para el Consejo Económico y SociaP6, to
ma nota de que muchas de ellas ya se han cumplido
o se cumplen y pide al Secretario General que, a la
luz de sus propias observaciones y las hechas a su re~

pecto por la Comisión Consultiv~ en Asuntos Ad!liI
nistrativos y de Presupuesto, aplIque lo antes posIble
las recomendaciones y sugerencias que sean de su com
petencia y autoridad y siga realizando esfuerzos para
reducir la documentación;

3. Toma nota de que el Consejo Económico y So
cial ya ha logrado cierto éxito en reducir la documen
tación, según se indica en los párrafos 615 a 631 de
su informe sobre el período comprendido entre el 3 de
agosto de 1968 y el 8 de agosto de 196927

, Y que la
Junta de Comercio y Desarrollo ha examinado pro
puestas sobre el mejoramiento del mecanismo de ~a

Conferencia de las Naciones Unidas sobre ComercIO
y Desarroll028 , e insta a ambos organismos a que con
tinúen sus esfuerzos por reducir el volumen de la do
cumentación sin menoscabar con esto la acción positiva
y eficaz rel~cionada con programas valiosos;

4. Pide al Consejo de Seguridad, al Consejo Eco
nómico y Social, al Consejo de Administración Fidu
ciaria, a la Junta de Comercio y Desarrollo y a la
Junta de Desarrollo Industrial que, al establecer un
nuevo órgano auxiliar, conferencia o comité, consi
deren si han de tener o no actas resumidas de sus
deliberaciones;

5. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su vigésimo quinto período de
sesiones, una lista de las resoluciones de la Asamblea
y de sus órganos subsidiarios en que se soliciten in
formes periódicos, con una indicación del número
de páginas de cada uno de estos documentos, e in
vita a la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto a someter las recomenda
ciones que desee ofrecer para acortar, suspender o
publicar con menos frecuencia tales informes;

6. Pide a la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto, al Comité del Programa

"lbid., vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema
81 del programa, documento A/6675; ibid., vigésimo cuarto
período de sesiones, A nexos, tema 82 del programa, documentos
A/7579, A/C.5/l247 y A/C.5/l257.

.. [bid., vigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema
75 del programa, documento A/7400; ibid., vigésimo cuarto
período de sesiones, Anexos, tema 82 del programa, docu
mento A/7789.

.. [bid., vigésimo tercer período de sesiones, Anexos, adición
al tema 74 del programa (A/7359), anexo.

2ll A/7576 Y Corr.l, anexo.
.. E/L.1249 Y Add.l Y 2.
'11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

cuarto período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/7603).
.. [bid., Suplemento No. 16 (A/76l6), tercera parte, cap. VI.

y de la Coordinación y a la Dependencia Común de
Inspección que estén pendientes constantemente de
las actividades que originen documentación que a su
juicio resulte excesiva o de valor dudoso y que inclu
yan en sus informes recomendaciones para acortar,
suspender o publicar con menos frecuencia tales do
cumentos;

7. Aprueba la decisión del Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales de ha
cer levantar de sus sesiones únicamente actas taqui
gráficas provisionales, a las que puedan incorporarse
adiciones y correcciones, y de prescindir de las ac
tas resumidas;

8. Reafirma las disposiciones del apartado ii) del
inciso a) del párrafo 1 de su resolución 593 (VI), en
el que invitaba a los gobiernos de los Estados Miem
bros a que limitaran a la vez el número y volumen
de los documentos presentados para su reproducción
a lo que requiriesen estrictan1ente las resoluciones y
otras decisiones reglamentarias de los órganos de las
Naciones Unidas, o a lo que fuese claramente perti
nente para los temas del programa que se examinasen,
y hace un llamamiento a los gobiernos de los Esta
dos Miembros para que obren con comedimiento en
la presentación de documentos extensos que hayan
dc distribuirse como documentos de las Naciones
Unidas;

9. Observa que el sistema tradicional de encar
gar documentos de antecedentes para conferencias in
ternacionales origina a veces gran cantidad de do
cumentación, y pide al Secretario General que señale
a la atención de los organismos que se ocupan de
organizar esas conferencias la conveniencia de conside
rar detenidamente la posibilidad de emplear en lo po
sible un programa anotado, listas de títulos que se
han de debatir e indicaciones análogas en vez de los
documentos de antecedentes, o utilizarlos con un nú
mero reducido de esos documentos;

10. Decide que:

a) No se levantarán al mismo tiempo actas taqui
gráficas y actas resumidas de las sesiones de ningún
órgano ni organismo de las Naciones Unidas;

b) No se levantarán actas taquigráficas ni resumi
das de las sesiones de nuevos órganos subsidiarios de
la Asamblea General - sin que obste a ello el ar
tículo 60 del reglamento de la Asamblea - ni de reu
niones o conferencias especiales, a menos que se auto
rice expresamente en una resolución a tal efecto;

e) Las actas taquigráficas no incluirán el texto de
intercambios ordinarios de opiniones acerca de la fecha
y lugar de la próxima sesión, ni de felicitaciones,
expresiones de condolencia y demás, y se limitarán a
dar breve cuenta de esas intervenciones, salvo que en
circunstancias especiales el órgano u organismo inte
resado decida que se proceda de otra manera;

d) En el caso de las actas taquigráficas, los tex
tos en idiomas distintos del original Se prepararán con
arreglo a los siguientes principios:

i) Se utilizarán traducciones al ruso y del ruso;

ii) Se utilizarán traducciones al chino y del chino;
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11. Pide al Secretario General que prosiga sus es
fuerzos por extender la práctica existente de solicitar
ofertas de todos los Estados Miembros para la im
presión por contrata de las publicaciones de las Na
ciones Unidas;

f) Cada informe sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras de una propuesta de prepara
ción de un informe no periódico, que se presente de
acuerdo con el párrafo 13.1 del Reglamento Finan
ciero, se preparará conforme a las siguientes normas:

iü) Indicará si dentro de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas no existe ya
una publicación anterior, sobre el mismo tema
con respecto a la cual la publicación propuesta
vaya a implicar duplicación o superposición
sustancial;

i) Expondrá el carácter del documento, el posi
ble número de páginas y el tipo y número de
ejemplares que hayan de imprimirse;

ü) Indicará cuánto tiempo se va a requerir para
reproducir el documento solicitado en todos
los idiomas de trabajo;

a) Las razones que pudiera tener para no apli
car las recomendaciones y sugerencias mencionadas en
el párrafo 2 supra;

b) La información solicitada en el párrafo 5
supra;

c) Cualquier otra recomendación adicional que
considere oportuna.

I

2539 (XXIV). Composición de la Secretaría

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2480 (XXIII) de 21 de
diciembre de 1968,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre la composición de la Secretaría29 ,

Reafirmando la necesidad de una distribución geo
gráfica equitativa del personal de la Secretaría entre
las diversas regiones y dentro de cada una de éstas,
en especial en los puestos de categoría superior, y la
necesidad de lograr un mejor equilibrio lingüístico
dentro de la Secretaría,

Deseosa de que los principios y factores enunciados
en su resolución 1852 (XVII) de 19 de diciembre de
1962 se reflejen adecuadamente en el sistema exis
tente de límites convenientes,

Reconociendo que el servicio a largo plazo produce
mayor eficiencia en ciertos puestos con obligaciones
y responsabilidades complejas,

1829a. sesión plenaria.
11 de diciembre de 1969.

JI

1. Pide al Secretario General que continúe sus
esfuerzos para lograr una mejor distribución geográ
fica del personal de la Secretaría en todos los niveles,
teniendo presentes los requisitos de la Carta de las
Naciones Unidas en cuanto a eficiencia, competencia
e integridad;

2. Renueva su invitación al Secretario General a
que dé preferencia a los nacionales de países todavía
no representados, o insuficientemente representados,
sea en la Secretana en general o concretamente en la
categoría superior, y particularmente respecto de nom
bramientos para los puestos más altos;

3. Pide que la información incluida en los infor
mes del Secretario General relativos a la distribución
geográfica del personal del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y del Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Infancia refleje la situación en los
niveles regional y nacional;

4. Acoge con beneplácito la intención del Se
cretario General de preparar un programa de con
tratación a largo plazo como medio de acelerar el lo
gro de una distribución geográfica equitativa del per
sonapo;

En los demás casos - es decir, entre el in
glés y el francés, el inglés y el español y el
francés y el español - se utilizarán transcrip
ciones de las interpretaciones simultáneas, que
serán sometidas a control editorial y revisadas
en caso necesario para evitar errores graves;

iii )

iv) Cuando, a la luz del debate, las delegaciones
consideren que un informe determinado es tan
útil que debe imprimirse y encuadernarse, el
informe sobre las consecuencias administrati
vas y financieras indicará los gastos efectua
dos en la preparación de la versión mimeo
grafiada, incluso los de redacción, y el costo
estimado de la nueva edición propuesta;

e) Los discursos o declaraciones de los represen
tantes, del Secretario General o de su representante,
o de personas que presenten informes en nombre de
comisiones u otros órganos podrán reproducirse ín
tegramente en las actas resumidas o como documentos
oficiales sólo si sirven de base de discusión y siempre
que el órgano interesado tome la decisión pertinente
después de que se haya presentado una exposición
de las consecuencias financieras de conformidad con
el párrafo 13.1 del Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas;

12. Pide al Secretario General que prepare un do
cumento breve, en que se expongan claramente las po
líticas estatuidas por la Asamblea General respecto
al control y la limitación de la documentación, y que
lo ponga a disposición de los miembros antes de cada
período de sesiones de un consejo, junta, comisión,
comité u otro órgano;

13. Pide al Secretario General que presente un
informe a la Asamblea General, en su vigésimo quinto
período de sesiones, sobre la aplicación de la presente
resolución y que se indique en él:

Pide al Secretario General que continúe sus esfuer-

.. Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
83 del programa, documento A/7745.

30 ¡bid., párr. 28 d).
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zas para lograr un mejor equilibrio lingüístico dentro
de la Secretaría.

1829a. sesión plenaria,
11 de diciembre de 1969.

2540 (XXIV). Enmiendas al Reglamento del Personal
de las Naciones Unidas

La Asamblea General..
Toma nota de las modificaciones efectuadas por el

Secretario General en el Reglamento del Personal du
rante el año que terminó el 31 de agosto de 1969, como
quedó señalado en su nota a la Quinta Comisión31

•

1829a. sesión plenaria,
11 de diciembre de 1969.

81 Ibid., documento A/C.5/1239.

2541 (XXIV). Sistema internacional de sueldos

La Asamblea General

l. Toma nota con reconocimiento de la parte del
informe de la Junta Consultiva de Administración Pú
blica Internacional sobre su 17° período de sesiones
que se refiere a los principios en que se basa el siste
ma internacional de sueldos32 ;

2. Pide al Secretario General que la mantenga in
formada sobre la marcha de los trabajos de la Junta
relativos al examen de las cuestiones mencionadas en
dicho informe.

1829a. sesión plenaria,
11 de diciembre de 1969.

"/bid., documento A/C.5/1240, anexo.

2607 (XXIV). Presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1969

A

CONSIGNACION DE CREDITOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1969

La Asamblea General

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1969:

1. La suma de 154.915.250 dólares de los Estados Unidos consignada por su resolución 2482 A (XXIII)
de 21 de diciembre de 1968 se aumente en 2.052.050 dólares, aumento que se distribuirá de la siguiente manera:

TÍTULO l. Períodos de sesiones de la Asamblea General,
consejos, comisiones y comités; reuniones y conferencias
especiales

Sección

Créditos
consignados por

la resolución Aumento o
2482 A (XXIII) (disminución)

(En dólares de los EE. VV.)

Créditos
revisados

1. Viajes y otros gastos de representantes y miembros de co
misiones, comités y otros órganos subsidiarios

2. Reuniones y conferencias especiales

TOTAL DEL TÍTULO I

TÍTULO 11. Gastos de personal y partidas conexas

3. Sueldos y salarios . . . . . . . . .

4. Gastos comunes de personal .

5. Gastos de viaje del personal .

6. Pagos previstos en los párrafos 2 y 5 del anexo I del Esta
tuto del Personal; atenciones sociales ..

TOTAL DEL TÍTULO 11

TÍTULO 111. Locales, equipo, suministros y servicios

7. Edificios y mejora de locales .

8. Equipo permanente ..... . . . . . . . .. . .

1.333.450

1.594.400

2.927.850

68.495.300

16.362.000

2.182.600

140.000

87.179.900

5.352.100

769.200

30.650

117.100

147.750

828.700

(103.000)

254.400

980.100

155.000

1.364.100

1.711.500

3.075.600

69.324.000

16.259.000

2.437.000

140.000

88.160.000

5.352.100

924.200



98 Asamblea General - Vigésimo cuarto período de sesiones

Créditos
consignados por

la resolución Aumento o
2482 A (XXI//) (disminuci6n)

Créditos
revisados

Sección

9. Conservación, mantenimiento y alquiler de locales

10. Gastos generales .

11. Trabajos de imprenta .

TOTAL DEL TÍTULO 111

(En dólares de los EE. UU.)

4.765.000 77.000 4.842.000

6.073.800 191.000 6.264.800

1.692.000 66.400 1.758.400

18.652.100 489.400 19.141.500

TÍTULO IV. Gastos especiales

12. Gastos especiales .

TOTAL DEL TÍTULO IV

TÍTULO V. Programas técnicos

9.215.500

9.215.500

63.200

63.200

9.278.700

9.278.700

13.

14.

15.

16.

Desarrollo económico, desarrollo social y administración
pública .

Desarrollo industrial . .

Servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos

Fiscalización de estupefacientes

TOTAL DEL TÍTULO V

5.113.600

1.500.000

220.000

75.000

6.908.600

5.113.600

1.500.000

220.000

75.000

6.908.600

TÍTULO VI. Misiones especiales

17. Misiones especiales

TOTAL DEL TÍTULO VI

TÍTULO VII. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

18. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados .

TOTAL DEL TÍTULO VII

TÍTULO VIII. Corte Internacional de lusticia

19. Corte Internacional de Justicia

TOTAL DEL TÍTULO VIII

TÍTULO IX. Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

20. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo .

TOTAL DEL TÍTULO IX

6.786.700

6.786.700

3.829.200

3.829.200

1.396.000

1.396.000

8.326.200

8.326.200

763.100

763.100

94.000

94.000

193.200

193.200

(417.000)

(417.000)

7.549.800

7.549.800

3.923.200

3.923.200

1.589.200

1.589.200

7.909.200

7.909.200
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Créditos
consignados por

la resolución Aumento o
2482 A (XXIII) (disminución)

(En dólares de los EE. UU.)
TÍTULO X. Organización de las Naciones Unidas para el

Desarrollo Industrial

99

Créditos
revisados

TOTAL GENERAL 154.915.250

TOTAL DEL TÍTULO X 9.693.200

Secci6n

21. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial . 9.693.200 (261.700)

(261.700)

2.052.050

9.431.500

9.431.500

156.967.300

2. El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de créditos entre las secciones del pre
supuesto con el asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. Los créditos consignados para los programas de asistencia técnica que figuran en el título V se ad
ministrarán de conformidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que la defi
nición de las obligaciones y el período de validez de las mismas se establecerán de conformidad con los procedimien
tos y prácticas aprobados por el sector Asistencia Técnica del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

4. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 5 Y 11, por un total de 243.300 dólares para la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, se administrarán como un solo concepto.

5. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 4, 5, 6 Y 10, por un total de 776.800 dólares para el
Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y el Comité de Pensiones del Personal de las Na
ciones Unidas, se administrarán de conformidad con el artículo XXVII de los Estatutos de la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas;

6. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consigna la suma de 19.000 dólares con
cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca para adquirir libros, publicaciones perió
dicas, mapas y equipo de biblioteca y para sufragar los demás gastos de la biblioteca del Palacio de las Naciones,
que se hagan conforme a los objetivos del Fondo de Dotación y a las disposiciones que lo regulan.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

B

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1969

La Asamblea General

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1969:

1. Se revise de la siguiente manera el presupuesto de ingresos aprobado por su resolución 2482 B (XXIII)
de 21 de diciembre de 1968:

Cálculos
aprobados por
la resolución Aumento o

2482 B (XXIII) (disminución)
Cálculos
revisados

(En d6lares de los EE. UU.)
TÍTULO l. Ingresos por concepto de contribuciones del

personal

Secci6n (ingresos)

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal ....

TOTAL DEL TÍTULO I

TÍTULO 11. Otros ingresos

2. Ingresos procedentes de fondos extrapresupuestarios

17.985.000

17.985.000

2.704.790

(465.000)

(465.000)

205.210

17.520.000

17.520.000

2.910.000
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Cálculos
aprobados por
Ja resolución Aumento o

2482 B (XX 1I1) (disminución)
Cálculos
revisados

(En dólares de los EE. VV.)
Sección (ingresos)

3. Ingresos generales .

4. Actividades que producen ingresos .

TOTAL DEL TÍTULO 11

TOTAL GENERAL

3.298.250

3.232.200

9.235.240

27.220.240

63.500

(522.000)

(253.290)

3.361.750

2.710.200

8.981.950

26.501.950

2. Los ingresos por concepto de contribucione~,del personal se acreditarán al Fondo de Nivelació';l ?e Im
puestos, de conformidad con lo dispuesto en la resoluclOn 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de dICIembre
de 1955;

3. Los gastos directos de las actividades que producen ingresos~ l?ara los que no se hayan previsto créditos
en el presupuesto, se imputarán a los ingresos procedentes de esas actiVIdades.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2608 (XXIV). Asistencia en casos de desastres
naturales

La Asamblea General

Decide que, con referencia a la autorización conce
dida al Secretario General en virtud del párrafo 7 de
la resolución 2435 (XXIII) de la Asamblea General,
de 19 de diciembre de 1968, se aumente la cantidad
máxima de 100.000 dólares a 150.000 dólares para
1969.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2609 (XXIV). Plan de conferencias

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1202 (XII) de 13 de
diciembre de 1957, 1851 (XVII) de 19 de diciembre
de 1962, 1987 (XVIII) de 17 de diciembre de 1963,
2116 (XX) de 21 de diciembre de 1965,2239 (XXI)
de 20 de diciembre de 1966, 2361 (XXII) de 19 de
diciembre de 1967 y 2478 (XXIII) de 21 de diciem
bre de 1968,

Observando que a los gobiernos les resulta cada
vez más difícil contar con representación efectiva en
las conferencias y reuniones de comités, cuyo número
aumenta sin cesar y que, a su vez, dan origen a una
documentación excesiva,

Estimando que la capacidad de las Naciones Uni
das para emprender programas de valor para los go
biernos y los pueblos de los Estados Miembros tal
vez aumentaría si se celebraran menos reuniones y si
éstas fuesen mejor preparadas,

Recordando que, según la resolución 2239 (XXI),
el Comité de Conferencias se creó con carácter expe
rimental y sujeto a revisión por la Asamblea General
en su vigésimo cuarto período de sesiones, y que sus
miembros fueron nombrados por un período de tres
años que terminará el 31 de diciembre de 1969,

Acogiendo con agrado la resolución 1460 (XLVII)
del Consejo Económico y Social, de 8 de agosto de

1969, relativa al calendario de conferencias y reunio
nes en las esferas económica, social y de derechos
humanos,

1. Toma nota del informe del Comité de Confe
rencias33 ;

2. Expresa su pesar de que, por las razones que
se exponen en el informe del Comité de Conferencias,
no hayan dado resultados satisfactorios los esfuerzos
del Comité por lograr un calendario de conferencias
más metódico y práctico;

3. Expresa su reconocimiento por los servicios
prestados por el Comité de Conferencias, y en par
ticular por el grado de éxito que ha alcanzado en
lo tocante a reducir la documentación;

4. Decide volver a considerar en su vigésimo quin
to período de sesiones las cuestiones de la composi
ción y de las atribuciones del Comité de Conferen
cias, y no reconstituir entre tanto el Comité;

5. Aprueba el calendario de conferencias y reu
niones de las Naciones Unidas para 1970 que figura
en el anexo I del informe del Comité de Conferencias,
con las siguientes modificaciones;

a) La Comisión sobre la Utilización con Fines
Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera
de los Límites de la Jurisdicción Nacional celebrará
su período de sesiones de verano en Ginebra, del 3
al 28 de agosto de 1970;

b) El Comité Especial sobre la cuestión de la de
finición de la agresión reanudará su labor de confor
midad con la resolución 2330 (XXII) de la Asamblea
General, de 18 de diciembre de 1967, en Ginebra, en
el segundo semestre de 1970;

e) El Comité Especial de los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones de amis
tad y a la cooperación entre los Estados podrá reu
nirse en Ginebra o en cualquier otro lugar adecuado
para el que reciba una invitación el Secretario General,

S3 ¡bid., vigésimo cuarto perlado de sesiones, Suplemento
No. 26 (A/7626 Y Corr.l y 2).
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en una fecha del primer semestre de 1970 que se de
terminará en consulta con el Secretario General;

d) El Grupo de Trabajo sobre satélites de trans
misión directa de la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos se reunirá
en Nueva York en mayo de 1970;

e) El Comité Especial de Operaciones de Man
tenimiento de la Paz celebrará sus períodos de sesiones
en Nueva York, en fechas que se determinarán en
consulta con el Secretario General;

f) La Comisión Preparatoria de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano ce
lebrará sus sesiones en Nueva York, en fecha que se
determinará en consulta con el Secretario General;

6. Pide al Secretario General que:

a) Complete el estudio previsto por el Consejo
Económico y Social en su resolución 1460 (XLVII),
ampliando su campo de aplicación de manera que in
cluya todas las conferencias y reuniones que celebren
órganos subsidiarios de la Asamblea General;

b) Incluya en ese estudio - teniendo en cuenta
las opiniones expresadas en la Asamblea General y las
sugerencias presentadas a ésta, así como otras consi
deraciones pertinentes - propuestas relativas al calen
dario de conferencias para 1971 y para los años si
guientes, que permitan utilizar lo más racional y eco
nómicamente posible los locales administrativos y el
personal asignado a servicios de conferencias y reu
niones tanto en la Sede en Nueva York como en
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra;

7. Pide al Secretario General que, sin perjuicio
de las disposiciones de la resolución 1460 (XLVII)
del Consejo Económico y Social, presente el estudio
mencionado en el párrafo 6 supra a la Asamblea Ge
neral en su vigésimo quinto período de sesiones;

8. Decide que no se convoquen más que las reu
niones incluidas en el calendario de conferencias para
1970, salvo las de emergencia;

9. Reafirma, para su aplicación en 1970 - sin
restringir el derecho del Consejo Económico y Social
y del Secretario General a hacer recomendaciones a
la Asamblea General a la luz del estudio mencionado
en el párrafo 6 supra - el principio general de que,
al preparar el plan de conferencias y reuniones para
1971, los órganos de las Naciones Unidas deben pro
yectar reunirse en sus respectivas sedes oficiales, con
las siguientes excepciones:

a) El Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo podrá, con
forme a su reglamento, celebrar uno de sus perío
dos de sesiones en Ginebra;

b) Los períodos de sesiones de la Comisión de
Derecho Internacional se celebrarán en Ginebra;

e) Los períodos de sesiones de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional se celebrarán, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo 6 de la resolución 2205 (XXI) de la
Asamblea General, de 17 de diciembre de 1966, al
ternativamente en Nueva York y en Ginebra;

d) El Comité Científico de las Naciones Unidas
para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Ató-

micas, así como la Subcomisión de Asuntos Científi
cos y Técnicos y la Subcomisión de Asuntos Jurídicos
de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos, podrán reunirse en Gi
nebra si así lo requiere su trabajo;

e) El Consejo Económico y Social podrá celebrar
su período ordinario de sesiones de verano en Gine
bra, siempre que la fecha de clausura sea anterior en
seis semanas por lo menos a la apertura del período
ordinario de sesiones de la Asamblea General;

f) Una de las comisiones orgánicas del Consejo
Económico y Social con oficina central en la Sede,
que será determinada por el Consejo, podrá reunirse
en Ginebra durante el período comprendido entre ene
ro y abril;

g) Durante el período comprendido entre sep
tiembre y diciembre, y por decisión del Consejo Eco
nómico y Social adoptada tras consulta con el Se
cretario General, podrán celebrarse en Ginebra pe
ríodos de sesiones de no más de tres de las demás
comisiones orgánicas o comités del Consejo con ofi
cina central en la Sede, siempre que no se superpongan;

h) Además, la Comisión de Estupefacientes po
drá, en circunstancias excepcionales y por decisión del
Consejo Económico y Social adoptada tras consulta
con el Secretario General, celebrar un período de se
siones en Nueva York; en ese caso podrá reunirse en
Ginebra, en lugar de dicha Comisión, otra comisión
orgánica del Consejo;

i) Los períodos ordinarios de sesiones de la Co
misión Económica para Asia y el Lejano Oriente, de
la Comisión Económica para América Latina y de
la Comisión Económica para Africa, así como las
reuniones de sus órganos subsidiarios, podrán cele
brarse fuera de sus sedes cuando la respectiva comi
sión así lo decida, con sujeción, en el caso de los pe
ríodos ordinarios de sesiones de las comisiones, a la
aprobación del Consejo Económico y Social y de la
Asamblea General;

10. Decide que los órganos de las Naciones Uni
das podrán celebrar reuniones fuera de sus sedes ofi·
ciales cuando el gobierno que haya hecho la invita
ción correspondiente para una reunión en su territorio
acceda a sufragar los gastos suplementarios reales, di
rectos o indirectos, que se requieran, después de con
sultar con el Secretario General sobre la índole y po
sible cuantía de los mismos;

11. Decide que, por regla general, no se incluya
en el programa de cada año más de una conferencia
especial importante;

12. Insta a todos los órganos principales y órga
nos subsidiarios de las Naciones Unidas a que planifi
quen sus futuras conferencias y reuniones de acuerdo
con las siguientes recomendaciones del Comité Espe
cial de Expertos encargado de examinar las finanzas
de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados:

"i) Se elaborará un orden de prioridades para de
terminar a largo plazo los programas de con
ferencias y reuniones y los sectores a que se
refieren dichos programas;

"ii) Se precisarán y se tendrán en cuenta los re
cursos humanos y materiales necesarios para
el servicio de conferencias;



102 Asamblea General - Vigésimo cuarto período de sesiones

"iii) Se determinarán y se tendrán en cuenta los
recursos financieros de las organizaciones y
de los Estados Miembros para hacer frente
a las necesidades que entraña la celebración

de conferencias;

"iv) Se dejará que transcurra un intervalo de
tiempo adecuado entre las conferencias de un

mismo órgano o de órganos de semejante
naturaleza"34;

13. Pide al Secretario que presente a la Asamblea

General, en su vigésimo quinto período de sesiones,

un calendario de conferencias para 1971 y calenda

rios preliminares de conferencias para 1972 y 1973;

14. Observa que el Consejo Económico y Social

ya ha logrado cierto éxito en la reducción del número

de reuniones de sus órganos subsidiarios, según se

indica en los párrafos 615 a 629 de su informe so

bre el período comprendido entre el 3 de agosto de

1968 y el 8 de agosto de 1969:15, Y que la Junta de Co

mercio y Desarrollo ha examinado propuestas sobre

el mejoramiento del mecanismo de la Conferencia

de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro

110:;(;., e insta a ambos órganos a que continúen sus

esfuerzos por reducir el número de reuniones de sus

órganos subsidiarios sin menoscabar con esto la acción

positiva y eficaz relacionada con programas valiosos;

15. Toma nota de las observaciones formuladas

por la Dependencia Común de Inspección en el pá

rrafo 198 de su informe37 acerca de la necesidad de

mejorar el sistema de reuniones de las Naciones Uni

das, y le pide que presente a la Asamblea General,

en su vigésimo quinto período de sesiones, por el con

ducto apropiado, un informe en que exponga sus opi

niones sobre posibles mejoras del sistema empleado

por las Naciones Unidas para tramitar y elaborar do

cumentos antes, durante y después de las reuniones, in

cluidos los períodos de sesiones de la Asamblea Ge

neral, y para organizar las deliberaciones en dichas

reuniones.
1836a. sesión plenaria,

16 de diciembre de 1969.

2610 (XXIV). Informes de comprobación de cuentas
relativos a gastos efectuados por los organismos

especializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica

La Asamblea General

Toma nota de los informes de comprobación de

cuentas correspondientes al ejercicio terminado el 31

de diciembre de 1968, relativos a la utilización por los

organismos participantes y de ejecución de los fondos

a ellos asignados con cargo a la Cuenta de Asistencia

Técnica del Programa de las Naciones Unidas para

el Desarroll038 y con cargo a la Cuenta del Fondo

Especial del Programa de las Naciones Unidas para

.. [bid., vi{?ésimo primer período de sesiones, Anexos, tema

80 del programa, documento A/6343, párr. 104, inciso k.)

8IS lbid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento

No. 3 (A/7603).
"lbid., Suplemento No. 16 (A/7616), tercera parte, cap. VI.

.. A/7576 y Corr.!.
• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo

cuarto período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/7627).

el Desarroll03u , así como de las observaciones formu

ladas al respecto por la Comisión Consultiva en Asun

tos Administrativos y de Presupuest040,

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2611 (XXIV). Coordinación administrativa y presu

puestaria de las Naciones Unidas con los or
ganismos especializados y el Organismo In

ternacional de Energía Atómica

La Asamblea General

1. Toma nota de los informes de la Comisión Con

sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

relativos a cuestiones generales de coordinación41 y

a los presupuestos administrativos de los organismos

especializados y del Organismo Internacional de Ener

gía Atómica para 19704~;

2. Pide al Secretario General que remita el in

forme sobre las cuestiones generales de coordinación

a los jefes ejecutivos de los organismos especializa

d~s y del Organismo Internacional de Energía Ató

Imca, por conducto del mecanismo consultivo del Co

mité Administrativo de Coordinación, así como a los

miembros del Comité del Programa y de la Coordi

na~ión, la Junta de Auditores y la Dependencia Co

mun de Inspección para su información;

3. Pide además al Secretario General que remita

a los jefes ejecutivos de los organismos especializados

y del Organismo Internacional de Energía Atómica

las observaciones formuladas por la Comisión Con

sultiva en el capítulo lB dc su informe sobre los pre

supuestos administrativos de esos organismos para
1970.

1836a. sesión plenaria,
1r5 de diciembre de 19r59.

2612 (XXIV). Escuela Internacional de las Naciones
Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge

neral43 y el informe de la Junta Directiva de la Es

cuela Internacional de las Naciones Unidas que figura

en su anexo, así como el informe presentado al res

pecto por la Comisión Consultiva en Asuntos Admi

nistrativos y de Presupuesto44,

Recordando sus resoluciones 1102 (XI) de 27 de

febrero de 1957, 1297 (XTII) de 5 de diciembre de

195R, 1439 (XIV) de 5 de diciembre de 1959,1591

(XV) de 20 de diciembre de 1960, 1727 (XVI) de

20 de diciembre de 1961, 1853 (XVTI) de 19 de di

ciembre de 1962, 1982 (XVIII) de 17 de diciembre

de 1963, 2123 (XX) de 21 de diciembre de 1965,

2176 (XXI) de 9 de diciembre de 1966, 2358

(XXTT) de 19 de diciembre de 1967 y 2477 (XXTTn

de 21 de diciembre de 1968, en las que, entre otras

cosas, reconoció el papel desempeñado por la Escuela

SO[bid., Suplemento No. 28 (A/7628).

'" lbid., vi{?ésimo cuarto período de sesiones. A nexos, tema

79 del programa, documentos A/7883 y A/7884.

<1 [bid., tema 80 del programa, documento A/7805.

., ¡bid., documento A/7818.

.. lbid., tema 85 del programa, documento A/7583.

u [bid., documento A/7814.
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Internacional de las Naciones Unidas como un factor
en la contratación y conservación del personal inter
nacional, afirmó que el facilitar locales adecuados pa
ra la Escuela redundaba en el mejor interés de la Or
ganización y expresó la creencia de que se aseguraría
la solvencia financiera de la Escuela,

Tomando nota de la decisión de la Junta Directiva
de proceder a la construcción de nuevos locales esco
lares en el solar situado en la calle 25 Este, sobre la
base de subvenciones hechas con esa finalidad,

Tomando nota con reconocimiento de que la Fun
dación Ford ha autorizado una subvención suplemen
taria de 4 millones de dólares al fondo de construc
ciones para los nuevos locales, con sujeción a que se
realicen progresos considerables en la constitución de
un fondo de desarrollo de 5 millones de dólares,

Tomando nota de la opinión del Secretario General
y de la Junta Directiva de que se necesita un fondo
de desarrollo de 5 millones de dólares para la viabi
lidad financiera de la nueva escuela, así como para
mantener los gastos de enseñanza al alcance de los
padres que son miembros del personal de las Nacio:
nes Unidas o de las delegaciones,

En conocimiento de que, además de las contribucio
nes voluntarias de unos 350.000 dólares al Fondo de
Desarrollo prometidas o pagadas ya por 44 gobier
nos en los últimos años y de los ingresos que se espera
obtener de una propuesta emisión excepcional de sellos
de correo, se necesitarán cerca de 2 millones de dó
lares de fuentes de las Naciones Unidas durante los
tres o cuatro años próximos, junto con una suma com
parable que es de esperar se reúna gracias a donacio
nes privadas externas para alcanzar el objetivo de 5
millones de dólares,

Consciente de que las contribuciones voluntarias de
los gobiernos han distado mucho de colmar las espe
ranzas que se expresaban en anteriores resoluciones,

Convencida de que se justifica una contribución co
lectiva de todos los Estados Miembros para reunir
los 2 millones de dólares necesarios para el Fondo
de Desarrollo, servir de incentivo para las contribucio
nes voluntarias y evitar que decline la oferta de fon
dos para la construcción de locales permanentes,

Tomando nota de que la Escuela afronta un défi
cit de 65.000 dólares en el actual año lectivo,

1. Espera que se dé pronto comienzo efectivo y se
termine en 1972 la construcción de los locales perma
nentes de la Escuela Internacional de las Naciones
Unidas en el solar de la calle 25 Este;

2. Autoriza al Secretario General a que proceda sin
demora a preparar la emisión y promoción de un se
llo conmemorativo de las Naciones Unidas y a asignar
los correspondientes ingresos netos al Fondo de Desa
rrollo de la Escuela Internacional de las Naciones Uni
das y al Fondo de Capital de la Escuela Internacional
de Ginebra;

3. Decide en principio contribuir con 2 millones de
dólares al Fondo de Desarrollo de la Escuela Inter
nacional de las Naciones Unidas durante un período
de cuatro años y hacer concretamente una contribu
ción inicial de 500.000 dólares con cargo al presu
puesto ordinario de 1971, Y toma nota de que las sub
venciones anuales para enjugar el déficit de funciona
miento de la Escuela se irán reduciendo a medida
que aumente el Fondo de Desarrollo;

4. Invita a que se hagan nuevas contribuciones
voluntarias al Fondo de Desarrollo de la Escuela In
ternacional de las Naciones Unidas mediante dona
ciones privadas, y a este respecto hace suya la pro
puesta del Secretario General de recomendar a la Jun
ta Directiva que nombre una comisión del Fondo de
Desarrollo compuesta de personalidades destacadas,
para que haga un esfuerzo sostenido a fin de alcanzar
en 1973 un objetivo de 2 millones de dólares en forma
de donaciones privadas;

5. Decide contribuir con 65.000 dólares al Fondo
dc la Escuela Internacional en 1970 para cubrir el
déficit previsto en el actual año lectivo;

(l. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su vigésimo quinto período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución;

7. Pide además al Secretario General que transmi
ta la presente resolución a la Fundación Ford y a las
correspondientes autoridades del país huésped, como
muestra de reconocimiento por la ayuda que han brin
dado a fin de que la Escuela Internacional de las Na
ciones Unidas sea un éxito.

1836a. sesión plenaria,
16 de diciembre de 1969.

2613 (XXIV). Presupuesto para el ejercicio económico de 1970

A

CONSIGNACION DE CREDITOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1970

La Asamblea General

Resuelve que para el ejercicio económico de 1970:

1. Se consigne la suma de 168.420.000 dólares de los Estados Unidos para los siguientes fines:

Sección
TÍTULO I. Períodos de sesiones de la Asamblea General, consejos,

comisiones y comités; reuniones y conferencias especiales

1. Viajes y otros gastos de representantes y de miembros de comisiones,
comités y otros órganos subidiarios .

2. Reuniones y conferencias especiales . .

TOTAL DEL TÍTULO 1

(En dólares de los EE. UV.)

1.496.500
2.091.000

3.587.500
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TÍTULO II. Gastos de personal y partidas conexas

Secci6n

3. Sueldos y salarios . . . . . . . . . .
4. Gastos comunes de personal . .. . .
5. Gastos de viaje del personal .
6. Pagos previstos en los párrafos 2 y 5 del anexo 1 del Estatuto del Per-

sonal; atenciones sociales .

TOTAL DEL TÍTULO II

TÍTULO III. Locales, equipo, suministros y servicios

(En d6lares de los EE. VV.)

75.546.325
17.549.275

2.314.400

145.000

95.555.000

7.
8.
9.

10.
11.

Edificios y mejora de locales
Equipo permanente ..
Conservación, mantenimiento y alquiler de locales
Gastos generales . . . . . . . . . .
Trabajos de imprenta ..

TOTAL DEL TÍTULO III

5.202.600
820.000

5.584.950
5.699.600
2.856.450

20.163.600

TÍTULO IV. Gastos especiales

12. Gastos especiales .

TOTAL DEL TÍTULO IV

TÍTULO V. Programas técnicos

13. Desarrollo económico, desarrollo social y administración pública; ser
vicios de asesoramiento en materia de derechos humanos; fiscalización
de estupefacientes .

14. Desarrollo industrial

TOTAL DEL TÍTULO V

TÍTULO VI. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo

15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

TOTAL DEL TÍTULO VI

TÍTULO VII. Organizp.ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial

16. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial ..

TOTAL DEL TÍTULO VII
TÍTULO VIII. Misiones especiales

17. Misiones especiales .

TOTAL DEL TÍTULO VIII

TÍTULO IX. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

18. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

TOTAL DEL TÍTULO IX

TÍTULO X. Corte Internacional de Justicia

19. Corte Internacional de Justicia

TOTAL DEL TÍTULO X

TOTAL GENERAL

9.502.700

5.408.600

1.500.000

8.911.200

10.433.000

7.618.300

4.270.100

1.470.000

9.502.700

6.908.600

8.911.200

10.433.000

7.618.300

4.270.100

1.470.000

168.420.000
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2. El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de créditos entre las secciones del pre
supuesto, previo asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. Los créditos para los programas de asistencia técnica que figuran en el título V se administrarán de con
formidad con el Reglamento Financiero de las N aciones Unidas, con la salvedad de que la definición de las obli
gaciones y el período de validez de las mismas se establecerán de conformidad con los procedimientos y prác
ticas aprobados para el sector Asistencia Técnica del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

4. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 5 Y 11, por un total de 256.460 dólares, para la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, se administrarán como un solo concepto;

5. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consigna la suma de 19.000 dólares, con
cargo a la renta acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca, para adquirir libros, publicaciones perió
dicas, mapas y equipo de biblioteca, y para sufragar los demás gastos de la Biblioteca del Palacio de las Naciones
que se hagan conforme a los objetivos del Fondo de Dotación y a las disposiciones que lo regulan.

1837a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1969.

B

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1970

La Asamblea General

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1970:

1. Se apruebe el presupuesto de ingresos distintos de las cuotas de los Estados Miembros por un total de
29.124.125 dólares de los Estados Unidos como sigue:

TÍTULO l. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

Sección (ingresos)

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal

TOTAL DEL TÍTULO 1

TÍTULO n. Otros ingresos

2. Ingresos procedentes de fondos extrapresupuestarios

3. Ingresos generales .. . .

4. Actividades que producen ingresos

TOTAL DEL TÍTULO II

TOTAL GENERAL

(En dólares de los EE. UU.)

19.180.000

19.180.000

2.451.400

4.173.500

3.319.225

9.944.125

29.124.125

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al Fondo de Nivelación de Im
puestos, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre
de 1955;

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, de los servicios de visitantes,
del comedor de delegados, cafetería y servicios conexos y de la venta de publicaciones se imputarán a los ingre
sos procedentes de esas actividades.

1837a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1969.

e
FINANCIACION DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1970

La Asamblea General

Resuelve que, para el ejercicio económico de 1970:

1. Las. con~ignaciones presupuestarias, por un total de 168.420.000 dólares de los Estados Unidos, junto
con las conSIgnaCiones suplementarias de 1969, por un total de 2.052.050 dólares45 , así como las necesidades
adicionales correspondientes a la disminución del cálculo de los ingresos distintos de las contribuciones del per
sonal correspondientes a 1969, por valor de 253.290 dólares45 , sean financiadas, de conformidad con los párrafos
5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, en la forma siguiente:

.. Véase la resolución 2607 (XXIV).
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a) Hasta la suma de 9.944.125 dólares, con cargo a los ingresos distintos de las contribuciones del personal
aprobados en la resolución B supra;

b) Hasta la suma de 947.820 dólares, con el saldo disponible en la cuenta de superávit correspondiente
al ejercicio económico de 1968;

c) Hasta la suma de 159.833.395 dólares, con las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de con
formidad con las resoluciones 2291 (XXII) de 8 de diciembre de 1967 y 2472 (XXIII) de 21 de diciembre
de 1968 de la Asamblea General, relativas a las escalas de cuotas correspondientes a los ejercicios económi
cos de 1968, 1969 Y 1970;

2. Se descontará de la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo dispuesto en la resolución 973
(X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación
de Impuestos, por un total de 18.967.443 dólares, que comprenden:

a) La suma de 19.180.000 dólares, que representa la cifra en que se calculan los ingresos por concepto de
contribuciones del personal correspondientes a 1970;

b) La suma de 252.443 dólares, que representa el excedente con respecto al cálculo aprobado de los
ingresos de 1968, de los ingresos reales por concepto de contribuciones del personal;

c) Menos 465.000 dólares45 , que representa la disminución de los ingresos revisados por concepto de
contribuciones del personal para 1969.

1837a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1969.

2614 (XXIV). Gastos imprevistos y extraordinarios
para el ejercicio económico de 1970

La Asamblea General

1. Autoriza al Secretario General a que, previo
asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto y con sujeción al
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas y a
lo dispuesto en el párrafo 3 infra, contraiga obligacio
nes por concepto de gastos imprevistos y extraordina
rios en el ejercicio económico de 1970, entendiéndose
que no será necesario el asentimiento de la Comisión
Consultiva para:

a) Las obligaciones que el Secretario General cer
tifique que están relacionadas con el mantenimiento
de la paz y la seguridad, siempre que no excedan
de 2 millones de dólares de los Estados Unidos en
total;

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte
Internacional de Justicia certifique que están relacio
nadas con los gastos ocasionados por:

i) La designación de magistrados ad hoc (Artícu
lo 31 del Estatuto de la Corte), siempre que
esos gastos no excedan de 37.500 dólares en
total;

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del
Estatuto) o el llamamiento de testigos y la de
signación de peritos (Artículo 50 del Estatu
to), siempre que esos gastos no excedan de
25.000 dólares en total;

iii) La celebración de reuniones de la Corte fue
ra de La Haya (Artículo 22 del Estatuto),

siempre que esos gastos no excedan de 75.000
dólares en total;

c) No obstante 10 dispuesto en el párrafo 7 de la
resolución 2435 (XXIII) de la Asamblea General, de
19 de diciembre de 1968:

i) Las obligaciones que el Secretario General cer
tifique que están relacionadas con la ayuda de
urgencia para casos de desastres naturales, siem-

pre que no excedan de 150.000 dólares en to
tal, con un límite normal de 15.000 dólares
por país y por desastre, en la inteligencia de
que el Secretario General tendría autoridad
discrecional para conceder un máximo de
20.000 dólares;

íi) Las obligaciones que, hasta el total de 150.000
dólares indicado en el apartado i) del inciso c)
de este párrafo, se contraigan en cantidades no
superiores a 10.000 dólares por país, para pres
tar asistencia a los gobiernos que la soliciten a
fin de elaborar planes para hacer frente a de
sastres naturales;

2. Resuelve que el Secretario General informe a la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto y a la Asamblea General, en su vigé
simo quinto período de sesiones, de todas las obliga
ciones contraídas conforme a lo dispuesto cn la pre
sente resolución, así como de las circunstancias per
tinentes, y presente a la Asamblea el presupuesto su
plementario relativo a tales obligaciones;

3. Decide que si antes del vigésimo quinto período
de sesiones de la Asamblea General es necesario, de
bido a una decisión del Consejo de Seguridad, con
traer obligaciones relacionadas con el mantenimiento
de la paz y de la seguridad que Se calcule excedan de
10 millones de dólares en total, el Secretario General
convoque a la Asamblea a un período extraordinario
de sesiones para que examine la cuestión.

1837a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1969.

2615 (XXIV). Fondo de operaciones para el ejercicio
económico de 1970

ra Asamblea General

Resuelve que:

1. El Fondo de Operaciones para el ejercicio eco
nómico que termina el 31 de diciembre de 1970 se
fije en 40 millones de dólares de los Estados Unidos;
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2. Los Estados Miembros efectúen anticipos al
Fondo de Operaciones con arreglo a la escala adop
tada por la Asamblea General para calcular las cuo
tas de los Estados Miembros correspondientes al pre
supuesto del ejercicio económico de 1970;

3. De esta asignación de anticipos se deduzcan:

a) Los créditos correspondientes a los Estados
Miembros por concepto de transferencias efectuadas
en 1959 y 1960, de la cuenta de superávit al Fondo
de Operaciones, por un importe de 1.079.158 dóla
res en total;

b) Las cantidades pagadas en efectivo por los
Estados Miembros al Fondo de Operaciones para el
ejercicio económico de 1969, conforme a la resolu
ción 2484 (XXIII) de 21 de diciembre de 1968;

4. El Secretario General quede autorizado para
anticipar con cargo al Fondo de Operaciones:

a) Las cantidades que sean necesarias para finan
ciar los créditos presupuestarios hasta que se recau
den las cuotas; las sumas así anticipadas serán reem
bolsadas tan pronto como se disponga para ese fin de
ingresos procedentes de las cuotas;

b) Las cantidades que sean necesarias para finan
ciar las obligaciones debidamente autorizadas en vir
tud de las resoluciones aprobadas por la Asamblea
General, y en particular de la resolución 2614 (XXIV)
de 17 de diciembre de 1969, relativa a los gastos
imprevistos y extraordinarios; el Secretario General
consignará en el proyecto de presupuesto las parti
das necesarias para reembolsar al Fondo de Operacio
nes;

c) Las cantidades que, agregadas a las sumas ne
tas anticipadas para el mismo objetivo y no reinte
gradas, no excedan de 150.000 dólares, para mante
ner el fondo rotativo destinado a financiar compras
y operaciones autoamortizables diversas; previo asen
timiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto, podrán hacerse anti
cipos que excedan de 150.000 dólares en total;

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,
las cantidades que puedan ser necesarias para el pago
por adelantado de primas de seguro cuando el período
de vigencia del seguro expire después de cerrado el
ejercicio económico en el cual se efectúe el pago; el
Secretario General consignará en el proyecto de pre
supuesto de cada año, durante la vigencia de las pó
lizas respectivas, los créditos necesarios para cubrir
los gastos correspondientes del ejercicio económico
de que se trate;

e) Las cantidades que puedan ser necesarias para
que el Fondo de Nivelación de Impuestos atienda las
obligaciones corrientes hasta que se acumulen los cré
ditos pertinentes; esos anticipos serán reembolsados
tan pronto como existan sumas suficientes en dicho
Fondo;

5. En el caso de que las disposiciones del pá
rrafo 1 supra fuesen insuficientes para atender los
fines normalmente relacionados con el Fondo de Ope
raciones, el Secretario General esté autorizado para
utilizar en 1970, en las condiciones aprobadas por la
AsambJ¡'a General en su resolución 1341 (XITn de
13 de diciembre de 1958, sumas en efectivo tomadas

de los fondos y cuentas especiales que tiene bajo su
custodia o procedentes de préstamos autorizados por
la Asamblea.

1837a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1969.

2616 (XXIV). Locales de las Naciones Unidas en
Bangkok y Addis Abeba

La Asamblea General

1. Toma nota de los informes del Secretario Ge
neral relativos a los locales de las Naciones Unidas
en Bangkok:46 y Addis Abeba47 y del informe conexo
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuest048 ;

2. Hace suyas las observaciones y recomendacio
nes de la Comisión Consultiva que figuran en los pá
rrafos 29 a 35 de su informe;

3. Autoriza al Secretario General a que, teniendo
presentes dichas observaciones y recomendaciones,
proceda de conformidad con las propuestas contenidas
en sus informes49 •

1837a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1969.

2617 (XXIV). Estudio de la índole de los aumentos
en el nivel de los gastos del presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Advirtiendo la preocupación manifestada por al
gunos Estados Miembros por la expansión del nivel
del presupuesto de las Naciones Unidas,

Percatada de la necesidad de intensificar los esfuer
zos por lograr la utilización más económica y eficaz
posible de los recursos de las Naciones Unidas a la
luz de la expansión normal de las actividades de la
Organización,

Convencida de que es improcedente controlar el cre
cimiento de los programas estableciendo limitaciones
para los niveles presupuestarios, especialmente en una
época en que continúan surgiendo nuevos sectores
eminentemente apropiados para la cooperación y la
acción internacionales,

Consciente de la necesidad de tener un cuadro cla
ro y objetivo de los diversos factores que han con
tribuido a la expansión del presupuesto de las Nacio
nes Unidas en el pasado,

Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su vigésimo quinto período de sesio
nes, un análisis económico y financiero de la índole
del aumento de las actividades, el personal y el pre
supuesto de las Naciones Unidas, en el que se haga
una distinción clara entre el aumento en términos mo
netarios y el aumento real, tomando en cuenta en lo
posible, entre otras cosas, los siguientes factores:

•• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Anexos, tema 74 del programa,
documento A/C.5/1264.

<T [bid., documento A/C.511265.
.. [bid., documento A/7806.
"'lbid., documentos A/C.511264, párr. 15, y A/C.511265.

párr. 23.
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a) La disminución del poder adquisitivo de las
sumas con que los Estados Miembros contribuyen
para el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas,
como consecuencia de un aumento general del costo
de los bienes y los servicios y de la elevación del cos
to de vida en los lugares en que están situadas las
principales oficinas de las Naciones Unidas;

b) La correlación entre:

i) El aumento de las cuotas para los presupues
tos ordinarios de las Naciones Unidas y los or
ganismos especializados, así como para los pro
gramas internacionales del sistema de las Na
ciones Unidas que tienen por objeto promover
el desarrollo económico de los países en des
arrollo, y

ii) La elevación del nivel de los presupuestos na
cionales, especialmente en relación con el rit
mo de expansión de las administraciones públi
cas nacionales y el nivel y el crecimiento del
producto nacional bruto de los Estados que
contribuyen con más del 1% para el presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas;

e) La expansión en las esferas tradicionales y las
nuevas esferas de actividad de las Naciones Unidas en
el desempeño de su cometido en la promoción de la
cooperación internacional en materia de desarrollo
económico y social;

d) La proporción del aumento del presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas como consecuen
cia de:

i) El al!mento del número de Miembros de la
Organización;

ii) El aumento del número de idiomas de trabajo;

iü) La mayor experiencia y la mayor capacidad
del personal que la Organización requiere ac
tualmente, en especial para su labor en mate
ria de desarrollo, debido a la creciente com
plejidad y al carácter interdisciplinario que los
problemas del desarrollo han adquirido.

1837a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1969.

2618 (XXIV). Nueva construcción y modificaciones
importantes a los locales existentes en la Sede
de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2487 (XXIII) de 21 de
diciembre de 1968, titulada "Proyecto de nueva cons
trucción y de modificaciones importantes a los locales
existentes en la Sede de las Naciones Unidas", por la
que autorizó al Secretario General a proseguir, a un
costo estimado para las Naciones Unidas de 250.000
dól~es en 1969, la preparación de planes y especifi
caClOnes detallados, sobre los que pudieran basarse
cálculos fidedignos de costos,

Tomando nota del informe del Secretario General50

y del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuest05! sobre las propues-

""lbid., documentos A/C.S/1246 y Add.l.
.. ¡bid., documento A/783S.

tas de nueva construcción y modificaciones importan
tes a los locales existentes en la Sede de las Naciones
Unidas,

Reconociendo que existe actualmente una aguda
escasez de espacio en la Sede, así como en muchas
oficinas importantes de las Naciones Unidas, y que
las circunstancias actuales impiden cualquier alivio
inmediato, a no ser por medio de construcciones
nuevas,

Convencida de que es urgentemente necesaria la asis
tencia del país huésped para contribuir a resolver las
considerables dificultades que se plantean a las dele
gaciones y al personal de Nueva York en la adquisi
ción y retención de locales adecuados para oficinas
y uso residencial a precios moderados y en sitios con
venientes,

Consciente de que en la determinación de la ubka
ción óptima en que haya que emprender nuevas obras
deben considerarse muchos factores como son las re
laciones mutuas entre las unidades institucionales de
las Naciones Unidas, las presiones inflacionarias, in
cluidos los factores del costo de la vida, y otros simi
lares,

Convencida también de que todavía no han sido
exploradas completamente todas las posibilidades de
reinstalar en otros lugares las distintas unidades de las
Naciones Unidas, en el presente o en el futuro pró
ximo, en el contexto de la necesidad actual de cons
truir locales importantes para las Naciones Unidas,

Expresando su aprecio a las otras fuentes que han
indicado o pueden indicar el deseo de aceptar un costo
considerable de la construcción propuesta en la Sede,

Acogiendo con agrado las seguridades dadas por el
Gobicrno de los Estados Unidos de América, como
país huésped de la Sede de las Naciones Unidas, de
que tratará de adherirse inmediatamente a la Con
vención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas,

1. Decide autorizar al Secretario General a que
siga adelante con la ejecución del proyecto de la Sede
sobre la base establecida en el párrafo 26 de su in
forme52

, teniendo en cuenta las correspondientes obser
vaciones y recomendaciones que la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
formulado en su informe;

2. Decide además que las consignaciones presu
puestarias de las Naciones Unidas destinadas al pro
yecto de la Sede no deberían en ningún caso superar
los 25 millones de dólares distribuidos a lo largo de
un período de diez años a partir de 1971;

3. Toma nota con interés del informe del Secre
tario General53 sobre necesidades actuales de locales
y proyección de las necesidades durante los próximos
veinte años, y pide al Secretario General que haga un
nuevo estudio sobre la distribución óptima de las fun
ciones de la Secretaría entre la Sede de las Naciones
Unidas en Nueva York, la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra y cualquier otro lugar que sea
conveniente, teniendo presentes no sólo los proyectos
de construcción en marcha o previstos, sino también
todos los demás factores pertinentes, y le pide que

"¡bid., documento A/C.5/1246.
,,' ¡bid., documento A/C.5/1263.
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presente el estudio a la Asamblea General en su vi
gésimo sexto período de sesiones;

4. Pide al Secretario General que emprenda un
estudio sistemático de la posibilidad y la convenien
cia de reinstalar en otros lugares la totalidad o parte
de algunas unidades de las Naciones Unidas, teniendo
en cuenta la eficiencia de las operaciones de ]a Se
cretaría, y que, a tal fin, destine los primeros años del
próximo decenio, en consulta efectiva con las auto
ridades gubernamentales apropiadas, a elegir posibles
lugares de instalación de oficinas de la Organización
distintos de los ya establecidos como centros impor
tantes de las Naciones Unidas;

5. Decide en consecuencia que antes de emprender
en Nueva York o en Ginebra cualquier otra obra, dis
tinta de ]a que autorizan esta y otras decisiones de la
Asamblea General, se haga una encuesta completa
sobre ]a posibilidad y conveniencia de reinstalar uni
dades en otro lugar;

6. Insta al país huésped a emprender un examen
de las condiciones que afectan adversamente a las

*

delegaciones y al personal de las Naciones Unidas en
Nueva York y a considerar la adopción de todas las
medidas necesarias para aliviar el efecto de esas con
diciones;

7. Pide al Secretario General que reconstituya y
convoque periódicamente el Comité Mixto Oficioso
para las relaciones con el país huésped, con objeto de
asegurar un intercambio continuo de opiniones y el
estudio de los problemas entre la comunidad diplomá
tica, la Secretaría y el Gobierno del país huésped
en cuestiones de interés mutuo, y que informe sobre
los resultados a la Asamblea General en su vigésimo
quinto período de sesiones y anualmente en lo suce
sivo;

8. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, a principios de su vigésimo quin
to período de sesiones, sobre todos los acontecimien
tos relacionados con la presente resolución.

1837a. sesión plenaria,
17 de diciembre de 1969.

* *

Otras decisiones

Informes del Consejo Económico y Social
(Tema 12)

En su 1837a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1969, la Asam
blea General tomó nota de los capítulos XII y XIII del informe del Consejo Eco
nómico y Social presentado a la Asamblea en su vigésimo cuarto período de
sesiones54 •

Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1970
(TeflUl 74)

Resolución relativa al artículo 66 de la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados y al anexo de dicha Convención

(TeflUl 94 e»
En su 1825a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1969, la Asam

blea General, luego de aprobar el proyecto de resolución y el proyecto de deci
sión recomendados por la Sexta Comisión en su informe55 , decidió, por recomen
dación de la Quinta Comisión56 :

a) Autorizar al Secretario General, en virtud de la resolución anual de la
Asamblea General sobre gastos imprevistos y extraordinarios, a efectuar, con el
asentimiento previo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto, todos 103 gastos necesarios para la aplicación de los procedimientos
de conciliación propuestos por la Sexta Comisión;

b) Autorizar expresamente al Secretario General a pagar honorarios a los
miembros de las comisiones de conciliación, como una excepción al principio
enunciado en la resolución 2489 (XXIII) de la Asamblea General, de 21 de
diciembre de 1968, y que esos pagos sean autorizados de conformidad con las
disposiciones del inciso c) del párrafo 3 de dicha resolución.

.. ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/7603).
M lbid., vi¡{ésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema 94 a) y el del programa,

documento A/7797, párrs. 19 y 20.
66 lbid., documento A/7830, párr. 19.
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Presupuesto de plauificacióu para el ejercicio económico de 1971
(Tema 75)

En su 1823a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre de 1969, la Asam
blea General decidió, por recomendación de la Quinta Comisión57, aplazar por un
año la ejecución de lo dispuesto en el párrafo 7 de su resolución 2370 (XXII)
de 19 de diciembre de 1967.

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas
(Tema 78)

En su 1823a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre de 1969, la Asam
blea General tomó nota de los párrafos 14 a 16 del informe de la Quinta
Comisión58•

67 Ibid., tema 75 del programa, documento A/7782, párr. 9
"lbid., tema 78 del programa, documento Aj7816.
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RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS
INFORMES DE LA SEXTA COMISION

INDICE

Número de la
resolución Título

11'11111 drl
programa

Fecha de
aprobación Págiua

89 8 diciembre 1969

94 c) 8 diciembre 1969

88 12 diciembre 1969

91 12 diciembre 1969

105 12 diciembre 1969

107 12 diciembre 1969

96 12 diciembre 1969

2501 (XXIV) Informe de la Comisión de Derecho Internacional y resolución relativa
al artículo 1 de la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados (A/7746) 86 Y94 b)

2502 (XXIV) Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional (A/7747) 90

2530 (XXIV) Convención sobre las Misiones Especeialees y Protocolo facultativo
sobre la solución obligatoria de controversias (A/7799) 87

2531 (XXIV) Solución de litigios en materia civil en relación con la Convención
sobre las Misiones Especiales (A/7799) 87

2532 (XXIV) Homenaje de gratitud a la Comisión de Derecho Internacional
con motivo de la aprobación de la Convención sobre las Misiones
Especiales (A/7799) 87

2533 (XXIV) Examen de los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas (A/7809) ....

2534 (XXIV) Resolución relativa al artículo 66 de la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados y al anexo de dicha Convención (A/7797)

2549 (XXIV) Informe del Comité Especial sobre la cuestión de la definición de
la agresión (A/7853) .

2550 (XXIV) Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza,
el estudio, la difusión y una comprensión más amplia del derecho
internacional (A/7852) .

2551 (XXIV) Desviación por la fuerza de aeronaves civiles en vuelo (A/7845) ..

2552 (XXIV) Necesidad de examinar las propuestas relativas a la revisión de la
Carta de las Naciones Unidas (A/7870) .

2553 (XXIV) Enmiendas a los artículos 52, 53 Y 55 del reglamento de la Asamblea
General resultantes de la reforma del artículo 51 de dicho regla-
mento (A/7846) .

Otras decisiones

12 noviembre 1969

12 noviembre 1969

8 diciembre 1969

8 diciembre 1969

8 diciembre 1969

111

112

113

121

121

122

122

123

123

124

124

124

Reforma del Artículo 22 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia (Sede de
la Corte) y reforma consiguiente de los Artículos 23 y 28 .

Declaración relativa a la participación universal en la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados .

Resolución relativa al artículo 66 de la Convención de Viena sobre el derecho de
los tratados y al anexo de dicha Convención .

93

94 a)

94 e)

12 diciembre 1969

8 diciembre 1969

8 diciembre 1969

125

125

125

2501 (XXIV). Informe de la Comisión de Derecho
Internacional y resolución relativa al artículo 1
de la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión
de Derecho Internacional sobre la labor realizada
en su 21 0 período de sesionesl ,

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
cuarto período de sesiones, Suplemento No. 10 (A/7610/
Rev.l).

III

Habiendo examinado la resolución2 relativa al ar
tículo 1 de la Convención de Viena sobre el derecho
eJe los tratados, aprobada el 23 de mayo de 1969 por
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el de
recho de los tratados,

Recalcando la necesidad de que se lleven adelante
la codificación y el desarrollo progresivo del derecho
internacional a fin de hacer de éste un medio más
dicaz de poner en práctica los propósitos y princi-

'lbid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
94 a) y e) del programa, documento A/7592, párr. 8.
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pios enunciados en los Artículos 1 y 2 de la Carta
de las Naciones Unidas y de realzar la importancia
de su función en las relaciones entre las naciones,

Tomando nota con reconocimiento de que la Ofi
cina de las Naciones Unidas en Ginebra organizó,
coincidiendo con el 21 0 período de sesiones de la
Comisión de Derecho Internacional, una quinta reu
nión del Seminario sobre derecho internacional,

1. Toma nota del informe de la Comisión de De
recho Internacional sobre la labor realizada en su 21 ü

período de sesiones;

2. Expresa su profundo reconocimiento a la Co
misión de Derecho Internacional por la valiosa la
bor que ha realizado en dicho período de sesiones;

3. Toma nota con aprobación del programa y la
organización de los trabajos previstos por la Comi
sión de Derecho Internacional, incluida la intención
de la Comisión de poner al día su programa de tra
bajo a largo plazo y terminar, antes de que expire el
mandato de sus actuales miembros, su proyecto de
artículos sobre los representantes de los Estados ante
las organizaciones internacionales;

4. Recomienda a la Comisión de Derecho In
ternacional que:

a) Continúe la labor sobre las relaciones entre los
Estados y las organizaciones internacionales, con mi
ras a terminar en 1971 su proyecto de artículos sobre
los representantes de los Estados ante las organiza
ciones internacionales;

b) Continúe la labor sobre la sucesión de Estados
y de gobiernos, teniendo en cuenta los puntos de vista
y consideraciones a que se hace referencia en las re
soluciones 1765 (XVII) de 20 de noviembre de
1962 y 1902 (XVIII) de 18 de noviembre de 1963
de la Asamblea General;

c) Continúe la labor sobre la responsabilidad de
los Estados, teniendo en cuenta el inciso e) del pá
rrafo 4 de la resolución 2400 (XXIlI) de la Asam
blea General, de 11 de diciembre de 1968;

d) Continúe el estudio de la cláusula de la nación
más favorecida;

5. Recomienda a la Comisión de Derecho Inter
nacional que estudie, en consulta con las principales
organizaciones internacionales, según lo considere ade
cuado con arreglo a su práctica, la cuestión de los tra
tados concertados entre los Estados y las organizacio
nes internacionales o entre dos o más organizaciones
internacionales, como cuestión de importancia;

6. Hace votos porque, con ocasión de futuros pe
ríodos de sesiones de la Comisión de Derecho Interna
cional, puedan organizarse nuevos seminarios en los
que se siga procurando la participación de un número
creciente de nacionales de países en desarrollo;

7. Pide al Secretario General que transmita a la Co
misión de Derecho Internacional las actas de los de
bates celebrados en el vigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General sobre el informe de
la Comisión y sobre la resolución relativa al artículo 1
de la Convención de Viena sobre el derecho de los

tratados, aprobada por la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el derecho de los tratados.

1809a. sesión plenaria,
12 de noviembre de 1969.

2502 (XXIV). Informe de la Comisión de las Nacio
nes Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión dc
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional sobre la labor realizada en su segundo pe
ríodo de sesiones3,

Recordando su resolución 2205 (XXI) de 17 dc
diciembre de 1966, por la cual estableció la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil In
ternacional y definió su objetivo y su mandato, y su
resolución 2421 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968,
relativa al informe de la Comisión sobre la labor rea
lizada en su primer período de sesiones,

Tomando nota de los comentarios formulados por
la Junta de Comercio y Desarrollo en su novcno
período de sesiones4, en los que ésta expresaba su
satisfacción por el informe de la Comisión de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacio
nal,

Teniendo en cuenta el informe del Secretario Gene
ral sobre la preparación de un anuario de la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional y las consecuencias financieras de otras
propuestas posibles para ese anuarioS,

1. Toma nota con beneplácito del informe de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en
su segundo período de sesiones;

2. Apoya la inclusión por la Comisión de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacio
nal, sobre la base indicada en su informe6, de una
reglamentación internacional del transporte marítimo
entre los temas prioritarios de su programa de trabajo;

3. Toma nota con beneplácito de los progresos
logrados en la aplicación del programa de trabajo
de la Comisión de las Naciones Unidas para el De
recho Mercantil Internacional, en particular el esta
blecimiento de grupos de trabajo sobre las reglas uni
formes que rigen la venta internacional de bienes y
las leyes aplicables al respecto, sobre los plazos y la
prescripción en la venta internacional de bienes y so
bre la reglamentación internacional del transporte ma
rítimo;

3 ¡bid., vlgesl/l1o cuarto período de sesiones, SuplemeMo
No. l8 (Aj7618).

• AjC.6jL.744. Para una exposición de las actuaciones de
las partes primera y segunda del noveno período de sesiones
de la Junta de Comercio y Desarrollo, véase Documelllos
Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cUarto período de
sesiones, Suplemento No. 16 (A 7616).

" AjCN.9j32.

"Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General vi
gésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 18' (Aj
7618), cap. XlI, secc. D.
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4. Toma nota de la opinión expresada por la Co
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil Internacional en su informe en el sentido de que,
para ejecutar el mandato confiado a la Comisión por
la Asamblea General, es conveniente que los miem
bros de la Comisión participen en la mayor medida
posible en los trabajos preparatorios que habrán de
realizar los grupos de trabajo o los relatores espe
ciales;

5. Apoya el deseo de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional de
obtener, cuando sea necesario, los servicios de con
sultores u organizaciones especializadas en las cuestio
nes técnicas de que se ocupe la Comisión;

6. Destaca la necesidad de cooperar plenamente
con la Comisión de las Naciones Unidas para el De
recho Mercantil Internacional en el cumplimiento de
su labor de promoción de la armonización y unifica
ción progresivas del derecho mercantil internacional;

7. Aprueba en principio la preparación de un
Anuario de la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional, que difundiría
más ampliamente la labor de la Comisión y la haría
más accesible, y pide a la Comisión que examine en
en su tercer período de sesiones la fecha de publica
ción y el contenido del Anuario, a la luz del informe
del Secretario GeneraF y de los debates de la Asam
blea General en su vigésimo cuarto período de se
siones;

8. Autoriza al Secretario General a que prepare
el Anuario mencionado en el párrafo 7 supra de con
formidad con las decisiones y recomendaciones que
adopte la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional en su tercer período
de sesiones;

9. Hace suyas las decisiones y recomendaciones
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Dere
cho Mercantil Internacional relativas al registro de
organizaciones y al registro de textos8 , y pide al Se
cretario General que continúe la labor de preparación
y publicación de los registros de conformidad con estas
decisiones y recomendaciones;

10. Recomienda a la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional que:

a) Continúe su labor sobre los temas a los que
decidió dar prioridad, es decir, la venta internacional
de bienes, los pagos internacionales, el arbitraje comer
cial internacional y la reglamentación internacional
del transporte marítimo;

b) Continúe prestando atención a los medios~de
fomentar eficazmente la formación y la asistencia en
la esfera del derecho mercantil internacional;

e) Revise constantemente su programa de tra
bajo, teniendo presente la importante contribución
que la armonización y unificación progresivas del de
recho mercantil internacional pueden hacer a la co-

7 A/CN.9/32.
8 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,

vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 18 (Al
7618), cap. XII, secc. E.

operación económica entre todos los pueblos y, me
diante ella, a su bienestar;

d) Preste, al promover la armonización y unifica
ción del derecho mercantil internacional, especial aten
ción a los intereses de los países en desarrollo y de
los países sin litoral;

11. Recomienda además que la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional continúe colaborando plenamente con las or
gJnizaciones internacionales que trabajan en la esfera
del derecho mercantil internacional;

12. Pide al Secretario General que transmita a la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional las actas de los debates cele
brados en el vigésimo cuarto período de sesiones de
la Asamblea General sobrc cl informe de la Comisión.

1809a. sesión plenaria,
12 de noviembre de 1969.

2530 (XXIV). Convención sobre las Misiones Espe
ciales y Protocolo facultativo sobre la solución
obligatoria de controversias

La Asamblea General,

Considerando que la codificación y desarrollo pro
gresivo del derecho internacional contribuye a la rea
lización de los propósitos y principios enunciados en
los Artículos I y 2 de la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando que en sus resoluciones 1687 (XVI)
de 18 de diciembre de 1961, 1902 (XVIII) de 18 de
noviembre de 1963 y 2045 (XX) de 8 de diciembre
de 1965 recomendó que la Comisión de Derecho In
ternacional continuara la labor de codificación y desa
rrollo progresivo de la cuestión de las misiones espe
ciales, y que, según la recomendación formulada por
la Asamblea General en su resolución 2167 (XXI)
de 5 de diciembre de 1966, la Comisión presentó un
proyecto definitivo de artículos sobre las misiones es
peciales en el capítulo II de su informe sobre la labor
realizada en su 19° período de sesiones\),

Recordando además que, de conformidad con sus
resoluciones 2273 (XXII) de 10 de diciembre de
1967 y 2419 (XXIll) de 18 de diciembre de 1968
decidió examinar el tema titulado "Proyecto de con~
vención sobre las misiones especiales" durante sus pe
ríodos de sesiones vigésimo tercero y vigésimo cuar
to, con el objeto de que la Asamblea General aprobara
una convención sobre ese tema,

Habiendo terminado el examen de dicho tema,

Tomando /lota de que los artículos 50 y 52 del pro
ye.cto de convención sobre las misiones especiales per
mIten que la Asamblea General dirija invitaciones
especiales a Estados que no sean miembros de las
~a~iones Unidas, mie~bros de algún organismo espe
CIalIzado o del Orgamsmo Internacional de Energía
Atómica ni partes en el Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia para que lleguen a ser partes en la
convención,

Persuadida de que los tratados multilaterales rela
tivos a la codificación y desarrollo progresivo del de-

o 1bid., viRésinlO scgundo período ti" sesiones, Suplemento
No. 9 (A/6709/Rcv.1 y Corr.2).
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recho internacional, o cuyo objeto y fin son de inte
rés para la com~nidad internac.i~nal.~n su. conjunto,
deberían estar abIertas a la particIpaClOn umversal,

1. Aprueba y abre a la firma y ratificación o a l.a
adhesión los siguientes instrumentos, cuyos textos fI
guran en el anexo a la presente resolución:

a) Convenciónn sobre las Misiones Especiales;

b) Protocolo facultativo sobre la solución obliga
toria de controversias;

2. Decide examinar en su vigésimo quinto período
de sesiones la cuestión del envío de invitaciones a fin
de asegurar la máxima participación posible en la Con
vención sobre las Misiones Especiales.

1825a. sesión plenaria,
8 de diciembre de 1969.

ANEXO

Convención sobre las Mísíones Especiales

Los Estados Partes en la presente Convención,

Recordando que en todo tiempo se ha otorgado un trato
particular a las misiones especiales,

Conscientes de los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas relativos a la igualdad soberana de los
Estados, al mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales y al fomento de las relaciones de amistad y de la
cooperación entre los Estados,

Recordando que la importancia. de la cuestión de las ~i

siones especiales ha sido reconocida durante la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Relaciones e Inmunidades Di
plomáticas, así como en la resolución 1 aprobada por esa
Conferencia el 10 de abril de 1961,

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas aprobó la Con
vención de Viena sobre relaciones diplomáticas, que fue
abierta a la firma el 18 de abril de 1961,

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Relaciones Consulares aprobó la Convención de Viena
sobre relaciones consulares, que fue abierta a la firma el 24
de abril de 1963,

Convencidos de que una convención internacional sobre
las misiones especiales complementaría esas dos Convencio
nes y contribuiría al desarrollo de las relaciones amistosas
entre las naciones, sean cuales fueren sus regímenes consti
tucionales y sociales,

Conscientes de que el objeto de los privilegios e inmunida
des relativos a las misiones especiales no es favorecer a in
dividuos sino garantizar el desempeño eficaz de las funcio
nes de éstas en cuanto misiones que tienen carácter repre
sentativo del Estado,

Afirmando que las normas del derecho internacional con
suetudinario continúan rigiendo las cuestiones no reguladas
en las disposiciones de la presente Convención,

Han convenido en lo siguiente:

ARTícULO 1

Terminología

A los efectos de la presente Convención:

a) Por "misión especial" se entenderá una mlSlOn tem
poral, que tenga carácter representativo del Estado, enviada
por un Estado ante otro Estado con el consentimiento de este
último para tratar con él asuntos determinados o realizar ante
él un cometido determinado;

b) Por "misión diplomática permanente" se entenderá
una misión diplomática en el sentido de la Convención de
Viena sobre relaciones diplomáticas;

c) Por "oficina consular" se entenderá todo consulado
general, consulado, viceconsulado o agencia consular;

d) Por "jefe de la misión especial" se entenderá la per
sona encargada por el Estado que envía de actuar con carác
ter de tal;

e) Por "representante del Estado que envia en la misión
especial" se entenderá toda persona a la que el Estado que
envía haya atribuido el carácter de tal;

f) Por "miembros de la misión especial" se entenderá
el jefe de la misión especial, los representantes del Estado
que envía en la misión especial y los miembros del personal
de la misión especial;

g) Por "miembros del personal de la misión especial"
se entenderá los miembros del personal diplomático, del per
sonal administrativo y técnico y del personal de servicio de
la misión especial;

h) Por "miembros del personal diplomático" se enten
derá los miembros del personal de la misión especial que
posean la calidad de diplomático para los fines de la misión
especial;

i) Por "miembros del personal administrativo y técnico"
se entenderá los miembros del personal de la misión espe
cial empleados en el servicio administrativo y técnico de la
misión especial;

i) Por "miembros del personal de servicio" se entende
rá los miembros del personal de la misión especial emplea
dos por ésta para atender los locales o realizar faenas aná
logas;

k) Por "personal al servicio privado" se entenderá las per
sonas empleadas exclusivamente al servicio privado de los
miembros de la misión especial.

ARTÍCULO 2

Envío de una misión especial

Un Estado podrá enviar una misión especial ante otro
Estado con el consentimiento de este último, obtenido pre
viamente por la vía diplomática u otra vía convenida o mu
tuamente aceptable.

ARTÍCULO 3

Funciones de una mísión especial

Las funciones de una misión especial serán determinadas
por consentimiento mutuo del Estado que envía y el Estado
receptor.

ARTícULO 4

Enl'Ío de la misma misión especial allte dos () más Estados

Un Estado que se proponga enviar la misma misión es
pecial ante dos o más Estados informará de ello a cada Es
tado receptor cuando recabe su consentimiento.

ARTíCULO 5

Envio de una misión especial común por dos o más E~·tados

Dos o más Estados que se propongan enviar una misión
especial común ante otro Estado informarán de ello al Esta
do receptor cuando recaben su consentimiento.

ARTÍCULO 6

Envío de misiones especiales por dos o más Estados para
tratar l/na cuestión de interés común

Dos o más Estados podrán enviar al mismo tiempo ante
otro Estado sendas misiones especiales, con el consentimiento
de ese Estado obtenido conforme al artículo 2, para tratar
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conjuntamente, con el acuerdo de todos esos Estados, una
cuestión de interés común a todos ellos.

ARTÍCULO 7

lnexijtencia de relaciones diplomáticas o consulares

Para el envío o la recepción de una misión especial no
será necesaria la existencia de relaciones diplomáticas o con
sulares.

ARTÍCULO 8

Nombramiento de los miembros de la misión especial

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10, 11 Y 12,
el Estado que envía nombrará libremente a los miembros
de la misión especial después de haber dado al Estado re
ceptor toda información pertinente acerca del número de
miembros y la composición de la misión especial, y en par
ticular los nombres y calidades de las personas que se pro
pone nombrar. El Estado receptor podrá negarse a aceptar
una misión especial cuyo número de miembros no considere
razonable habida cuenta de las circunstancias y condiciones
del Estado receptor y de las necesidades de la misión de que
se trate. Podrá también, sin dar las razones de ello, negarse
a aceptar a cualquier persona como miembro de la misión
especial.

ARTÍCULO 9

Composición de la misión especial

1. La misión especial estará constituida por uno o va
rios representa!ltes del Estado que envía, entre los cuales éste
podrá designar un jefe. La misión podrá comprender ade
más personal diplomático, personal administrativo y técnico,
así como personal de servicio.

2. Cuando miembros de una misión diplomática perma
nente o de una oficina consular en el Estado receptor sean
incluidos en una misión especial, conservarán sus privilegios
e inmunidades como miembros de la misión diplomática per
manente o de la oficina consular, además de los privilegios
e inmunidades concedidos por la presente Convención.

ARTÍCULO 10

Nacionalidad de los miembros de la misión especial

1. Los representantes del Estado que envía en la misión
especial y los miembros del personal diplomático de ésta
habrán de tener, en principio, la nacionalidad del Estado
que envía.

2. Los nacionales del Estado receptor no podrán formar
parte de la misión especial sin el consentimiento de dicho
Estado, que podrá retirarlo en cualquier momento.

3. El Estado receptor podrá reservarse el derecho pre
visto en el párrafo 2 de! presente artículo respecto de los
nacionales de un tercer Estado que no sean al mismo tiem
po nacionales del Estado que envía.

ARTÍCULO 11

Notificaciones

1. Se notificarán al ministerio de relaciones exteriores u
otro órgano del Estado receptor que se haya convenido:

a) La composición de la misión especial, así como todo
cambio ulterior en esa composición;

b) La llegada y la salida definitiva de los miembros de la
misión, así como la terminación de sus funciones en la misión;

c) La llegada y la salida definitiva de toda persona que
acompañe a un miembro de la misión;

d) La contratación y el despido de personas residentes
en el Estado receptor como miembros de la misión o como
personal al servicio privado;

e) La designación del jefe de la m¡SlOn especial o, en su
defecto, del representante mencionado en el párrafo 1 del
artículo 14, así como de la pet'sona que lo reemplace;

f) La situación de los locales ocupados por la misión es
pecial y de los alojamientos particulares que gozan de invio
labilidad conforme a los artículos 30, 36 Y 39, así como
cualquier otra información que sea necesaria para identi
ficar tales locales y alojamientos.

2. A menos que sea imposible, la llegada y la salida de
finitiva se notificarán con antelación.

ARTÍCULO 12

Persona declarada non grata o /10 aceptable

l. El Estado receptor podrá, en todo momento y sin te
ner que exponer los motivos de su decisión, comunicar al
Estado que envía que cualquier representante del Estado que
envía en la misión especial o cualquier miembro del personal
diplomático de ésta es persona non grata o que cualquier
otro miembro del personal de la misión no es aceptable. El
Estado que envía retirará entonces a esa persona o pondrá
término a sus funciones en la misión especial, según proceda.
Toda persona podrá ser declarada non grata o no aceptable
antes de su llegada al territorio del Estado receptor.

2. Si el Estado que envía se niega a ejecutar, o no eje
cuta en un plazo razonable, las obligaciones que le incum
ben a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente ar
tículo, e! Estado receptor podrá negarse a reconocer como
miembro de la misión especial a la persona de que se trate.

ARTÍCULO 13

Comienzo de las funciones de una misión especial

1. Las funciones de una misión especial comenzarán desde
la entrada en contacto oficial de la misión con el ministerio
de relaciones exteriores u otro órgano del Estado receptor
que se haya convenido.

2. El comienzo de las funciones de una mlSlOn especial
no dependerá de una presentación de ésta por la misión diplo
mática permanente del Estado que envía ni de la entrega de
cartas credenciales o plenos poderes.

ARTÍCULO 14

Autorización para actuar en nombre de la misión especial

1. El jefe de la misión especial o, si el Estado que envía
no ha nombrado jefe, uno de los representantes del Estado que
envía designado por éste, estará autorizado para actuar en
nombre de la misión especial y dirigir comunicaciones al
Estado receptor. El Estado receptor dirigirá las comunicacio
nes referentes a la misión especial al jefe de la misión o, en
defecto de éste, al representante antes mencionado, ya sea
directamente o por conducto de la misión diplomática per
manente.

2. Sin embargo, un miembro de la misión especial podrá
ser autorizado por el Estado que envía, por el jefe de la mi
sión especial o, en defecto de éste, por el representante
mencionado en el párrafo 1 del presente artículo, para reem
plazar al jefe de la misión especial o a dicho representante,
o para realizar determinados actos en nombre de la misión.

ARTíCULO 15

Organo del Estado receptor con el que deberán tratarse
los asuntos oficiales

Todos los asuntos oficiales con el Estado receptor de que
la misión especial esté encargada por el Estado que envía de
berán ser tratados con el ministerio de relaciones exteriores
o por conducto de él, o con otro órgano del Estado recep
tor que se haya convenido.
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ARTÍCULO 16

Reglas de precedencia

1. Cuando dos o más misiones especiales se reúnan en
el territorio del Estado receptor o de un tercer Estado, la
precedencia entre ellas se determinará, salvo acuerdo par
ticular, según el orden alfabético de los nombres de los .Es~

dos utilizado por el protocolo del Estado en cuyo terntono
se reúnan tales misiones.

2. La precedencia entre dos o más misiones especiales
que se encuentren para una ceremonia o un acto solemne se
regirá por el protocolo en vigor en el Estado receptor.

3. La precedencia entre los miembros de una misma mi
sión especial será la que se notifique al Estado receptor o al
tercer Estado en cuyo territorio se reúnan dos o más misiones
especiales.

ARTÍCULO 17

Sede de la misión especial

1. La misión especial tendrá su sede en la localidad deter
minada de común acuerdo por los Estados interesados.

2. A falta de acuerdo, la misión especial tendrá su sede
en la localidad donde se encuentre el ministerio de relaciones
exteriores del Estado receptor.

3. Si la misión especial desempeña sus funciones en lo
calidades diferentes, los Estados interesados podrán convenir
que esa misión tenga varias sedes entre las cuales podrán ele
gir una sede principal.

ARTÍCULO 18

Reunión de misiones especiales en el territorio de un
tercer Estado

1. Solamente podrán reunirse misiones especiales de dos
o más Estados en el territorio de un tercer Estado cuando
hayan recibido el consentimiento expreso de éste, que con
servará el derecho de retirarlo.

2. Al dar su consentimiento, el tercer Estado podrá esta
blecer condiciones que los Estados que envían habrán de ob
servar.

3. El tercer Estado asumirá con respecto a los Estados que
envían los derechos y las obligaciones de un Estado receptor
en la medida que indique al dar su consentimiento.

ARTÍCULO 19

Derecho de la misión especial a usar la bandera y el escudo
del Estado que envía

1. La mlslon especial tendrá derecho a colocar la bandera
y el escudo del Estado que envía en los locales ocupados
por la misión, así como en los medios de transporte de ésta
cuando se utilicen para asuntos oficiales.

2. Al ejercer el derecho reconocido en el presente artícu
lo, se tendrán en cuenta las leyes, los reglamentos y los usos
del Estado receptor.

ARTÍCULO 20

Terminación de las funciones de una misión especial

1. Las funciones de una misión especial terminarán en
particular por:

a) El acuerdo de los Estados interesados;

b) La realización del cometido de la misión especial;

c) La expiración del período señalado para la misión es
pecial, salvo prórroga expresada;

d) La notificación por el Estado que envía de que pone
fin a la misión especial o la retira;

e) La notificación por el Estado receptor de que considera
terminada la misión especial.

2. La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre
el Estado que envía y el Estado receptor no entrañará de por
sí el fin de las misiones especiales existentes en el momento
de esa ruptura.

ARTíCULO 21

Estatuto del jefe de Estado y de las personalidades de
rangu e!el'adu

1. El jefe del Estado que envía, cuando encabece una mi
sión especial, gozará en el Estado receptor o en un tercer Es
tado de las facilidades y de los privilegios e inmunidades re
conocidos por el derecho internacional a los jefes de Estadó
en visita oficial.

2. El jefe de gobierno, el mmlstro de relaciones exterio
res y demás personalidades de rango elevado, cuando parti
cipen en una misión especial del Estado que envía, gozarán
en el Estado receptor o en un tercer Estado, además de 10
que otorga la presente Convención, de las facilidades y de los
privilegios e inmunidades reconocidos por el derecho inter
nacional.

ARTÍCULO 22

Facilidades en general

El Estado receptor dará a la misión especial las facilidades
necesarias para el desempeño de sus funciones, habida cuen
ta de la naturaleza y del cometido de la misión especial.

ARTíCULO 23

Locales y alojamiento

El Estado receptor ayudará a la misión especial, si ésta 10
solicita, a conseguir los locales necesarios y a obtener aloja
miento adecuado para sus miembros.

ARTÍCULO 24

Exención fiscal de los locales de la misión especial

1. En la medida compatible con la naturaleza y la dura
ción de las funciones ejercidas por la misión especial, el Es
tado que envía y los miembros de la misión especial que ac
túan por cuenta de ésta estarán exentos de todos los impuestos
y gravámenes nacionales, regionales o municipales sobre los
locales ocupados por la misión especial, salvo que se trate de
impuestos o gravámenes que constituyan el pago de servicios
particulares prestados,

2. La exención fiscal a que se refiere el presente artículo
no se aplicará a los impuestos y gravámenes que, conforme
a las disposiciones legales del Estado receptor, estén a cargo
del particular que contrate con el Estado que envía o con un
miembro de la misión especial.

ARTÍCULO 25

Im'io/abi/idad de los locales

1. Los locales en que la misión especial se halle insta
lada de conformidad con la presente Convención son invio
lables. Los agentes del Estado receptor no podrán penetrar
en ellos sin el consentimiento del jefe de la misión especial o,
en su caso, del jefe de la misión diplomática permanente del
Estado que envía acreditado ante el Estado receptor. Ese con
sentimiento podrá presumirse en caso de incendio o de otro
siniestro que ponga en serio peligro la seguridad pública, y
sólo en el caso de que no haya sido posible obtener el con
sentimiento expreso del jefe de la misión especial o, en su
caso, del jefe de la misión permanente.

2. El Estado receptor tendrá la obligación especial de
adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los loca
les de la misión especial contra toda intrusión o daño y evi-
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tar que se turbe la tranquilidad de la misión especial o se
atente contra su dignidad.

3. Los locales de la misión especial, su mobiliario, los
demás bienes que sirvan para el funcionamiento de la misión
especial y sus medios de transporte no podrán ser objeto de
ningún registro, requisa, embargo o medida de ejecución.

ARTÍCULO 26

Inviolabilidad de los archivos y documentos

Los archivos y documentos de la misión especial son siem
pre inviolables dondequiera que se hallen. Cuando sea nece
sario, debieran ir previstos de signos exteriores visibles de
identificación.

ARTÍCULO 27

Libertad de circulación

Sin perJUlClO de sus leyes y reglamentos referentes a zonas
de acceso prohibido o reglamentado por razones de seguridad
nacional, el Estado receptor garantizará a todos los miem
bros de la misión especial la libertad de circulación y de trán
sito por su territorio en la medida necesaria para el desem
peño de las funciones de la misión especial.

ARTÍCULO 28

Libertad de comunicación

1. El Estado receptor permitirá y protegerá la libre comu
nicación de la misión especial para todos los fines oficiales.
Para comunicarse con el gobierno del Estado que envía, así
como con las misiones diplomáticas, oficinas consulares y
otras misiones especiales de ese Estado o con secciones de
la misma misión, dondequiera que se encuentren, la misión
especial podrá emplear todos los medios de comunicación
adecuados, entre ellos los correos y los mensajes en clave o
en cifra. Sin embargo, únicamente con el consentimiento del
Estado receptor podrá la misión especial instalar y utilizar
una emisora de radio.

2. La correspondencia oficial de la misión especial es in
violable. Por "correspondencia oficial" se entenderá toda la
correspondencia concerniente a la misión especial y a sus
funciones.

3. Cuando sea factible, la misión especial utilizará los
medios de comunicación, inclusive la valija y el correo, de
la misión diplomática permanente del Estado que envía.

4. La valija de la misión especial no podrá ser abierta
ni retenida.

5. Los bultos que constituyan la valija de la misión espe
cial deberán ir provistos de signos exteriores visibles indica
dores de su carácter y sólo podrán contener documentos u
objetos de uso oficial de la misión especial.

6. El correo de la misión especial, que deberá llevar con
sigo un documento oficial en el que conste su condición de
tal y e! número de bultos que constituyan la valija, estará
protegido, en el desempeño de sus funciones, por el Estado
receptor. Gozará de inviolabilidad personal y no podrá ser
objeto de ninguna forma de detención o arresto.

7. El Estado que envía, o la misión especial, podrá de
signar correos ad !loc de la misión especial. En tales casos,
se aplicarán también las disposiciones del párrafo 6 del pre
sente artículo, pero las inmunidades en él mencionadas de
jarán de ser aplicables cuando el correo ad hoc haya entre
gado al destinatario la valija de la misión especial que se le
haya encomendado.

8. La valija de la misión especial podrá ser confiada al
comandante de un buque o aeronave comercial que d"han
llegar a un punto de entrada autorizado. El comandante debe
rá llevar consigo un documento oficial en el que conste el
número de bultos que constituyan la valija, pero no podrá

ser considerado como correo de la mlSlOn especial. Previo
acuerdo con las autoridades competentes, la misión especial
podrá enviar a uno de sus miembros a tomar posesión directa
y libremente de la valija de manos del comandante de! buque
o de la aeronave.

ARTÍCULO 29

Inviolabilidad personal

La persona de los representantes del Estado que envía en
la misión especial, así como la de los miembros de! perso
nal diplomático de ésta, es inviolable. No podrán ser objeto
de ninguna forma de detención o arresto. El Estado receptor
los tratará con el debido respeto y adoptará todas las medi
das adecuadas para impedir cualquier atentado contra su
persona, su libertad o su dignidad.

ARTÍCULO 30

Inviolabilidad del alojamiento partícular

l. El alojamiento particular de los representantes del Es
tado que envía en la misión especial y de los miembros del
personal diplomático de ésta gozará de la misma inviolabilidad
y protección que los locales de la misión especial.

2. Sus documentos, su correspondencia y, salvo 10 previsto
en el párrafo 4 del artículo 31, sus bienes gozarán igualmente
de inviolabilidad.

ARTÍCULO 31

Inmunidad de jurisdicción

l. Los representantes del Estado que envía en la misión
especial y los miembros del personal diplomático de ésta go
zarán de inmunidad de la jurisdicción penal del Estado re
ceptor.

2. Gozarán también de inmunidad de la jurisdicción ci
vil y administrativa del Estado receptor, salvo en caso de:

a) Una acción real sobre bienes inmuebles particulares
radicados en el territorio del Estado receptor, a menos que
la persona de que se trate los posea por cuenta del Estado
que envía para los fines de la misión;

b) U na acción sucesoria en la que la persona de que se
trate figure, a título privado y no en nombre del Estado que
envía, como ejecutor testamentario, administrador, heredero
o legatario;

c) Una acclOn referente a cualquier actividad profesio
nal o comercial ejercida por la persona de que se trate en
el Estado receptor, fuera de sus funciones oficiales;

d) Una acción por daños resultante de un accidente oca
sionado por un vehículo utilizado fuera de las funciones ofi
ciales de la persona de que se trate.

3. Los representantes del Estado que envia en la misión
especial y los miembros del personal diplomático de ésta no
estarán obligados a testificar.

4. Los representantes del Estado que envía en la misión
especial o los miembros del personal diplomático de ésta no
podrán ser objeto de ninguna medida de ejecución, salvo en
los casos previstos en los apartados a), b), c) y d) del párra
fo 2 del presente articulo y con tal de que no sufra menosca
ha la inviolabilidad de su persona o de su alojamiento.

5. La inmunidad de jurisdicción de los representantes del
Estado que envía en la misión especial y de los miembros del
personal diplomático de ésta no los eximirá de la jurisdic
ción del Estado que envía.

ARTíCULO 32

Exención de la le¡:;islación de seguridad social

l. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 del
presente artículo, los representantes del Estado que envía en
la misión especial y los miembros del personal diplomático
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de ésta estarán, en cuanto a los servicios prestados al Estado

que envía, exentos de las disposiciones de seguridad social que

estén vigentes en el Estado receptor.

2. La exención prevista en el párrafo 1 del presente ar

ticulo se aplicará también al personal al servicio privado ex

clusivo de un representante del Estado que envía en la mi

sión especial o de un miembro del personal diplomático de

ésta, a condición de que las personas de que se trate:

a) No sean nacionales del Estado receptor o no tengan

en él residencia permanente, y

b) Estén protegidas por las disposiciones de seguridad so

cial que estén vigentes en el Estado que envía o en un tercer

Estado.

3. Los representantes del Estado que envía en la misión

especial y los miembros del personal diplomático de ésta,

que empleen a personas a quienes no se aplique la exención

prevista en el párrafo 2 del presente artículo, habrán de

cumplir las obligaciones que las disposiciones de seguridad

social del Estado receptor impongan a los empleadores.

4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 del presente

articulo no impedirá la participación voluntaria en el régimen

de seguridad social del Estado receptor, a condición de que

tal participación esté permitida por ese Estado.

5. Las disposiciones del presente artículo se entenderán

sin perjuicio de los acuerdos bilaterales o multilaterales sobre

seguridad social ya concertados y no impedirán que se con

cierten en lo sucesivo acuerdos de esa índole.

ARTíCULO 33

Exención de impuestos y gravámenes

Los representantes del Estado que envía en la misión es

pecial y los miembros del personal diplomático de ésta esta

rán exentos de todos los impuestos y gravámenes, personales

o reales, nacionales, regionales o municipales, con excepción

de:

a) Los impuestos indirectos de la índole de los normal

mente incluidos en el precio de las mercaderías o de servicios;

b) Los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmue

bles privados que radiquen en el territorio del Estado recep

tor, a menos que la persona de que se trate los posea por

cuenta del Estado que envía para los fines de la misión;

c) Los impuestos sobre las sucesiones que corresponda

percibir al Estado receptor, salvo lo dispuesto en el artícu

lo 44;

d) Los impuestos y gravámenes sobre los ingresos privados

que tengan su origen en el Estado receptor y los impuestos

sobre el capital que graven las inversiones efectuadas en em

presas comerciales en el Estado receptor;

e) Los impuestos y gravámenes correspondientes a ser-

vicios particulares prestados;

f) Los derechos de registro, aranceles judiciales, hipoteca

y timbre, salvo lo dispuesto en el artículo 24.

ARTiCULO 34

Exención de prestaciones personales

El Estado receptor deberá eximir a los representantes del

Estado que envía en la misión especial y a los miembros

del personal diplomático de ésta de toda prestación personal,

de todo servicio público cualquiera que sea su naturaleza y

de cargas militares tales como las requisiciones, las contri

buciones y los alojamientos militares.

ARTÍCULO 35

Franquicia aduanera

1. El Estado receptor, dentro de los límites de las leyes

y reglamentos que promulgue, permitirá la entrada y con~e

derá la exención de toda clase de derechos de aduana, Im

puestos y gravámenes conexos, salvo los gastos de almacenaje,

acarreo y servicios análogos, por lo que respecta a:

a) Los objetos destinados al uso oficial de la misión

especial;

b) Los objetos destinados al uso personal de los represen

tantes del Estado que envía en la misión especial y de los

miembros del personal diplomático de ésta.

2. Los represenantes del Estado que envía en la misión

especial y los miembros del personal diplomático de ésta es

tarán exentos de la inspección de su equipaje personal, a me

nos que haya motivos fundados para suponer que contiene

objetos no comprendidos en las exenciones mencionadas en

el párrafo 1 del presente artículo, u objetos cuya importación

o exportación esté prohibida por la legislación del Estado

receptor o sometida a sus reglamentos de cuarentena. En tal

caso, la inspección sólo podrá efectuarse en presencia del

interesado o de su representante autorizado.

ARTíCULO 36

Personal administrativo y técnico

Los miembros del personal administrativo y técnico de la

misión especial gozarán de los privilegios e inmunidades men

cionados en los artículos 29 a 34, salvo que la inmunidad

de la jurisdicción civil y administrativa del Estado receptor

mencionada en el párrafo 2 del artículo 31 no se extenderá

a los actos realizados fuera del desempeño de sus funciones.

Gozarán también de los privilegios mencionados en el pá

rrafo 1 del artículo 35 en lo que respecta a los objetos im

portados al efectuar la primera entrada en el territorio del

Estado receptor.
ARTíCULO 37

Personal de servicio

Los miembros del personal de servicio de la misión espe

cial gozarán de inmunidad de la jurisdicción del Estado re

ceptor por los actos realizados en el desempeño de sus fun

ciones y de exención de impuestos y gravámenes sobre los

salarios que perciban por sus servicios, así como de la exen

ción de la legislación de seguridad social prevista en el ar

tículo 32.
ARTiCULO 38

Personal al servicio p,.i~'ado

El personal al servicio privado de los miembros de la mi

sión especial estará exento de impuestos y gravámenes sobre

los salarios que perciba por sus servicios. En todo lo demás,

sólo gozará de privilegios e inmunidades en la medida en

que lo admita el Estado receptor. No obstante, el Estado re

ceptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre ese personal de

modo que no estorbe indebidamente el desempeíio de las

funciones de la misión especial.

ARTÍCULO 39

Miembros de la familia

1. Los miembros de las familias de los representantes del

Estado que envía en la misión especial y de los miembros

del personal diplomático de ésta gozarán de los privilegios

e inmunidades especificados en los artículos 29 a 35 si acom

pañan a esos miembros de la misión especial y siempre que

no sean nacionales del Estado receptor o no tengan en él

residencia permanente.

2. Los miembros de las familias de los miembros del

personal administrativo y técnico de la misión especial go-
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zarán de los privilegios e inmunidades mencionados en el
artículo 36 si acompañan a esos miembros de la misión es
pecial y siempre que no sean nacionales del Estado receptor
o no tengan en él residencia permanente.

ARTÍCULO 40

Nacionales del Estado receptor y personas con residencia
permanente en el Estado receptor

1. Excepto en la medida en que el Estado receptor con
ceda otros privilegios e inmunidades, los representantes del
Estado que envía en la misión especial y los miembros del
personal diplomático de ésta que sean nacionales del Estado
receptor o tengan en él residencia permanente sólo gozarán
de inmunidad de jurisdicción e inviolabilidad por los actos
oficiales realizados en el desempeño de sus funciones.

2. Los otros miembros de la misión especial, así como
el personal al servicio privado, que sean nacionales del Es
tado receptor o tengan en él residencia permanente, gozarán
de privilegios e inmunidades únicamente en la medida reco
nocida por dicho Estado. No obstante, el Estado receptor
habrá de ejercer su jurisdicción sobre esas personas de mo
do que no estorbe indebidamente el desempeño de las fun
ciones de la misión especial.

ARTÍCULO 41

Renuncia a la inmunidad

1. El Estado que envía podrá renunciar a la inmunidad
de jurisdicción de sus representantes en la misión especial y
de los miembros del personal diplomático de ésta, así como
de las demás personas que gozan de inmunidad conforme a
los artículos 36 a 40.

2. La renuncia habrá de ser siempre expresa.

3. Si cualquiera de las personas mencionadas en el pá
rrafo 1 del presente artículo entabla una acción judicial, no
le será permitido invocar la inmunidad de jurisdicción res
pecto de cualquier reconvención directamente ligada a la
demanda principal.

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto
de las acciones civiles o administrativas no habrá de enten
derse que entraña renuncia a la inmunidad en cuanto a la
ejecución del fallo, para lo cual será necesaria una nueva re
nuncia.

ARTíCULO 42

Tránsito por el territorio de un tercer Estado

1. Si un representante del Estado que envía en la mi
sión especial o un miembro del personal diplomático de ésta
atraviesa el territorio de un tercer Estado o se encuentra en
él para ir a tomar posesión de sus funciones o para volver
al Estado que envía, el tercer Estado le concederá la invio
labilidad y todas las demás inmunidades necesarias para fa
cilitarle el tránsito o el regreso. Esta regla será igualmente
aplicable a los miembros de la familia que gocen de privile
gios e inmunidades y que acompañen a la persona mencio
nada en este párrafo, tanto si viajan con ella como si via
jan separadamente para reunirse con ella o para regresar a
su país.

2. En circunstancias análogas a las previstas en el párra
fo 1 del presente artículo, los terceros Estados no habrán
de dificultar el paso por su territorio de los miembros del
personal administrativo y técnico o de servicio de la misión
especial o de los miembros de su familia.

3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia
oficial y a las demás comunicaciones oficiales en tránsito,
incluso a los despachos en clave o en cifra, la misma liber
tad y protección que el Estado receptor está obligado a con
cederles con arreglo a la presente Convención. Con sujeción
a las disposiciones del párrafo 4 del presente artículo, con
cederán a los correos y a las valijas de la misión especial en

tránsito la misma inviolabilidad y protección que el Estado
receptor está obligado a concederles con arreglo a la presente
Convención.

4. El tercer Estado únicamente habrá de cumplir sus obli
gaciones con respecto a las personas mencionadas en los pá
rrafos 1, 2 Y 3 del presente artículo, cuando haya sido in
formado de antemano, ya sea por solicitud de visado o por
notificación, del tránsito de esas personas como miembros
de la misión especial, miembros de sus familias o correos,
y no se haya opuesto a ello.

5. Las obligaciones de los terceros Estados, en virtud de
los párrafos 1, 2 Y 3 del presente artículo, serán también
aplicables con respecto a las personas mencionadas respec
tivamente en esos párrafos, así como a las comunicaciones ofi
ciales y a las valijas de la misión especial, cuando la utili
zación del territorio del tercer Estado sea debida a fuerza
mayor.

ARTÍCULO 43

Duración de los privilegios e inmunidades

1. Todo miembro de la misión especial gozará de los pri
vilegios e inmunidades a que tenga derecho desde que entre
en el territorio del Estado receptor para ejercer sus funcio
nes en la misión especial o, si se encuentra ya en ese territo
rio, desde que su nombramiento haya sido comunicado al
ministerio de relaciones exteriores u otro órgano del Estado
receptor que se haya convenido.

2. Cuando terminen las funciones de un miembro de la
misión especial, sus privilegios e inmunidades cesarán nor
malmente en el momento en que salga del territorio del Esta
do receptor o en que expire el plazo razonable que le haya
sido concedido para salir de él, pero subsistirán hasta en
tonces, aun en caso de conflicto armado. Subsistirá, no obs
tante, la inmunidad respecto de los actos realizados por tal
miembro en el ejercicio de sus funciones.

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión
especial, los miembros de su familia continuarán en el goce
de los privilegios e inmunidades que les correspondan hasta
la expiración de un plazo razonable en el que puedan aban
donar el territorio del Estado receptor.

ARTíCULO 44

Bienes de un miembro de la misión especial o de un miembro
de su familia en caso de fallecimiento

1. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión
especial o de un miembro de su familia que le acompañaba, si
el fallecido no era nacional del Estado receptor o no tenía
en él residencia permanente, el Estado receptor permitirá
que se saquen del país los bienes muebles del fallecido, salvo
los que hubieran sido adquiridos en él y cuya exportación
estuviera prohibida en el momento del fallecimiento.

2. No serán objeto de impuestos de sucesión los bienes
muebles que se hallen en el Estado receptor por el solo hecho
de haber estado presente allí el causante de la sucesión como
miembro de la misión especial o de la familia de un miem
bro de aquélla.

ARTíCULO 45

Facilidades para la salida del territorio del Estado receptor
y el retiro de los archi\'os de la misión especial

l. El Estado receptor deberá, aun en caso de conflicto
armado, dar facilidades para que las personas que gozan de
privilegios e inmunidades y no sean nacionales del Estado
receptor, así como los miembros de sus familias, sea cual
fuere su nacionalidad, puedan salir de su territorio lo más
pronto posible. En especial, deberá poner a su disposición,
si fuera necesario, los medios de transporte indispensables
para tales personas y sus bienes.
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2. El Estado receptor deberá conceder al Estado que
envía facilidades para retirar del territorio del primero los
archivos de la misión especial.

ARTicULO 46

Consecuencia de la terminación de las funciones de la
misión especial

1. Cuando terminen las funciones de una mlSlOn especial,
el Estado receptor deberá respetar y proteger los locales de
la misión especial mientras estén afectados a ésta, así como
los bienes y archivos de la misión especial. El Estado que
envía deberá retirar esos bienes y archivos en un plazo ra
zonable.

2. En caso de ausencia de relaciones diplomáticas o con
sulares entre el Estado que envía y el Estado receptor o de
ruptura de tales relaciones y si han terminado las funciones
de la misión especial. el Estado que envía podrá confiar,
aunque haya un conflicto armado, la custodia de los bienes
y archivos de la misión especial a un tercer Estado aceptable
para el Estado receptor.

ARTíCULO 47

Respeto de las leyes y reglamentos del Estado receptor y
utilización de los locales de la lIlis¡¡}n especial

1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas
las personas que gocen de esos privilegios e inmunidades en
virtud de la presente Convención estarán obligadas a respe
tar las leyes y los reglamentos del Estado receptor. También
estarán obligadas a no inmiscuirse en los asuntos internos de
ese Estado.

2. Los locales de la misión especial no deberán ser uti
lizados de manera incompatible con las funciones de la mi
sión especial tal como están concebidas en la presente Con
vención, en otras normas del derecho internacional general
o en los acuerdos particulares que estén en vigor entre el
Estado que envía y el Estado receptor.

ARTÍCULO 48

Actividades profesionales () comerciales

Los representantes del Estado que envía en la misión es
pecial y los miembros del personal diplomático de ésta no
ejercerán en el Estado receptor ninguna actividad profesio
nal o comercial en provecho propio.

ARTíCULO 49

No discriminación

1. En la aplicación de las disposiciones de la presente
Convención, no se hará ninguna discriminación entre los
Estados.

2. Sin embargo, no se considerará discriminatorio:

a) Que el Estado receptor aplique restrictivamente una
disposición de la presente Convención porque así se aplique
esa disposición a una misión especial suya en el Estado que
envía;

b) Que, por costumbre o acuerdo, los Estados modifi
quen entre sí el alcance de las facilidades, los privilegios y
las inmunidades aplicables a sus misiones especiales, aunque
tal modificación no haya sido convenida con otros Estados,
a condición de que no sea incompatible con el objeto y el
fin de la presente Convención y no afecte el disfrute de los
derechos ni al cumplimiento de las obligaciones de los ter
ceros Estados.

ARTÍCULO 50

Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de algún

organismo especializado o del Organismo Internacional de
Energía Atómica, así como de todo Estado parte en el Esta
tuto de la Corte Intermcional de Justicia y de cualquier otro
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas a ser Parte en la Convención, hasta el 31 de diciem
bre de 1970, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva
York.

ARTíCULO 51

Ratificación

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los ins
tI umentos de ratificación se depositarán en poder del Secre
tario General de las Naciones Unidas.

ARTíCULO 52

Adhesión

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de
todo Estado perteneciente a una de las categorías mencio
nadas en el artículo 50. Los instrumcntos de adhesión se de
positarán cn poder del Secretario General dc las Naciones
Unidas.

ARTícULO 53

Entrada ('11 rl.t:or

l. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo
día a partir d~ la fecha en que haya sido depositado el vi
gésimo segundo instlumento de ratificación o de adhesión en
poder del S.:cretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se
adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo
segundo instrum~nto de ratificación o de adhesión, la Con
vención entrarú en vip,or el trigésimo día a partir de la fecha
en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratifica
ción o de adhesión.

ARTícULO 54

Notificaciones por el depositario

El Secr~tario General de las Naciones Unidas comunicará
a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las cate
gorías mencionadas en el artículo 50:

a) Las firmas de la presente Convención y el depósito
de instrumentos de ratificación o de adhesión conforme a los
artículos 50, 51 Y 52;

b) La fecha en que entre en vigor la presente Conven
ción conforme al artículo 53.

ARTíCULO 55

Textos auténticos

El original de la preser:te Convención, cuyos textos en
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente autén
ticos, será depositado en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas, quien remitirá copia certificada conforme
a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las cate
gorías mencionadas en el artículo 50.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados
para ello por sus respectivos Gobiernos, han firmado la pre
sente Convención, que ha sido abierta a la firma en Nueva
York el 16 de diciembre de 1969.

Protocolo facultativo sobre la solución obligatoria de
controversias

Los Estados Partes ell el presente Protocolo y ell la COll
vención sobre las Misiones Especiales, denominada en lo su
cesivo "la Convención", que ha sido aprobada por la Asam
blea General de las Naciones Unidas el 8 de diciembre de
1969,

Expresando su deseo de recurrir a la jurisdicción obligato
ria de la Corte Internacional de Justicia en todo lo que les
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concierna respecto de las controversias originadas por la in
terpretación o aplicación de la Convención, a menos que las
partes hayan aceptado de común acuerdo, dentro de un pla
zo razonable, alguna otra forma de arreglo,

Han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO I

Las controvesias originadas por la interpretación o aplica
ción de la Convención estarán comprendidas en la jurisdic
ción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia y, en
consecuencia, podrán ser sometidas a ésta mediante una soli
citud escrita de cualquiera de las partes en la controversia
que sea Parte en el presente Protocolo.

ARTÍCULO 11

Las partes podrán convenir, dentro de un plazo de dos
meses, después de notificación por una parte a otra de que
a su juicio existe una controversia, en recurrir a un tribu
nal de arbitraje en vez de a la Corte Internacional de Justi
cia. Una vez transcurrido ese plazo, cualquiera de las partes
podrá someter la controversia a la Corte mediante una soli
citud escrita.

ARTícULO JlI

l. Dentro del mismo plazo de dos meses, las partes po
drán convenir en adoptar un procedimiento de conciliación
antes de recurrir a la Corte Internacional de Justicia.

2. La comisión de conciliación deberá formular sus re
comendaciones dentro de los cinco meses siguientes a su cons
titución. Si sus recomendaciones no fueran aceptadas por las
partes en la controversia dentro de un plazo de dos meses
después de haber sido comunicadas, cualquiera de las partes
podrá someter la controversia a la Corte mediante una soli
citud escrita.

ARTÍCULO IV

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos
los Estados que puedan ser Partes en la Convención, hasta
el 31 de diciembre de 1970, en la Sede de las Naciones Uni
das en Nueva York.

ARTÍCULO V

El presente Protocolo está sujeto a ratificación. Los ins
trumentos de ratificación se depositarán en poder del Secre
tario General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO VI

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de
todos los Estados que puedan ser Partes en la Convención.
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Se
cretario General de las Naciones Unidas.

ARTícULO VII

1. El presente Protocolo entrará en vigor el mismo día
que la Convención o el trigésimo día a partir de la fech3
en que se haya depositado en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas el segundo instrumento de ratifica
ción o de adhesión, si este día fuera posterior.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo
o se adhiera a él una vez que esté vigente conforme al pá
rrafo 1 del presente artículo, el Protocolo entrará en vigor
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

ARTÍCULO VIII

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará
a todos los Estados que puedan ser Partes en la Convención:

a) Las firmas del presente Protocolo y el depósito de
instrumentos de ratificación o de adhesión conforme a los
artículos IV, V y VI;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo
conforme al artículo VII.

ARTÍCULO IX

El original del presente Protocolo, cuyos textos en chinu,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se
rá depositado en poder del Secretario General de las Nacio
nes Unidas, quien remitirá copia certificada conforme a todos
los Estados a que se refiere el artículo IV.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados
para ello por sus respectivos Gobiernos, han firmado el pre
sente Protocolo, que ha sido abierto a la firma en Nueva
York el 16 de diciembre de 1969.

2531 (XXIV). Solución de litigios en materia civil
en relación con la Convención sobre las Mi
siones Especiales

La Asamblea General,

Tomando nota de que la Convención sobre las Mi
siones Especiales, aprobada por la Asamblea General
el 8 de diciembre de 196910, contiene disposiciones
relativas a la inmunidad de jurisdicción del Estado
receptor con respecto a los miembros de una misión
especial del Estado que envía,

Recordando que el Estado que envía puede renun
ciar a esa inmunidad,

Observando además que, como se recuerda en el
preámbulo de la Convención, el objeto de las inmuni
dades no es favorecer a individuos sino garantizar el
desempeño eficaz de las funciones de las misiones es
peciales,

Consciente de la honda preocupación expresada du
rante los debates de la Asamblea General ante la po
sibilidad de que la alegación de la inmunidad pueda,
en ciertos casos, privar a personas en el Estado recep
tor del bcneficio de una solución judicial,

Recomienda que el Estado que envía renuncie a la
inmunidad de los miembros de su misión especial con
respecto a las acciones civiles entabladas por perso
nas en el Estado receptor cuando pueda hacerlo sin
perjuicio del desempeño de las funciones de la misión
especial y que, cuando no renuncie a esa inmunidad,
el Estado que envía se esfuerce por lograr una justa
solución del litigio.

1825a. sesión plenaria,
8 de diciembre de 1969.

2532 (XXIV). Homenaje de gratitud a la Comisión
de Derecho Internacional con motivo de la
aprobación de la Convención sobre las Misio
nes Especiales

La Asamblea General,

Habiendo aprobado la Convención sobre las Misio
nes Especiales 1o, tomando como base el proyecto de
artículos de la Comisión de Derecho InternacionaPt,

Manifiesta su profunda gratitud a la Comisión de
Derecho Internacional por su magnífica aportación a
la codificación y al desarrollo progresivo de las normas

]0 Resolución 2530 (XXIV), anexo.
n Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi

gésimo segundo periodo dc scsioncs, Suplcmcnto No. 9 (Al
6709, Rev.l y Corr.2), cap. II, secc. D.
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1825a. sesión plenaria,
8 de diciembre de 1969.

de derecho internacional relativas a las misiones es
peciales.

2533 (XXIV). Examen de los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados
de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1815 (XVII) de 18
de diciembre de 1962, 1966 (XVIII) de 16 de di
ciembre de 1963, 2103 (XX) de 20 de diciembre de
1965,2181 (XXI) de 12 de diciembre de 1966, 2327
(XXII) de 18 de diciembre de 1967 y 2463 (XXIII)
de 20 de diciembre de 1968, en las que se afirma la
importancia del desarrollo progresivo y la codifica
ción de los principios de derecho internacional refe
rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación
entre los Estados,

Recordando asimismo que entre los propósitos fun
damentales de las Naciones Unidas figuran el mante
nimiento de la paz y la seguridad internacionales y
el fomento de relaciones de amistad y cooperación
entre los Estados,

Considerando que la fiel observancia de los princi
pios de derecho internacional referentes a las relacio
nes de amistad y a la cooperación entre los Estados
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
es de importancia primordial para mantener la paz y
la seguridad internacionales y para mejorar la situa
ción internacional,

Considerando asimismo que el desarrollo progresivo
y la codificación de los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados, con objeto de asegu
rar su aplicación más eficaz, contribuirían a la reali
zación de los propósitos de las Naciones Unidas,

Teniendo presente su resolución 2131 (XX) de 21
de diciembre de 1965,

Convencida de la importancia de continuar con los
esfuerzos por llegar a un acuerdo general sobre la for
mulación de los siete principios de derecho interna
cional enunciados en la resolución 1815 (XVII) de
la Asamblea General, pero sin perjuicio de la aplica
bilidad del reglamento de la Asamblea, con miras a
la aprobación de una declaración que constituya un
acontecimiento señalado en el desarrollo progresivo
y la codificación de esos principios,

Recordando que, en su resolución 2499 A (XXIV)
de 31 de octubre de 1969, relativa a la celebración
del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Uni
das, ha invitado al Comité Especial de los principios
de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los Estados a que
acelere su labor con el fin de facilitar la aprobación
de un documento apropiado por la Asamblea Gene
ral en el período de sesiones conmemorativo,

Habiendo examinado el informe del Comité Espe
ciaP2, que se reunió en Nueva York del 18 de agosto
al 19 de septiembre de 1969,

,. [bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 19 (A/7619).

1. Toma nota del informe del Comité Especial de
los principios de derecho internacional referentes a
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados;

2. Expresa su agradecimiento al Comité Especial
por la valiosa labor realizada y por los progresos que
demuestra la formulación de los dos principios que
examinó;

3. Decide pedir al Comité Especial, según quedó
reconstituido en virtud de la resolución 2103 (XX) de
la Asamblea General, que se reúna en el primer se
mestre de 1970 en Ginebra, o en cualquier otro lugar
adecuado para el que reciba una invitación el Secre
tario General, a fin de proseguir y terminar su labor;

4. Pide al Comité Especial que, a la luz de los
debates habidos en la Sexta Comisión durante el ac
tual y los precedentes períodos de sesiones de la Asam
blea General, así como en las reuniones del Comité
Especial celebradas en 1964, 1966, 1967, 1968 Y
1969, procure resolver, conforme a lo dispuesto en
la resolución 2327 (XXII) de la Asamblea, las res
tantes cuestiones relacionadas con la formulación de
los siete principios, a fin de terminar su labor y de
presentar a la Asamblea en su vigésimo quinto período
de sesiones un informe completo que incluya un pro
yecto de declaración sobre los siete principios;

5. Encarece a los miembros del Comité Especial
que hagan todo lo posible por asegurar el éxito del
período de sesiones del Comité, en particular llevando
a cabo, antes de que este se reúna, las consultas y
demás medidas preparatorias que consideren nece
sarias;

6. Pide al Secretario General que coopere con el
Comité Especial en su tarea y le proporcione todos
los servicios, documentos y demás facilidades que ne
cesite para su labor;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo quinto período de sesiones un tema titulado
"Examen de los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad y a la coope
ración entre los Estados de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas".

1825a. sesión plenaria,
8 de diciembre de 1969.

2534 (XXIV). Resolución relativa al artículo 66 de
la Convención de Viena sobre el derecho de los
tratados y al anexo de dicha Convención

La Asamblea General,

Tomando nota de la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados13, aprobada el 22 de mayo
de 1969 por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el derecho de los tratados, y en particular del
párrafo 7 del anexo a la misma,

Tomando nota de la resolución14 relativa al artícu
lo 66 de la Convención y al anexo a la misma, apro
bada el 23 de mayo de 1969 por la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el derecho de los tratados,

,. A/CONF.39/27 y CorrA.
u. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi

gésimo cuarto período de sesiones, Anexos. tema 94 a) y c)
del programa, documento A/7592, párr. 12.
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Considerando que, conforme al párrafo 7 del anexo
a la Convención, los gastos de toda comisión,de con
ciliación que se constituya en virtud del artIcul? 66
de la Convención serán sufragados por las NaCIOnes
Unidas,

Tomando nota de las medidas sugeridas en la nota
del Secretario GeneraF5 con respecto a las consecuen
cias administrativas y financieras del procedimiento
de conciliación dispuesto en la Convención,

1. Aprueba las disposiciones del párrafo 7 del
anexo a la Convención de Viena sobre el derecho de
los tratados;

2. Pide al Secretario General que adopte las me
didas pertinentes.

1825a. sesión plenaria,
8 de diciembre de 1969.

2549 (XXIV). Informe del Comité Especial sobre
la cuestión de la definición de la agresión

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Es
pecial sobre la cuestión de l~ definición de ~a agre
sión acerca de la labor realIzada en su penado de
sesiones celebrado en Nueva York del 24 de febrero
al 3 de abril de 196916,

Tomando nota de los progresos realizados por el
Comité Especial en su examen de la cuestión de la
definición de la agresión y en lo relativo al proyecto
de definición, según se desprende del informe del Co
mité Especial,

Considerando que no fue posible al Comité Espe
cial dar cima a su tarea, en particular al examen de
las propuestas relativas a un proyecto de definición
de la agresión presentadas al Comité Especial en sus
períodos de sesiones de 1968 y 1969,

Considerando que, en sus resoluciones 2330 (XXII)
de 18 de diciembre de 1967 y 2420 (XXIII) de 18
de diciembre de 1968, la Asamblea General recono
ció que existía el convencimi.e,nto general d~ !a. !1ece
sidad de acelerar la elaboracIon de una defmIclOn de
la agresión,

Considerando la urgencia de definir la agresión y
la conveniencia de lograr este objetivo, de ser posible,
para el vigésimo quinto aniversario de las Naciones
Unidas,

1. Decide que el Comité Especial sobre la cuestión
de la definición de la agresión reanude su labor, de
conformidad con la resolución 2330 (XXII) de la
Asamblea General, en Ginebra, en el segundo semes
tre de 1970;

2. Pide al Secretario General que proporcione al
Comité Especial las facilidades y los servicios nece
sarios;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo quinto período de sesiones un tema titulado

,. ¡bid., documento A/C.6/397.
,. ¡bid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento

No. 20 (A/7620).

"Informe del Comité Especial sobre la cuestión de
la definición de la agresión".

1831a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1969.

2550 (XXIV). Programa de asistencia de las Nacio
nes Unidas para la enseñanza, el estudio, la
difusión y una comprensión más amplia del
derecho internacional

La Asamblea General,

Tomando nota con reconocimiento del informe del
Secretario General relativo a la aplicación del Progra
ma de asistencia de las Naciones Unidas para la ense
ñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más
amplia del derecho internacional17,

Considerando que, en la ejecución del Programa,
conviene utilizar en todo lo posible los recursos y ser
vicios que puedan proporcionar las organiz~ciones in
ternacionales interesadas, los Estados MIembros y
otras entidades,

1. Autoriza al Secretario General a llevar a cabo
en 1970 las actividades especificadas en su informe,
y en particular a disponer lo siguiente:

a) La concesión de quince becas a solicitud de
gobiernos de países en desarrollo;

b) El envío de las publicaciones jurídicas corrien
tes de las Naciones Unidas a las instituciones de los
países en desarrollo que anteriormente han recibido
tales publicaciones en virtud del Programa actual y a
otras instituciones de países en desarrollo para las que
presenten solicitudes sobre dichas publicaciones los
Estados Miembros interesados;

2. Expresa su reconocimiento a la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura por su participación en el Programa, es
pecialmente en lo relacionado con la ayuda proporcio
nada para el desarrollo de la enseñanza del derecho
internacional;

3. Expresa su reconocimiento al Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones por su participación en el Programa, espe
cialmente en la organización de seminarios regionales
y cursos regionales de formación, la preparación de
estudios sobre derecho internacional y la dirección
del programa de becas de estudios de derecho inter
nacional organizado conjuntamente por las Nacio
nes Unidas y el Instituto;

4. Reitera su petición a los Estados Miembros y
a los órganos y particulares interesados de que hagan
contribuciones voluntarias para financiar el Programa
y expresa su gratitud a los Estados Miembros que han
hecho contribuciones voluntarias con ese fin;

5. Pide al Secretario General que:

a) Continúe las consultas con los órganos intere
sados para que en los seminarios regionales y los cur
sos regionales de formación del Programa se sigan in
cluyendo temas de derecho mercantil internacional, a
fin de atender a la necesidad de aumentar el número

"Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema
91 del programa, documento A/7740.
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de expertos locales en derecho mercantil internacio
nal, sobre todo en los países en desarrollo;

b) Celebre consultas con el Comité Consultivo
del Programa de asistencia de las Naciones Unidas pa
ra la enseñanza, el estudio, la difusión y una com
prensión más amplia del derecho internacional y con
los órganos de las Naciones Unidas, organismos espe
cializados y otras organizaciones e instituciones que
se ocupan del derecho mercantil internacional, acer
ca de la posibilidad de establecer, dentro de sus res
pectivos programas, institutos o cátedra~ r~gionale~ pa
ra la enseñanza del derecho mercantil mternaclOnal
en universidades y otras instituciones seleccionadas
de los países en desarrollo;

6. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su vigésimo quinto período de
sesiones, sobre la aplicación del Programa en 1970
y que, previa consulta con el Comité Consultiv~ del
Programa, presente recomendaciones para la eJecu
ción del Programa en 1971;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
vigésimo quinto período de sesiones un tema titulado
"Programa de asistencia de las Naciones Unidas para
la enseñanza, el estudio, la difusión y una compren
sión más amplia del derecho internacional".

1831a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1969.

2551 (XXIV). Desviación por la fuerza de aeronaves
civiles en vuelo

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por los actos de inje
rencia ilícita en la aviación civil internacional,

Considerando necesario recomendar que se adopten
medidas eficaces contra toda forma de desviación a
mano armada de aviones o contra cualquier otra forma
de apresamiento o control ilícitos de aviones,

Teniendo presente que tales actos pueden poner
en peligro la vida y la salud de los pasajeros y tri
pulantes, con menosprecio de las consideraciones hu
manitarias comúnmente aceptadas,

Consciente de que la aviación civil internacional
8610 puede desenvolverse debidamente en condiciones
que garanticen la seguridad de sus operaciones y ~l de
bido ejercicio de la libertad de los viajes aéreos,

1. Pide a los Estados que tomen todas las dispo
siciones apropiadas para asegurar que en sus respec
tivas legislaciones nacionales se establezca una estruc
tura adecuada para adoptar medidas jurídicas efica
ces contra toda clase de actos ilícitos de injerencia,
apresamiento u otro ejercicio perjudicial de control
por la fuerza o de amenaza de tales actos respecto
de aeronaves civiles en vuelo;

2. Insta a los Estados a asegurar en particular el
enjuiciamiento de las personas que hallándose a bor
do cometan tales actos;

3. Insta a apoyar sin reservas los esfuerzos de la
Organización de Aviación Civil Internacional para
acelerar la preparación y aplicación de un convenio
en que se declare, entre otras cosas, que el apresa
miento de una aeronave civil constituye un delito pu
nible y se disponga el enjuiciamiento de las personas
que cometan ese delito;

4. Invita a los Estados a que ratifiquen el Convenio
relativo a las infracciones y ciertos otros actos come
tidos a bordo de las aeronaves, firmado en Tokio el 14
de septiembre de 196318, o se adhieran a él, de con
formidad con el mismo.

1831a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1969.

2552 (XXIV). Necesidad de examinar las propuestas
relativas a la revisión de la Carta de las Nacio
nes Unidas

La Asamblea General,
No habiendo tenido tiempo para examinar adecua

damente el tema titulado "Necesidad de examinar las
propuestas relativas a la revisión de la Carta de las
Naciones Unidas",

Decide incluir en el programa provisional de su vi
gésimo quinto período de sesiones un tema titulado
"Necesidad de examinar las propuestas relativas a la
revisión de la Carta de las Naciones Unidas."

1831a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1969.

2553 (XXIV). Enmiendas a los artículos 52, 53 Y
55 del reglamento de la Asamblea General
resultantes de la reforma del artículo 51 de
dicho reglamento

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2479 (XXIII) de 21 de
diciembre de 1968, por la que decidió incluir el ruso
entre los idiomas de trabajo de la Asamblea General
y modificar en consecuencia del artículo 51 del regla
mento de la Asamblea General,

Advirtiendo que es necesario introducir las corres
pondientes enmiendas en los artículos 52, 53 Y 55 del
reglamento de la Asamblea General para que con
cuerden con el artículo 51 modificado,

Decide modificar los artículos 52, 53 Y 55 de su
reglamento para que digan así:

"INTERPRETACIÓN DE LOS DISCURSOS PRONUNCIADOS EN
UN IDIOMA DE TRABAJO

"Artículo 52
"Los discursos pronunciados en cualquiera de

los idiomas de trabajo serán interpretados a los otros
tres."

"INTERPRETACIÓN DE LOS DISCURSOS PRONUNCIADOS EN
UN IDIOMA OFICIAL

"Artículo 53
"Los discursos pronunciados en el otro idioma

oficial serán interpretados a los cuatro idiomas de
trabajo."

"IDIOMAS PARA LAS ACTAS TAQUIGRÁFICAS
"Artículo 55

"Se levantarán actas taquigráficas en los idiomas
de trabajo. Se pondrá a disposición de cualquier dele
gación que lo solicite una traducción de la totalidad
o de parte de cualquier acta taquigráfica al otro
idioma oficial."

1831a. sesión plenaria,
12 de diciembre de 1969.

18 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 704, 1969,
No. 10106.
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*
* *

Otras decisiones

Reforma del Artículo 22 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia (Sede
de la Corte) y reforma consiguiente de los Artículos 23 y 28

(Tema 93)

En su 1831 a. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1969, la Asam
blea General, a recomendación de la Sexta Comisión1u , decidió aplazar el examen
de la cuestión titulada "Reforma del Artículo 22 del Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justicia (Sede de la Corte) y reforma consiguiente de los Artículos
23 y 28" Y pedir al Secretario General que lo incluya en el programa provisional
del vigésimo quinto período de sesiones.

Declaradón relativa a la participación uni versal en la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados

(Tema 94 a»
En su 1825a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1969, la Asam

blea General, a recomendación de la Sexta Comisión20, decidió aplazar el examen
de la cuestión titulada "Declaración relativa a la participación universal en la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados" hasta su vigésimo quinto
período de sesiones.

Resolución relativa al artículo 66 de la Convención de Viena sobre el derecho
de los tratados y al anexo de dicha Convención

(Tema 94 e))

En su 1825a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1969, a reco
mendación de la Sexta Comisión~' la Asamblea General, además de aprobar en
general la nota del Secretario GeneraF2 sobre las consecuencias administrativas
y financieras del procedimiento de conciliación dispuesto en la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados, decidió lo siguiente:

"a) Los miembros designados para integrar una comisión de concilia
ción percibirán, además de las asignaciones por viajes y dietas, los siguientes
honorarios: el Presidente de una comisión de conciliación recibirá una
suma equivalente a la recibida por un magistrado ad hoc de la Corte Inter
nacional de Justicia y los demás miembros de una comisión recibirán una
suma equivalente a la mitad de la recibida por un magistrado ad hoc de
la Corte Internacional de Justicia;

"h) En particular, eon respecto a las cuestiones concretas planteadas
en los párrafos 8, 12 Y 13 de la nota del Secretario GeneraF2 que se someten
a la decisión de la Asamblea General, se autoriza al Secretario General a:

" i) Acceder a que las comisiones de conciliación celebren reuniones
en Ginebra;

" ii) Disponer excepcionalmente que se levanten actas taquigráficas a
petición de una comisión;

"iii) Efectuar los gastos que resulten necesarios con arreglo a las resolu
ciones sobre gastos imprevistos y extraordinarios."

,. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de
sesiones, Anexos, tema 93 del programa, documento A/7847, párr. 8.

'" ¡bid., tema 94 a) y c) del programa, documento A/7797, párr. 18.
'" ¡bid., párr. 20.
" ¡bid., documento A/C.6/397.
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COMPOSICION DE LOS ORGANOS

Esta lista permite encontrar la composición del Consejo de Seguridad, del
Consejo Económico y Social, del Consejo de Administración Fiduciaria y de la
Corte Internacional de Justicia, así como de los órganos establecidos por la
Asamblea General. La composición de cada órgano se encontrará en el volumen
de resoluciones del período que se indica en números romanos y en la página
de dicho volumen que se indica en la columna de la derecha.

Organo

Comisión Asesora del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente (miembros nombrados por la Asamblea General)

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina ....

Comisión de Cuotas .

Comisión de Derecho Internacional .

Comisión de Desarme .

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter-
nacional .

Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación
de Corea .

Comisión de Observación de la Paz .

Comisión del Vigésimo Quinto Aniversario de las Naciones Uni-
das .

Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Humano .

Período de sc.siones Página

IV 24

XXIV 90

IU
(primera parte) 11

XXIV 91

XXI xv

XIV 4

XXII xv

V 10

XXIV 8

XXIV 3

XXIV 51

Comisión Preparatoria del Décimo Aniversario de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos co-
loniales' .

Comisión Preparatoria del Segundo Decenio de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo .

Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Mari
nos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicción Na-
cional .

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos

Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación para el Africa Meridional .

Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas' .

Comité Científico de las Naciones Unídas para el Estudío de Jos
Efectos de las Radiaciones Atómicas .

XXIII 7

XXIV 53

XXIII 21

XIV 5
XVl (vol. 1) 7

82
XXIV (nota 18)

IX 9

X 5

a Véase igualmente la nota e i/lfra.
• El Comité recibió esta denominación de conformidad con la resolución 1344 (XIII)

de la Asamblea General.
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XXIII 8

XXIV 64
(nota 12)

XXII 9
(vol. I1)

XXIV 17

XXII 53

(S-V) 2

XXIV xvi

XXIV xvi

XXIV xvii

XXIV 91

XXIV xvii

XXIV 91

Periodo de sesiones Páuina

XXIII 107

XXI 97

XXII 68

XXIV 93

X 38

X 57

XX 18

XX 81

XXVIlI 75
XX 102

XXIV 31

XVII 10

Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz .

Comité Especial encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la República de Sudáfrica .

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independen-
cia a los países y pueblos coloniales· . .

Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que
afecten los derechos humanos de la población de los territorios
ocupados . .

Conferencia del Comité de Desarme .

Consejo de Administración Fiduciaria' ..

Consejo de las Naciones Unidas para Namibia"

Comité Especial sobre la cuestión de la definición de la agresión

Comité de preparativos para celebrar una conferencia con el propósito
de revisar la Carta .

Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
Sudáfrica .

Comité Consultivo del Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión
más amplia del derecho internacionalc

•••••••........•••.••

Comité de Conferencias

Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (miembros
nombrados por la Asamblea General) .

Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal Ad-
ministrativo" .

Organo

Comité Especial de Expertos encargado de examinar las finanzas de
de las Naciones Unidas y de los organismos especializados ....

Comité Especial de los principios de derecho internacional referentes a
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados ..

Comité de Inversiones

Consejo de Seguridad .

Junta de Desarrollo Industrial .

Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas .

Consejo Económico y Social .

Corte Internacional de Justicia .

Junta de Auditores

• El Comité recibió esta denominación de conformidad con la resolución 2204 (XXI) de
la Asamblea General. Se estableció originalmente en virtud de la resolución 2099 (XX) como
Comité Consultivo de asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el estudio, la difusión
y una comprensión más amplia del derecho internacional.

<l Compuesta de los Estados Miembros cuyos representantes formaron parte de la Mesa
de la Asamblea General en el vigésimo cuarto período de sesiones. Véase la página xv.

• El Gobierno de Australia, mediante carta de fecha 28 de enero de 1969 (A/7507),
informó que había decidido retirarse del Comité Especial. En su 1838a. sesión plenaria, cele
brada el 17 de diciembre de 1969, la Asamblea General examinó la carta antes citada.

t Se debe suprimir de la lista de miembros del Consejo a Liberia, cuyo mandato expiró el
31 de diciembre de 1968.

"El Consejo recibió esta denominación de conformidad con la resolución 2372 (XXII)
de la Asamblea General. Se estableció originalmente en virtud de la resolución 2248 (S-V)
como Consejo de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental.



CONVENCIONES Y DECLARACIONES

La presente lista permite encontrar las convenciones y declaraciones, así como
los acuerdos, convenios, pactos y tratados cuyo texto se reproduce en los volúme
nes de resoluciones.

Título

Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la res-
titución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre .

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial .

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio

Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad míni
ma para contraer matrimonio y el registro de los matrimonios ..

Convención sobre el Derecho Internacional de Rectificación .

Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de
los crímenes de lesa humanidad .

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada .

Convención sobre las Misiones Especiales y Protocolo facultativo
sobre la solución obligatoria de controversias .

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer .

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas .

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Es-
pecializados .

Convenío para la represión de la trata de personas y de la explotación
de la prostitución ajena .

Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación racial .

Declaración de los Derechos del Niño .

Declaración de los principios jurídicos que deben regir las actividades
de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultra-
terrestre .

Declaración sobre el Asilo Territorial .

Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de paz,
respeto mutuo y comprensión entre los pueblos .

Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social .

Declaración sobre la concesión de la independencia a jos países y pue-
blos coloniales .

Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la
mujer .

Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos
internos de los Estados y protección de su independencia y so
beranía

Declaración Universal de Derechos Humanos* .

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Protocolo Fa
cultativo

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ..

Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares .

Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los
Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes .

N o. d~ la rcsolHc1ún

2345 (XXII)

2106 (A (XX)

260 A (III)

1763 A (XVII)

630 (VII)

2391 (XXIII)

1040 (XI)

2530 (XXIV)

640 (VII)

22 A (l)

179 (11)

317 (IV)

1904 (XVIII)

1386 (XIV)

1962 (XVIII)

2312 (XXII)

2037 (XX)

2542 (XXIV)

1514 (XV)

2263 (XXII)

2131 (XX)

217 A (IH)

2200 A (XXI)

2200 A (XXI)

2373 (XXII)

2222 (XXI)

* Proclamada originalmente como "Declaración Universal de los Derechos del Hombre"
la Asamblea General, por SU resolución 548 (VI) de 5 de febrero de 1952 resolvió que en I¿
sucesivo se titulase "Declaración Universal de Derechos Humanos". '
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INDICE DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

En este índice se enumeran, por temas del programa, las resoluciones apro
badas y otras decisiones adoptadas por la Asamblea General en su vigésimo cuarto
período de sesiones.

Tema del
programa

1. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delega
ción de Guatemala

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación

3. Credenciales de los representantes en el vigésimo cuarto
período de sesiones de la Asamblea General

a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de
Poderes .

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes ..

4. Elección del Presidente .

5. Constitución de las Comisiones Principales y elección de
sus mesas .

6. Elección de Vicepresidentes .

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del
párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas

8. Aprobación del programa .

9. Debate general

lO. Memoria del Secretario General sobre la Labor de la Or-
ganízación .

11. Informe del Consejo de Seguridad " .

Resolución 2589 (XXIV)

Decisión

Decisión

Decisión

Decisión

Resolución 2619 (XXIV)

Pdgina

xv

7

xv

xv

xv

8

8

8

g

8

12. Informes del Consejo Económico y Social .

Resolución 2560 (XXIV) 40
Resolución 2561 (XXIV) 41
Resolución 2562 (XXIV) 41
Resolución 2563 (XXIV) 42
Resolución 2564 (XXIV) 42
Resolución 2565 (XXIV) 43
Resolución 2566 (XXIV) 43
Resolución 2567 (XXIV) 44
Resolución 2568 (XXIV) 45
Resolución 2582 (XXIV) 67
Resolución 2583 (XXIV) 67
Resolución 2584 (XXIV) 68
Resolución 2585 (XXIV) 6')
Resolución 2586 (XXIV) 69
Resolución 2587 (XXIV) 69
Decisiones 8, 53, 74, 109

13. Informe del Consejo de Administración Fiduciaria .

14. Informe de la Corte Internacional de Justicia " .

15. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica ..

16. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad _ .

17. Elección de nueve miembros del Consejo Económico y
Social .

18. Elección de cinco miembros de la Corte Internacional de
Justicia _ _ _ .
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Resolución 2590 (XXIV)

Decisión

Resolución 2536 (XXIV)

84

8

5

xv

xvi

xvi



Indice de rellOluciones y decisiones

Tema del
programa

19. Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo
Industrial .

20. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Obser-
vación de la Paz .

21. Problemas del medio humano: informe del Secretario Ge-
neral {

22. Cuarta Conferencia Internacional sobre la Utilización de
la Energía Atómica con Fines Pacíficos: informe del Se-
cretario General .

23. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales: informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales ....

24. Programa especial de actividades relacionadas con el décimo
aniversario de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales: informe
de la Comisión Preparatoria del Décimo Aniversario de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales .

25. Celebración del vigésimo quinto aniversario de las Na
ciones Unidas: informe de la Comisión Preparatoria del
Vigésimo Quinto Aniversario de las Naciones Unidas ...

26. Instalación de un sistema mecánico de votación: informe
del Secretario General .

27. La situación en el Oriente Medio .

Decisión

Resolución 2581 (XXIV)
Decisión

Resolución 2575 (XXIV)

Resolución 2548 (XXIV)
Resolución 2591 (XXIV)
Resolución 2592 (XXIV)
Resolución 2593 (XXIV)
Decisión

Resolución 2521 (XXIV)

Resolución 2499 (XXIV)

Resolución 2519 (XXIV)

Decisión

PJIl'"''

xvii

8

51
53

5

5
84
85
86
86

5

2

4

9

l!H

29. Cuestión del desarme general y completo: informe de la
Conferencia del Comité de Desarme .

30. Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y
termonucleares: informe de la Conferencia del Comité de
Desarme .

31. Conferencia de Estados que no poseen armas nucleares ..

a) Aplicación de los resultados de la Conferencia: in
forme del Secretario General

b) Establecimiento, dentro del marco del Organismo In
ternacional de Energía Atómica, de un servicio inter
nacional para explosiones nucleares con fines pacíficos
bajo control internacional adecuado: informe del Se
cretario General

e) Contribuciones de la tecnología nuclear al adelanto
económico y cientifico de los países en desarrollo: in
forme del Secretario General

28. Cooperación internacional para la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos: informe de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos {

{

Resolución 2600 (XXIV)
Resolución 2601 (XXIV)

Resolución 2602 (XXIV)
Decisión

:Resolución 2604 (XXIV)

Resolución 2605 (XXIV)

14
15

16
25

21

22

32. Cuestión de la reserva exclusiva para fines pacíficos de
los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar
fuera de los límites de la jurisdicción nacional actual, y
del empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad:
informe de la Comisión sobre la Utilización con Fines
Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de
los Límites de la Jurisdicción Nacional {

33. Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas .

34. La política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica: informe
del Comité Especial encargado de estudiar la política de
apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica ....

Resolución 2574 (XXIV)
Decisión

Resolución 2496 (XXIV)

Resolución 2506 (XXIV)

12
25

27

27
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Tema del
programa Página

36. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano

Oriente: .

a) Informe del Comisionado General

b) Informe del Secretario General

Resolución 2535 (XXIV)

35. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos: informe
del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de
la Paz .

Resolución 2576
Nombramiento

miembro del
Especial

(XXIV)
de un
Comité

31

29

38. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial: informe de la Junta de Desarrollo Industrial..

37. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y {
Desarrollo: informe de la Junta de Comercio y Desarrollo

{
39. Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la

Capitalización .

40. Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Des
arrollo: informe de la Comisión Preparatoria del Segundo r
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo .... 1.

41. Año Internacional de la Educación: informe del Secretario
General {

42. Una jornada de guerra para la paz .

43. Papel que desempeñan las Naciones Unidas en la prepa
ración de personal técnico nacional con el fin de acelerar
la industrialización en los países en desarrollo: informe del
Secretario General .

44. Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profe
sional e Investigaciones: informe del Director Ejecutivo ..

Resolución 2503 (XXIV)
Resolución 2569 (XXIV)
Resolución 2570 (XXIV)

Resolución 2510 (XXIV)
Resolución 2511 (XXIV)
Resolución 2577 (XXIV)
Resolución 2578 (XXIV)

Resolución 2525 (XXIV)

Resolución 2571 (XXIV)
Composición de la Co

misión Preparatoria

Resolución 2572 (XXIV)
Resolución 2573 (XXIV)

Resolución 2526 (XXIV)

Resolución 2528 (XXIV)

Resolución 2509 (XXIV)

34
45
45

35
36
48
49

37

46

53

48
48

37

38

35

{

Resolución 2512 (XXIV) 36
45. Actividades operacionales para el desarrollo ............: Resolución 2513 (XXIV) 36

Resolución 2514 (XXIV) 36

a) Actividades del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo: informes del Consejo de Administración

b) Actividades emprendidas por el Secretario General

46. Revisión del Programa Mundial de Alimentos . Resolución 2527 (XXIV) 37

47. Examen general de los programas y las actividades en las
esferas económica, social y de cooperación técnica y en
otros campos afines, realizados por las Naciones Unidas,
los organismos especializados, el Organismo Internacional
de Energía Atómica, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia y todas las demás instituciones y órganos rela-
cionados con el sistema de las Naciones Unidas .

48. Proyecto de declaración sobre el progreso y desarrollo en
lo social .

49. Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados .

50. Vivienda, construcción y planificación: informe del Secre-
tario General .

51. El hermanamiento de ciudades como medio de cooperación
internacional: informe del Consejo Económico y Social

{ Resolución 2579 (XXIV) 49
Resolución 2580 (XXIV) 51

{ Resolución 2542 (XXIV) 57
Resolución 2543 (XXIV) 62

Resolución 2594 (XXIV) 71

Resolución 2598 (XXIV) 73

Decisión 74



Indice de resoluciones y decisiones

Tema del
programa

52. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa ..

a) Proyecto de declaración sobre la eliminación de todas
las formas de intolerancia religiosa

b) Proyecto de convención internacional sobre la elimi
nación de todas las formas de intolerancia y de dis
criminación fundadas en la religión o en las creencias

53. Creación de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos .

54. Libertad de información .

a) Proyecto de declaración sobre libertad de información

b) Proyecto de convención sobre libertad de información

55. Eliminación de todas las formas de discriminación racial. .

a) Aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial

b) Situación respecto de la Convención Internacional so
bre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial: informe del Secretario General

e) Programa para la celebración en 1971 del Año Interna
cional de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina
ción Racial: informe del Secretario General

56. Medidas que se han de adoptar contra el nazismo y la
intolerancia racial: informe del Secretario General

Decisión

Resolución 2595 (XXIV)

Resolución 2596 (XXIV)

Resolución 2544 (XXIV)

Resolución 2545 (XXIV)

Página

74

72

72

62

133

57. Cuestión de la violación de los derechos humanos y de
las libertades fundamentales, incluso la política de discri
minación racial y de segregación y la política de apartheid,
en todos los países, y en particular en los países y territo-
rios coloniales y dependientes " {

a) Medidas para combatir eficazmente la discriminación
racial y la política de apartheid y segregación en el
Africa meridional: informe del Secretario General

b) Informe del Grupo Especial de Expertos sobre el trato
de los presos políticos en Sudáfrica: informe del Secre
tario General

Resolución 2546 (XXIV)
Resolución 2547 (XXIV)

63
64

58. Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos: informe del
Secretario General .

59. Año Internacional de los Derechos Humanos: informe del
Secretario General .

60. Aplicación de las recomendaciones de la Conferencia In
ternacional de Derechos Humanos: informe del Secretario
General .

61. Respeto de los derechos humanos en los conflictos arma-
dos: informe del Secretario General .

62. Educación de los jóvenes en el respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales: informe del Se-
cretario General .

63. Información sobre los territorios no autónomos transmitida
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas .

a) Informe del Secretario General

b) Informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales

Decisión

Resolución 2588 (XXIV)

Resolución 2588 (XXIV)

Resolución 2597 (XXIV)

Resolución 2497 (XXIV)

Resolución 2558 (XXIV)

74

70

70

72

56

83
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Tema iÍel
programa

Pági"a

64. Cuestión de Namibia .

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar

la situación con respecto a la aplicación de la De

claración sobre la concesión de la independencia a los

países y pueblos coloniales

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para

Namibia

e) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Uni-

das para Namibia .

65. Cuestión de los territorios bajo administración portuguesa

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar

la situación con respecto a la aplicación de la Decla

ración sobre la concesión de la independencia a los

países y pueblos coloniales

b) Informe del Secretario General

66. Cuestión de las Islas Viti: informe del Comité Especial en

cargado de examinar la situación con respecto a la aplica

ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen-

dencia a los países y pueblos coloniales .

67. Cuestión de Omán: informe del Comité Especial encar

gado de examinar la situación con respecto a la aplicación

de la Declaración sobre la concesión de la independencia

a los países y pueblos coloniales .

68. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de

otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación

de la Declaración sobre la concesión de la independencia

a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur, Na

mibia y los territorios bajo dominación portuguesa, así como

en todos los demás territorios bajo dominación colonial, y

esfuerzos para eliminar el colonialismo, el apartheid y la

discriminación racial en el Africa meridional: informe del

Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce

sión de la independencia a los países y pueblos coloniales ..

69. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in

dependencia a los países y pueblos coloniales por los or

ganismos especializados y las instituciones internacionales

relacionadas con las Naciones Unidas .

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar

la situación con respecto a la aplicación de la Decla

ración sobre la concesión de la independencia a los

países y pueblos coloniales

b) Informe del Secretario General

70. Programa de las Naciones Unidas de enseñanza y capaci

tación para el Africa meridional: informe del Secretario

General .

71. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas

por Estados Miembros a los habitantes de los territorios

no autónomos: informe del Secretario General .

72. Informes financieros y estados de cuentas correspondientes

al ejercicio económico terminado en 31 de diciembre de

1968 e informes de la Junta de Auditores .

a) Naciones Unidas

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

d) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na

ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el

Cercano Oriente

f Resolución 2498 (XXIV)
Resolución 2517 (XXIV)

l Resolución 2518 (XXIV)

Decisión

Resolución 2507 (XXIV)

Decisión

Resolución 2559 (XXIV)

Resolución 2554 (XXIV)

Resolución 2555 (XXIV)

Resolución 2557 (XXIV)

Resolución 2556 (XXIV)

Resolución 2522 (XXIV)

76
78
79

9

76

87

83

79

80

82

82

91



Indice de resoluciones '1 decisiones

Tema del
programa

e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Pro
fesional e Investigaciones

f) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias ad
ministrados por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

Página

135

73. Proyecto de presupuesto suplementario para el ejercicio
económico de 1969 {

74. Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1970

75. Presupuesto de planificación para el ejercIcIo económico
de 1971 .

76. Plan de conferencias: informe del Comité de Conferencias ..

77. Nombramientos para llenar vacantes en órganos auxiliares
de la Asamblea General

a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto .

b) Comisión de Cuotas .

e) Junta de Auditores .

d) Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas .

e) Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas .

78. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las
Naciones Unidas: informe de la Comisión de Cuotas ....

79. Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos
efectuados por los organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica: .

a) Asignaciones con cargo a la Cuenta de Asistencia
Técnica del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

b) Asignaciones con cargo a la Cuenta del Fondo Es
pecial del Programa de las Naciones Unidas para el
el Desarrollo

80. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Na
ciones Unidas con los organismos especializados y el Or
ganismo Internacional de Energía Atómica: informes de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre-
supuesto .

81. Aplicación de las recomendaciones del Comité Especial de
Expertos encargado de examinar las finanzas de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados: informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre-
supuesto .

82. Publicaciones y documentación de las Naciones Unidas:
informe del Secretario General .

Resolución 2607 (XXIV)
Resolución 2608 (XXIV)

Resolución 2613 (XXIV)
Resolución 2614 (XXIV)
Resolución 2615 (XXIV)
Resolución 2616 (XXIV)
Resolución 2617 (XXIV)
Resolución 2618 (XXIV)
Decisión

Decisión

Resolución 2609 (XXIV)

Resolución 2493 (XXIV)

Resolución 2515 (XXIV)

Resolución 2494 (XXIV)

Resolución 2495 (XXIV)

Resolución 2523 (XXIV)

Decisión

Resolución 2610 (XXIV)

Resolución 2611 (XXIV)

Resolución 2537 (XXIV)

Resolución 2538 (XXIV)

97
100

103
106
106
107
107
108
109

110

100

90

91

91

91

92

110

102

102

93

Cuestiones relativas al personal

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario
General .

83.

b) Otras cuestiones relativas al personal

Resolución 2539 (XXIV)

{
Resolución 2540 (XXIV)

. Resolución 2541 (XXIV)

96

97
97

84. Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas . Resolución 2524 (XXIV) 93
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Tema del
programa

Págilla

85. Escuela Internacional de las Naciones Unidas: informe del

Secretario General ..........................•..•••••

86. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre

la labor realizada en su 21 0 período de sesiones .

87. Proyecto de convención sobre las misiones especiales ....

88. Informe del Comité Especial sobre la cuestión de la defi·

nición de la agresión .

89. Examen de los principios de derecho internacional refe

rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre

los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones

Unidas: informe del Comité Especial de los principios de

derecho internacional referentes a las relaciones de amis-

tad y a la cooperación entre los Estados .

90. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el

Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada

en su segundo periodo de sesiones .

91. Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la

enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más

amplia del derecho internacional: informe del Secretario

General .

92. Problemas y necesidades de la juventud y participación de

ésta en el desarrollo nacional .

Resolución 2612 (XXIV)

Resolución 2501 (XXIV)

f Resolución 2530 (XXIV)
'1 Resolución 2531 (XXIV)
l Resolución 2532 (XXIV)

Resolución 2549 (XXIV)

Resolución 2533 (XXIV)

Resolución 2502 (XXIV)

Resolución 2550 (XXIV)

Resolución 2497 (XXIV)

102

lU

113
121
121

123

122

112

123

56

93. Reforma del Articulo 22 del Estatuto de la Corte I!1

ternacional de Justicia (Sede de la Corte) y reforma

consiguiente de los Artículos 23 y 28 {

94. Declaración y resoluciones aprobadas por la Conferencia

de las Naciones Unidas sobre el derecho de los tratados

Resolución 2520 (XXIV)
Decisi,"n

5
125

a)

b)

Declaración relativa a la participación universal en la

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados ..

Resolución relativa al artículo 1 de la Convención de

Viena sobre el derecho de los tratados .

Decisión

Resolución 2501 (XXIV)

125

IJI

e) Resolución relativa al artículo 66 de la Convención

de Viena sobre el derecho de los tratados y al anexo

de dicha Convención {

95. Cincuentenario de la Organización Internacional del Tra

bajo"

96. Enmiendas al reglamento de la Asamblea General resul

tantes de la reforma del artículo 51 de dicho reglamento ..

97. Desarrollo del turismo .

98. Acuerdo entre la República de Indonesia y el Reino de

de los Países Bajos relativo a Nueva Guinea Occidental

(Irián Occidental): informe del Secretario General sobre

el acto de libre determinación en Irián Occidental .

99. Cuestión de Corea .

a) Retiro de las fuerzas de los Estados Unidos y todas

las demás fuerzas extranjeras que ocupan Corea del

Sur bajo la bandera de las Naciones Unidas

b) Disolución de la Comisión de las Naciones Unidas

para la Unificación y Rehabilitación de Corea

e) Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para

la Unificación y Rehabilitación de Corea

d) Necesidad de poner fin a la discusión sobre la unifi

cación de Corea en las Naciones Unidas

Resolución 2534 (XXiV)
Decisiones

Resolución 2553 (XXIV)

Resolución 2529 (XXIV)

Resolución 2504 (XXIV)

Resolución 2516 (XXIV)

122
109, 125

124

39

3

1:'

a Este tema fue examinado en las sesiones plenarias 1793a. y [794:1., celebradas el 29 de octubre de 1969.
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100. Cuestión de las personas de edad y de los ancianos

101. Restitución de los legítimos derechos de la República Po-
pular de China en las Naciones Unidas .

102. Cuestión de Rhodesia del Sur: informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales .

103. Fortalecimiento de la seguridad internacional .

104. Cuestión de las armas químicas y bacteriológicas (bio-
lógicas): .

a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme

b) Conclusión de una convención sobre la prohibición
del desarrollo, producción y almacenamiento de armas
químicas y bacteriológicas (biológicas) y sobre su des
trucción

e) Informe del Secretario General

105. Desviación por la fuerza de aeronaves civiles en vuelo

106. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización
de la Unidad Africana: Manifiesto sobre el Africa meri-
dional .

107. Necesidad de examinar las propuestas relativas a la revi-
sión de la Carta de las Naciones Unidas .

Resolución 2599 (XXIV)

Resolución 2500 (XXIV)

Resolución 2508 (XXIV)

Resolución 2606 (XXIV)

Resolución 2603 (XXIV)

Resolución 2551 (XXIV)

Resolución 2505 (XXIV)

Resolución 2552 (XXIV)
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77
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124
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2493 (XXIV)

2494 (XXIV)

2495 (XXIV)

2496 (XXIV)

2497 (XXIV)

2498 (XXIV)

2499 (XXIV)

2500 (XXIV)

2501 (XXIV)

2502 (XXIV)

2503 (XXIV)

2504 (XXIV)

2505 (XXIV)

2506 (XXIV)

2507 (XXIV)

2508 (XXIV)

2509 (XXIV)

2510 (XXIV)

2511 (XXIV)

2512 (XXIV)

2513 (XXIV)

2514 (XXIV)

Titulo

Nombramientos para llenar vacantes en la Comisión Consultiva en

Asuntos Administrativos y de Presupuesto

Resolución A .

Resolución B .

Nombramient0 para llenar una vacante en J:¡ Junta de Auditores ..

Nombramientos para llenar vacantes en el Tribunal Administrativo

de las Naciones Unidas

Resolución A .

Resolución B .

Efectos de las radiaciones atómicas .

Los jóvenes, su educación en el respeto de los derechos humanos y

las libertades fundamentales, sus problemas y necesidades, y su

participación en el desarrollo nacional .

Cuestión de Namibia .

Celebración del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas

Resolución A . .

Resolución B .

Representación de China en las Naciones Unidas .

Informe de la Comisión de Derecho Internacional y resolución relativa

al artículo 1 de la Convención de Viena sobre el derecho de los

tratados .

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho

Mercantil Internacional .

Entrada preferencial o libre de las manufacturas y semimanufacturas

exportadas por los países en desarrollo a los países desarrollados ..

Acuerdo entre la República de Indonesia y el Reino de los Paises

Bajos relativo a Nueva Guinea Occidental (Irián Occidental) ....

Manifiesto sobre el Africa meridional .

La política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

Resolución A .

Resolución B .

Cuestión de los territorios bajo administración portuguesa .

Cuestión de Rhodesia del Sur .

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investi-

gaciones .

Revisión de las listas de los Estados con derecho a ser miembros de

la Junta de Desarrollo Industrial .

Programa ordinario de asistencia técnica para el desarrollo industrial

Informes del Consejo de Administración del Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo .

Procedimientos de aplicación de las nuevas disposiciones propuestas

para los proyectos regionales e interregionales del sector Asisten

cia Técnica del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Procedimientos de programación y presupuesto para el programa

ordinario de cooperación técnica de las Naciones Unidas

138
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77 a)
77 a)

77 e)

7711)
77 d)

33

62 Y 92

64

25
25

101

86 Y 94 b)

90

37

98

106

34
34

65

102

44

38

38

45

45

45
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28 octubre 1969
5 diciembre 1969

28 octubre 1969

5 diciembr.: 1969
5 diciembre 1969

28 octubre 1969

28 octubre 1969

31 octubre 1969

31 octubre 1969
17 diciembre 1969

11 noviembre 1969

12 noviembre 1961)

12 noviembre 1969

14 noviembre 1969

19 noviembre 19f,9

20 noviembre 1969

21 noviembre 1969
21 noviembre 1969

21 noviembre 1969

21 noviembre 1969

21 noviembre 1969

21 noviembre 1969

21 noviembre 1969

21 noviembre 1969

21 noviembre 1969

21 noviembre 1969

Página

90
90

91

?1
91

27

56

76

2
3

3

¡ 11

i12

34

3

4

27
28

76

77

35

35

36

36

36

36
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Pág;M

2515 (XXIV) Nombramientos para llenar vacantes en la Comisión de Cuotas

Resolución A .

Resolución B .

2516 (XXIV)

2517 (XXIV)

2518 (XXIV)

2519 (XXIV)

2520 (XXIV)

2521 (XXIV)

Cuestión de Corea

Cuestión de Namibia

Peticiones relativas a Namibia .

Instalación de un sistema mecánico de votación .

Participación de Estados que sean partes en el Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, pero no Miembros de las Naciones Uni
das, en el procedimiento para introducir reformas en el Estatuto ..

Programa especial de actividades relacionadas con el décimo aniver
sario de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales .

77 b) 25 noviembre 1969

77 b) 25 noviembre 1969

99 25 noviembre 1969

64 10 diciembre 1969

64 10 diciembre 1969

26 4 diciembre 1969

93 4 diciembre 1969

24 4 diciembre 1969

91

91

12

78

79

..

5

5

....................................................

2522 (XXIV)

2523 (XXIV)

2524 (XXIV)

2525 (XXIV)

2526 (XXIV)

2527 (XXIV)

2528 (XXIV)

2529 (XXIV)

2530 (XXIV)

2531 (XXIV)

2532 (XXIV)

Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejercicio
económico terminado en 31 de diciembre de 1968 e informes de la
Junta de Auditores

Resolución A .

Resolución B .

Resolución C .

Resolución D .

Resolución E .

Resolución F .

Nombramiento para llenar una vacante en el Comité de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas .

Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Na-
ciones Unidas .

Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización

Día de la paz .

Objetivo de las promesas de contribuciones al Programa Mundial
de Alimentos para el período 1971-1972 .

Papel que desempeñan las Naciones Unidas en la preparación de per
sonal técnico nacional con el fin de acelerar la industrialización
en los países en desarrollo .

Establecimiento de una organización intergubernamental de turismo

Convención sobre las Misiones Especiales y Protocolo facultativo sobre
la solución obligatoria de controversias .

Solución de litigios en materia civil en relación con la Convención sobre
las Misiones Especiales .

Homenaje de gratitud a la Comisión de Derecho Internacional con
motivo de la aprobación de la Convención sobre las Misiones Espe
ciales

72

72

72

72

72

72

77

84

39

42

46

43

97

87

87

87

5 diciembre 1969 91

5 diciembre 1969 92

5 diciembre 1969 92

5 diciembre 1969 92

5 diciembre 1969 92

5 diciembre 1969 92

5 diciembre 1969 92

5 diciembre 1969 93

5 diciembre 1969 37

5 diciembre 1969 37

5 diciembre 1969 37

5 diciembre 1969 38

5 diciembre 1969 39

8 diciembre 1969 113

8 diciembre 1969 121

8 diciembre 1969 121

2536 (XXIV) Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica .

2533 (XXIV) Examen de los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de con-
formidad con la Carta de las Naciones Unidas .

2534 (XXIV) Resolución relativa al artículo 66 de la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados y al anexo de dicha Convención .

2535 (XXIV) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

Resolución A . 36 10 diciembre 1969 29

36 10 diciembre 1969 30

36 10 diciembre 1969 30

15 11 diciembre 1969 5

Resolución B

Resolución C

............................................

............................................

89

94 e)

8 diciembre 1969

8 diciembre 1969

122

122
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Resolución B

2537 (XXIV) Aplicación de las recomendaciones del Comité Especial de Expertos
encargado de examinar las finanzas de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados

Resolución A .

57 11 diciembre 1969 64

57 15 diciembre 1969 66

23 11 diciembre 1969 5

88 12 diciembre 1969 123

91 12 diciembre 1969 123

105 12 diciembre 1969 124

107 12 diciembre 1969 124

96 12 diciembre 1969 124

81 11 diciembre 1969 93

81 11 diciembre 1969 93

81 11 diciembre 1969 94

82 11 diciembre 1969 94

83 a) 11 diciembre 1969 96

83 b) 11 diciembre 1969 97

83 b) 11 diciembre 1969 97

48 11 diciembre 1969 57

48 11 diciembre 1969 62

55 11 diciembre 1969 62

56 11 diciembre 1969 63

57 11 diciembre 1969 63

7912 diciembre 196968

Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo,
que constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales en Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo do
minación portuguesa, así como en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, y esfuerzos para eliminar el colonialismo,
el apartlzeíd y la discriminación racial en el Africa meridional ....

Programa para la observancia en 1971 del Año Internacional de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial .

Medidas que se han de adoptar contra el nazismo y la intolerancia racial

Respeto y aplicación de los derechos humanos en los territorios ocu-
pados .

Medidas para combatir eficazmente la discriminación racial y la po
lítica de apartlzeíd y segregación en el Africa meridional

Resolución A .

Resolución B

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales .

Informe del Comité Especial sobre la cuestión de la definición de la
agresión .

Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza,
el estudio, la difusión y una comprensión más amplia del derecho
internacional .

Enmiendas a los artículos 52, 53 Y 55 del reglamento de la Asamblea
General resultantes de la reforma del artículo 51 de dicho reglamento

Resolución C .

Desviación por la fuerza de aeronaves civiles en vuelo .

Necesidad de examinar las propuestas relativas a la revisión de la
Carta de las Naciones Unidas .

Publicaciones y documentación de las Naciones Unidas .

Composición de la Secretaría .

Enmiendas al Reglamento del Personal de las Naciones Unidas .

Sistema internacional de sueldos .

Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social .

Aplicación de la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo
Social .

2548 (XXIV)

2549 (XXIV)

2550 (XXIV)

2551 (XXIV)

2552 (XXIV)

2553 (XXIV)

2554 (XXIV)

2547 (XXIV)

2545 (XXIV)

2546 (XXIV)

2544 (XXIV)

2538 (XXIV)

2539 (XXIV)

2540 (XXIV)

2541 (XXIV)

2542 (XXIV)

2543 (XXIV)

2555 (XXIV)

2556 (XXIV)

2557 (XXIV)

2558 (XXIV)

2559 (XXIV)

2560 (XXIV)

2561 (XXIV)

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales por los organismos especializados
y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas

Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados
Miembros a los habitantes de los territorios no autónomos .

Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para
el Africa meridional . .

Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud
del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas

Cuestión de Omán

Ciencias marinas

La administración pública y el desarrollo .

69

71

70

63

67

12

12

12 diciembre 1969 80

12 diciembre 1969 82

12 diciembre 1969 82

12 diciembre 1969 83

12 diciembre 1969 83

13 diciembre 1969 40

13 diciembre 1969 41



Título

Universidad internacional .

Año Internacional de la Educación .

Movilización de la opinión pública

141

Tnna ,id Fí.'cha de
proyrilma af'rolmcióH Págin(1

12 13 diciembre 1969 41

12 13 diciembre 1969 42

12 13 diciembre 1969 42

12 13 diciembre 1969 43

12 13 diciembre 1969 43

12 13 diciembre 1969 44

12 13 diciembre 1969 45

37 13 diciembre 1969 45

37 13 diciembre 1969 45

40 13 diciembre 1969 46

41 13 diciembre 1969 48

41 13 diciembre 1969 48

.............................Reforma monetaria internacional

Enmienda propuesta al reglamento de la Asamblea General .

Medidas especiales en favor de los países en desarrollo sin litoral ..

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo ....

Estrategia internacional del desarrollo

Cuestión de la reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos
marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los
límites de la jurisdicción nacional actual, y del cmpleo de sus recursos
en beneficio de la humanidad

Fomento de la adopción de medidas eficaces para prevcnir y con-
trolar la contaminación de los mares . .

Planificación de la reforma fiscal .

Papel de las comisiones económicas regionales en la .esfera de la
planificación del desarrollo durante el Segundo Decemo de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo .

Medidas especiales en favor de los países en desarrollo menos adc-
lantados .

Lista de resoluciones y decisiones

2562 (XXIV)

2563 (XXIV)

Número de la
resolución

2567 (XXIV)

2568 (XXIV)

2569 (XXIV)

2570 (XXIV)

2571 (XXIV)

2572 (XXIV)

2573 (XXIV)

2574 (XXIV)

2564 (XXIV)

2565 (XXIV)

2566 (XXIV)

32 15 diciembre 1969 12

32 15 diciembre 1969 13

32 15 diciembre 1969 13

32 15 diciembre 1969 14

22 15 diciembre 1969 5

35 15 diciembre 1969 31

38 15 diciembre 1969 48

38 15 diciembre 1969 49

47 15 diciembre 1969 49

47 15 diciembre 1969 51

21 15 diciembre 1969 51

12 15 diciembre 1969 67

12 15 diciembre 1969 67

12 15 diciembre 1969 68

12 15 diciembre 1969 69

12 15 diciembre 1969 69

12 15 diciembre 1969 69

2575 (XXIV)

2576 (XXIV)

2577 (XXIV)

2578 (XXIV)

2579 (XXIV)

2580 (XXIV)

2581 (XXIV)

2582 (XXIV)

2583 (XXIV)

2584 (XXIV)

2585 (XXIV)

2586 (XXIV)

2587 (XXIV)

2588 (XXIV)

Resolución A

Resolución B

Resolución C

Resolución D

Cuarta Conferencia Internacional sobre la Utilización de la Energía
Atómica con Fines Pacíficos .

Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones dc mantenimiento
de la paz en todos sus aspectos . .

Informe de la Junta de Desarrollo Industrial .

Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo Industrial .

Informe definitivo del Comité Ampliado del Programa y de la Co-
ordinación .

Coordinación de las actividades relacionadas con el medio marino ..

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Mcdio Humano .

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia .

Cuestión del castigo de los criminales de guerra y de las personas
que hayan cometido crímenes de lesa humanidad .

Aprobación de un instrumento internacional para la fiscalización de
las sustancias sicotrópicas no sometidas todavía a fiscalización
internacional .

Servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos .

Robustecimiento del respeto y la observancia de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales durante el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo .

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer .

Aplicación de las recomendaciones de la Conferencia Internacional
de Derechos Humanos

Resolución A

Resolución B
59 Y 60

59 Y60

15 diciembre 1969

15 diciembre 1969

70

71

2589 (XXIV) Credenciales de los representantes en el vigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General . 3 b) 16 diciembre 1969 7
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Número de ¡.. 'rema del
resolución Titulo programa

Fecha de
ai1t·obació ,! Página

2590 (XXIV) Cuestión de Papua y del Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea 13

2591 (XXIV) Cuestión del Sahara Español 23

16 diciembre 1969

16 diciembre 1969

84

84

2592 (XXIV) Cuestión de Antigua, Bahamas, Bermudas, Brunéi, Dominica, Granada,
Guam, Isla Pitcairn, Islas Caimán, Islas Cocos (Keeling), Islas
Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Islas Seychelles, Islas Tokelau, Islas
Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los
Estados Unidos de América, Montserrat, Niue, Nuevas Hébridas,
Samoa Americana, San Cristóba1-Nieves-Anguila, San Vicente, Santa
Elena y Santa Lucía 23

2593 (XXIV) Cuestión de Antigua, Dominica, Granada, San Cristóbal-Nieves-
Anguila, Santa Lucía y San Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . 23

2594 (XXIV) Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados 49

2595 (XXIV) Creación de un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos , . . . . . . . . . . . . 53

2596 (XXIV) Libertad de información '............ 54

2597 (XXIV) Respeto de los derechos humanos en los conflictos armados . . . . . . . . . . 61

2598 (XXIV) Vivienda, construcción y planificación 50

2599 (XXIV) Cuestión de las personas de edad y de los ancianos 100

2600 (XXIV) Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos 28

16 diciembre 1969 85

16 diciembre 1969 86

16 diciembre 1969 71

16 diciembre 1969 72

16 diciembre 1969 72

16 diciembre 1969 72

16 diciembre 1969 73

16 diciembre 1969 74

16 diciembre 1969 74

28 16 diciembre 1969 15

28 16 diciembre 1969 16

29 16 diciembre 1969 16

29 16 diciembre 1969 17

29 16 diciembre 1969 17

29 16 diciembre 1969 17

29 16 diciembre 1969 18

29 16 diciembre 1969 19

104 16 diciembre 1969 19

104 16 diciembre 1969 20

30 16 diciembre 1969 21

30 16 diciembre 1969 22

31 16 diciembre 1969 22

31 16 diciembre 1969 24

103 16 diciembre 1969 25

73 16 diciembre 1969 97
73 16 diciembre 1969 99

73 16 diciembre 1969 100

76 16 diciembre 1969 100

79 16 diciembre 1969 102

Conferencia de Estados que no poseen armas nucleares

Resolución A .

Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos efectuados
por los organismos especializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica .

Resolución B .

Fortalecimiento de la seguridad internacional .

Presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1969

Resolución A .

Resolución B .

Asistencia en casos de desastres naturales . .

Plan de conferencias .

Resolución E

Resolución F

2602 (XXIV) Cuestión del desarme general y completo

Resolución A .

Resolución B .

Resolución C .

Resolución D

2604 (XXIV) Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y termonucleares

Resolución A , .

Resolución B .

2601 (XXIV) Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos

Resolución A .

Resolución B .

2603 (XXIV) Cuestión de las armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

Resolución A , .

Resolución B , .

2605 (XXIV)

2606 (XXIV)

2607 (XXIV)

2608 (XXIV)

2609 (XXIV)

2610 (XXIV)



fllúmero de la
-resolución

2611 (XXIV)

2612 (XXIV)

2613 (XXIV)

Lista de resoluciones 'Y decisiones

Tema del
Titulo programa

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas
con los organismos especializados y el Organismo Internacional
de Energía Atómica 80

Escuela Internacional de las Naciones Unidas 85

Presupuesto para el ejercicio económico de 1970

Fecha de
aprobación

16 diciembre 1969

16 diciembre 1969

143

Página

102

102

2614 (XXIV)

2615 (XXIV)

2616 (XXIV)

2617 (XXIV)

2618 (XXIV)

2619 (XXIV)

Otras decisiones

Resolución A

Resolución B

Resolución C

Gastos imprevistos y extraordinarios para el ejercicio económico
de 1970 .

Fondo de operaciones para el ejercicio económico de 1970 .

Locales de las Naciones Unidas en Bangkok y Addis Abeba .

Estudio de la índole de los aumentos en el nivel de los gastos del
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas .

Nueva construcción y modificaciones importantes a los locales exis-
tentes en la Sede de las Naciones Unidas . .

Informe del Consejo de Seguridad .

74

74

74

74

74

74

74

74

11

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

17 diciembre 1969

103

105

105

106

106

107

107

108

8

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del Artículo 12
de la Carta de las Naciones Unidas 7

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales 23

Informe de la Corte Internacional de Justicia 14

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz 20

Problemas del medio humano 21

Aprobación del programa .

Debate general

Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización

Informes del Consejo Económico y Social

La situación en el Oriente Medio

Cuestión del desarme general y completo

8

9

10

12

27

29

20 septiembre 1969 8

20 septiembre 1969 8

20 septiembre 1969 8

17 diciembre 1969 8
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Cuestión de la reserva exclusiva para fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos
y de su subsuelo en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción nacional actual,
y del empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad .
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Resolución relativa al artículo 66 de la Convención de Viena sobre el derecho de
los tratados y al anexo de dicha Convención .

Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1970 .
Resolución relativa al artículo 66 de la Convención de Viena sobre el derecho de los

tratados y al anexo de dicha Convención .
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